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B O S t

MANUAL

i ) E S c n  i p c i o : ^

DE LA  CORTE Y  DE LA VILLA.

Comprende $u liistoria , bla^onee , hombres cdlebret, topografía, 
cnsturabvee , instrucción á ins'foraaterns para vivir enell.a; es- 
plícacíon de todas fas oficinas , trihunaJes v dependencias del 
gobierno, su fundación, ntrif>ui iones, situación v audiencias, 
descripción de fas iglesias , conventos , cementerios , hospitales, 
hospicios, casas de rectusion, prisiones, cuarteles; academias, 
colegios, estudios, bibliotecas y museos; establecimientos de co
mercio , industria y artes ; palacios reales, edificios notables , ili- 
versiones públicas, paseos, jardines , puertas, puentes, aguas, 
casas decampo y sitios reales; una lista alfsbctica de las callea 

y plasas con sus entradas y salidas, y otros objetos.

(S). cRamoii e)lC/fl}oiie«o c ^ o i t i t c t M l .

5 0 4 S G
Fa (uh ruado con cinco (ñlampas f in a s , y  un plano 

topogr^co de Madrid.

CO» UCENCIA DEL CONSEJO.

M A n n i n ,  i r í i .
IMPRENTA UE D. M . DE RURGOS.
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■ “f  ■ .! %\

Ayuntamiento de Madrid



£ sla  obra es propiedad de su autor, que perse
guirá legalinente al que la nimprinia.
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Prodire Knut li non datur ultra.
H ohat.

P oc09 seián los que desconozcan la utilidad 
de nn libro dirigido á instruir al forastero 
de los infinitos objetos que por precisión 6 
por gusto han de llamar su atención en Ma
drid i, asi como también confesarán todos la 
falta que babia entre nosotros de una obra 
semejante. Con efecto, ni las prolijas y 
erróneas historias de Madrid que abortó el 
mal gusto en los siglos pasados, ni los di
minutos y  pobres cuadernillos, que después 
han sido patrimonio de los ciegos que los 
Venden, oran á propósito para hacer cono
cer á Madrid con aquella extensión y exac
titud que merece. Testigo por espacio do 
algunos años de la confusión que experi
mentan los reden venidos á esta corte, y 
convencido de que los mas no llegan á 
apreciarla dignamente por falta de gt îa que 
les conduzca en los diferentes e interesantes 
objetos que encierra, intenté llenar este va
cio tan poco honroso, reuniendo en este libro 
cnanto he considerado mas digno de saberse 
tanto en la parte moral de la Corte y Su
premo gobierno, cuanto en lo físico de esta

a :
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Villa. Para conseguirlo lie puesto eñ movi
miento los medios que lian estado a mi al
cance. He consultado infinidad de libros, 
viajes, descripciones y memorias, nacionales 
y extrangeras, cuya enumeración, si bien 
contribuiría á darme con algunos cierta im
portancia á que no aspiro, no serviría sino 
para fatigar la atención de los demas. Baste 
decir que creo haber tenido presente cuanto 
se ha publicado acerca de Madrid, y com
parando , analizando y recogiendo de tan 
niimcrosas obrás aquello que la buena crí
tica y la razón aprueban, be procurado des
echar el inmenso Fárrago con nuestros 
prolijos lilstoriádores y  descriptores han 
conseguido obscurecer la Vei'dad. Formada 
asi, á costa de trabajo, nrtá buena base de 
materiales, pasé á la rectificación de ellos, 
á la busca de otros mas modernos , y  final
mente me entregué á mis propias observa- 
ciVmés. Esta segunda parte ha sido la mas 
delicada y penosa; porque ¿quieta ignora la 
ninguna disposición que hay entre nosotros 
a favorecer empresas de esta naturaleza, cu
ya utilidad llega á verse negada por la obs
cura medianía? tf Sin ese libro hemos pasado, 
y  sin él podremos pasar.”  Asi raciocinan 
aquellos á quienes t í o  asiste un buen deseo 
de contribuir á la ilustración y al déscánso 
general. ¡Cuántas veces al recibir resptiértés 
óbscuras , desdtfnííadas y á'un impolíticas dé 
parte de aquellos á quíetaés diVigia alguna 
pregunta, estúve párá, soltar la piuitaa de la
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mano y dejar este trabajo á otro mas afor
tunado ! Pero mi deseo de ser Util, el apre
cio liattiral con qüe miraba lo ya hecho, la 
invitación de algunas personas distinguidas, 
y finalmente mi obstinación y mi caractfer 
pudieron mas, y me propuse á tódo trance 
Concluir esta obrita.

Entregado, pues, á mí mismo, sin mas 
recursos que los que ordinariamente tiene 
un particular, sin protecciones superiores, 
sin títulos ni pretensiones en el mundo li
terario , falto de tiempo para pulir mi tra
bajo , escaso en fin de las luces necesarias, 
no dudo que este libró habrá salido con 
grándes faltas, pero al mismo tiempo créó 
que es por sil forma y por su esencia infi
nitamente mas completo que cUatitos acerca 
de Madrid se han efecrito hasta el dia.

La división qiié le he dado la hte créido 
la mas acertada. Empegando pór úna breVe 
icseña de la historia geherál de Madrid, 
armas de la v illa , y  hombres célebres qúe 
ha proditcido, signe éñ el capítulo II un 
cnadro físico y moral de esté pueblo en su 
estado actual, y  una instrucción al forastero 
sobre los medios de vivir én él. Los capítu
los I I I , IV y  V están rcdúcidós á la expli
cación del Supremo gobierno de la Monar
quía con todas sus oficinas, tribunales y  
demas, y de la particular administración 
de esta provincia^ el VI comprende las 
iglesias, conventos y demas del éstado reli
gioso^ los establecinúéntOs de beneficencia
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y corrección ocupan el V I I ; los de ednca— 
cion y ciencia el VHI^ los mercantiles 
el I X ; el X , XI y XII son descriptivos de 
los palacios reales, casas notables» diver
siones publicas , paseos y jardines , puertas, 
puentes y proyectos de aguas  ̂ el XIII pre
senta un cuadro de los alrededores de Ma
drid , incluyéndose una sucinta descripción 
de las casas y Sitios reales; y por último, 
el XIV es una lista de todas las calles y 
plazas, con sus entradas y salidas.

Tal es en glol)o el plan de la obra. Para 
formarle he tenido presente los liluos de 
esta especie que hay en otras capitales, y 
en cuanto á los detalles he procurado 
darles la exteii'ion correspondiente á la 
importancia respectiva de cada objeto. Y 
como en todo ello tenia que liniitarine al 
volumen que se permite á una obra de esta 
naturaleza, me he ceñido á decir cuando 
menos lo mas principal, tanto respecto de 
las atribuciones de cada oficina y  estableci
miento, cnanto en las descripciones artísti
cas de los objetos materiales.

Repito, pues, que en una obra en que 
hay que reunir tantas noticias, tan hete
rogéneas y por tantos conductos, es muy 
posible, ó por mejor decir^ es indispensable 
que se hayan escapado ciTores que exciten 
la irritabilidad de los críticos. No es, pues, 
mi intención defender aquellos: solo sí ro
garía al que los note que reflexione sobre 
la facilidad de cometerlos por las causas ya
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diclias j que los compare con la infinidad de 
noticias exactas y nuevas que encierra la 
obrita •, que mida la importancia respectiva 
de estas y aquellos , y que en fin sea justo 
antes de criticar. Con esto no dudo que en 
caso de hacerlo, lo hará con aquel juicio y 
urbanidad propio de los hombres de bien, y 
que solo aspiran á. lo mejor, en cuyo caso 
sus observaciones serán acogidas por mí con 
apresuramiento y placer , para darles lugar 
en ediciones succesivas.

He deseado, en fin , que la presente salga 
con la posible corrección y  buen gusto, y 
para conseguirlo he procurado que tanto la 
parte tipográfica, como las láminas que 
acompañan, se hayan hecho con el mayor 
esmero, por artistas de conocido mérito, 
proponiéndome imitar la  belleza en los 
adornos que realzan esta clase de obras en 
los paises extrangeros. Las estampas repre
sentan el Palacio Real, el Monasterio de las 
Salesas, el Museo de pinturas , el Prado, la 
planta del nuevo Teatro de la plaza de 
Oriente, y el plano topográfico de Madrid. 
Todos los artistas de que me he valido para 
ellas asi como para la impresión han llenado 
mis deseos , siéndome tanto mas satisfactorio 
cuanto que son todos españoles.

No concluiré esta advertencia sin tribu
tar las gracias á algunos sugetos distingui
dos y amantes del bien público, que, sepa
rados de la común indiferencia, me ban 
auxiliado con sus juiciosas observaciones y
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CAPITULO PRIMERO.

HISTORIA DE MADRID.

A rmas y  dusones de la villa. —  hombres celebres

NACIDOS EN ELLA.

L . a historia (le la rmutaclon de Jladríd lia sido y es 
motivo de eternas cuestiones entre los muchos escri
tores que han hablado de ella. Unos, demasiado en
tusiastas é inclinados á lo maravilloso, se complacie
ron en formar un tejido de fábulas , con las cuales 
obscnrociendo la luz de la razón, cayeron en un la- 
herinlo de ciTores. Otros, menos crédulos y mas ra
cionales, han procurado buscar la verdad, y  ó falta de 
dalos conocidamente ciertos, han negado todo lo que 
corresponde á época remota.

La cuestión principal, y  de que se deducen las 
demas, es saber si el actual Madñd ocupa ó no el sitio 
que la antigua Mantim  de los carpetanos. Una mul
titud de autores, entre los que so citarían los princi
pales historiadores de Madrid, afirman que sí; y que 
esta Mantua fue fundada por el príncipe Ocno-Bianor, 
hijo de Tiberio, rey de Toscana, y de la adivina Man
to , cuyo nombre la puso. Añaden que se llamó Car- 
pentana ó Carpetana, para distinguirla de la otra 

aniua do Italia , y  por hadarse situada en la región
1
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carpctana, cuya capital era Oca^a, y se e.lendm 
de norte i  mecUodia desde Soinosierra hasta el campo 
deMoiUicl y  sierra de Alcaraz, que es K q u e  hoy 
abraza el arzobispado de Toledo, no contando el ade
lantamiento de Cazorla. Siguiendo este origen milolo- 
eico , suponen á Madrid cuatro mU anos de antigüe
dad , como lo afirma en este nuestro calendario ; si 
bien sobre esto también discordan entre si aun los 
partidarios dcl origen griego. Estos se valen pava pro
bar sus opiniones de inducciones mas 6 menos ridicu
las y voluntarias, tales como el espantable y  fiero 
dra¿on que se bailó esculpido en la  Puerta Cerrada, 
de donde infieren que Madrid es fundación do grit
eos , por ser el tal dragón las armas que aquel os usa- 
L n  en sus banderas y dejaban por blasón á las ciu
dades que edificaban. Finalmente, dichos autores dan 
en esta época remota una cerca pnnuliva a Mantua,
CUYO recinto era tan pequeño, que empezando en la

puerta de la Vega, seguia por detras de las casas de 
Malpica á la huerta de Ramón, que caía frente a as 
casas de moneda y á las dcl duque de Uceda, hoy os 
Consejos, rematando en el lienzo y  arco de santa Ma
ría, que estaba mirando á la calle M ayor, entre os 

Consejos y calle del Factor ( i)  = por esta calle del 
Factor pasaba á la casa de Rebequo, o Esquiladle, y  

desde allí, bajando por frente de san Gi , J"
el alcazar, situado donde hoy el real palacio, y  volv a 
á juntarse con la Puerta de la Vega. Esta muralla la

(,) Este arce mir.lsa á oriente , y «a t»n 
que derribarle en iS^a ' «eer 5* Fcl¡re II. En

: :  -
poco existe Uoy.
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suponen fuerte, y  el alcazar lo mismo , y  que tenia 
en frente y donde cslán las casas del marfpies de 
P obar, una fortaleza llamada la Tonv. Narígués del 
Pozadlo, y  otra fuera de los muros poco dislanle del 
alcazar, y  cerca de los canos llamados del Peral.

Pero toda esta relación se echa por tierra por 
otros autores , que con mayor raciocinio pretenden 
probar que, si existió Mantua en tiempo de los grie
gos, no fue en el sitio que hoy ocupa Madrid, y  sí tal 
vez en el que está Villanianta, unas seis leguas al po
niente de la capital.

Durante la dominación de los cartagineses callan 
unos y  otros autores sobre la existencia y progresos 
de Mantua, pero no asi en la ép6ca de los romanos, 
donde vuelven á embrollarse en encontrados parece
res. Los entusiastas, siguendo en su afao de ver á Ma
drid en Mantua, y prclciulicndo probarlo con algunas 
lapidas e inscripciones de sepulcros y demas, añaden 
que durante la dominación romana varió Mantua su 
nombre por el de Ursaria (que trac su origen de los 
muchos osos de que abundaba su término), y  Maiori- 
tum que le dieron por haberla agrandado; y siguiendo 
este sistema, suponen ser los romanos los autores do 
la segunda cerca, que se extendía por la Puerta de la 

c^a y  la de Segovia , subiendo á las tenerías viejas, 
y  por detras de san Andrés á Puerta de Moros ( i) ,  
continuaba por Cava Laja y Puerta Cerrada (2) basta

«o 1'“ ’ conserva
y por ella

y ^otedo. Er* .ambie»

«vueltaí“  ««■"•nente estrecha, y tenía varías
,  p las cuales los de adentro no podían ver á los de

1 :
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V H 1
la de Guadalajara (i) . Desde aquí por la calle del Es
pejo ú los’caños de! Peral y  puerta deBalnadú, que 
estaba junto á la antigua casa del tesoro (que no exis
te) (2) , y siguiendo por la huerta de la Priora, venta 
á cerrar con el alcazar. Añaden que en la misma época 
recibió este pueblo la sagrada ley del Evangelio , vi
niendo á predicarla, según unos, el aposto! Santiago, 
y  sus dUcipulos según otros, y  suponiéndose que por 
entonces fueron fundadas sus parroquias.

Mas si quisiéramos persuadirnos de todo e llo , sal-

fuera, V al contrario. En lo antiguo parece .e 
líiCuUht'a^ por tener encima di» ella una piedra q«

un? fi.ru c l .b r .  i  firujun , qu. 1» 'Y ' " . "  "  „

r?; : . ;rut‘X ’ c . ' , í s . .  . « = . , ■ , . .  c .™
taja y >ui«ba al mediodia. Pero sucediendo en ella vanos lance» 
W es/racia», i  que daUa lugar su configuración, se cerrd por 
algún tiempo, ron lo qnc fue conocida por Puerta Cerrada. V..

“ •‘m  " ‘U  Pue‘rl'^le“ G u '.S $ ;r .  estaba situada en el mismo sitio 
m,e l.oy retiene su nombre en la calle Mayor, como a la cm- 
bocadum de la calle de Milaneses. Mir.aba “  Y /* " "  
las pomposas descripciones que se conservan de ella , 
fica^V dreranrorlalew., coi. varias torres, cubos , y esUtuas que 
ÍSebn una soberbia perspectiva. En ella había tambicnuna imagen 
dé Nuestra .Señora , y otra de! Santo Angel, y se conservó hasm 
nue en t «ño de .  58o , haciendo fiestas la villa por haber ganado 
i  Portugal el rey don Felipe I I , pusieron en ella tantas iumma- 
éia. que* se quemó del todo. Las imigenes ’del
de Nuestra Señor» á San Salvador, y luego 4 °  - ^
Angel á I. ermita que hicieren los porteros de 
Puéntc de Segovi. , y ahora se venera en el paseo de Awcha.

( i )  La PuMU de Balnadú miraba al septentrión, y era 
a„ro(ia. Sobre la etimología y significación de este nombre BntnaH. 
ha habido varias opiniones, atribuyéndolo unos 4 un nom P P 
da un moro, otroU  Us palabras latinas ’ P°” .1'P®""
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( 5 )'
drian al instanlc los csciulrifiadores autores conlrarios 

jirelendiendo ridiculizar todas las pruebas y asercio- 
iies de aíjuellos, si bien convienen en la extensión de 
la segunda cerca, la cual llaman primera, y  la atribu
yen á los moros, y  fue la misma que se conserV'ó des
pués de la conquista á estos.

Vuelven á callar unos y  otros durante la época de 
los godos, pero ya en la de los árabes vienen á reu
nirse nauiralmenle, aunque con la diferencia de per
suadirse unos que la fundaron estos, y otros que U 
hallaron ya fundada.

De todos m odos, como unos 220 años después de 
la irrupción de los moros en estos reinos , callan las 
conjeturas, y  empieza á hablar la verdad de la histo
ria. No se puede, pues, dudar de la existencia de Ma
drid por entonces , pues dice expresamente que “el 
tfaño de 939, reinando el rey don Ramiro (segundo 
«de L eó n ), consultó á todos los grandes de su reino 
«sobre por donde ó cómo baria una entrada en tierra 
«do moros; yjunlando su ejército , se encaminó á la 
«ciudad que llaman de Magerit ( 1 ) ,  desmanteló sus

( i )  Los autores antiguos prctcnacn hallar la asecndcncia del 
no>nl.re ,Vag,-nt eii el autiguo ?¡a!oríium ; pero el erudito Pe- 

leer le pone en primer lugor, y forma asi su árliol etimold- 
gico « “sta el día, apoyado en los documentos históricos succe-

MageríJiim, Jllageriliim, Madñlum, 
Maioritum , M aicdiil, M aúlrit, M ad nt, Madrid. En 

cuanto a la significación de la palabra africana Magerit diacordan 
los aiirnres , aunijue parece ser la de v 'n a t, eonductot de agua, 
lo cual conviene también con la abundancia de ellas que parece 
tuvo en otro tiempo , como Ja acredita aquel dicho vulgar: Madrid 
la U iana. cenada de fuego, fuuda,la ,obn agua. Lo del fuego alu
de ala cerca de pedernal, por lo que dijo Juan de Mena:

«En la su villa de fuego cercada.”
Loa vanantes de la palabra Magerit hasta el día son latiniaados 
y valgamedos , y todos »on ciertos.
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«muros, y enü-anJo en ella un día de domingo, liizo 
«horrorosos estragos, ayudado de la clemencia divina. 
«Volvióse á su casa á gozar de la victoria en paz.” Es
ta es la primera vez que figura Madrid en nuestra liis- 
loria, si bien es ya con el carácter de ciudad murada 
é importante. Eralo en efecto; porque, defendiendo á 
Toledo , corle de los musulmanes, de las invasiones 
de ios castellanos y  leoneses, que solian pasar los 
puertos dé Guadarrama y Fuenlria (llamados entonces 
Alpes), procuraban los árabes lorlificarla cori alcazar 
ó castillo seguro , con fuertes murallas , con robustas 
torres , y  con sólidas puertas , por lo que es muy re 
gular que se aplicasen á reparar la parte de muros 
que había desmantelado el rey don Ramiro , pues vi
vían siempre recelósos y amenazadas de los enemi
gos. Corno unos ciento y  diez años después, el rey don 
Fernando el Magno , primero de León , extendió sus 
conquistas liasta el Tajo, maltrato á su paso las mura
llas de Madrid , y  haciendo grande carnicería en los 
moros , los hizo sus irihularios.

Sobre la suerte de Mageril, durante la dominación 
de los sarracenos , se ha hablado también bastante, 
suponiéndole unos pueblo grande y rico, con muchas 
mezquitas é iglesias muzárabes , con grandes y po
blados arrabales, notables escuelas , célebre en los 
cantares de sus dominadores , fortalecido por ellos, 
que dieron á su alcaide la primera voz entre los 
del reino de Toledo : pero otros pretenden rebajar 
mucho de este brillante cuadro; y de las escasas 
pruebas y voluntarias inducciones de unos y otros, 
resulta quedarse el curioso con mayores dudas. Por 
ello , abandonando esta remota época , de la que 
no se conserva prueba fehaciente, nos fijaremos en
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la de la conquista diílniüva de Madrid, cuya gloría es
taba reservada a! rey don Alfonso e l VI. Verificóla por 
los anos de io 83, cuando emprendió la conquista de 
T oledo; aunque otros dicen que después de la de 
aquella ciudad. En la de Madrid dan algunos autores 
la palma á los segovianos, diciendo que, por haber lle
gado mas tarde que los de otras ciudades al llama
miento del rey, por ser tiempo de nieves, y  pidiendo 
alojamiento, el rey indignado les contexto que se alo
jasen en Madrid. Acordáronlo asi los segovianos , y  
otro dia al amanecer ganaron la puerta llamada de 
Oiiadalajara , y  plantaron las banderas cristianas; llegó 
el rey, tomó posesión de la villa, y  en premio de sus 
servicios concedió á los de Segovia que pusiesen las 
armas de su ciudad encima de dicha puerta, y  dió á 
sus capitanes títulos de ricos-homes; pero esta noticia 
se halla desmentida por otros autores.

Todavía sufrió Madrid otro ataque por los reyes do 
Marruecos Texufin y AH , los cuales vinieron por los 
unos 11 o 8 ; pero aunque llegaron á entrar á la fuer7a 
en la villa , deslruyendo sus muros, no lograron tomar 
el alcazar, á donde se defendieron vigorosamente los 
madrideños, con lo cual se retiraron los moros.

Desde este tiempo sigue ya mas clara la historia de 
Madrid, el cual recibió grandes mejoras, tanto de Al
fonso VI como de Alfonso VII, llamado el Emperadorj 
quienes no solamente atendieron á su reparación y 
fortificación en aquella ópoca de continuas y dudosas 
gueiras, sino que fijaron sus fueros y leyes, purifica
ron sus mezquitas, convirüéndolas en parroquias , y  
concedieron á los monges de san Martin un privilegio 
para que poblasen el arrabal que mediaba entre la 
villa y el convento. Asi fue creciendo la extensión de
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Madrlil, por lo que se hizo preciso mudar sus puertas, 
trasladando la de Balnadú á la plazuela de Santo Do
mingo el R eal, k la parte de arriba del convento: des
de allí corría la tapia lomando la derecha basta san 
Martin, donde se abrió otro postigo en el sitio que 
boy está la calle que conserva dicho nom bre, y pasa
ba derecha á la Puerta del S o l: desdo ésta, fomiando 
escuadra,  subía á Antón Martin , en que habla otra 
puerta, y de ella bajaba derecha á la esquina del hos
pital de la Latina, donde se formó otra puerta miran
do al mediodia; de aquí seguía á la Puerta de Moros, 
y bajaba á unirse á la muralla antigua que daba vuelta 
á la Puerta de la Vega y alcazar.

L a importancia que había adejuirido Madrid , y su 
ventajosa situación , movieron á loa reyes ó convocar 
corles en este pueblo. Las primeras de que se tiene 
noticia fueron las celebradas por don Fernando IV 
por el año de j3o9. Alfonso X I , su h ijo , las celebró 
en i 327 , que determinaron servir al rey con nume
rosas cuantías para la guerra con los moros. Otras cor
tes se celebraron en i 335 por el mismo re y , en que 
pidió socorros para la guerra de Portugal. Este mo
narca varió la antigua forma de gobierno de Madrid, 
que consistía en estados de nobles y pecheros, los 
cuales ponían gobernador ó sanar de M aíbid, justicia, 
y  donas empleos de preeminencia; y  estableció doce 
regidores con dos alcaldes.

Encendida la guerra civil entre el rey don Pedro y 
su hermano don Enrique, sitió éste á Madrid, que es
taba por aquel, y  lo lomó después de una vigorosa 
resistencia.

Reinando Juan I , y  por los años de l 383 , vino á 
España don León Y , rey de Armenia, á dar gracias al
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(le Castilla por liulier alcanzado la libertad por su cau
sa del sultán de Babilonia cp.e le habia ganado el rei
no; y D. Juan, compadecido de su desgracia en haber 
perdido el reino en defensa de la fe católica , le dio 
el titulo de señor ííe M adrúly  de otros pueblos, ha
ciendo que le rindiesen pleito homenage. Dominó en 
Madrid dos años, y  reedificó las torres del alcazar: 
y  después de su muerte, el rey don Enrique UI, ó so- 
Jicitud de los de Madrid, por su cédula de i 3 de abril 
(le 1391, alzó el pleito homenage que le habiao hecho 
los madrideños.

Dicho rey don Enrique III proclamado en Madrid 
u los once años, lomó las riendas dcl gobierno en el 
alcazar en 1394, coiivocandq cortes al efecto. Duran
te su remado distinguió á Madrid, y  edificó nuevas 
torres en el dicho alcazar para custodia de sus tesoros.

También Juan II empezó su reinado en Madrid y 
residió en él largo üeinpo celebrando cortes y contri- 
huyendo á su grandeza. En su tiempo hubo varios 
bandos sobre el gobierno de la villa , y  en el de su 
lujo Enrique IV babia ya en ella, ademas de los alcal- 
( es, un asistente , cuyo título se mudó después en el 
de corre,qulor,

Este monarca Enrique IV tuvo una particular in
clinación a Madrid, donde permaneció largo üerapo- 
y  en 14G1 hizo venir á él ó la reina su esposa, que os
laba preñada de la infanta doña Juana, conocida ñor 
el nombro de la Bchraneja , la cual nació al año si
guióme y fue proclamada por heredera de la corona; 
pero nunca llegó á reinar por la ilegitimidad que se la 
"  nbuyo; razón por la cual succedió ó don Enrique i n 

trono su hermana doña Isabel la Católica. Mas no 
e 10 esto sin grandes conmociones, en las cuales

Ayuntamiento de Madrid



( l o )
cupo no poca parte á Madrid, pues encerrados en e l 
alcazar los partidarios de dona Juana, hubieron de su
frir un rigoroso sitio, hasta su rendición á los reyes 

católicos.
Posesionáronse estos de la villa , y durante su rei

nado residieron en ella distintas ocasiones cuando lo 
permitían sus continuadas campañas; celebraron cor
tes , y  recibieron en ella á su hija doña Juana, y al 
archiduque Filipo su esposo. Muerta la reina Católica, 
quedó clon Fernando gobernador del reino hasta la 
mayor edad del principe don Carlos su nieto, con 
cuya Ocasión hubo bandos muy enconados en Madrid 
basta que el rey don Fernando, reuniendo corles.en 
el monasterio de san Gerónimo el R e a l, juró gober
nar el reino como administrador de la reina doña Jua
na su hija, y  tutor del principe don Cárlos su nielo.

En i 5i 6 murió don Fernando el Católico, y e la r 
zobispo de Toledo Jiménez de Cisncros y el deán de 
Lobayna, gobernadores del reino, trasladaron á Ma
drid su residencia, aposentándose en las casas de 
don Pedro Laso de Castilla (hoy del duque del In
fantado), que están detras de san Andrés. En ellas se 
tuvo la célebre junta para disponer del gobierno de 
Castilla, en la cpie, resentidos los grandes de la auto
ridad concedida al cardenal Jiménez, le prenotaron 
con qué poderc^s gobernaba: respondió el cardenal 
que con los del rey Católico; replicaron los grandes, 
y  el cardenal sacándolos á un antepecho de la casa, 
hizo dbparar toda la artillería que tenia, diciendo: 
con estos poderes que el rey lue dió fifobentaré á E s 
paña hasta que el principe venga ( i) .

( i )  Hay ijuicndice ijue esta junta se tuvo en la casa propia
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Vino en efecto Cárlos, y  entregándose del goLier- 
no, cesaron los disturLios que su ausencia ocasionaba. 
En el ])vincii)io de su reinado padeció en Valladolid 
una penosa enfermedad de cuartanas; y  habiéndose 
venido á Madrid, curó prontamente de e llas, con lo 
que cobró gran afición á este pueblo.

El fuego de la guerra civil, llamada de las Comii- 
nulades, prendió también en Madrid durante la ausen
cia del emperador; pero su vuelta terminó estas tur
bulencias.

Declarada la guerra entre Francia y  España, y 
estando Cárlos en Madrid, recibió la noticia de la vic
toria de Pavía; y  hecho en ella prisionero Francisco I, 
rey de Francia, fue conducido á Madrid y alojado en 
las casas de Lujan, en la plaza de la V illa, hasta que 
fue trasladado al alcazar. A poco tiempo vinieron á 
Madnd su madre y  su hermana para solicitar del em
perador su libertad, que no tardaron en conseguirá 
consecuencia de la concordia que se ajustó , estipu
lándose , entre otras cosas , el matrimonio del rey de 
Francia con la hermana del emperador.

Verificada la paz, vino este á Madrid á visitar al rey 
como amigo y  cuñado: salióle Francisco á recibir en 
una muía, con capa y espada á la española, é bicie-

U vTl'l*"’ a . qne es U tpic está en la ptaancla de
« L Y  He Je Guerra ; y
¿ las rsofllrta  ̂ grandes al halcón gronde aup Mía
m iv T  « -«m e n tó ; pero li.or/as
Henal y el deán deT 'l * P -  «ntonrea el rar-
U so  L  1 í  -  «poeentaron en las casas ya diclias de
es verda i ««Hlico' ! «i l>¡en
plaiuela 'de 'l! ' —Henal era la ya referida de la
Hola al m * j ’ ¿ “'“ '"Hola él mandado construir y vineulá-

mayoraigo de Cisneros , que fundó pasa su soLruio.
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ron junios su entrada, porfiando coriesmente sobre 
cual llevaría lailereclia , que al cabo lomó el empe

rador.
Con tan continuadas residencias de los monarcas 

en el pueblo de Madrid, lomó este-una consideración 
cxlraordinaria; lodos ellos pusieron gran cuidado en 
su aumento y hermosura, y edificaron notables fábri
cas, entre ellas cd alcazar, que fundado durante la 
dominación de los moros, según unos, y por Alon
so el V I, según otros, y reparado por los Enriques III 
y  IV , fue reedificado y convertido en Palacio real por 
Cários Y  , cuyas obras continuó su succesor : el con
vento de san Gerónimo, fundado por Enrique IV: 
el convenio de Alocba y otros grandiosos editicios: la 
reparación y  ornato de oíros varios, entre los que es 
digna do atención la verificada en la paiToquia de 
san Andrés, convertida en capilla real cuando los re
yes Católicos vivían en las casas contiguas de don Pe
dro Laso de Castilla, ya citadas, desdo las que hicieron 
paso á la iglesia; y  finalmente, la fundación de varios 
establecimientos de beneficencia, lodo lo que hizo á 
Madrid un pueblo muy principal. Su extensión iba 
creciem i á medida que se derribaban los muros vie
jo s , y se agregaban sus airabalcs; poblándose el vasto 
campo que mediaba entre la Puerta dcl Sol y el con
vento de san Gerónimo , de manera que se asegura 
que ya en tiempo de Carlos V llegó á tener treinta nül 

habilanles.
Pero lodos estos aumentos fueron cortos en com

paración del que recibió Madrid en el reinado de su 
succesor Felipe II.

Elevado al trono cii i557 por la abdic.acion de su 
padre Cários V , y  llevado de una particular inclinación
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Ijácia la viUa de Madrid, echó el sollo á su grandeza 
fijando en ella la corte en el año de i 5&3. Los immá- 
pales motivos que á ello debieron moverle fueron la 
salubridad de! clima (mas templado entonces por la 
mayor abundancia de arbolado en los contornos), y  la 
situación central de este pueblo con respecto fi Ja ex
tensión de la Península, ventaja interesante y que 
puede suplir otras faltas.

fo n  esta medida cambió de aspecto Madrid, y su 
población se duplicó en poco tiempo, por lo que muy 
luego fue necesario ampliar extraordinariamente la 
cerca y  mudar las puertas, situando la de santo Do
mingo en el camino de Fuencarral, la del Sol al ca
mino de Alcalá , la do Antón Martin al arroyo de Ato
cha, y la que estaba juntó á la Latina muclio mas aba

jo. En estos nuevos barrios se edificaron calles regula
res y aun magníficas, que son las que constituyen lo 
mejor de Madrid. Sin embargo, es lástima que enton
ces no se siguiera im j.Ian mas arreglado, ya cuidamlo 
de la nivelación de los tcitenos, ya de la belleza uni- 
lorme de los edificios, con lo cual las calles de Alcalá, 
Atocha , san Bernardo , y  otras, hubieran tenido po
cas rivales en Europa por su extensión y anchura, ilu- 
biera sido también de desear que una dislrilmcion có
moda de plazas regulares proporcionase el desahogo 
necesario á tan gran población; y finalmente, que los 
españoles, al formar su corte, hubieran observado la 
snnetiia y e lb u cn gu sto  que acreditaban en las mag
nificas ciudades que por el mismo tiempo fundaban 
en America.

Sin embargo, la residencia fija del soberano , la 
concuirencia de numerosos tiibunales y oficinas, gran

es dignidades, y  demás circunstancias anejas á la
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corte, (Ucron muy luego á Madrid un aspecto lisonje • 
ro. Eu tanto que la población se extendía, y  que los 
grandes y particulares levantaban palacios y casas do 
bella apariencia, el rey concluía las obras del palacio 
real, cuya fábrica, jardines y  ornato eran de una su
ma magnilicencia, si liemos de creer á los liislonado- 
res de aquella época: al mismo tiempo su piedad reli
giosa y la de su familia les hacia fundar la mayor parte 
da los conventos de Madrid. La Trinidad, cuyos pla
nes dirigió el mismo re y , las Descalzas Reales, el Cár- 
men Calzado, sauBernardino, doña María de Aragón, 
san Bernardo, los Angeles, y  otros muchos; igual
mente varios establecimientos de benelicencia, como 
la Inclusa, la casa de Misericordia, los liosiütaics, y 
otros objetos indispensables en un gran pueblo.

Con todo esto , los tesoros del Nuevo Mundo y 
los genios de Juan de nerrera, Juan Bautista de Tole
do y otros, ¿no pudieron haberse cmplcudo con mas 
gusto y magnificencia en Madrid? ¿Por qué fatalidad, 
en medio de sus muchas y medianas iglesias, no se le
vantaba una catedral digna de la corle y del célebre 
arquitecto dcl Escorial? ¿ O acaso debió contentarse 
Madrid con recibir en el puente de Segovia la única 
prueba do tan sublime genio? Pero el buen gusto que 
inspiró á su siglo, se ve manifiesto en las obras de sus 
contemporáneos, y  aunque no por su suntuosidad, 

podrán citarse por su sencillez la Armería, la portada 
d é la s  Descalzas Reales, y  las demas iglesias arriba 
dichas. Madrid , finalmente, mirará siempre á Feli
pe II como á su verdadero fundador, por la existencia 
política que le dió con el establecimiento de la corte.

Felipe III le succedió en el trono de la monarquía 
mas extendida del O rbe, y fue jurado en san Geróni-
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mo del Prado. Madrid ganó en aumento y  considera
ción, como corle de un monarca tan poderoso á quien 
Jos demás soberanos respetaban y  enviaban sus emba
jadores 5 puiUendo citarse entre otros el que envió el 
Simó de Persia, Xabbas, que llegó A Madrid en i6 o i 
y  se llamaba Uxem-Alj-Beck. En este mismo año de 
1601 se verificó la traslación de la corle á Valladoiid- 
pero esta traslación ocasionó trastornos tan grandes* 
que convencieron al rey de la necesidad de restituirse 
y  permanecer en Madrid, como lo verificó cinco anos 
«Icspues. Desde entonces trató de hermosear ú Ma- 
d r^  y proveerá su comodidad, haciendo venii-á él 
aguas abundantes, y  edificando en el corto espacio de 
dos años la hermosa Plaza Mayor. De su reinado son 
también la casa de los duques de Uceda (hoy los Con
sejos), los conventos de san Basilio, Jesús, santa Bár
bara, Tnmtarias, y  otros; entre los cuales es muy dis
tinguido el real monasterio de la Encarnación funda
do por la rema doña Margarita de Austria. Feüne III 
muño en Madrid en 21 de marzo de 1621.

El reinado de Felipe IV fue aun mas brillante para 
Madrid, SI bien se iba sintiendo en él la inevitable rui
na del imperio colosal de Cárlos V y  Felipe I I : pero 
el carácter particular del joven re y , la elegante cultu
ra de su corte, y las brillantes escenas con que supo 
encantar su ánimo el conde-duque de OUvares, die
ron á Madrid una animación y  una elegancia en que 
solo excedió después la brillante corte de Luis XIV 
L a venida del principe de Gales para pedir por espo
sa a la hermana del rey, fue motivo de funciones 
magnificas. Las celebradas en 1637 con motivo do 
iialier sido elegido al imperio de Bohemia y Hungría 

rey don Fernando, cuñado del re y , costaron de
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diez {i doce millones de reales, y  en los cuarenta y 
dos dias que duraron, las comedias, los loros las más
caras se succedian sin cesar. El palacio real y  el de 
Retiro eran el foco de esta continua diversión; y el 
rey siguiendo su inclinación favonla, se interesalia 

vivamente en ello. A la sombra de su decidida protec
ción se alzaban los genios de Lope de \ cga Queve- 
do , Calderón, Tirso de Molina , Morder, Solis, Men
doza y otros muchos, no desdeñándose é l mismo , 
rey de mezclar sus composiciones propias á las do 
aquellos autores en las academias, certámenes y co
medias que diariamente se ejecutaban en sus palacios.
Ni solo eran estos el teatro do sus funciones, smo .1 
veces los magnibeos jardines del Retiro, creados poi 
Felipe y dirigidos por el Conde-Duque; y basta soba 
alzarse L  tablado en medio del estanque grande del 
mismo sitio , con grandes máquinas, tramoyas luce 
y toldos, fundado lodo sobre barcos; sucedmndo una 
noche de san .luán que, estando representándose ce 
este modo, se levantó un torbellino de viento tan f i -  
rioso, que lo desbarató todo, y algunas personas peli-

fmrnn de colues y caídas. _
^  Quedaron á Madiid, después del brillante ruidci

de este reinado , el dicho Talacio Real y
Retiro .varias estatuas y monumentos pub icos .a lg u 

nos buenos edificios como la real Cárcel de Corl ,

 ̂** En 7 de julio de l 63i hubo un
la Plaza Mayor desde el arco de Toledo á a

O ^ ^ o F c l i p e l V c o n e l p e s c r d c l a s d e s ^ ^

mirando la desmembración de -  '^ ^ 7 ,
en i 665, dejando á su succesor Cárlos II en
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edad de cuatro años y medio, bajo la tutela de su 
madre la reina doña Mariana de Austria ; y durante 
su menor edad, como después que tomó las riendas 
del gobierno, poco ó nada adelantó Madrid asi en 
prosperidad como en materia de bellas arles. Cor
rompidas estas por el mal gusto que difundió su da
ñada semilla en aquella época por lodos los ramos 
del saber; solo ofreció á Madrid edificios mezquinos, 
retablos ridículos, y  capricbos exU'avagantes. Entre 
estas obras la roas notable fue la casa real de la Pa
nadería. Por este tiempo ejercían en Madrid sus ha
bilidades los arquitectos Donoso, Churriguera y  olrog 
semejantes, y  de su mano son las principales y mas 
ridiculas obras de aquella época. La salud del rey ss 
debilitaba al mismo tiempo que la monarquía; y  ha
biendo caído gravemente enfermo en 1696, ocupó la 
atención de los políticos la succesion de la corona de 
España. En medio de estas discusiones hubo en  Ma
drid una conmoción popular ocasionada por la cares
tía del pan, que terminó con la fuga del ministro con
de de Oropesa. Por fin, viéndose Carlos cerca del se
pulcro, ordenó su testamento, nombrando por su suc- 
cesor á Felipe, duque de Anjou; y  falleció en el prÜ- 
mer dia de noviembre de 1700.

Felipe Y , aclojuado en Madrid por rey de Espa
cia, y  reconocido desde luego por muchas potencias 
de Europa, hizo su entrada en la capital el dia 14 de 
abril del ano sigmenle, y  en este mismo año casó .con 
María Luisa Gabriela de Saboya; pero declarada en 

mismo la famosa guerra de succesion, á causa 4e 
pretender la corona de España el emperador de Aus
tria para su hijo el archiduque Carlos , fue reconocido 
éste por otras potencias, y  por los reinos de Aragou,
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Valencia y Cataluña, tle que se apoderó el ejército 
ingles y portugués mandados por el mismo archidu
que. Por consecuencia de las alternativas de esta san
grienta guerra, en que las armas de Felipe , viclorio- 
eas unas v e c e s , eran vencidas otras, entró en Ma
drid en 1706 un cuerpo de tropas inglesas y por
tuguesas mandadas por Galloway y el marques Das- 
Minas , y  habiéndose la reina y  la corte retirado ó 
B urgos, los ingleses y  portugueses proclamaron en 
Madrid al archiduque. Pero muy luego atacados 
con intrepidez por los mismos madrideños, se vie
ron obligados ó retirarse de Madrid y entregar el al
cázar; á pocos dias volvió A entrar F elip e, que fue 
recibido con el mayor entusiasmo; y dejando por re
genta A la  reina, marchó A tomar el mando del ejér
cito. Las batallas de Abnenara y  Zaragoza perdidas 
por este , fmsieron á los aliados en disposición de in
ternarse en Castilla en 1710. Felipe salió con la corte 
A Valladolid, y  fueron seguidos de mas de treinta mil 
alm as, después de lo cual volvió A entrar el arclú- 
duque; pero la repugnancia del pueblo de Madrid era 
ta l, que no viendo CArlos gente en las calles ni en 
los balcones, al llegar A la Plaza Mayor y portales 
de Guadalajara , se volvió por la calle Mayor y de 
AlcalA, diciendo que Madrid era un puebla desierta; 
y  apenas él y  su ejército hablan dejado estas cerca
nías oyeron el ruido de las campanas, aclamaciones, 
fuegos y  regocijos con que Madrid celebraba la pro
clamación de Felipe V ,  que volvió A entrar en i 5 
de diciembre del mismo año en medio del entusias
mo universal. Poco después las batallas de Bribuega 
y  Villaviciosa aseguraron cu la cabeza de Felipe la 
corona de España.
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En medio de la cominuada agiiacion de las guer

ras este monarca alcudia á la prosperidad de su rei
no , y  en parlicnlar de la corle , <fue tan leal se le 
había mostrado. Muchos y notables edifleios se levan
taron en la primera época de su reinado; pero co
mo el mal gusto manifeslado por Cburriguera y  ca
pitaneado por Ribera , dominaba aun , quedó consig
nado en el cuartel de guardias de Corps, el Hospi
cio , el Seminario de Nobles, el teatro de la Cruz 
jlas-ncliculas fuentes de la puerta del S o l , Red de 
son Luis y  Antón iMarlin. Semejantes delirios, aplau
didos entonces, fueron indemnizados á poco tiempo 
por el r e y , que llamando ó su corte á los distinguidos 
profesores Jubara, Saclmeti y  otros, atendió al res
tablecimiento de las artes. Dióse la señal de la res
tauración con la obra del nuevo Palacio R eal, que 
ue empezada por este último arquitecto en 1737 .4 

consecuencia de haberse quemado el antiguo en la 
nochebuena de 1734. Siguieron ó esta obra el teatro 
de los Canos del Peral, el dei Principe, la  real fó. 
In c a  de Tapices, e l Pósito, y  otros edilicios de nuli
dad publica. AI mismo tiempo fundaba el rey la real 
Acmlemia Española, la de la Historia, la de Medicina 
la Biblioteca R eal, varios colegios y  demas estable
cimientos de instrucción. Con tan decidida protección 
jas artes y  las ciencias volvieron á brillar en Espa-

bces^ esparcían sus

Felipe V , monarca grande y generoso, murió en 
c l Retiro en 1746.

Succediü el pacifico reinado de Fernando V I, el 
ua , continuando las ilustradas miras de su antecesor, 

8I0U10 hermoseando á Madrid, y  entre los varios edi-
2 :
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ficios con que le aumentó, fueron el monasterio de 
las Salesas, las Escuelas Pías de la calle de Hortale- 
z a , la plaza de Toros, la puerta de Recoletos, y  otros 
que demuestran en general lo que ganaron las artes 
en su remado con la fundación de la real academia 
de san Fernando, que vcrilicó en 175*2. También fun
dó la academia Latina Matritense. Mudó en Madrid 

en 1759.
El gran Carlos III le succede , y á su voz cambia 

el aspecto de la monarquía. Aprovechando las benc- 
licas semillas sembradas por sus antecesores, dotado 
de una alma grande y generosa , lodo á su presencia 
toma un aspecto lisonjero. Temido y  respetado de 
los extranjeros, amado y bendecido de los propios, 
sabio y opulento, pudo dedicar su atención al em
bellecimiento de las artes, y  á la pública comodidad. 
¿A dónde no alcanzó su mano bienhechora? ¿Qué 
pueblo de su monarquía no recibió pruebas distin
guidas de su desvelo? Por donde quiera que mire el 
viajero observador, Carlos III se le presenta á ia 
vista. Ya es un magnilico camino abierto por él sobre 
las montañas ; ya un ancho canal , que fertiliza la 
campiña ; puentes, palacios, iglesias , caseríos, son 
otros tantos monumentos de su reinado. Y  ¿podría 
descuidar la capital del reino el que prodigaba sus
favores hasta á las míseras aldeas? No á la verdad; 
antes bien las muchas obras de utilidad y de ornato 
que embellecen A Madrid , demuestran la particular 
predilección de este monarca. A el se debe la lim
pieza y policía de la capital, el alumbrado de sus ca
lles-, el útil establecimiento de los alcaldes de barrio, 
las escuelas gra-luitas, las diputaciones de Candad, 
muchos estu'-'ios públicos, la real sociedad ele Amigos
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del País, academias, baoco cacIoDal, loterías, sran- 
dea compañías de comercio , y  la mayor parte de loa 
bellos edificios que adornan á Madrid, y  que la hacen 
una de las mas principales corles de Europa. El Pa
lacio Real se termina en el estado en que le remos. 
El grandioso Museo dcl Prado se eleva bajo los pla
nes del famoso Villanueva ; en vez de unas malas ta
pias y miserable puerta, se alza el magnifico arco de 
triunfo de la calle de A lcalá: al mismo tiempo ador
nan también esta calle la suntuosa fábrica de la Adua
na, el rico museo de Historia Natural, y  otras muebas 
casas de grandes y particulares, que la hacen la pri
mera de Madrid. La casa de Correos, la Imprenta Real, 
la casa de Filipinas, la de los Gremios, la fábrica 
platería de Martínez , el colegio de Veterinaria, el de 
Cirojia de S. Cárlos, el Hospital Genera!, el convento 
de san Francisco, la puerta de san Vicente, la de los 
Pozos, el Observatorio Astronómico,.el Jardín Botá
nico, el delicioso paseo del Prado con sus bellas fuen
tes , el de la Florida, el Retiro embellecido con va
rías obras, y  entre otras e l suntuoso edificio de la 
China, destruido por los ingleses en 1812, el canal de 
Manzanares, los cómodos caminos que conducen á la 
capital, y  tantos otros objetos que seria ocioso en
carecer, y prolijo enumerar, y  que constituyen las 
bellas páginas de la historia de tan gran monarca.

Las lionrosas guerras que sostuvo no llegaron á 
envolver á Madrid, a quien también hizo plaza de ar
mas. Este pueblo, admirador de su monarca, tuvo el 
gusto de poseerle durante su reinado, y solo alteró 
su tranquilidad un domingo de Hamos, a3 de marzo 
de 1766, con derla conmoción dirigida contra el mi
nistro Esquiladle, que calmó la presencia del rey.
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Ciírlos III, llorado de sus vasallos, huitíü en Ma
drid en 1788.

Carlos IV sube aÜtrono, y  en su tiempo recibió 
este pueblo el aumento de algunos buenos ediíicios, 
como el Depósito Hiiirogrdíico , y algún otro. Y como 
el buen gusto en materia de artos había echado pro
fundas raíces, se rió  también lucir en las obras parti
culares , contribuyendo al ornato de Madiid Us bellas 
casas del duque de AIIki , llamada Palacio de Buena 
Vista (hoy Museo M ilitar), del duque de Liria, del 
conde de Altainira, duque do Villalieimosa, conde 
deTorrcpilares, y otras varias. Las bellas letras, que 
sepultadas desde. Felipe I V , habían vuelto á renacer 
después bajo el dominio de la augusta casa de Bor- 
bon , enconlTáron apoyo y protección en Carlos IV* 
y  durante su reinado se glorió la corte de España con 
los célebres Jovellano3,Saavedra, Cabarrús, Sarna- 
niego, F o rn ér, Huerta, Cienfuegos, Melendez, Mo- 
ratin , y  otros insignes escritores que ocupaban dis
tinguidos puestos y gozaban dcl aprecio del monarca.

Por la abdicación do Cárlos, Terificada en Aran- 
juez en 19 de marzo de 1808 , succede en k  corona 
de España Fernando VII en medio de la aclamación 
y  entusiasmo general. Madrid, la leal M;idrid, que 
en 1789 le había jurado en san Gerónimo por prín
cipe do Asturias, se prepara á recibir al nuevo rey. 
Entra en efecto el 24 dcl mismo marzo, y  el júbilo 
que difunde su presencia, succede á las escenas violen, 
tas <le los dias anteriores en las casas de Godoy, Mar- 
qiiina, y  otros. Pero esta alegría so ve mezclada con 
e l fundado recelo que inspiraba la presencia del ejér
cito francés, que bajo las órdenes de Mural entró en 
Madrid la víspera que el rey. La patriótica agitación,
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la mcerúdumbrc de la suerle dcl rey y del estado, 
conmueven á Madrid en aquellos dias , y esta agita
ción sube de todo punto cuando ve salir de sus mu
ros en 10 de abril siguiente á su amado Fernando. 
Los madrideños, ante la vb lad el ejército del usur
pador, preparan sus fuerzas, y  desconociendo el te
mor , se aperciben á los lieróicos heclios. El funesto 
resultado dcl viaje de S. M. á Bayona, no era ya 
para ellos un enigma, y en vano procuraban repri
mir los Ímpetus de su cókra . Llegó por fin esto á su 
colmo al ver que iba á ser arrancado de su seno e l 
serenísimo señor infante don .\nlonlo , á quien el rey 
liabia dejado á la cabeza del gobierno. E l día desti
nado para ello era el a dg mayo. ¡ Quién pinta
rá e l lieróico ai'dimicnto del pueblo de Madrid en 
tan célebre d ía! ; Quién las escenas de sangre y  des
esperación con que consignó su Cdeüdad y patrio
tismo ! Un volumen sería escaso cuadro á tantas ha
zañas. La |)luma de la historia temblará al escribirlas, 
y  la posteridad para creerlas habrá de consultar á los 
irrecusables documentos que aquella le preseutai‘á. 
Nosotros, limitados á la estrechez de este breve resu
men , habremos de contentarnos con indicar los su
cesos mas notables que ennoblecen la  historia de Ma
drid en la época famosa de la guerra de la indepen- 
<lencia española , que dió principio por el noble grito 
lanzado por los madrideños en el a  de mayo de 1808.

Los franceses , dueños de Madrid a tan cara cos
ta , solo permanecieron entonces hasta i.o  de agosto, 
en que á consecuencia de la  célebre batalla de Bailen 
Imbicroii de retirarse. Las tropas espidiólas mandadas 
por el general Castaños ocuparon á Madrid, y du
rante su permanencia fue un continuado triunfo.
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ro Napoleón en persona con un ejército fonnidabl^ 
íe  presenta delante de Madrid el i d e  diciembre del 
imsmo ano de 1808: La historia de la resistencia de 
este indefenso pueblo en los tres dias primeros de 
aquel mes, es otro de los sucesos imposibles de des
cribirse por lo b e ró ic o ,y a u n  temerario; pero eue 
mereció hasta el aprecio del sitiador , que le ocupó 
el 4  bajo una honrosa capitulación.

Gimió Madrid cerca 'de cuatro años bajo el peso 
de la esclavitud, j- durante ellos no se desmintió un 
solo momento en sus palriólicas ¡deas. Ni los halagos 
que af principio se usaron, ni el rigor , ni el terroris
m o, ni h  miseria , ni el hambre mas espantosa pu

dieron hacerle retrogradar. Firme en sus propósitos ' 
DO le venció el temor, ni le íisonjearofi las ilusiones 
de una soñada felicidad. Jugando A veces cón las ca
denas que él no podi'a romper, combatía con la sátira 
j  la ironía todas las acciones del intruso rey y de su 
gobierno ; le mofaba en las calles, en los paseos y 
en las- ocasiones más solemnes; revestido otras de 
una fiereza estoica, moría a manos dé la horrible 
hambre de 18 11 y  12 antes que recibir el mas míni
mo socorro de sus enemigos. En vano se emplearon 
para debilitarle y vencerle los medios mas violentos- 
sus babilanle.s muriendo á millares de día en dia ' le 
dejaban desierto, pero no humillado. Sus calles se 
cubrieron de yerba; sus plazas se llenaban con los 
escombros de los altares que den-ibaba el conquis
tador; sus deliciosos paseos y jardines se convirtieron 
en fortalezas, que amenazaban su existencia ; pero 
en medio de tantos desastres , cercado de tantos pe- 
Jigrós, elevaba sus votos al Omnipotente por su li- 
herlad y  la de su rey.

Ayuntamiento de Madrid



( 35)
Llegó por fio el 12 de agosto de t8 ia ,  célebre en 

los fastos de Madrid. En este día, habiéndose retirado 
los franceses de resultas de la batalla de Salamanca, 
fue ocupada la capital por el ejército aliado anglo- 
bispano-porUigués al mando del lord Weliinglon, que 
hizo su entrada entre demostraciones inexplicables de 
alegría. Pero aun faltaba á Madrid parle de sus pa
decimientos , pues \uello á acercarse el ejército fran
cés . tornó á ocuparle en 3 de noviembre, saliendo 
á los cuatro dias y volviendo á apoderarse de él en 3 
de diciembre del misino año de 8 ia . Por último, en 28- 
de mayo de i 8i 3 salieron-los franceses la última vez 
de Madrid, y  le ocuparon las tropas españolas. A 
principios de 1814 trasladóse el gobierno de Cádiz á 
Madrid, y finalmente llegó el colmo del entusiasmo 
y de la dicha de este pueblo, viendo entrar triunfan
te á su deseado Fernando V'II en i 3'd e  mayo del 
mismo año de vuelta de su cautiverio.

Desde esta época empieza una nueva era de pros
peridad para la capital, cuya descripción exacta, si 
bien nos sería muy lisonjera, no estaría de acuer
do con la brevedad que nos hemos propuesto. 
Pero no por eso hemos de dejar de tributar el testi
monio de agradecimiento al Monarca que tan des
velado se manifestó desde luego en curar las llagas 
que la espantosa guerra abrió en el pueblo de Ma
drid. A su protección y á su impulso se deben las 
notables mejoras que se advierten en la policía y or
nato público; las iglesias que derribára el francés se 
reedifican y  aumentan por su notoria piedad; la ins
trucción de la juventud recibe un nuevo y  grande 
apoyo con el establecimiento de las escuelas de las 
diputaciones, y otras cátedras y  academias gratuitas;
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los estudios y colegios de Madrid se amplia» y mejo
ran estraor^inariamcntej el museo militar, la biblio
teca real en su mngDÍfica colocación, la restauración 
del Museo del Prado, y  formación en él de una mag- 
niGca galería de pintura y  escultura, la creación del 
Conservatorio de arles y Exposición pública de la 
industria española, las alcantarillas, los cominos (jue 
conducen á la capital, las fábricas, la creación del 
consulado y bolsa de comercio , las obras magpíficas 
del encantador Retiro, las del nuevo teatro de la 
plaza de palacio, el casino, la inmensa mejora del 
canal y  sus contornos, la restauración de la plaza 
mayor, los hermosos y nuevos paseos que rodean á 
Madrid , la magnifica puerta de Toledo, y  otros iii- 
liniio$ objetos imposibles de enumerar, hace» tomar 
á la capital un aspecto encantador. Miles de casas 
se alzan bajo el orden de arquitectura mas elegante, 
renovando calles enteras, otras se adornan y  com- 
jionen, y  todas se acojen bajo la garantía de la socie
dad de Seguros contra incendios, creada nuevamente; 
otras companias cuidan de las comunicaciones y abas
tecimientos de la capital; la de reales diligencias se 
crea bajo los auspicios del Soberano ; la de empresas 
valúas, la de conducion del pescado y otras muchas 
proveen al bien estar de este gran pueblo; y  por 
consecuencia de la protección del Monai-ca disfruta 
Madrid de una vida, de una comodidad y  aun elegan
cia en los bastimentos, en los m uebles, en los ves
tidos , en las casas, cii todos los objetos necesarios y 
de lu jo , que no fue conocida de nuestros mayores. 
Entre tanto el Monarca comete á su gobierno el arre
glo de nuevos planes de mejora, y  Madrid agradecido 
lo espera todo de su bondad paternal.
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Armas y  blasones , fueros y  pm ihgios  
de la villa.

Madrid usa por arraás im escudo blanco ó platea
d o , y  en el un madrofió verde y el fruto ro jo , con 
ún oso trepando á  él, una orla axul con siete estrelláis 

-de p ia la , y encima de lodo una corona real. Ya- 
•rias ban sido las óiiiniones sobre la  significación de 
estas armas •, pero aunque se pueda entender la del 
o so , por la razón que se lia diclio de los muchos 
en que abundaba isu término,^ no así la de las siete 
estrellas, aunque se supone referirse á la constela
ción astronómica- Bboles, llamada vulgarmente el 
Q irt'o , que consta de otros tantas, y  como Carpen- 
fwn  (de donde lomó su nombre la Carpetania, en 
que se comprendía Madrid) significa el Carro, hicie
ron osla alusión con el carro celeste , aunque parece 
demasiado violenta. El pintarse el oso abalanzado 
al madroño fue do' resultas de los reñidos pleitos 
que hubo entre el ayuntamiento y cabildo eclesiás
tico de esta villa sobro derecho á ciertos montes y 
pastos, los cuales concluyeron con una concordia, 
en  que se estableció que perteneciesen á la villa 
lodos los pies de árboles, y al cabildo los pastos; y  
para memoria que pintase éste la osa paciendo la 
yerba, y el ayuntamiento la pusiese empinada alas 
ramas. La corona la concedió el emperador don 
Carlos, en las cortes de Yalladolid de i 5.j4  ¿ 
procuradores de la villa de Mailrid, que pidieron este 

honor para su patria.
L a villa de Madrid usa por esto los dictados de 

imperial y  coronada, de muy noble, muy lea l, y
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ademas el de muy heróica concedido ¿Itiinameme 
por S. M. reinante.

Los rejes concedieron á Madrid grandes privile
gios , como voz y  voto en cortes , no poder ser 
enajenada de la corona real, dos ferias anuales por 
san Mateo y  san Miguel, de las cuales solo celebra 
hoy la primera, y  un mercado franco los jueves. Es 
libre de pechos, por haberlos comprado don Gutier
re de Vargas Carvajal, obispo de Plasencia, al mismo 
Emperador para dar libertad á su patria.

Su ayuntamiento se distingue con el tratamiento 
de Excelencia que le fue concedido por S. JL actual.

Tien< la villa por patronos á Nuestra Señora de 
Atocha y  Almádena, á san Isidro labrador y  á san 
Miguel.

*% *
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Hombres cékbivs nacidos en Madrid-

Son tantos los Tarones ilustres que Im producido 
Madrid, que seria difícil j  aun imposilile enumerar
los por lo cual nos limitaremos á noralirar algunos 
de ’los mas notaWes; tules son los santos Isidro la
brador ( i ) ,  san Dámaso papa, beata María Anade Je
sús, y otros varios. Los reyes Felipe III , Luis I, 
Fernando VI y Carlos 111 , y  un sin número de 
infantes, entre los que merecen atención dona Jua
na, conocida por la Beliraneja, doña Juana de Aus
tria, bija del emperador Carlos Y  y madre dcl rey 
don Sebastian, doña María Teresa de Austria, hija 
de Felipe IV, y otros muchos; los escritores Gon 
zulo Fernandez de Oviedo, cronista general de In-

(x) Nació san Isidro por los años 1082, de padres 
bonrados. auoque humildes. Su ejercicio priucpal fue 
el de labrador, aunque según la tradición también trabajó 
en algunas otras obras y menesteres. Se l.ii-o celeb e 
por sus virtudes V milagros, de que tratan largamente 
L r h o s  historiadores. Vivió 90 años. V muño en 3o 
de noviembre de 1192. sieudo sepultado en 
terio de h  parroquia de san Andrés debajo del S 
es Imv altar mayor, e» donde esta señalado el de su 
sepuliura con una reja. Después ^
cacioiies, y últimamente se halla en la iglesia del colegio 
imj.erial de la Compañía de Jesns con notable magiuñ- 
ceiicia. Fue canonir.ado por la santidad de Gregorio XV 
en 16 2 2 ,  Y Madrid le esetijió por su patrouo.

Fu la casa n.» 7 de la « lie  del Aguda bav una ca- 
pilla dedicada á san Isidro. y es tradición que e santo 
vivió en ellaj asi como igualmente hay otra en a casa 
contigua á la parroquia de sau Andrés, donde se dice 
que vivió y murió, euaudo servia a Iban de Vargas, 
dueño de dicha casa.
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días, don Alonso do Ercilia, m\ov h  Araucana 
Amonio Perez, ministro de Feüpo II , autor de va,t i ’ 
obras (i ) ,  Fr. Lope Félix de Vega Cariño (2), Juan-

( i)  Fue hijo de Gonzalo Perez, «ecretarío de Esta-
eu A l o a l T T f c o n c l u i d o s  sus «ludios 
• Padua y Salamanca, fue nombrado secreta-

r.o de !a Cámara del Consejo de Italia, basta que por 
la gran fama de su saber le elijió Felipe II eo i B-q . ir a  
lS o cére'̂ Ĥ en él el rey el peso del go-
dé7secro I’” " acusación de muerte
<lel secretario Escovedo , asesinado en la callejuela de-
nuncaVe ^ aría, y otros motivos que
nunca se supieron, fue preso; y aunque al principio 
no era rigorosa su detención, fue agravándosL diaria-

i í s / r f r  determinó fu-
Conseil j r  « «  qne es boy
Consejo de la guerra, en la plazuela de la Villa, v lo
consiguió coa el auxilio de su esposa en la uocbe’ d̂ei
18 de marzo de iSqo; llegó en posta á Aragón , v allí
se le volviü.a prender por el tribunal deja Inquisición
yde resultas del favor que le prestaron los aragoneses^

no. Viendo Perez las cosas eu tan mal estado, se pasó 
a Irancia, donde vivió basta i6 r i  que murió eu P^rís 
y yace sepultado en el convento r2al q„e fu r d e  os’
C  lestmos, donde hay una lápida que lo indica. Su 
rauger dona Juana C oeilo , tambieu bija de Madrid 
fue Igualmente célebre por los viajes q a j  hiz^ J l r  maí 
L «  «lefeasa de su marido: fue

E i i j o s ^  « -

(2) Nació en la puerta de Guadalajara v casas de 
Gerónimo de Soto, parroquia de sau Miguel eu a5 do
L "fi'd e  H-® *565 . y se bautizó en dicba’ parrojula 
eu 6 de diciembre siguiente. Fueron sus padres l í l ix  
de Vega y Francisca Fernandez, personas de coundda 
nobleza en est.t villa Las obras* de este celebérrimo 
poeta sou tau conocidas y apreciadas, que no bav para 
q é encarecerlas, y  ellas le graujearou el renombre
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Perpz <b Monlalban, ci‘lcl.rc autor de comedias; Fr. 
Gabriel T ellez, conocido con e l nombre do lu s o

de Fénix de los ingenios, y uua cOUMderac.on de todas 
las cla«s de U sociedad, de que hay muy pocos ejem
plares Admitido á la presencia de los reyes y principes. 
Admirado del público. embriagado con las continuas 
alabanzas, Lope dejó correr su fácil pluma - 5 
riendas que su capricho natural, pervirtió el gusto del

días • el número de éstas se hace subir a : 8oo, y por 
ellas adquirió Lope su mayor reputación y couveuien-

*'**’Su vida fue también dramática; pues fue estudiante, 
militar, dos veces casado, y luego eclesiástico. Caba
llero del orden de san Juan, doctor en teología (cuyo 
título le euvió el papa Urbano cou una carta 6c su
m ism a l e t r a j .  c a p e l l l n ' m a vo r  de la congregación

de presbíteros naturales de Madrid,
la reverenda Cámara apostólica y notario escrito en el 
Archivo rumano. Tuvo vanos hijos legítimos V natura 
les, de que le sobrevivieron por lo meuos dos lujas.

Murió en *7 ¿e en su casa propi ,
que estaba en la calle de Francos ^
queá la mano izquierda, entrando desde la dd  León, y 
pasando la del Trino, se distingue con el n. n - .y  ‘ e- 
Lia sobre el dintel de la puerta esta pequeña Inscripción 
que ba desaparecido con la reforma de la casa

D. O. M. 
raavA. rnoriA. magna 
MAGNA ALLIESA TARVA.'

Su entierro se verificó en público, con una pompa y 
magnificencia sin igual, siendo tanto el concurso de lo 
mas distinguido de Madrid, que había empezado ya 
á entrar el acompañamieuto ea sau Sebastian, y  no 
habla salido el cuerpo aun de la casa; «o obstante que 
la carrera fue por la calle de Francos, la de .san Agus
tín que bace frente á las vistas del convento de triiuta- 
lias descalzas (por donde pasó para que le viese su bija
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de Molina ( i ) ,  don Francisco de Quevedo j  Ville
gas, famoso poeta y escritor satírico (a), Gerónimo

Marcela, monja en dicha casa), la de Cantarranas, la 
del León, plazuela de Autou Martin y calle de Atocha. 
Se depositó el cadáver en la bóveda que hay debajo del 
altar mavor, ea el segundo nicho de ¡a orden tercera.

( l)  Es tal la celebridad epie se ha prodigado eu es
tos años á este fecundo autor eu los teatro» de Madrid, 
que no creemos iraportuuo dar alguuas noticias siij'as.

Nació en Madrid hacia los años de i 53ó; su nombre 
era Gabriel Tellez, aunque en sus obra» solo se vio el 
adoptivo ya indicado. Estudió en Alcalá, y fue gran 
filósofo y teólogo, historiador y poeta insigne. Escribió 
varias obras eu prosa y versoj pero su principal cele
bridad se debe á sus comedias, que él mismo hace su
bir hasta 3oo, auuque á nuestros dias no lian llegado 
8o escasas, y de esas las dos terceras partes uo se han 
representado. Sin embargo, las conocidas del público 
le han dado una reputación colosal por la lirillauiez de 
sus escenas, la gracia y viveza de su diálogo y el su
blime ingenio de sus conceptos; si bien puede repro
chársele la demasiada licencia y atrevimieulo respecto 
a la plutura de las costumbres. 0 e sus obras se iuCcre 
que escribió las comedias autes de hacerse religioso, 
aunque las mas se publicarou después. Avanzado en 
edad tomó el hábito de Ntra. Sra. de la Merced calzada 
eu 1620, y en dicha sagrada orden fue presentado, 
maestro de teología, predicador de mucha fama, cro
nista general de la misma, y definidor de la provincia 
de Castilla la vieja- Por último, eu 29 de setiembre de 
1645 fue elejido comendador del convento de Soria, 
donde se cree murió en 1G48 de mas de sesenta eños 
de edad.

f2i_ Don Francisco de Quevedo Villegas nació en 
Madrid co i 58o, y se bautizó en la parroquia de san 
Giufts el afi de setiembre de aquel año. Fueron sus pa
dres don Pedro Goniez de Quevedo, secretario de la 
reina doña Ana, y doña María Sautibañez.

Estudió eu Alcalá, y se hizo célebre por sus exten- 
*os conocimientos en muchas ciencias. De resultas de
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Quintana, autor de la Historia de Madrid-, don Pe
dro Calderón de la Barca, caballero delbábito de 
Santiago ( i) , don Juan de la Hoz, del Consejo de

tm desafío que turo en Madrid, pasó á Italia convida
do por el vi-rey duque de Osuna, y habiendo prestado 
distinguidos servicios, le hizo el rey merced del hábito 
de Santiago.En l 6íO, de resultas de la causa formada al 
duque de Osuna, fue preso Quevedo y llevado á su villa de 
la Torre de Juan-Ahad en la Mancha, donde permane
ció tres años y medio. Aleccionado por la desgracia, no 
quiso aceptar después la plaza de secretario de Estado, 
ui la embajada de Genova para quo fue nombrado, y 
solo sí el título de secretario del rey. Casó con doña 
Esperanza de Aragón, señora de Cetina, que murió 
sin dejarle succeston. En iSBg fue vuelto á prender en 
la casa del duque de Mediiiaccll, donde vivía en Ma
drid, por cierto papel que se le atribuyó, y conducido 
al convento de san Marcos de León, permaneció en el 
anas de cuatro años en el estado mas miserable. Besli- 
tuido á la libertad volvió á Madrid, y después se retiró 
i  U Torre de Juan-Abad, y desde allí á Yillauueva de 
los Infautcs á curarse de las enfermedades Contraídas 
en su prisiou ,  pero solo cucoulró la muerte cu 8 de 
diciembre de 1645, y yace en la parroquia.de dicha 
villa, á pesar de haber prevenido que se trajese su 
cuerpo á santo Domingo de Madrid.

Las obras de Quevedo son apreeiables por su in
genio y  profundidad, y liay muy pocos autores que 
puedan .serle comparados.

( i)  Nació en 1600 y fue bautizado en la parroquia 
de san Martín el dia i 4 de febrero de diebo año. Fueron 
sus padres don Diego Calderón de la Barca, secretario 
de Cámara del Consejo de Hacieuda, Señor de la casa 
de Calderón deSotillo, y doña Ana María de Henao de 
Eiaño.

Estudió en Salamanca, y  se hizo conocido por su 
vasta iustrucciou. Sirvió al rev en las guerras de Flandes, 
y  fue condecorado con el liábilo de Sautiago, habien
do militado varias veces. En 16^1 se hizo sacerdote, y 
fue agraciado con una de las capellanías de los Reyes
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Hacienda, aulov de la excelente comedla E l  Cas
tigo (le la m isena, don Agustín Moreto y Ca
baña, don Antonio ■ ZamoTa , don José. Cañizares, 
y  don Ramón de la Cruz, también autores de co- 
jnediasi, don-Nicolás y-don Leandro de Moralin, 
padre ó hijo .(i .y 'a ) ,  y otros vaiúo?, cuya ex,r

N qoyos de Toledo,, y  después elevado á capellán de 
honor de S. M. Murió, en Madrid en n5 de mayo dé 
i6 8 i, y  fue sepultado eu la parroquia de san Salvador, 
donde yace á los pies de la iglesia en uú sepulcro de 
marmol negro con su retrato de lo mismo.

Sus cpp>cd¡as le' liau dado una reputación literaria 
suroamcDté extensa, y en todos tiempos han, ocupado 
coa gusto la atención de los éspáiioles.

f i)  Doú Nicolás Fernandez de Moratiu'fue descen
diente de una familia iiolile de Asturias, a hijo de dun 
Diego Fernandez de Moratiu, gefe de guardajoyas dé 
la rciua doña Isabel Farnesio, y de doña Isabel Gonzá
lez CordoQ, Nació en Madrid á ao de julio de 17J7, y 
estudió eu Calatayud y en Vállaclolid, graduándose de 
bdchillcfi .Nombrado después ayuda de guardajoyas de 
r¿ reina, se casó con dona Isidora Cabo Coiíde, y se 
cstablecid eu San Ildefonso cercaj de aquella reina ha.s- 
ta qiíe la'misma volvió a Madrid en marzo de i^So^'V 
eutouees se incorporó el don Nicolás en el colégio'dfe 
abogados de esta corte. Fue estimado por uiio de los 
mejores poetas de su tiempo, y que mas coufribuvctóh 
á liacer reuacer el buen gusto cou el ejemplo dé sUs 
estimables obras, siendo conocido entre los Arcades de 
Roma bajo el uombre de Flurhlsío Thífinodohciaco. 
Murió cu Madrid el i r  de mayo de 1780 á los ¿a anos 
de edad, en la parroquia de san Martin.

(a) Su hijo, el célebre don Leandro Fernandez de 
Horati,u,.el primer poeta dramático del siglo, entre 
los Arcades de Roma Inarco Celenio, uació eu Madrid 
cu la calle de sao Juau, á 10 de marzo de 1760, y fue 
bautizado en la parroquia de sao Sebastian; su padre 
contribuyó á formar su bncu gusto, pero no quiso 
que siguiera las letras; y parece trató de dedicarle á
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presión individual, y  noticias que pudieran acumu
larse sobre sus recomendables circunstancias y iné-

las bellas arles; Iiízolc para ella aprender el dibujo,' 
pensando enriarle á Boma al lado de IVIcngs; pero 
opoméndose á ello su tierna madre, le dedicó á tra-' 
bajar en joyería, lo cual riño á ser á poco tiempo so 
únicn recurso, pues muerto su padre, podo con el 
fruto de su trabajo sustentar -k 'sn aflijids madre. Asistía 
para ello al obrador de don Vitorio Galioti, joyero, 
casado con una lia suya, en el cual estaba reducido á 
ganar id rs,, alternando estas ocupaciones con las-lite
rarias, que ya le iban dando renombre, y  proporcio
nándote relaciones apreciables. Fueron las prinripales 
las que contrajo con los Fl*. Eseiilapios Estala y riavar- 
rete, con duu Juan Antonio Melón, don Pablo Forner 
y don Gaspar Jovellanos. Pero, á pesar de todo, y lo 
aprecisdo-que era ya el nombre de Moralin en la re
pública literaria, aspiró en vano largo tiempo á una 
colocación cual cunvenia á sus circunstancias , hasta 
qne á Unes de -178C, comisionado el conde de Cabarriía 
para un asuuto importante en París, le elijiú en cali
dad de secretario por iudicacíon de Jovellanos. Pasó 
á Francia Moratiu, y a muy poco se granjeó la amistad 
del conde, que conoció sus distinguidas prendas; pero 
vuelto á Madrid á fines del año de 87 fue Cabarrú» 
aprisionado, y Moratio envuelto en su desgracia. Tornó 
á trabajar en su arte, aunque lleno ya.de otros objetos 
mas graiidea, aspiraba con ansia á proporcionarse un 
empleo decente; mas fue en vano por entonces, 
pues toda su fama y escritos no fueron suficientes para 
conseguirla.

Ln primera prueba de benevolencia que recibió del 
gobierno fue por unos versos que dirijió al miuistro 
cüude de Fluridabtanca, el cual te confirió un prés* 
tamo de 3uo durados en el arzobispado de Burgos, 
y á titulo de este beneficio se ordenó de prima tonsura 
en 9 de octubre de 1789. A poco tiempo fiié preseu- 
tado á los dos hermauos guardias dou Luís y don 
Mauuel Godoy, y creciendo de dia en día el favor que 
este último disfrutaba en la corte, y la estimación que

3 :
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ritos respectivos en los varios ramos del saber y del 
servicio de la patria, á que dieron no poco lustre,

desde luego dispensó á Moratín, liizo se le confiriese 
eu el año de 90 otro bcueficio en la iglesia parroquial 
de la villa de IVlotitoro, con lo cual pudo dedicarse con 
mas desahogo á sus Ureas literarias.

Las comedias E l Viejo y  la niña. E l Café, E l  Ba
rón. , y  otras obras que por eutouces produjo, le valie
ron, al mismo tiempo que criticas maliciosas, la admi- 
raciou de los intcligeutes, que le aclamaron por padre 
de nuestro teatro moderno, y el favor y aprecio de su 
protector Godoy.

Pero Moratin , demasiado modesto, c iocapav, de 
abusar de este, solicitó y obtuvo permiso para viajar 
por los paises eictraujcros , y  auitiliáudule para ello Go
d o y , pasó á Frauda , luego á Inglaterra, Alemania é 
Italia, regresando á España á Cues del año de pti, lle
no de cooocimieiitos y ubservacioues.

Hallóse ul desembarcar eu Algeciras con la agrada
ble uueva de haber sido nombrado secretario de la In
terpretación de Lenguas y honorario de S. M. Eu este 
destino houoriCco y análogo á su gusto permaneció al
ternando su desempeño cuu sus ocupacioues literarias; 
y alejado de la íufluencia política que pudo haber tcui- 
do, por el siugular favor que le dispeusaba el Prínci
pe de la Paz. Eu este tiempo fue nombrado iudividuo 
de uua junta para el arreglo de los teatros, y luego 
director de los mismos , cuyo destino renunció. Entre 
tauto su opiuioii dramática llegó á su colmo con las 
comedias La Mogigata y E l Sí de las niñas . las mas 
perfectas del teatro español, y verdaderos modelos del 
arte. La última de ellas, cu e.special, produjo tal eutu- 
aiasmo, que estrenada en el teatro de la Cruz en 24 de 
enero de 1808 continuó su representación por veinte y 
seis dias consecutivos, basta que llegada la cuaresma, 
se cerraron los teatros como de costumbre.

Tan ruidosos triunfos no pudieron menos de atraerá 
Moratin graudes enemigos, que no lograron alterar su 
trauquilidad hasta el año de 1B08 en que con la caida 
de Godoy se creyó comprometido y piecisado á buscar
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seria incompalil)le con la brevedad que requiere esJe 
sucinto compendio. Los pintores Claudio Coello,

seguridad retirándose con el ejército francés después de 
la batalla de Bailen. La fuerza de las circun-stanoias, 
mas bien que sus opiniones, le lucieron seguir la suer
te de las armas francesas , ToWieodo á Madrid á rivir 
retirado mientras le ocuparon éstas , siu que obturiese 
otro destino que el de bibliotecario mayor que se le 
confirió en i 8 i i .  En 1812 , á la cvaeuaciou de Madrid 
por los franceses, pasó á Valencia, y  luego á Peñísco- 
la , donde uo quiso permanecer durante el sitio, y sa
lió milagrosamente para regresar á Valencia, y luego á 
Barcelona, donde esperó el resultado de so purificación, 
que fue el declarársele libre de responsabilidad, Pero no 
babiéndoselc vuelto tan pronto sus bienes seeuestrados, 
que consistían en la casa núra. 8 , calle de Fuencarral, 
donde vivió; un jardín en la calle de san Juan , y una 
casa y huerta en Pastrana, que le fueron confiscados 
y detenidos hasta noviembre de 1816, llegó su situación 
k ser la roas lastimosa, hasta el extremo de no tener el 
menor recurso para subsistir; y no permitiéndole su 
carácter importuuar á sus amÍRos, ni mendigar ei sus- 
tentó, resolvió dejarse morir de hambre , para lo cual 
buscó un cuarto fuera de la ciudad. Por fortuna recibió 
á e.stc tiempo la noticia de la devolución de sus bienes, 
y  no llevó á cabo su desesperado proyecto. Hubiera 
continuado permaneciendo en Barcelona, pero noticio
so de nuevos disgustos que se le preparaban , paso a 
Eranria á fines de 18 17, permaneciendo en París con 
su amigo Melón hasta 1820 en qoe pasó á Bolonia, y 
luego regresó á Barcelona. A este tiempo la peste se 
manifestaba en aquella ciudad, y este motivo, y el te
mor de las disensiones políticas, á que nunca lavo ofi- 
ciou , fueron bastantes á hacerle regresar á Francia en 
j 8i I estableciéndose en Bnr.leaux en compañia de su 
Intimo amigo don Pablo Silvcla. Allí vivió tranquila
mente en el seno de la amistad, repitiendo ejug no 
cambiaría su feliz independencia par la mas opulenta foT- 
luna , ni por el esplendor de un trono. Sus bienes ven
didos (excepto la casa y hucrt» de Pastrana, de que
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Juan Panloja Je la Cruz , Francisco lüzzi y  Bartolo- 
iué Román: los arquitectos Juan Bautista de Toledo, 
Juan Gómez de Mora, y  don Juan de Villanueva ( i) .

liizo cesión en 182G á la casa de expósitos de Madrid) 
le produjeron un capitalito que iuj|iuesto cu la com- 
par'iia do seguros de París, y eu fondos de Franeia, 
venia á producir uaa renta de seis mil francos, con 
lo que se proporcionó aquella dorada medianía tan aná
loga á su carácter.

Trasladado á Paris con su amigó Silrela en 1827, 
permaneció allí cu el mismo estado ; pero debilitada su 
salud , adquirió una enfermedad que le arrebató el 3¡t 
de j'inio de 1828 á los 68 años de edad.

Dejó por herederos de sus manuscritos á don Vicen
te González Arnao; de sus libros á don Pablo Silvela, 
y  de sus bienes á una nietecíta de este, cqn otras man
das particulares á sus amigos; y  fue enterrado en el 
cementerio del padre La-Chaisse, muy cerca de donde 
reposan las cenizas del grau Moliere, que fue el mo
delo que se propuso seguir y que acertó á igualar.

Eu iS a5 dirigió él mismo eu Paris una magnífica 
edición de sus obras poéticas, y actualmente se esta 
bauiendo en Madrid otra mas completa y lujosa de or
den y á expensas de S. M.

Tfos liemos dilatado algún tanto en esta nota por 
el ínteres que iuspira este hombre célebre, y por lo 
poco conocidas que son las noticias de su vida.

(t) Don Juan de Villanueva nació cu Madrid á i 5 
de setiembre de ly J g , de familia artística, y dírijídu 
por los buenos estudios, obtuvo varios premias, y una 
plaza de pensionado cu Roma , donde permaneció siete 
.años en el estudio de bellas artes. Restituido á Madrid, 
y  distinguicudüse por sus conocímieutos, le enviaron 
a Granada á sacar los diseños de las antigüedades de 
la Alliambra, y después se estableció eu el sitio de san 
Lorenzo á las órdenes del religioso obrero, y con un 
corto salario, para empaparse en el estilo de Juan de 
Herrera y Juan Bautista de Toledo. Dislluguiose allí 
por la fábrica de la casa del cóusul francés y otras; y 
mas adelante por las lindas casas de campo del prin-
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y oíros muchos celebres a j^ U S ] Uieralos y 'barones 
dislinguiJos por sus -virtudes, ciencia ó valor.

cine é infautes, por lo que foe nombrado arquitecto de 
SS. AA. Después su mérito !e fue proporcionando nue
vos lionores basta Jos de director de Ja aeadenita de 
sau Feruamlo, arquitecto y funtanero mayor de S- M, 
y  de la villa de Madrid, iiitendeute bouorario y otros: 
sieudo tal su crédito y considcr.acion en la corte, que 
muerto en i 8 i i ,  con generar sentimiento, fue deposi
tado públicamente su cadaver en la capilla de.Belcn, 
propia de los arquitectos, en la parroquia de san Se
bastian , distinción muy singular en aquella desgraciada

 ̂ Sus muchas y magnificas obras están diseminadas 
eu todo el reino, y en Madrid solo, acreditan su exce
lente gusto la iglesia del Caballero de Gracia, el bal
cón de las casas consistoriales, el teatro del Principe, 
la entrada del jardin Botánico, el cementerio de la 
puerta de Fueucarral, y lo construido por el en la Pla- 
S!a Mayor. Pero, sobre todo, lo que inmortaliza el 
nombró de Villanueva es el magnífico Museo del Pra
d o , á cuya descripción rcifiitimos al lector.
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CAPITULO II.

SlTL’AClOS, EXTENSION T CLIMA. —  POBLACION, CONTRI

BUCIONES Y CONSUMOS. *— DIVISION INTERIOR. —  ASPECTO 
GENERAL DEL PUEBLO. —  CARACTER DE SUS HABITANTES, 
Y CUADRO DE UN DIA EN MADRID. —  INSTRUCCION A IOS 
FORASTEROS SOBRE LOS MEDIOS MAS COMODOS DE VIVIR 

ES LA CORTE , Y LOS OBJETOS DE PRIMERA 

NECESIDAD.

Situación.

I\^AnRiD se halla situado á los 4o«> a5’ 7 "  de latitud
N . , y  su longitud es de 3o' E. de la isla del Hier
ro , ia °  47' 59" E. del pico de Tcyde , ao 34' 4 ’ E. 
de Cádiz, 3° 4>' 56”  O. de Greenwich, y  G® a' 3o”
O. de París. Está en suelo desigual, sobre algunas co
linas de arena, en medio de una gran playa que cir
cundan por la parte de N. N. E. las montañas de 
Somosierra, y  las de Guadarrama al N. O. El rio Man- 
lanarcs la baña al O. inclinándose al S. á formar el 
YÓrtice de un ángulo en su unión con el canal, el 
cual se llalla á la parte dcl S. y  S. O. Al Oriente em
bellece á M.adrid el sitio del Retiro. La altura sobre 
e l nivel del mar es de a4m  p ie s , bajándose con
tinuamente para llegar al Mediterráneo. Según el pla
no levantado por L ópez, y  rectificado, el Norte dcl
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Mun<}o corresponde enire las puertas de Fucncarral 
y  del Conde-Duque; el Este entre las de Alcalá y 
Atocha; el Sur enUc la de Embajadores y la de To
ledo ; y el Oeste en las inmediaciones de la puerta 
de la Vega. Las principales cuestas de Madrid son; 
las de las Salesas, santa Bárbara, san Ildefonso , san 
Sebastian , el Rastro, las Vistillas y Palacio. Las di
ferencias mas notables, de niveles son la del piso de 
la  puerta de san Vicente sobre el nivel del rio 4* 
pies 2 pulgadas y 5 lineas; de la puerta del Sol so
bre la de san Vicente 169 pies 8 pulgadas y 10 
lincas. De la puerta de Alcalá sobre la del Sol 27 
pies 10 pulgadas 9  líneas, que hacen la altura de 
la puerta de Alcalá sobre e l rio de 238 pies. Do la 
puerta de Recoletos sobre el rio 2 i5  pies y 7 li
neas. Y  finalmente, de la puerta de santa Bárbara so
bre el rio 3oo p ie s ; con que este es el punto mas 
elevado de Madrid.

La posición de Madrid, respecto á la administra
ción del reino , es la mas ventajosa, por hallarse 
casi en el centro y á distancias proporcionadas de 
sus puertos principales, como se ve por el siguiente 
resumen.

PUERTOS PRINCIPALES.

Legou.
De Alicante................................60J
De Barcelona........................... io4é
De Bilbao...............................  68^
De Cádiz................................ing
De Cartagena........................
De la Coruña...........................1063
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hegrna.

De Gijon................................ 8oJ
De Giljraltar.......................... lo o j
De Málaga..............................
De Santander........................
De Tam gona............................ <)i|
De Valencia...........................63
De Vigo..................................q5

Dista igualmente

De las fronteras de Francia
por I r u n . .........................83

Id. por Navarra................
Id. por Aragón...................... ^3|
Id. por Cataluña..................109J

De las fronteras de Portu
gal por Castilla.................  56J

Id. por Extremadura. . . 63J
Id. por Galicia.................. g 5

De Avila................................. 19
De Buigos. ...........................4t
De Badajoz.................................6‘i |
De Córdoba.......................... 62
De Ciudad Real................... 29
De Cuenca..................................25|
De Granada............................68
De G uadalajara...................  l o j
De Jaén..................................53
De León. . . . . . . . . .  58
De Murcia. .• . . . . 5-4
De Oviedo. . ......................76
De Paleada. , ....................^0^
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Leguas.

De Pamplona. 63
De Sevilla. 87Í
De Segovia............................  J5J¡ .
De Salamanca. . . . . . . .  34- '
De Soria.................. ... 35^
Do Toledo.............................
De Toro...................................... 36J
De Valladolid..........................  3a
Do Vitoria.................................. 61
De Zamora. . . '................... 4^1
Do Zaragoza...........................54i

Extensión.

La circuorerencia de Madrid es de i 5553 yaraa 
castellanas, que hacen a j  leguas de ao al grado ( i) , 
cu estos términos: desde la puerta de Alcalá á la do 
Recoletos986 varas; desde la de Recoletos á la de 
santa Bárbara 666 ; do esta á la de los Pozos 698; 
do esta ú la de Fuencarral SnS; de esta á la del 
Conde-Duque 4®̂ i líernarcli-
no 6o5 ; do esta á la do san Vicente 2387 ; de esta 

á la de Segovia i445 5  ̂ Gilimon 7785
de esta a la de Toledo 432 ; de esta á la de Eni-

( i)  Hasta el año do 1801 se usaron en España en 
las carreras generales las leguas de 24000 pies ó de 17J 
al gíado, y estas son la« que están señaladas por me
dio de las piedras miliarias que hay eu algimos cami
nos reales; pero en dicho año se mandó hacer uso de 
las legu.is de 20000 pies ó de 20 al ¿rradó, por cor
responder al camino que se onda reguíarmente en una 
hora. Asi estas leguas tienen 6666^ varas, eu lugar de 
8000 de las antiguas.
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bajadores 926 ; de esta á la de Valencia 338; de esta 
á la de Alocha 885 ; y  de esta á la de Alcalá 4486. 
L a extensión de Madrid casi de E. á O. desde la 
puerta de Alcalá á la de la Vega es de unos 885o 
p ie s ; y de N. á S. desde la puerta de santa Bárbara 
á la de Toledo unos io 5oo pies.

Clima.

El clima de Madrid, muy celebrado en lo anti
guo por su salubridad , lia padecido notable altera
ción por la falta de arbolado de sus contornos. El 
ciclo sin embargo es puro y sereno casi siempre; el 
aire es seco , vivo y penetrante , sobre lodo en in
vierno. Los vientos que reinan con mas frecuencia son 
el N. en invierno, los de O. y S. en la primavera, y  
este último también en verano; y  como esta villa no 
está resguardada de la acción de los vientos, en es
pecial del N. que viene atravesando la cadena de 
montes carpetanos, casi siempre coronados do nie
ve , adquiere en ellos una frialdad excesiva, y  ilega 
á la corte después de haber conido las 7 leguas que 
aquellos distan , sin encontrar obstáculo ó modifica
ción alguna, lo cual los hace sobremanera peligrosos, 
en particular á los forasteros. Esta misma falla de ar- 
jjolado, que destempla las demás estaciones por la de
masiada rigidez de los vientos, hace también mas 
sensibles los calores del estío por la  ninguna modifi
cación que presta á los rayos del so l; de suerte que 
en el dia los inviernos y veranos son excesivamente 
rigorosos; las primaveras húmedas y  destempladas ; y 
el otoño seco y hermoso hasta el mes de noviembre 
que empieza el frió. La temperatura media de Madriil 
parece ser de 120 de Reaumur, el frió medio 0° gra-
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lío s, y  el calor a4° sobre cero. El primero oo sude 
pasar tle 5 bajo cero (aunque en el año iiilinio llegó 
«■  ̂ ^)) y  segundo de 32 sobre cero. La allura ba- 
roméirica media es 3o^ pulgadas.

Las enfermedades que suelen ser mas frecuenles 
en Madj'id son los cólicos, las apoplejías, perlesías, 
pulmonías, fiebres catarrales, y  otras, nacidas de lo 
seco del clima y de la acción ya- dieba <le los Tientos; 
pero estas mismas causas contribuyen a la salubridad 
general de la corle, pues evitando la putrefacción de 
las carnes y,alejando las exJialaciones impuras, la han 
puesto constantemente al abrigo de todo contagio. 
Asi que solo deberá recomendarse la precaución á 
los forasteros, en especial para no pasar rápidamen
te  de una temperatura á otra, pues los de Madrid, 
ya mas acostumbrados, pueden soportarlo con difi

cultad.

Población.

L a población de Madrid no puede fijarse absolu
tamente, por falla de dalos seguros que no constan en 
ninguna de las administraciones del gobierno con 
exactitud. Por lo tanto habrá que atenernos al resul
tado que arroja el censo de la policía verificado en 
1825. Según este asciende la población de Madrid á 
5o33G vecinos, y  20i 344 babilanles, inclusos los co
nocidos bajo la denominación de forasteros, personas 
que permanecen en Madrid por temporadas, y  que 
no llegan á seis años de residencia, en cuyo caso 
adquieren carta de vecindad. Esta parle de población 
puede calcularse en 19931 babilanles , y  se la con
sidera comprendida en la población, por renovarse 
constanlemcDle con corla diferencia. Pero no está
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comprendida en aquella reguíaeion la parte de po- 
Maoion conocida bajo el nombre de trnnseumes 
que entran por la mañana y  salen por la noche, ó 
vice-versa; como ni tampoco los religiosos-, ni la 
guarnición milifar. Uitimamenle-, se añadirá lo que es 
bien notorio, á saber; <pie cierto número de gentes 
encuentran los medios de ocultarse á la policía, y  
lambien que la población de Madrid La aumentado 
desde iSoS acá. Por todo lo manilostado se ve cla
ramente la duda qne ofrece la población fija de esta 
capital. Por lo que pueda contribuir á aclararla se 
añadirá qüe el número de nacidos en el año de i83o 
ha sido 5409 , inclusos los expósitos; y el de mucr- 
ids en todas las parroquias y  en los tres principales 
liospitales 4o3i , sin incluir los p á n u lo s , cbinuni- 
dades réügiosas, ni demas bospiiales de esta corte.

Tiene Ma<Jrid unas 8000 casas en 540 grupos 
ó manzanas de ellas; sus calles son 492; sus plazas 4? 
y '̂ 9 plazuelas; 17 parroquias intramuros (incluyen
do las tres de Palacio, Buen-Suceso y  Relirq sujetas 
A la Patriarcal), 87 conventos de religiosos, 32'de re
ligiosas, 18 hospitales, 3 hospicios, un heaterio,una 
casa de niños expósitos, 3 casas de reclusión jiara mu- 
gcres, y 4 cárceles, presidio y  galera, 16 colegios, a 
seminarios, y estudios generales de san Isidro, 9 
academias, 4 bibliotecas públicas , 2 muscos de pin
turas, uno de ciencias naturales y otro militar, una 
plaza de toros, 2 ieatros , 5 puertas reales, 12 ¡lor- 
lillos, 33 fuentes públicas , y  unas 700 particulares.

Contribuciones y  consumos.

Aunque en las oficinas de administración deben 
constar los datos necesarios sobre este punto, no so
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l»a publicado hasta el (Ua ,el resultado de ellos, y  por 
lo lauto carecemos de unii base' segura para fijarlos. 
Sin embargo, el deseo; de dar alguna'ligera ideá do 
las contribuciones y consumos de Madrid, nos ha he-t 
d io  recurrir á medios que , sin tener el carácter de 
oficiales, se acercan en lo posible á la cxacliludj ŷ 
e l resultado es el siguieftte— ------

Las principales contribuciones qtie. paga Madrid 
son la de puertas, y la conocida con el nombre de 
Fri/ícs civiles; estas pesan sobro Jci.general de la po
blación , y  por lo tanto nos limiláremos á ellas, pres-  ̂
cindiondo de otras menos conaiderables y mas cir- 
cunscriplas á ciertas ¿lasbsAespcculationes. La con
tribución anual de puertas se regula en mas de 36 mi
llones de rs. *, la de frutos civiles en i  .589.420 rs. 2oJ 
mrs. , en esta forma; predios riMlicos y  urbanos del 
término alcabalalorio ii.fig/fís. Gj.mrs..; predios ur
banos del casco y  afueras- i.a ^ .4 ^ 0  rs. mrs.  ̂
artefactos 3.364 j ofin*®® 7  dereclios ena-
genados de la corona 16.07? J
sos c imposiciones que gravitan sobre las clases

260.994 mi’s. • .
Los consumos lampoco-poétlen iijarsc con exac.- 

litu d , pues establecida la libertad de* stt venta, ,soIq 
por la entrada pueden regularáe , y  ya se sabe que 
esto no siempre es exacto. Lnmtándonos, p ues, a 
algunos de los principales árticfilos, diremos que se 
rugula-eL-cossumo anuaL en. 1.090.000 fitnegaa da 
trigo; en 8o3x)oo arrobas tío vino; en 200.000 xar- 
ncrosp '|S2‘;poá' vacas , 70.000 cerdos', 2 .4i7-ooo ar
robas de carbón, i3.245 de jabón, 40'S*̂ *̂  aceite, 
5o.000 de niqvc, 20.333 fanegas de sal. Pero no sa
limos garantes de la veracidad de todo ello.

Ayuntamiento de Madrid



( 48)

División interior.

Madrid está dividido para la administración mte- 
rior en lo  cuarteles, y estos en 62 barrios (1 ) , eu 
esta forma.

CUARTELES.

Palacio.

B A R R I O S .

Puerta de Segovia. 
Sacramento.
Santa Maria.
San Nicolás. 
Encarnación.
Doña María de Aragón.

I

La IHaza...

Santa Cruz.
Santo Tomas. 
San Justo. 
San Giués. 
Santiago.

\ Panadería.

S. Martin..

San Luis.
Niñas de Lcgsues. 
Carmen Calzado. 
Descalzas Reales. 
Moriana.
Los Angeles.

(ly  Ríadrid estuvo dividida en 8 cuarteles, y estos en (>4 Bar
rios , hasta Ib nueva división en lO cuartetos (sumenlándose dos, 
el de san Martin y el de sun Isidro ) verifíesds por rl real de
creto de 6 de juitio de i 8os; y  es de notsr ^ue todos ios libros pu
blicados acerca de Madrid, aun los posteriores A a<]uella 4pocs, 
no le dan la actuat división, y si la antigua; por lo cual se hace 
aquí con especificación.
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J/ligidos....

Maravillas ■

E l
Barquillo...

/

San
Gerónimo...

Avapies....

(49)
Leganilos.
Rosario.
Pla2uela del Gato.
San Marcos.
Monserrat.
Monterrey,
Afligidos.
Guardias de Corps.

San Ildefonso.
San Basilio.
Hospicio.
San Plácido.
Bueña-Dicha.
Bueña-Vista.

Guardias Españolas.
San Antonio Abad. 
Mercenarias.
San Pascual.
Saiesas.
Capuchinos de la Paciencia. 

Buen-Suceso.
Baronesas.
Pinto.
Trinitarias.
La Cruz.
Jesús Nazareno.

Amor do Dios.
Plazuela de San Juan. 
Hospital general.
Santa Isabel.
Ave María.
Trinidad.

4
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San Isidro.

San 
Francisco...

( 5o)

San Isidro. 
Comadre.
San Cajelano. 
Niñas de la Paz- 
Iluerla del Bajo. 
Mira-cl-rio.

San Francisco.
Humilladero.
Vislillas.
San Andrés. 
Pueria de Toledo. 
L a  Latina.

Aspecto general de M adñd.

El aspecto general de Madrid ha variado casi del 
todo de pocos años á esta parte. El aseo y limpieza 
de las calles, la multitud de casas nuevas ó recdiilca- 
das en esta época , y  el buen gusto, en ün, que reina 
generalmente y se manifiesta en las tiendas, en los 
calés y demaS objetos públicos, prestan en el dia á 
esta villa un aspecto lisonjero, capaz de sorprender á 
los que no la hayan visto hace algunos.aites. La mayor 
comodidad, sin embargo, nos ha-hecho mas exijenles, 
y  en el dia se notan ciertas faltas que'en lo antiguo 
no fueron reputadas por tales. El emjiedrado, por 
ejem plo, aunque mejorado notablemente en ciertas 
calles por el cuidado de las autoridades municipales, 
ofrece aun en las mas un piso ingrato y desigual que 
molesta sobremanera al foraslcrq , y  ocasiona los 
charcos y lodazales que las hacen en tiempo lluvioso 
poco menos que intransitables. Las aceras ó losas de 
los lados tampoco tienen la anchura convcuiculc ni
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unión entre sí, siendo apenas bastantes para el paso 
de una persona. Las casas, aunque reformadas y pin» 
tadas generalmente, no tienen uniformidad ó armo
nía , por haberse dejado libremente á los dueños la 
facultad de alzarlas ó bajarlas á su antojo , y  pintarlas 
del color que han querido, con cuya libertad mâ  
entendida, se lia renunciado á la regularidad que ba 
podido darse al aspecto de muchas calles que en el día 
están dcaliguvadas con barios colorines y extravagan
cias. Por lo demas, la desigualdad de las casas en sus 
proporciones, las cuestas de algunas calles, la estre
chez de otras, la falla de plazas anchas y  adornadas, y 
otros defectos antiguos que solo pudieron evitarse 
cuando la ampliación de la corle, serán todavía por 
largos anos el objeto del celo del gobierno y del deseo 
de los amantes de este pueblo. Por aliora solo puede 
cuidarse de que las calles y casas nuevamente cons
truidas no adolezcan de aquellos inconvenienles, y  
con efecto se ve en las nuevas de santa Catalina, en 
las de la plaza de Oriente, calle de Santiago,.plaza 
y  calle Mayor, y  oíros muchos sitios de la población.

L a numeración de las casas es otro de los defectos 
de Madrid, por estar ejecutada por manzanas, de 
suerte que suele suceder el venir a colocarse casual
mente dos ó tres números iguales uno enfrente de 
« tro , lo cual ocasiona muchas molestias ó la preci- 
íio n  de lomar alguna otra seña ademas del número. 
Seria, pues, de desear que se verificase una numera
ción más cómoda por calles, colocando los númerog 
pares á la derecha y los impares á la izquierda, y  aun 
marcando, por medio <le los colores en las lápidas, la 
dirección de las calles, como sucede en París, donde 
se marcan con respecto al curso del Sena, que atra-

4 :
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viesa la ciiulacl. Aquí podría adoptarse poi’purtlola calió
de Alcalá, Puerta del Sol y  calle Mayor, que cruzan 
la capital de E. á O. Todas las callos ó dirijon á oslo 
punto, ó lo son paralelas: podría fi jarse el color blanco 
en las lápidas de las calles que dirijon á 61,' y el en
carnado en las paralelas, empezando en las primeras 
la numeración por la parle mas próxima á la línea ó 
•punto divisorio, y  en las paralelas por la parto mas pró
xima al principio del mismo {que es clPrado). Asique, 
entrando en una calle, se advertiría por los' colores la 
dirección de ella, y por la diminución ó crecimiento 
de la serie de los números ¿ la mayor ó menor pro
ximidad del punto dado. Ademas, seria de descal
que se duplicase el- nombre' de las calles al principio y 

‘al fin de cada una, pues en el día solo se baila al 
principio (lo que es casi inúlil en una calle larga) y 
en muchas ni aun eso.

En cuanto á la limpieza de las basuras se ejecuta 
con mucha regularidad por los carros de la villa, que 
recorren allernativaincnlo los barrios durante ia se
mana. Una de las cosas que mas han confrilmido á 
ella, es el haber despojado de cajones de comestibles 

'ciertas calles principtdes, como la de la Montera, las 
■ plazuelas de Antón Martín y del Angel, que estaban 
desfiguradas con ellos. La limpieza de pozos, como 

-mas molesta, se hace de noche, desdé las once cii 
atlelanle, y  es de desear so concluya lo mas antes po
sible la obra de las alcantarillas siilHoiTaneas, para 
que se Vea Madrid libre de aquella notable incoino- 
diíUul.

El alumbrado consiste en unos 7000 faroles, cu 
cuya formal y colocación creemos que podrían liacerác 
nu'joi'ás muy notables con las que produjesen mayor
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luz que la escasa que dan aliora; y  acaso, reducido 
su número por la misma mejora, se aborrarian gastos 

en ello (i).
Vijilan la seguridad de los vecinos de Madrid, 

desde las once de la noche hasta después de amane
cer, los llamados serenos-, los cuales, por su honradez 
y vigilancia, han merecido siempre la mayor confianza 
y  prestado desde su establecimiento servicios impor

tantes.

Cometer moral y  f ís ic o  de los habitantes.

Los hijos de Madrid son en general vivos, pene
trantes , satiricos, dotados de una lina amalúlidad , y 
entusiastas por las modas. Afectan las costumbres 
extranjeras, desdeñan las patrias, hablan de todas 
materias con cierta superficialidad engañadora que 
aprendieron en la sociedad, y si bien el ingenio pre
coz que les distingue hace concebir de ellos las mas 
lisonjeras esperanzas en su edad primera, la educa
ción deinásiádo regalada, las seducciones de la corte 
y  otras causas, cortan el vuelo de aquellas facultades 
naturales, y  les hacen quedar en tal estado. Asi que, 
brillando por su elegancia, sus finos modales y su di
vertida locuacidad, se les ve permanecer alejados de 
los grandes puestos y relaciones, dejando el primer 
lugar en su mismo pueblo á los forasteros, que con 
mas paciencia y menos arrogancia vienen á vencerlos

( i )  Después de escrito lo  an terior , el excelrntísírao 
m iento de este H . villa, convencido é c  la nercsitlaJ de raojora 
en r.l alumbrado público, lia ofrecido en prim ero de m orso úití* 
m o  un premio de quinte raíl reales y  una toedalU de oro  al autor 
d e  la m ejor metnoria aubre este punto* 1
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sin encontrar gran resklencia de su parte. Su físico ea 
agradable, aunque se resiente de las mismas causas 
que el m oral, y no pudiendo desenvolrerse comple
tamente, les hace permanecer pequeños, en general, 
delgados y enfermizos. Solo saliendo de su pueblo 
varían de aspecto y aun de ideas, y  entonces se ve 
de lo que serian capaces con otro método en sus 
primeros años.

Los forasteros, dejando su país tal vez por las 
mismas causas, vienen á Madrid, y  lejos de sus fami
lias, entregados á si mismos, y  sin las consideraciones 
orgullosas que inspira la presencia de sus compatrio
tas, adquieren mas solidez en sus ideas, van derechos 
al fin, y  no repugnan las privaciones y  la paciencia 
necesarias para ello. Colocados en el puesto que 
anhelaron, se identifican con el pueblo que los ha vis. 
to elevarse, se confunden con sus naturales, adquie
ren los modales de la corle , y  todos juntos forman la 
sociedad fina de Madrid, sociedad en que reina el 
buen tono, la amabilidad, y una franqueza delicada.

Esta mezcla de costumbres, estas distintas situa
ciones, de magnates distinguidos, empleados en favor, 
capitalistas, pretendientes , caballeros de industria, y  
tantas otras clases , dan á este pueblo un carácter de 
originalidad no muy fácil de describir. El trato es su
perficial, como debe serlo en un pueblo grande don
de no se conoce con quién se habla, ni quién es el 
vecino. La confusión de las clases es general por esta 
causa; las conversaciones también generales por los 
diversos objetos públicos que cada <lia las fijan; las 
diversiones frías, y sin aquel aire de alegría y franque
za que da en nuestras provincias el conocerse todos 
los que las componen; pero de esta misma circuns-
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tanda nace la conyeniencia de poder vivir cada uno 
á su m odo, sin el temor de la censura y  de los obs
táculos que presenta un pueblo pequeño.

¿ y  las mugeres? se dirá: ¡q u é! ¿ n o  merecen 
ser nombradas en estas observaciones ? ¡ Y  tanto 
como lo m erecen! Ellas regulan nuestra sociedad; 
ellas incitan al hombre á todas sus empresas; ellas 
nos hacen pretendientes , comerciantes , emplea
dos 5 sus caprichos dirijen nuestros cálculos; sus 
necesidades fínjidas nos crean las verdaderas. Si esta 
regla es general en todas parles, ¡ con cuánta mayor 
extensión no deberá aplicarse á uii pueblo donde el 
deseo de lu c ir , el lujo extravagante, las continuas 
ocasiones de arruinarse, y  en fin, la adoración tribu
tada únicamente al exterior, disculpan en cierta ma
nera y  autorizan los caprichos mujeriles! Con efecto» 
es general el deseo de cada uno en sobrepujar á sus 
acullades. La mujer del artesano se esfuerza á pare
cer señora; el empicado consume su corto sueldo 
porque su esposa brille al lado de la marquesa; esta 
gasta las enormes rentas de su esposo por igualar su 
tren al de los principes, y  lodos se arruinan ante el 
Ídolo funesto de la  m oda.... Pero ¿á donde vamos á 
parar con estas tétricas ideas? ¿Y  qué? ¿habrá de ol
vidarse la finura, la elegancia que ésta misma moda 
de las madrideñas presta á su sociedad? Si su educa
ción se ve descuidada en los puntos económicos, 
¿quién las iguala en las artes de recreo y en los talen
tos do sociedad? ¿Quién sabe trasladar mejor los ar
moniosos acentos de un Rossini? ¿quién baila con mas 
perfección? ¿quién habla, r íe , ju eg a, burla, re
prende y seduce con mas gracia á sus numerosos ado
radores? ¿Quién sabe unir el sentimentalismo de las

Ayuntamiento de Madrid



(56)
novelas con la mas amable coquelería ? ¿ quién en 
modales, envestido, yaun en lenguaje, sabe hermanar 
la gracia nacional á la eslrangera, formando una pecu
liar que podemos llamar gracia matritense'i ¿Quién. 
Pero basta lo dicho para formarse una idea de su ca
rácter. El físico es interesante: pequeñas, bien for
madas, facciones iind;is, talle airoso, color quebrado 
y  aire distinguido. Tal es el verdadero retrato de las 
madrideñas.

Las costumbres del pueblo bajo son lastimosas; 
mezcla de grosería y de libertinaje; valientes hasta la 
temeridad; enemigos dcl trabajo, que soportan tal 
vez algunos dias para emplear su producto el domin
go y el lunes en las tabernas y  en los toros. Las niu- 
geres conocidas bajo el nombre do manólas son dignas 
de tales esposos, de tales amantes. Su ingenio natu
ral se convierte en desenvoltura; su animosidad en 
alevosía; sus gracias en objeto de un vil trdlico: acos
tumbradas á ser engañadas por sus pérfidos amantes, los 
engañan ; acostumbradas á ser maltratadas, los maltra
tan- para ellas y para ellos la mejor razón es el palo, y 
elargumento mas sublime la navaja; ysolo en fuerza de 
la extremada vijllancia del gobierno se contienen en 
ciertos limites. Es de creer que la mejor educación 
del día pueda variar las costumbres de esta parte del 
pueblo, tanto mas sensibles, cuanto que precisamente 
recae en la capital del reino.

XJn (lia en Madrid.

Al rayar el dia empieza lentamente el movimiento 
de este pueblo numeroso. Se abren sus puertas para 
dar entrada á infinidad de aldeanos que conducen las
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proJuccionc8 de sus lugares circunvecinos para de
positarlas en los abundantes mercados <le la capital. 
O tros, circulando por ella con sus provisiones, per
manecen durante toda la mañana ocupados en la 
venia por menor. En estas primeras horas los talione- 
ros, montados en Sus caballos con enormes serones, 
reparten el pan por las tiendas; los ligeros valencianos 
cruzan las calles en todas direcciones pregonando sus 
refrescos; las tiendas se llenan de mozos y criados 
que concurren á beb er; los carros de los ordinarios 
que salen , se cruzan con la recliinanle carreta de 
bueyes que viene cargada de carbón; las plazas y 
mercados van progresivamente llenándose de gentes 
que se ocupan de las compras en menudo, las iglesias 
de ancianos piadosos y madrugadores, que concurren 
á las primeras misas de la mañana, y los talleres de 
los artesanos de multitud de obreros que van alegres 
á sus trabajos respectivos. Suenan las ocho, y el tam
bor de las guardias que se relevan se hace oir en to
dos los cuarteles de la capital. Las jóvenes elegantes 
que hablan salido !¡ misa ó á paseo en un gracioso 
négUgé vuelven lentamente á sus casas, acompañadas, 
por supuesto, casualmente. Tampoco falta su casual 
compañía á la alegre sirvienta, que con el cesto de 
provisiones bajo el b razo , viéne prestando piadoso 
oido á los tiernos acentos del agraciado barberito ó 
dol gracioso ordenanza. Los cafés retirados, las tien
das de vinos y las hosterías presencian ó tales horas 
estos obsequios misteriosos; pero álas nueve el cuadro 
ha variado de aspecto: los coches de los magnates, 
de los funcionarios públicos, seguidos á carrera por 
la  turba de pretendientes, que los espera á su descen
s o , corren á los Consejos y  á las oficinas públicas;
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el empleado subalterno, saboreando aun su cboco- 
lato, marcha también á colocarse en su respectiva 
mesa 5 los estudios de los abogados quedan abiertos 
á la multitud de litigantes; el ruido de la moneda 
resuena en el contador del comerciante; el martillo 
en el taller del artesano , y  las elegantes tiendas do 
modas bien decoradas, bien frescas y limpias, empie
zan á dar entrada á las diligentes damas, que vienen 
A saciar en ellas sus caprichos y  su vanidad. La 
Puerta del So4 empieza á ser el centro dcl movi
miento del público y  del fjuietisino de una parte de 
¿ I , que se la reparten como su propiedad. Los cor
redores subalternos de p apel, préstamos y demas, 
hacen allí sus negocios sin correr-, los músicos espe
ran avisos de bodas, llegadas de forasteros y festi
vidades para correr á felicitar á los dichosos; los 
calesineros andaluces convidan con sus coches y  ca
lesines; los ciegos pregonan sus curiosos romances; 
los aguadores riñen por haberse quitado la vez para 
llenar sus cubas, y las vendedoras de naranjas hacen 
conocer sus excelentes pulmones; en tanto los ele
gantes corren en un ordenado desorden al despacho 
de los billetes de la ópera, que , como una plaza do 
guerra, se baila defendido por tropa de infantería y 
caballería, y  sitiado por una multitud innumerable 
pronta á dar el asalto; otros van á rendir sus borne- 
najes matutinos á la amable beldad, que los recibe á 
su locador; ó bien á almorzar con sus amigos; á pro
bar sus caballos y floretes. La agitación, entre tanto, 
se ha hecho mas general. Los elegantes carruajes que 
llevan á palacio las personas de corte, dan paso ú las 
encumbradas y enormes diligencias que salen para lo • 
dos los punios 5 las gentes á pie cruzan las calles con
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bien cUferentes objetos; hombres de negocios, des
ocupados, curiosos, mugeres, muchachos, todos cor
riendo en disünlas direcciones, forman una confusión, 
un ruido, un movimiento á que e l forastero tiene 
trabajo en acostumbrarse. Los Consejos, la Sala , los 
Juzgados de la v illa , la Caja de Amortización y  otros 
muchos objetos llaman á la multitud ácia la calle Ma
yor; los litigantes cargados de papeles; los procura
dores de sus procesos; los escribanos y alguaciles con 
sus respectivas vestimentas, apenas dejan paso franco 
al observador, que con dificultad puede penetrar á 
las salas del Consejo á escuchar las elegantes oracio
nes de los abogados que intentan defenderla justicia, 
disminuir el delito ó aclarar la verdad. El artesano, 
entre tanto, que al punto de las doce dejó sus traba
jos , prepara su comida sencilla, mientras el preten
diente vá 5 ocupar su conocido lugar en la antesala 
de la secretaria; el petimetre varia su trage para em
pezar la pesada ocupación de sus inútiles visitas, y  la 
dama ensaya sus estudiadas palabras. L a una. ¡ llora 
preciosa! Los pretendientes la esperan con ansia para 
saber el resultado de sus solicitudes; la encantadora 
belleza para recibir la visita de su apasionado; el 
hombre del pueblo para sentarse á su sencilla mesa, 
y  para todos es aquella la hora de las esperanzas. Una 
hora después las oficinas van desocupándose ; se cier
ran bufetes, tiendas y despachos, y  cada cual se pre
para á sentarse á la mesa; los celibatos y forasteros 
corren á las fondas á recobrar sus fuerzas , mientras 
que el padre de familia, en su casa, saborea una co
mida frugal, sazonada con la presencia de los suyos. 
Un poco después las mesas elegantes ofrecen 
en sus exquisitas salsas un tormento a! estomago y
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on la eliquela un inconveniente al placer. La po
blación permanece en reposo : la siesta , que en la 
clase inferior es muy poca cosa ó nada, se prolonga 
mas de una hora en las otras clases; pero á las c u L  
1ro vuelve la animación , que va en aumento en las 
horas posteriores. Entonces ya se prescinde en gene
ral de los trabajos, dando mas lugar á los placeres; 
los paseos empiezan á poblarse de gentes de todas 
condiciones; los toros, las meriendas, los pequeños 
viajes á Vista-alegre ú oíros puntos, ofrecen diversio
nes á todas las clases; en el Prado luce la sociedad 
elegante , los brillantes trenes y  la esmerada compos
tura; la multitud esparciéndose fuera de las. puertas, 
busca los paseos adecuados á sus gustos. Todos per
manecen en ellos hasta que la noche se acerca; y  
mientras unos se retiran á sus modestas habitaciones 
á sentarse á sus puertas y  cantar al son de su guitar
ra ó de las de los músicos ciegos, otros pueblan los 
cafés y los billares. Las tertulias ó pequeñas reunio
nes de confianza , ofrecen entre tanto su sencilla 
franqueza, y  los teatros el punto de reunión de las 
gentes de buen tono. La multitud va disminuyendo 
en las calles; los barrios apartados permanecen so
litarios, y  solo Jos del centro ofrecen todavía vida 
hasta después do cerrados los teatros. La mayor 
parte vuelve á sus casas a disfrutar del reposo; pero 
otra parle prolpnga la vida que hurtaron al día, os
tentando en tertulias elegantes sus estudiados adornos, 
o arruinándose en juegos reprobados; sus coches ha
cen retemblar las pacificas calles, y  vá disminuyendo 
su número hasta que ya á las dos de la mañana se 
oye solo la voz del vijilante sereno, que da la hora 
y  avisa al desvelado las (jue aun le faltan que penar.
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IjOs cantos ele las aves precursoras clcl día succeclen A 
aiiuel silencio , y  el cuadro anterior vuelve á co- 

iitcnzar.

IiíSTRoccioN d los forasteros sohre ¡os me
dios mas cómodos de vivir en Madrid.

Como el objílo de este libro es ÍBCilitar i  los forasteros las notirins 
.útiles que puedan necesitar , nada parece mas natural, después 
de Haber dado una Idea general de) pueblo de Madrid, que co
locar esta instrucción, en la cual Habrá que descender á ciertos 
pormenores interesantes que constituyen los objetos de primera 
necesidad para un recien venido.

Conocimiento topogrefeo de la villa.

L a vista general de Madrid puede gozarse desdo 
una altura, tal como la torre de la parroquia de sania 
Cruz ú otra situada en el centro; pero como la ligara 
de este pueblo es irregular, seivird muy poco esta 
precaución para familiarizarse con el conocimiento 
de el.: asi que lo que debe hacer el forastero para 
este objeto, es dedicarse los primeros días A estu
diar el plano y tomar en la memoria las calles prin- 
xiipAlcs. Solo se dirá que Madrid está cruzado aun- 
.que imperfectamenle dc N. A S. desde las puertas de 
los Pozos y de santa Bárbara por las calles parale
las. de Ilortalcza y Puencarral, que vienen A des- 
4?mbocar en la do la Montera , siguiendo por 
-ésta, puerta del S o l, calle de Carretas, de la Con- 
ccjKÍon Geróniina á la de Toledo , y puerta dc es
to nombre; y  de E. A O. desde la puerta do Alcalá, 
calle de este nom bre, puerta del S o l, callo Mayor
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y  Almudena liasla la puerta de la Vega. Todas la» 
«lemas calles vienen á dirigir á éstas , y  como la 
puerta del Sol es el centro de estas lineas, de aquí 
la importancia de esta plaza para el forastero, que 
regularmente la toma por punto de partida para to
das sus expediciones. Ultimamente, para buscar las 
calles con comodidad, se pone al fin de esta obri- 
la una lista alfabética de todas ellas con sus entra
das y salidas, y  cuartel en que están situadas, con 
lo cual es difícil perderse.

Elección de calle y  casa.

Lo primero que debe hacer un forastero, es la 
elección de una calle y  casa que estén situadas en 
la inmediación de los sitios á que le hayan de con
ducir sus particulares circunstancias, pues el desa
tender este punto, es una de las causas de la gran 
fatiga que experimentan los reden venidos á Ma
drid. Si, por ejemplo, fuese pretendiente , deberá si
tuarse en las calles Mayor, Arenal y sus conveci
nas, para no estar lejos de los Consejos, Ministe
rios y  otras oficinas generales. Pero si la mera curio
sidad ó el deseo de divertirse le traen á Madrid, 
puede escoger su habitación por las calles princi
pales de Alcalá, san Gerónimo, Carretas , Monte
ra , y  sus traviesas , con lo cual se proporcionará la 
vecindad del Prado, museos, teatros y demas ob
jetos curiosos. Es inútil advertir que para ningún ob
jeto deberá situarse en paraje extraviado , pues en
tonces no gozará'do Madrid; pero sin embargo, s¡ 
quiere conservar en la corle la tranquilidad de su 
provincia, no tiene mas que fijarse en los barrio»
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del N. hacia las exlreTnidaJes ile la calle Ancha de san 
Bernardo , y  alli reunirá ademas de las ventajas del 
silencio, las del-menor cosle , mayor amplitud eu 
k  babiiacion y  aires mas saludables.

Fondas.

Para la elección de casa se presentan al foraste
ro vanos medios ; pero debe consultar antes con su 
bolsillo, escogiendo el mas proporcionado. Las fon
das reúnen en general mayor elegancia en el servi
cio , p ero . en ellas á proporción de la habitación y 
e l trato, sube el precio, que suele ser bastante altoj 
porque ademas del cuarto y  cama , que se paga bien, 
puede regularse la manutención en unos 20 rs- dia
rios; mas el aseo y finura en el trato, recompensan 
de este sacrificio, á pesar de que las fondas no es
tán en Madrid tan bvillantcmenle montadas como 
otros establodmicnlos. Las principales son : la Fon
tana de Oro en la Carrera de san Gerónimo; la ffrait 
Cruz de M alta  en la calle del CubuUero de Gracia; ¡a 
de san Luis en la calle de la Montera; la de Genieis 
en la calle de la Reina; la de Europa  en la calle dcl 
Arenal; la de la Victoria en la Puerta dcl S o l; la de 
los Dos Amií^os en la calle de Alcalá ; la de Peroiui 
en la misma calle , y  otras muchas que seria prolijo 
enuiricrar. En todas ellas, ademas de admitirse hués
pedes, se sirve comida al que la pide desde 10 rs. 
cubierto. Hay ademas otras fondas mas pequeñas lla
madas Hoslerias , donde se sh-ven comidas mas ba
ratas de G rs. Citaremos algunas: la del Caballo blan
co calle del Caballero de Gracia ; la del Carmen en 
la calle dcl mismo nombre | la de la  calle del Car-
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bon ; la del Postigo de san M ardn ; la del A n o  de 
san Ginés; la de la calle de la Gorgnera, y  oirás va
rias. Finalmcnle, en loda la población liay disemina
das multitud de tiendas de comeslibles v liaones. 
donde se sirven comidas y almuerzos á la clase me
nos acomodada, y con toda conveniencia. Ademas 
la multitud de tiendas de vinos generosos, géneros 
ultramarinos, pastelerías famosas, y lindísimas con
fiterías , situadas en todas las calles, ofrecen un re
curso siempre abierto y expedito para restaurar las 
fuerzas perdidas del estómago, ú  ofrecer un obsequio 
franco y sencillo á alguna beldad errante. En estas 
tiendas se encuentra bastante comodidad, limpieza 
y  buena voluntad de parte de sus dueños. No hay 
que indicarlas, porque siendo tantas, y  teniendo á 
la vista sus gi-andcs muestras, seria trabajo inútil. Per
mítase sin embargo hacer una excepción en favor 
del almacén de vinos de la calle de Fuencarral, lla
mado de los Andaluces, en donde bajo el lema de 
la muestra Delicias de la Bélica se sirven pescados 
y  mariscos, vinos esquisilos, y otros frutos de aque
llas provincias que tantos apasionados tienen.

Casas de huéspedes.

El segundo medio y  mas á propósito para vivir en 
Madrid un forastero, son las casas llamadas de hués
pedes, en las cuales, cediendo sus amos una parte 
de la habitación, ya amueblada , contratan con el 
huésped el precio de la comida por un tanto diario, 
que nunca es tan excesivo como en las fondas, te
niendo ademas la ventaja de verse asistido con ma
yor Ínteres y por personas de otra clase que en aque-
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Has: las bay en todas las calles de la población, y  
sus precios varían según la situación, dimensiones, 
mueblaje y demás comodidades; por lo que no se 
puede lijar regla general, pero por 4 ^ 8  reales se 
encuentra un cuarto y cama decente. Para darse á 
conocer estas casas se usa de la señal de un papel 
atado a la extremidad de los balcones, y  no en el 
medio como se pone cuando se alquila un cuarto 
por entero.

Cnsas de alquiler.

Pero si el forastero hubiese de permanecer lar
go tiempo en Madrid , puede alquilar una habitación, 
tratando para ello con el casero sobre precio y con
diciones ; las cuales suelen ser dar un fiador abona
do , ó medio año adelantado de alquiler por via de 
fianza, en cuyo caso, verificado e l recibo , no puede 
ya despojársele de la habitación , cumpliendo con lo 
estipulado, y sobre esto favorecen mucho las leyes 
¿  los inquilinos en Madrid. Pero entonces tiene que 
amueblar la habitación, y  si no quiere comprar los 
m uebles, en los muchos almacenes que bay de ellos, 
puede alquilarlos, ya usados, en los mismos, aunque 
este medio es siempre caro , y  solo puede tener ven
taja en algunas ocasiones.

íhsadas ó Paradores.

Ultimamente, las posadas ó paradores propiamen
te tales, son en Madrid bastante malas en general, y 
los precios mas bajos en correspondencia, por lo 
cual no paran en ellas las personas que gastan gozar 
alguna comodidad. Las principales y mejores son el
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parador de san Bruno en la calle de Alcalá; el do 
Barcelona en la calle Ancha de Peligros; el de Cá
diz en la calle de Toledo. Oíros muchos hay en di
cha calle , Cava baja, calles de Segovia, Alcalá, Car
men , M ontera, Concepción Gerónima, la R ein a ,y  
oirás; pero en general están limitados á aposentar 
á los trajín eros por sus escasas comodidades.

Cafis.

Los principales son los ya citados como fondas, 
á saber ; la Fontana de Oro, que por su situación, 
magnifica sala, buen alumbrado y  adorno, y excelen
tes bebidas, reúne siempre una concurrencia nume
rosa; el de la Victoria [Lorencini) lindamente deco
rado y situado en la Puerta dcl S o l, que reúne co
mo el anterior las circunstancias de fonda y billar, 
y  ademas baños en la temporada de eslió ; el de san 
Luis, algo mas solitario; la Cntz de M alla, eleganle- 
menle adornado , y con un bonito local. Ademas de 
estos se distinguen por su magnificencia el de sama 
Catalina en las casas nuevas de la Carrera de S. Ge
rónimo frente á la subida del Retiro, el cual por su 
espacioso local de invierno y  verano, su suntuosa de
coración y brillante alumbrado, es sin disputa el pri
mero de Madrid. En su gran sala suelen darse con
ciertos elegantes, y  seria de desear que el público 
de Madrid no llegase á tratar este hermoso estable
cimiento con la injusticia que lo hizo con el Tis'oH 
del Prado , que podía competir con los mas brillan
tes de su clase en el extranjero. El otro café qne 
viene á colocarse naturalmente al lado del de santa 
Catalina, es -.1 de Salís en la calle de A lcalá, que
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ha sabklo conservar su conslante fama desde que 
se estableció después de la guerra de los franceses. 
El de Vcneda  en la calle del Prado ; el del tea
tro del Principe ; el de Sólita, que está enfrente ; el 
(le sania A na , plazuela de esto nom bre; el de san 
Vicente en la calle de Barrionuevo ; el de los Das 
Amistas, el de la Aduana , y el de la Estrella  en la 
calle de Alcalá , y  otros muchos diseminados en lodo 
Madrid, se reparten entre sí la  concurrencia, y tie
nen respectivamente para sus abonados su mérito 
pai'liculur. La m oda, que otro Iteinpo se daba por 
conlenta con hediondas botillerías, no se satisface 
ahora con los brillantes quinqués, las mesas de mar
mol y  los delicados cristales y  porcelanas que han 
substituido á los candilones, los bancos y  los va
sos de campana con que se holgaban nuestros ma
yores. Así que la vemos negar alternativamente sus 
favores á todos estos establecimientos, á pesar de 
que se esfuerzan á complacerla diariamente con no
tables mejoras. Sin embargo, hay algunos ejemplares 
de inmutabilidad afortunada: tal es el que ofrece el 
café de ÍAvanle en la calle do Alcalá , que prolejido 
por sus jugadores de damas , dominó , ajedrez y 
demas, ha sabido desaliar constantemente los desde
nes de la moda. Para finalizar este punto solo dire
mos que en cuanto á precio son distintos según la 
mayor ó menor elegancia del establecimiento.

Ademas de los cafés hay un inmenso número de 
juegos de billar, nunca desocupados de jugadores y 
espectadores, que ofrecen un recurso á la distracción 
y  á la holganza.

5 T
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Memorialistas y  escribientes.

Los bay que se ofrecen á ejecutar toda clase de 
memoriales, cuentas, copias, y  aun traducciones, 
en todas las calles de la población en los portales, 
y mas principalmente en la  calle detrás de Correos. 
En dicha casa de Correos en los postes del palio Cjan 
también sus anuncios los escribientes que buscan aco
modo para dentro de las casas. Los precios varían 
según la importancia del servicio que prestan.

Criados.

Los asturianos, en general, abastecen á Madrid 
de criados de servicio; los mus finos y aseados sir
ven de lacayos; otros mas toscos hacen de com
pradores y mozos de servicio, y  todos por lo regular 
no desmienten la antigua y  conocida honradez de su 
provincia. Son trabajadores , sufridos , y  solo torpes 
en los principios de su llegada á Madrid, aunque 
muy luego se enteran de sus calles , osos y costum
bres. Sus salarios varían según el convenio y trabajo 
que se les dé , pero puedo lijarse por término medio 
e l de dos reales diarios y la comida, que pagan la 
mayor parle do las casas de Madi-id.

j 4guadores y  mozos de cordel.

También los asturianos y  gallegos desempeñan ©n 
Madrid estos oficios. Los aguadores suelen servir tam
bién de mozos de compra, y  el precio de su trabajo 
suele ser 20 rs. al m es, con lo cual surten de agua
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que toman en las fuentes principales. Los robustos 
mozos de cordel que se hallan en las esquinas de las 
calles, aunque toscos sobremanera , sirven para con
ducir los efectos y hacer toda especie de mandados, 
lo cual ejecutan con bastante exactitud y notable pro
bidad, pagándoles de 2 á 4 rs. por cada mandado.

Coches de alquiler y  cabriolés.

Muchos establecimientos proporcionan esta como - 
didad por dias á aquellas personas á quienes sus mu
chas ocupaciones, vishas y  demas les hacen nece
sarios. Los hay en muchas calles, tales como las del 
Sordo, Baño, Uuertas, Cedaceros , Greda , Tres Cru
ces, Silva, san R oque, los Negros, Desengaño , y 
otras varias, donde solo se alquilan por dias y me
dios dias, y sus precios suelea variar de 3 á 4 
ros diarios, según el mayor ó menor lujo de los car
ruajes, lacayos, etc. Ademas hay que dar propina 

á los lacayos.
Ultimamente, la  Compañía de Empresas varias ha 

establecido sus coches con toda decencia, los cuales 
se alquilan por temporada y á los precios siguientes:

Carsvajes de cuatro ruedas.

T iem po . Con lacayo. Sin lacayo.

Por~un año. . . reales vn. 20.000 18.000
Por medio.................................  11.000 lo.ooo
Por tres meses......................... 5.700 5.2oo
Por un mes..............................  2.000 1.880
Por quince dias.......................  1.100 1.040
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Por un día................................
Medio día —  tarde...................
Medio dia — mañana..............
Por tres horas..........................
Cada hora que pase de éstas.

CAUniOLÉS.

T isu ro . Precio».

Por un ano. . . . reales vn. 13.000
Por medio.................................  6 .5oo
Por tres meses........................  3.5oo
Por un mes..............................  1.200
Por quince dias....................... 65o
Por un d i a .............................  5o
Medio dia................... • . . . uS
Por tres horas.......................... 16
Cada hora que pase de éstas. 6

Igualmente se alquilan
Coche solo sin ganado, cochero ni lacayo. 3o rs. vn.
Cada caballo para este servicio.....................no
Tronco de caballos con su cochero. . . 5o
Id. con cochero y  lacayo................................58

Los cabriolés no se alquilan sino completos. Estos 
carruajes pueden salir de Madrid hasta Yisla-.\legre, 
Puerta de Hierro y portazgos, sin pasar nunca estosi 
límites. Los precios son fijos, y  no hay necesidad de 
dar propinas. Los avisos se reciben en la calle de la 
Reina esquina á la del Clavel.

Caballos y  midas.

Los caballos de paseo se alquilan en las calles de 
san Bernardo Angosta, de san Bruno, de ios Reme-
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dios, de Peregrinos, del Infante y otras. Los pre- 

s suelen ser a4 rs. por caballo, y  las muías i6 .cios

Calesines.

Estos antiguos carruajes, cuya extrambóiica figu
r a ,  mal movimiento y  poca seguridad, no los bace 
muy recomendables, son sin embargo de grande uso 
en Madrid entre la gente común del pueblo, de cu
yos bulliciosos placeres participan tranquilamente des
de su fundación. Los baños en e l rio , los toros, las 
comilonas y  meriendas, y  toda correrla á los alrede
dores de M adrid, es el ordinario empleo de estos 
góticos m uebles, que con su rápida carrera suelen 
comprometer á los que van dentro y á los que pa
san por la calle. Suelen situarse en las calles de Al
calá y del Humilladero en Puerta de Moros. Puede 
ademas acudirse á casa de los respectivos alquilado
res , que siempre tienen sus dependientes en la Puer
ta de! Sol y  sitios mas públicos para convidar á los 
parroquianos con tan peregrina comodidad. Los pre
cios son convencionales, y  se arreglan por la con
ciencia del alquilador y la bondad del alquilante} 
variando extraordinariamente en los dias de grande 

romería, toros ó cosa tal.

Carros.

En calle de Santa Catalina í  la del Prado están 
los llamados de la  Gamella , que sirven pava con
ducir los electos de la aduana , como también para 
llevar muebles en las mudanzas de casas, etc. , á 
cuyo último objeto hay destinados otros muchos.
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Son muchas las casas de baños establecidas en 
Madrid de pocos años á esta parte. Las principales 
BOn las de la Victoria en el café llamado de Lorenziiu, 
la de la calle del Caballero de Gracia, la de la calle 
de F uencarral, las de- la calle de los Jardines, la de 
Sania Barbara, plaza de Oriente , cuartel de guar
dias de Gorps, y  otras, donde, según la mayor ó me
nor elegancia, varían los precios desde 6 á lo  reales 
cada baño. En general solo sirven en la temporada 
de estío, pero hay algunas casas, tal como la del Ca- 
bailere de Gracia, que continúan abiertas todo el 
a ñ o , y  ademas se llevan baños á las casas en caso 
necesario. También los hay de vapor y gaseosos en 
la calle de Fuencarral. En la temporada de verano se 
hacen baños ó barracas de estera en el r io , y  allí es 
á donde acude la multitud de bañadores , pues la ba
ratura del precio , que es 2 rs. por persona, facilita 
esta comodidad á todas las clases.

Vestido.

En un pueblo donde el vestido es una de las 
circunstancias mas recomendables, tomándosele por 
fiador de las personas, no es regular dejar de aten
der á esta necesidad. Asi que el forastero al llegar á 
Madrid podrá renovar su vestido, si bien no á poca 
costa, al menos con arreglo á los preceptos del buen 
tono. Muchos son los sastres y modistas encargados 
en Madrid de hacernos pasar originales, y  sin lo 
marse el trabajo de traducirlas, las modas francesas,
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miradas como oirás tantas leyes por la juventud ma
drideña. Sin pretender singularizarnos ni calificar su 
respectivo y sublime mérito, nos permitiremos nom
brar algunos de los célebres. Tales son Ulrilla, en la 
Carrera de san Gerónimo; Oitet, calle de la Montera; 
Alvarez, frente á Correos; Picón, calle M ayor,'y otros 
muchos; y  entre las modistas, la de S. M. la Reina, 
en la calle del Carmen; las de las calles de la Monte, 
ra, Jardines, Prado, Concepción Gerónima, Carrera 
de san Gerónimo, Principe, y  otras muchas, fieles 
observadoras de los figurines parisienses.

En punto al calzado deberá acudirse á los alma
cenes de Galan, en la calle del Caballero de Gracia; 
Sm ilch, calle de Fuencarral; Seseña, calle de Jaco- 
m elrczo, y  otros muchos, pues no es fácil citarlos, 
siendo éste uno de los objetos que se trabajan gene

ralmente bien en Madrid.

Tiendas.

Por iiltimo, se encuentran en Madrid infinidad de 
tiendas de toda especie, donde puede cualquiera sa
tisfacer sus gustos ó necesidades en proporción al 
gasto que quiera hacer. Los productos y  manufacturas 
de esta villa se mezclan en ellas á los mas célebres de 
las provincias , del extranjero y  de ultramar. Grandes 
almacenes elegantemente adornados y servidos por 
diestros y  amables jóvenes, convidan con todos los 
objetos dcl lujo mas delicado. Las brillantes tiendas 
de las calles Mayor, Carretas y del Carmen ofrecen 
todos los caprichos de la  moda en punto á i'estido, y  
allí es á donde concurren á tributar sus sacrificios la 
elegante beldad y  el almibarado petimetre. Los surti
dos almacenes de paños y  las lindas tiendas de qiun~
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«irnos; los despachos de alfombras y alabastros de la 
Coinpañia de Empresas Tarias en la calle de la Reina; 
las tiendas de hierro, acero, metal y otros objetos de 
la Subida de santa Cruz; las de vidnado y porcelana 
de la Plaza Mayor, calle del Arenal y del Desengaño; 
las de cristal y  loza de las Reales fabricas de la Gran
ja ,  Moncloa y  Aranjuez, sitasen las calles de Alcalá 
y Carretas; las de estampas en las calles de Aloclia, 
Jacomclrezo, Carmen, Majadcrilos, Principe, y el 
almacén de mapas do esta última; los de música de 
la calle de la Gorguera, Carrera do san Gerónimo 
y frente á las gradas de san Felipe; las Coanchue^- 
la s , donde se venden juguetes de niños y  otros ob
jetos; y  las muchas y abundantes lonjas de sedas. 
Por último nombraremos también la riqueza y ele
gancia de las boticas de todas las calles, y la pro
visión admirable de los artículos de los tros rcynos 
que encierran b s  droguerías de la calle de Postas, 

Tudescos y Sabida de santa Cruz.
Toda esta reunión de tiendas y comercios que 

desde las magnificas columnas y biilbntes cierros de 
cristal, ván descendiendo hasta los portales y rinco
nes mas obscuros , prestan al aspecto de Madrid una 

animación singular.

Cambio de monedas.

Hay varias ca.sas establecidas pava este objeto en 
las calles de la  Montera y Toledo, donde se redu
cen por un tan to , que varia según las circunstan
cias, las monedas de oro á plata , y  vice-versa. En 
ellas se reciben y cambian las monedas extranjeras, 
pero de éstas no corren mas que las francesas; asi
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que ias oirás no se admiten mas que al peso. La* 
monedas francesas tienen según la última tarifa el 
siguiente valor:

O R O .  rs . vrj.

Pieza de 4o francos.............. i 5a
------ de 20 id.......................
Luis de 48 libras..................

------ de 24 id........................ 89

P L A T A .

Pieza de 5 francos...............  jg

------2 id.................................   ̂ 20
------,do I id. . .................... 3 2^
------ de m edio, ó 5o cent.* i  3o
Luis , ó escudo de a libras. aa a

Pe?iódíCos.

Los periódicos son una do las necesidades del dia 
en una gran población. En Madrid hay la Gaceta, 
el Diario de avisos, y  d  Correo literario y  mer
cantil. L a Gaceta es un papel del. gobierno, en quo 
se publican las reales órdenes y  noticias políticas 
de los diferentes estados; también se hacen anun
cios de obras literarias y  otros. Sale los martes, 
jueyes y s.ibados de cada semana. Se imprime en 
la imprenta real, y  su coste es igG reales al año y 
220 en las provincias, franca de porte. Los suscrip- 
lores reciben la Gaceta la víspera por la noche. Los 
números sueltos cuestan G cuartos. El Diario de avisos 
es un pequeño periódico que sale todos los dias, j
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está destinado á los anuncios del gobierno , bandos, 
citas y emplazamientos, subastas, y  ademas los anun
cios particulares de festividades relijiosas , ventas, al
quileres , criados, diversiones públicas y demas. Es 
sumamente ú til, y  se publica é imprime por empresa 
particular , mediante una retribución al gobierno 
para eslablecimienlos de beneficencia. Su precio es 
8 reales al mes llevado á las casas, y  iR en las pro
vincias franco de porte ; el número suelto 3 cuar
tos. La redacción y  oficina se baila en la plaza Mayor 
sobre el arco de la calle de Toledo, y  allí se admi
ten , para insertar, los anuncios que se lleven , me
diante una retribución de medio real por línea. El 
Correo literario y  mercantil es otro periódico por la 
misma empresa particular, que sale los lunes, miér
coles y  viernes de cada semana; y  contiene , ademas 
de noticias políticas, las lilcrarias y  críticas, examen 
de los teatros, toros, obras públicas y demas, artí
culos comunicados, y  los relativos al comercio, pre
cios y cambios. L a  suscripción es lo  reales al mes 
llevado á las casas, y cl precio de cada número ocho 

cuartos.

, Lectura.

Para la lectura de los papeles ya dichos y otros 
hay un gabinete en la calle de la Mbnlera, y  varios 
puestos en las calles del Príncipe, detrás de Correos, 
y  otros. En dicho gabinete de la calle de la Montera, 
en la librería extranjera de Mr. Denné , calle de los 
Jardines, en la de Justo, calle de la Cruz, y  en otras, 
se admiten suscripciones ¡x lectura de libros por uii 
tanto al mes. Las demas Ubrerias, que son muchas
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y abnmlantes, están en las calles de Carretas, Monte
ra , Carrera de san Gerónimo, Príncipe y demás.

Siguiendo e l  propósito de orifntnr desde luego al forastero «o 
las cosas mas precisas, nos adelantaremos á hablar de'^algunos 
establecimientos públicos con relación á la corte, aunque luego 
se tr.ate de ellos en sus respectivos capítulos con relación al rei
no entero. Tales Sun la policía, los correos, las diligencias, lo 

terías, y estancos.

Policía.—  CaHa de seguridad.

El forastero, al llegar á Madrid, debe presentar en 
la puerta su pasaporte expedido con dirección á esta 
capital. Allí se le recoje, y  diciendo la calle y  casa 
á donde va á parar, se le da una papeleta para que al 
águienie dia se presente al comisario respectivo. Sí 
ha de permanecer pocos dias, le basta con dicha pa
peleta visada jtor el comisario; pero para obtener 
carta de seguridad, se le manda presentarse al cela
dor de su barrio para que le  empadrone , con lo cual, 
y dando por íiador un vecino honrado, se le expide 
la Carta por un m es, que después renueva por mas 
según necesite. Para obtener pasaporte debe dirijirsa 
al celador, y  éste le dice cuándo debe ir á recojerlc á 
la Subdolegacion.

Correos.

Todos los correos salen de Madrid á las doce do la 
noche, y  basta dicha hora se admiten cartas por el 
buzón de la calle de Carretas. Los dias de la llegada 
y salida son en esta form a:
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LtECAS. SALES.

De los cuatro reinos de 
Andalucía, en que se com
prenden las de Olbraltar, 
Ceuta, y  presidios de la 
costa de Africa , Manzana
res , Ciudad-Real, Alma
gro , Infantes, Alcázar de 
san Juan, O caña, Aran- 
juez y todas sus carreras, 

líala  efe

Lunes 
y  jueves.

Martes 
y viernes.

Lunes 
y jueves.

Lunes 
y jueves.

Lunes 
y  viernes.

Martes 
y  viernes.

Martes 
y  viernes.

.Martes 
y viernes.

de Osina, Peñafiel y Aran-1 
da de Duero...................... /

Toledo y su carrera. • • . |

Valencia, Murcia, Cartage- ■ 
n a , Campo de Tarragona,
Tortosa, Alicante, Albace
t e ,  Cuenca y  Tarancon,
Portugal,  Extremaduras,
Talayera y suscam ;ras,y  
la Isla de Iviza.

Castilla la vieja , L e ó n , As- • 
tunas , Galicia , Aragón , ,
Cataluña, Soria, Agi'oda,
Sarle de Rioja , Tudcla de 

avarra , Alcarria y susi 
carreras, y  las islas de M a-1 
Horca y  Menorca...............^

Para la correspondencia de Aménca sale un bu
que el primero de cada mes de los puertos de Cádiz 
6 la Coruña, según se anuncia, y  debe escribirse 
con anticipación para que lleguen las cartas á dichos 
puertos antes del día primero del mes.

Las cartas para el extranjero se reniilen por la

Martes 
’ y  viernes.

Miércoles 
Y  sábados.
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mala de Francia los lunes y jueves, y  deben fran
quearse hasta la frontera de España.

También puede escribirse para Madrid mismo lo
dos los dias, y  las carias se reparten con las demas; 
lo cual es un medio expedito para enleuderse con 
personas cuya casa se ignora.

Durante la permanencia de SS. MM. en los reales 
Sitios hay parle diario, que sale á las doce de la 
noche, y  tiene un buzón particular en la callejuela 
detrás de Correos.

Las cartas se reparten de varios modos. Príinerot 
pagando el apartado, que son Oo rs. cada'medio año, 
y,consiste en entregar al interesado sus cartas en el 
mismo establecimiento con anticipación de algunas 
horas. Segundo: por medio de los carteros que las 
llevan á las casas, pava lo cual es necesario que ésta 
conste en el sobre de la carta, y  este servicio empie
za á las ocho de la mañana; el cartero cobra un 
cuarto por cada carta. Tercero: por listas, que se 
fijan en el patío de Correos á la una del dia. Son alfa
béticas, y  hay una para militares, otra para paisanos 
y  otra para las atrasadas, las cuales se conservan du
dante un año en la administración, tjllimamenle, para 
mayor comodidad del público, bay establecidas varias 
estafetas en distintos puntos de la capital, en las que, 
hasta las once de la noche se reciben cartas para el 
correo por la corta retribución de cuatro maravedís 
cada una. Están situadas en la calle dcl Horno de la 
Mata, Corredera do san P ablo, calles de Silva, do 
Amaniel, dcl León , de Ilorluleza, Costanilla de San
tiago, calle dcl Calvario, del Conde de Barajas, de 
Toledo , de las Infantas y del Mesón de Paredes.

ti (
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Sillas de posta.

Para correr la posta hay que acudir & la Direc
ción de Correos solicitando la licencia, quien la ex
pide en vista del pasaporte del interesado , teniendo 
éste que pagar por ella 40 t s . de vellón , y  otro» 
4o por cada persona, si fuesen mas en su carruaje.

Las carreras de posta desde Madrid son las si- 
truicntes:

de posti.

De Madrid A Trun...........................  35 g i j
De idv A Barcelona por Zaragoza.. 4a n o
De id. A id. por Valencia............  4a n o
De id. A Cádiz por Sevilla..........  4  ̂ I t t *
De id. á Cartagena por Murcia.... a5 ^3^
De id. á Badajoz.............................. a5 ¿4
De id. A la Coruña.........................  34 y S j

Los precios son cada legua los águicntes:

Del rfül De par- 
aerricío. ticularea.

Por cada caballo en viaje A la ligera. 5 rs. y
Por las sillas de posta.........................  6  y
Por cada caballo para estas.............. fi
Agujetas en cada posta........................  4 6
Portazgos y barcas...............................  Nada. ?"** P"**

«i ?¡ijero.

Los que viajan A la ligera pagan, su caballo y  el del 
postillón. Las corridas se satisfacen antes de salir de 
parada. La real Casa de Postas está situada detras de 
Correos.

6
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Ss9en; Llegan.

Zara,qoza...

/Alcalá y  
Guadálajara

Aram uez y  
Toledo.

Sillos reales 
durante la 
permanencia
de SS. M M . 
y  A A -

Lunes , miércoles y 
viernes á las 12 <lcl 
(Ua.

Domingos, martes y 
jueves á las 6 de la 
mañana en invierno, 
y  á las 4 en verano.

Todos los dias á las 4 
de la mañana hasta 
Aranjuez; y los lu
nes, miércoles y  vier
nes basta Toledo.

Todos los dios una, 
dos ó mas veces, se
gún se comunica al 
público al princij)io 
de cada jornada.

Martes, jueves 
sábados.

Lunes, miér
coles y vier
nes.

Todos los días.

Martes, jueves 
y sábados.

En los mismos 
días.

P bicios.

0 Ms tA0
■5 I! 1
0
H f

A  Valencia.. . . 460 4oo 340 260
A Barcelona... 780 675 470
A  Burgos......... iGo i 38 1 1 6 106
A Vitoria......... q 4 4 2 1 2 180 16G
A  Bayona........ ^ 0 320 270 25o
A Sevilla......... 800 r68o 5oo 480
A  Cádiz........... 960 820 680 58o
A  Valladolid... 180 160 120 JOO
A  Badajoz....... 400 36o 320 280
A Zaragoza.... 320 280 25o 220
A  Alcalá.......... i8 16 1 4 12
A  GuadalaJara. 36 3o 24
A  Aranjxiez.... 24 20 18 10
A Toledo......... 48 4o 36 3o
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Los U’iciclos salen los miércoles j  sábados basi» 

Vitoria, y  son á i6o rs. cada asiento.
Para viajar en la diligencia es preciso presentar 

el pasaporte y tomar el asiento, pagándolo por en
tero. El equipaje hasta n5 libras de peso so condu
ce gratis : el exceso se paga. Las demas prevencio
nes para viajar en diligencia se hallan en el Manual 
publicado por la empresa, que se vende en su oficina.

Otras diligeTicias y  medios de transporte.

Ademas de los carruajes de la compañía de reales 
Diligencias hay en Madrid oti'as varias particulares, co
mo son , una que hace servicio para Aranjuez y  Ocaña 
todos los dias; para Alcalá, Guadalajara y  Sigüenza los 
lunes, miércoles y viernes; pava san Lorenzo, san 
Ildefonso y Segovia los lunes, miércoles y viernes; 
para Murcia los lunes y jueves, cuya administración 
está situada en la calle de las Huertas. Igualmente ha 
establecido una segunda diligencia de esta corte á Al
calá, que sale por la mañana y regresa por la tarde. 
Otra diligencia hay denominada de A n icros y  cale
seros , que hace stírvicio de Madi rd á Bayona , y  está 
situada en la calle de la  Montera. Otra de los calese
ros de ^ladrid que va á los sitios reales durante la 
permanencia de SS. MM. Otra que sirve para la con
ducción del pescado,'y admite asientos hasta Bilbao, 
cuya administración se halla en la calle de las Huer
tas. Otra para Zaragoza que sale los miércoles y sá
bados, y está situada en la calle del Lobo. Otras pe
queñas <riligencias hay para la casa de recreo de Vista- 
Alegre en Carabanchel de abajo, cuyos billetes se 
despachan en la platería de Martínez, y e n  la lonja
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de ]a Carrera de san Gerónimo esquina á la calla 
del Principe; y otra para ambos Garabancheles y Lê * 
^anes que se despacha en la posada de Medina calle 
de Toledo. Finalmente , una porción de compañías 
particulares de arrieros y  caleseros que salem perió- 
dicamenle para todos los punios del reino con oo- 
cliés, galeras, carros y  caballerías, los cuales se hallan' 
en las posadas de las calles de A k a lá , Toledo, CuTa' 
B aja, CouCepcion Gerónima, Montera, Segovia y 

otras.
‘

Reales loterías. \

La pi'imlliva sale una vez al mes en los días 'qúe' 
se anuncia de antemano, y según las bases que pue
den verse en el cap. 3.° La lotería moderna sale pov 
lo regular dos veces al raes, en los términos que se 
anuncia cada sorteo. P ara-el despacho de billetes 
existen en Madrid 27 adminisóuciones, situadas en la 
Plazuela de santo Domingo, calles de Tintoreros, 
Toledo, Atocha, Duque de Alba, Platerías , Puerta 
dcl S o l, Cuatro Calles, Horlaleza,Desengaño, Leoh, 
Corredera do san Pablo, Red de san Luis , Luna, 
Príncipe, plazuela de san Slarlin, Concepción Geró- 
nima , otra en la do Toledo, Ave María, Olivo Bajo, 
Coloreros, Maldonadas, Fuencarral, Atocha, Cruz 
del Espíritu Santo , Alcalá , y  otra en la de Toledo.

Estancos.

Los géneros estancados por la real Hacienda , co 
mo son papel sellado y letras de cam bio, tabaco y 
sal, se venden en la real Aduana, y pava mayor co
modidad del público hay establecidos varios están-
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quillos en la población donde se despachan por me
n o r, excepto la sal. Estos son 8 7, y  están situados 
en la puerta del S o l, Palacio, Platerías, Puerta Cer
rada, Caños á los Consejos, calles de Segovia, Le- 
ganitos, plazuela de santo Domingo , Cuarteles, san 
Bernardo , Pez , Desengsúio, san Ildefonso , Hospicio, 
Recogidas, san L u is, plazuela de la P aja, Cuatro 
C alles, Cruz , santo Tomas, Barrio Nuevo, Antón 
Martin^ san Juan, Atocha, santa Isabel, Merced, 
Avapies , Embajadores, san Isidro, Rastro, Cava Ba
ja , Calatrava, Puerta de Moros, plazuela de la Ce
bada , puerta de san Vicente, puentes de Segovia y 
de Toledo.
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CAPITULO III.

Del r e y  mcestro sesor t  so reai. casa. — consejo

DE ESTADO. —  MINISTERIOS. —  DIRECCIONES ,  JL'.NTAS, 
l.NSrECCIONES Y OFICINAS GENERALES DE ADMINISTRACION

DEL REINO.---SUS ATRIBUCIONES, SITUACION
Y AUDIENCIAS.

Del R E Y  N . S. E  L Rey  es la suprema autoridád 
de la nación, y de su real voluntad emanan todas las 
leyes y disposiciones relaÚYas al gcdiierno de la rao-, 
narquía. Todas ellas, asi como los nombramientos 
para empleos y  cargos públicos-, gracias y  demas, se 
ONpiden por'los Ministerios de Estado respectivos, 
instruyéndose en sus oficinas y  dependencias los ex
pedientes, que pasan luego á la aprobación de S.-M. 
Para los indultos por delitos de contrabando y  de
serción és necesario ver personalmente á S. M .,y  
para cualquier súplica, queja ó exposición es accesible 
su real Persona i ilirigiéndose por medio de una es
quela al señor c.npitan de guardias ú otro de los gefcs 
principales de Palacio , con lo cual puede obtenerse 
d  honor de ser admitido en audiencia particular de 
S. M ., que la tiene todas las tardes después de pa
seo. Ademas, á su salida y entrada en Palacio admite 
los memoriales que se le presentan. SS. MM. reciben 
asimismo la corle los jueves y domingos de cada sema
na á las once ó las doce del d ía , á la que asisten los
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príucipalea ñiDcionaríos públicos, los núliiares j  eirai 
personas distinguidas.

Los serenísimos señores Infantes dispensan tam
bién sus audiencias, y  para obtenerlas es preciso di
rigirse á las principales personas de su servidumbre 
que estén de servicio.

Casa Real. L a Casa Real tiene para su administra
ción tres gefes principales, á saber, el Mayordomo 
M ayor, el Sumiller de Corps, y  el Caballerizo y Ba
llestero mayor, cuyos destinos desempeñan tres Gran
des de España, y tienen secretarios y  sus respectivos 
oficinas. Hay ademas el capitán de Guardias de la Per
sona del R ey , que es otro de los grandes gefes del 
palacio.

Mayordomia mayor. So despachan por ella to
dos dos negocios económicos y gubernativos de los 
palacios, alcázares, sitios reales y casas de campo, 
con sus bosques y  términos, caza y pesca de ellos , y 
otras pertenencias é intereses del real Patrimonio. Es 
secretaria del Despacho Universal de la Real Casa, y 
por ella se nombran los empleados de la servidumbre 
real. Mayordomos de semana, Gentiles-hombres, y 
otras dependencias. L o  son suyas la Contaduría y 
Tesorería, Veeduría y Archivos generales de la Real 
Gasa. Todas estas oficinas están situadas en el real Pa
lacio ; y  la audiencia pública en la Mayordomia es 
los viernes.

Sumüleria de Corps. Entiende en lo relativo á la 
servidumbre de la real cám ara, como dirección de 
e lla , arreglo del servicio y  demas. Está también si
tuada en Palacio, y  en ella se dá audiencia todos los 
dias.

CabaUeriza mayor. Entiende en lo relativo á la
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real caballeriza y sus agregados, armería rea l, reye* 
de armas, correos y  demas. Tiene á sus órdenes un 
veedor, un contador y  otros agregados. Está situada 
en la casa de reales caballerizas.

Secretaria de la estampilla. Sita también en el 
Palacio r e a l, y á ella van los despachos, cédulas y 
títulos que firma el Rey de los Ministerios y Tribuna
les : en ella se presentan también los testimonios de 
gi'ados de segunda suplicación para que S. M. se sir
va señalar la hora para que el escribano le noti
fique.

Camarería de S. M . la lieina. L a señora Camare
ra mayor es la gefa principal de la servidumbre de 
S. M. la Reina, y  á sus órdenes están las azafatas, 
camaristas y criadas menores. L a Camarería está en 
Palacio, y tiene un secretario y oficina para el des
pacho de sus negocios.

Juzgados de la Real Casa. Para entender en los 
negocios contenciosos del real Patrimonio y servi
dumbre hay un juez letrado, asesor general de Real 
Casa y Patrimonio, que conoce de ellos en primera 
instancia.

Para las apelaciones de los mismos existe una su
prema Junta pati-imonial con tratamiento de Majestad 
creada en 1816, y  compuesta de señores minisU'os del 
Consejo , que se reúne ordinariamente los viernes de 
cada semana. Ambos tribunales están situados en la 
plazuela de Trujillos, donde existe la escribania del 
Juzgado, y  de la cámara de la junta. Las horas son 
de diez á doce.

Real Capilla. Se compone del Patriarca de las In
dias, capellán mayor de S. M. y su limosnero mayor, 
cuarenta capellanes de honor, y  otros de altar; entre
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aquellos ellje S. M. un juez y un fiscal, que forman el 
Tribunal de la real Capilla y del vicariato general del 
ejército, el que, ademas de los asuntos del fuero cas
trense , conoce de los que ocurren á la misma real 
Capilla y  sus individuos. Está situado en la calle del 
Carmen, y  hay un notario mayor y  otros notarios ofi
cíales y archivero.

Juzgado de las tropas de Casa real. Para enten
der i>rivativamente en los negocios de tropas do Casa 
real, hay un juez privativo asesor general, con un abo
gado fiscal, escribano principal y  alguacil, y  sus ape
laciones son al consejo de la Guerra. El despacho es 
todos los dias después de la salida del Consejo y  en 
una de sus salas. La escribanía del juzgado está en la 
misma casa del consejo de la Guerra.

Los Sermos. señores Infantes tienen también su 
servidumbre, y  para el despacho de los negocios de 
sus encomiendas, propuestas de empleos y demas 
tienen sus secretarias y  tesorerias particulares, cuyas 
oficinas están establecidas en las casas de los gefes 
respectivos.

ASAMBLEAS DE LAS ORDENES C lV a tS .

La insigne orden del Toison de o ro , instituida 
por Felipe el Bueno, duque de Borgoña, por los años 
de 142Í), se divide en dos ramas, de las cuales tiene 
la una el Rey de España, como duque de Borgoña, y 
a otra el Emperador de Austria. Esta orden tiene una 

junta para tratar de los asuntos relativos á la misma, y 
está situada su secretaria en la calle del Lobo.

La real y  distinguida orden española de Carlos l l j  
instituida por el mismo rey en 1771, tiene también su

Ayuntamiento de Madrid



(9>)
asamblea, á la que está unida la real junta de la In
m aculada Concepción, patrono de España, cuyo ob

jeto es defender y  promover los punios relaúvos al 
iSügrado misleiio de su paü'ona. Está situada la secre

taria en la calle de Cedaceros.
La real orden de Damas nobles de María Luisa,, 

fundada por la misma, tiene su secretaria unida á la 

de Carlos III.
L a real orden americana de Isabel la católica, 

creada por el Rey N. S. en i 8i 5, tiene su asamblea 

suprema.

CONSEJO DE ESTADO.

Este cuerpo consultivo para todos los negocios 
graves, como declai-aciones de guerra, paz y alianza, 
matrimonios reales y  otros, tuvo su origen en los siglos 
mas remotos, y  ba sufrido diferentes alteraciones. Es 
el mas inmediato A la persona dcl R ey , que le preside 
en Palacio, en donde se reúne cuando S. M. le con
voca. Para el despacho de sus negocios tiene el Con
sejo una secretaria sita en el mismo real Palacio.

JUSTA DE MINISTROS.

Esta junta ó consejo de señores Ministros, esta
blecida en i 8a3 para tratar y resolver los asuntos ar
duos de todos los Ministerios, se reúne actualmente 
en la secretaria de Marina, haciendo de secretario el 

señor oficial mayor de la de Estado.
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MINISTERIOS.

De Estado. Está encargado de lo relalivo á em
bajadas y correspondencias con los gobiernos extran
jeros', tratados de paz, alianza y com ercio, grandezas 
de España, grandes ci-uces, consulados, estableci
mientos piadosos, correos, canales y  caminos, aca
demias, sociedades económicas y  cientificas, archivos, 
museos, real imprenta, y  otros establecimientos.'Está 
situado en Palacio en el pbo bajo. Los dias on que el 
señor ministro despacha con S. M. son los martes, 
viernes y domingos; .los dias en que, S. E. da audien
cia pública son los que señala, y  los señores oficiales 
tampoco tienen dia determinado.

D e Gracia Justicia Abraza las reclamaciones en 
asuntos judiciales de lós tribunales civiles y  cc le s ii^ - 
cos; los puntos do religión y  disciplina eclésiástica,- 
el nombramiento de magistrados y prebendas ecle
siásticas; los privilegios de nobleza; las dispensas'de 
le y , indultos y  demas de gracia; la policía del reino, 
su reglamento y  elección de empleados, y  las depen
dencias de Penas do cámara, y  Pósitos del reino de 
que e l señor ministro qs superintendente general; los 
ramos de instrucción pública , erudición , liistoria, 
medicina, cinijia y  farmacia, los teatros del reino, 
diversiones públicas y  otras dependencias. Este mi
nisterio tiene una sección separada llamada de Gracia 
y  Justicia de Indias, por donde se despachan los ne
gocios civiles de aquellos países, y  la nominación de 
«•mpleados para los mismos. S. E. despacha con S. M. 
los asuntos de este ministerio los martes y  viernes, y 
da audiencia pública los miércoles y sábados; y  los
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señores oficiales á la una lodos los días, allernaiidi» 
según su antigüedad. El oficial de partes da razón los 
miércoles y domingos de once á una.

D eGuetra. Corre por este Ministerio lodo loreja- 
livo al ejército, su disciplina, mercedes, empleos, 
ascensos, cruces y demás del ramo militar. Los dias 
de despacho con S. M. son lunes y jueves. La au
diencia del señor Ministro los martes y  viernes por la 
mañana; la de los señores oficiales todos los clias al
ternando según su antigüedad y á la una del día. El 
oficial de partes d i razón todos los dias.

D e Marina. Tiene á su cargo todolo perteneciente 
á la Armada y demas negocios de marina, como ar
senales , colegios, pesca, montos aplicados á ella , y 
otros. Los dias de despacho con S. M. son los sába
dos. La audiencia pública del señor ministro todos los 
dias á la entrada, y  la de los señores oficiales todos 
los dias. No hay parte.

DeHac.ií\nda. Corrcnporesle ministerio los asuntos 
pertenecientes á rentas reales, conlrlhuciones do toda 
especie , gi’acia de Cruzada, Subsidio y  Escusado, 
maestrazgos , enagenaciones é incorporaciones á la 
corona, fábricas, minas, y  domas establecimientos 
productivos de la misma , nombramiento de todo» los 
empleados de la real Hacienda, privilegios exclusivos 
de introducción y  exportación, propios, montes y  plan
tíos, loterías, casas de moneda, conservatorio de arles, 
y  todo lo relativo á la consolidación de la deuda del 
estado. Este ministerio tiene una sección separada 
Mudada de Hacienda de Indias para los negocios de. 
aquellos dominios. Los dias de despacho con S. M. 
son los lunes y  jueves. Los de audiencia d e S .E .lo s  
martes y viernes á las doce. Los de los señores ©fi-
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cíales los lunes, miércoles, jueves y sábados á la una. 
El oíicial do parte da razón los martes y viernes á 
las diez.

DIRECCIONES V OFICINAS GENERALES.

Dirección general de rentas. Esta Dirección es la 
autoridad superior directiva de la administración y 
recaudación de las rentas y  pertenencias de la real ha
cienda , excepto algunos ramos confiados á otras, y  es 
el conducto por donde el Ministerio se entiende con 
los gefes de administración y  recaudación de las pro
vincias. Hace, ademas la propuesta de los empleos de 
real Hacienda. Se compone de cuatro señores direc
tores, asesor, secretario y  oficiales. Sus oficinas es
tán situadas en la casa de la aduana calle de Alcalá. 
Eli ellas dan audiencia los señores directores, oficía
les , y  parte los sábados á las once y  media.

Contaduría general de Calores. Es la superior 
autoridad en todo lo relativo á la contabilidad é in
tervención de la administración y  recaudación de lo
dos los ramos de la real hacienda, que están á car
go de la dirección de rentas, y  es el centro donde 
han de reunirse todos los cargos y  noticias de los va
lores de la misma. Está situada también en la casa 
do la aduana calle de Alcalá. El s*ñor contador ge
neral da audiencia todos los días á la una, y  los ge- 
fes y oficiales de las distintas secciones de que se com
pone , lodos los dias después de las doce.

Dirección del real tesoro. Tiene á su cargo reu
nir los productos líquidos de la real Hacienda, y  dis
tribuirlos bajo las inmediatas órdenes del Exemo. se
ñor Secretario dei despacho de la roismí, y  como tal
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ca la primera oficina de distribución. Tiene á sus ¿r- 
dones la Tesorería de Corte, que está encalcada de 
satisfacer los gastos, sueldos y obligaciones de las 
dependencias generales de la corte; y la Dirección 
del real Giro, por donde se habilita á los Embaja
dores y empleados del cuerpo diplomático en las 
corles extranjeras. Estas oficinas están situadas en 
la casa de los consejos, y  sus audiencias son todos 
los dias por las mañanas.

Contaduría general de Distribución. Es autori
dad superior en todo lo relativo á la conlabiLdad, 
HscaUzacion 6 intervención del recibo é inversión de 
ios productos líquidos de la real hacienda. Está situa
da en la casa de los consejos, y  en ella se dá au
diencia todos los dias por la mañana.

Real caja de Amortización. Cre.ada y organizada 
en 1824 redimir la deuda pública por medio de 
una acción progresiva, á cuyo fm le están asignados 
diferentes arbitrios. Se compone de una Comisión de 
inscripciones en el gran Libro; una Dirección, Con
taduría y Tesorería generales. Hay también una oficina 
general de Vales reales que cuida de su renovación y 
pago de intereses. Finalmente están reunidas la Co
misión de liquidación de la deuda del estado y  la 
Sección central de atrasos de amortización, las cualog 
se hallan encargadas de la liquidación de toda la deu
da del estado , como son atrasos de tesorería, juros, 
vitalicios, empréstitos, imposiciones sobre tabacos, 
censos, oficios enagenados, y otros muchos ramo.s. 
Todas estas oficinas están en la casa llamada del Pla~ 
tero frente á santa María, á excepción de la contadu
ría de Juros, que está en In casa de los consejos.

Superintendenciaj' Dirección general de Correos. El
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señor Ministro de Estado es superintendente gene
ral de correos, postas, caminos, posadas, canales, 
mostrencos, vacantes y abintestatos de estos reinos; 
y delega sus facultades, para el uso de la jurisdicción 
civ il, criminal, gubernativa y  contenciosa, en la Di
rección general de los mismos ramos, f|ue la ejerce 
privativamente. Pura lo gubernativo y administrativo 
tiene secretaria, contaduría, administración y tesore
ría principales, y  para los negocios contenciosos, de 
que conoce en primera instancia en el juzgado de Ma
drid y su partido, tiene un asesor subdelegado gene
ral de mostrencos y un fiscal general. El subdelegado 
de mostrencos conoce en primera instancia de los 
asuntos de esta clase, que son las denuncias de bie
nes que no tienen dueño conocido. Las apelaciones 
de unas y otras sentencias van á la junta suprema 
del ramo restablecida en 1824, y  compuesta de varios 
gcfiores ministros de los consejos, y  de la dirección.

La real junta se reúne los dias y  horas que dis
pone el señor presidente, asi como la dirección ge
neral. Todas las dependencias de ésta y aquella están 
situadas en la casa propia de la renta en la Puerta 
del Sol. Las audiencias de los señores directores son 
los sábados de nueve á once, y  los oficiales dan ra- 
7on todos los dias después de la una.

Dirección general de Propios. Creada en 18a4 pa
ra entender en lo gubernativo de los Propios y Arbi
trios de los pueblos y la propuesta de sus empleados. 
Sus oficinas principales de secretaria, contaduría, te
sorería y demas, están situadas en la calle de To
ledo frente á san Isidro el real. El señor Director da 
audiencia todos los dias por las mañanas; y los oficia
les todos los dias alternativamente desde las doce en
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aílelanie. En k  Comadiiría general dcl mismo ramo 
sfi da audiencia de oficiales los lunes á la una, y par
te los jueves a las doce.

jyircccion ¡(eneral de Pósitos ddreino. Tiene á su 
cargo el gobierno de los Pósitos del reino ( cuyo 
instituto es contener la subida del precio de los gra
nos, y  evitar los monopolios, socorriendo á los labra
dores con el <pio necesitan paralas sementeras), y 
la propuesta de los empleados del ram o; y  para ello 
tiene su secretaria, contaduriay tesoreriaj de que es 
•superintcndenlc general el señor Ministro de Gracia 
y Justicia.

También hay un juez siibdclogádo para entender 
en los asuntos contenciosos, y  consultarle en los gu
bernativos. Las ollcinas están en la calle de la Mag
dalena baja, y las horas de audiencia son todos los 
dias desde las doce en adelante.

SubJtíhitaeion i>encral de Pem s de cámara. Llá- 
inánse así las multas que se imponen por los tribuna - 
les y jueces, cuya tercera parte debe destinarse ú la 
camara; y para su recaudación y gobierno existe un 
subdr.-legado general opn jurisdicion privativa ó inhibi
ción de lodo otro tribunal, y  un contador general coa 
varios dependientes. Las oficinas están situadas en 
la casa de los Consejos, y  en ellas se entra desde 
las diez á las dos del dia.

Dirección de reales Loterías. El señor Secretario 
<lel despacho de Hacienda es superinlendenle general 
de esta renta, que es una de las productivas del es- 
tado , y  para su gobierno y administración hay dos 
señores directores, un contador , un tesorero y  va
nas oficinas. Hay también una Junta compuesta de los 
señores Decano y  Fiscal del consejo de Hacienda

7
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y los dos directores generales que autorizan los sor
teos que se celebran en las salas de dicho conse
jo  ( i) . Finalmente, la dirección tiene un asesor y 
un fiscal, j  un juez subdelegado general para enten
der en los asuntos del ramo en Madrid, con su es
cribano. Todas las oficinas de la dirección están si
tuadas en la casa de la Aduana, entrando por la calle 
angosta de san Bernardo, y se entra en ellas toda la 

mañana.
Comisaria, general de Cruzada. El señor Corni

al) Las loterías son instilucion moilprna , y utia contribución 
ilulre por ser voluntaria , y con la probabilidad de lo ganancia. En 
España hay dos, la primitiva y la moderna. Lo primitiva fué esta
blecida por decreto de S. M . Carlos l l l  d« 3o de setiembre do 
1763. Consta de go números , r(ue combinados de distintos modos 
se venden en jugadas , y de ellos salen cinco. Puede jugarse A uno 
solo , á dos ó ambo, A tres 6 ttrna , y según lo que se ponga por U 
jugad.a, asi sube proporrionalmenle la ganancia en esta forma. Por 
cada estracto simple de 5 o , 100. &c. debe pagarse A raion de un 
real cada to. Por cada extracto determinado debe pagarse un real 
por c.ada 5 o. Por cada ambo de 10 reales debe pagarse a mata- 
vedises, y aumentándose en esta proporción. Por cada temo de ia 5 
reales se debe pagar 2 inaravertises aumentándose igualioente en la 
misma rason. En los ambos ademas do aquella ganancia se paga el 
40 por 100 do aumento, y el do too por too en los tornos. No se 
admite jugada inferior A un real de vellón. En cada aorteo se des
tinan a5oo reales para doto de una huérfana do militar mnorto en 
la campaña pasada , y boo reales en cada uno de los 5  números en 
beneficio del hospicio y niños expósitos. Los sorteos aon i 3  al año. 
Las ganancias de los número* en cada uno de los años de 27 y 28 
se han aprotimado A nueve millones.

La real Lotería moderna se cstahlecid A fine* del año de tSrr 
y se reglamentó en > 5  de diciembre dcl mismo. En el número de 
billotei y en el do los premios , asi como en el valor de unos y 
otros, se hacen variaciones que nunca alteran la base general del 
juego , la cual consiste en dejar el a5  por too de la jug.ida á favor 
de la real llacíemla , distribuyendo lo demas en premios i  los ju
gadores , con la cualidad de tener que correr aquella la soerle que 
cabe A los billetes que quedan sobrantes. Los sorteos suelen ser 
dos cada mes, y se reiehran con la misma solemnidad que la 
anterior. Los billetes, cuyos precios han variadg desde 2 hasta l6 
duros , se venden por medios , cuutO» ^
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eario general de Cruzada entiende sin limitación al
guna en lo directivo, gubernativo y económico del 
ramo de bulas y  del indulto cuadragesimal. Igualmen
te está á su cargo el dar pase á los indultos y  gracias 
apostólicas; la revisión y corrección de los libros del 
Rezo Divino y  otros encalaos. Para los asuntos eco
nómicos y gubernativos tiene un secretario y un con
tador; y para los forenses y  contenciosos tres aseso
res togados y  un fiscal.

Igualmente es el señor Comisario juez exactor de 
la gracia del Escusado, y pava conocer privativamente 
de sus asuntos tiene tres eclesiásticos llamados con- 
inecps que asisten á 1.a sustanciacion y  fallo de los 
pleitos ; y  componen el tribunal apostólico de la gra
cia del Escusado , á cuyas segundas sentencias asisten 
los asesores, y  se suplica de ellas á la real Cámara. 
Tiene un liscal, vin agenlefiscal, un relator y  escri
bano de cámara. La Comisaria y  sus oficinas están 
situadas en la plazuela del Conde de Barajas, casa 
llamada de Fernan-Nuñez , y  en ellas se dá entra
da todas las mañanas: el señor Comisario tampoco 
tiene dia señalado. La escribanía de cámara está en 
la plazuela de Celenque, y  en ella se entra de diez 
á una dcl dia.

Real junta apostólica del Subsidio. Fue estable
cida á consecuencia de la bula del Sumo Pontífice 
impetrada en 1817 por S. M. pQra exigir del clero 
un subsidio anual, y  esta junta tiene á su cargo ha
cer la dislribucion , activar su cobro, y  decidir las 
cuestiones que suscita la exacción: se reúne en la 
misma casa de la comisaría general de Cruzada.

Colecturía gcnei'al de Espolias y  P'acanlcs. El 
señor Colector general entiende de la dirección de

7 =
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•los Espolies, q ue'son  los bienes que se encuen- 
iran á la muerte de los arzobispos y obispos. Igual
mente de las vacantes de las mitras como produc
to correspondiente á la corona , y  de las medias 
anatas eclesiásticas. Tiene á sus órdenes una secre
taría, contaduría y  tesorería; y  en las provincias los 
subcolectores y otros subalternus. El mismo señor Co
lector con un íiscal, agente-fiscal, relator y escribano, 
forma tribunal para «ntender en los negocios conten
ciosos de Espolies y los del real Noveno , consultán
dosele las sentencias de los subcoleclorcs de las pro
vincias. L a Colecturía con todas sus oficinas está situa
da en la calle del Duque de Alba, y  las horas de au
diencia en ella son todos dias desde las doce. En la 
misma está establecida la Superintendencia general de 
casas de misericordia y Colecturía del fondo piq be- 
neficial, de que es gefe el mismo señor Colector, 
y  tiene para ella su secretario.

Jiuita de ari'vfíh de establecimientos piadosos de 
¡a Peninsula. Esta junta se compone del señor Co
lector general de Espolies, del señor Comisario ge
neral de Cruzada, y otros, y  tiene su secretaria 
en la plazuela de Matute.

Atienda gem ral de Preces d Roma , establecida 
bajo las órdenes de la  secretaría de Estado para im
petrar las bulas y dispensas de la santa Sede. Está 
situada en la calle de Atocha esquina á la de las Uro- 
sas , y las lioras son por las mañanas.

Real junta de Aranceles. Fue creada en 1824 pa
ra que so ocupe en los trabajos de formar los aran
celes mercantes de las aduanas de España é Indias, 
arreglar los derechos de tonelada y demas de nave
gación, formar el resHmiento de aduaoas, examinar
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el do depósilos de com ercio, y  proponer oíros mu
chos proyectos mercanliles. Esta junla cslá situada 
en la casa de la A duana, y  en ella se entra toda* 
las mañanas.

Real junta de Riqueza y  Fomento del reino. Fue 
creada en 1824 lijando su alencion en to
dos los ramos de riqueza pública, como son agricul
tura , artes y  com ercio, y  examinando las disposi
ciones y leyes TÍgentes , proponga á S. M. las mejo
ras que convengan. Se reúne en la sala de gobierno 
del consejo de Hacienda, y  la  secretaria está situada 
en la calle de Atocha.

Dirección general de Minas. Esta dirección, com
puesta de un director general , dos inspectores, y  
un secretario, ha sido creada por S. M. para el go
bierno del ramo de minería y propuesta de sus em
pleos, recaudar sus impuestos, promover su fomen
to y demas.

También conoce la dirección de los negocios con
tenciosos del ramo con acuerdo de un asesor ; y  pa
ra las actuaciones tiene un escribano principaL La 
dirección y sus oficinas están situadas en la calle dcl 
Florín esquina á la Carrera de san Gerónimo, y las 
horas de audiencia son toda la  mañana.

Diputación de los Reinos. Residen en la corte los 
diputados de las provincias para hacer valer cerca 
dcl gobierno los derechos respectivos de ellas. Son 
elejidoa por seis años, y  gozan de grandes considera
ciones y privilegios , asistiendo á los actos mas solem
nes. Tienen su secretaria en la plazuela de la Paz.

Honrado concejo de la M esta. Compónese este 
honrado concejo de los ganaderos empleados en la 

cria y custodia de ganados de las cuatro sierras neva-

Ayuntamiento de Madrid



( lo a )
das de Soria, Cuenca, Segovia j  L eón , incorpora
dos en cuadrillas de M esla, y su objeto es tratar los 
negocios relativos al gobierno económico de ellos, 
conservación de sus privilegios , y proveer en Dn á 
todo lo que conduzca al bien y  prosperidad de la real 
Cabaña. Este concejo tiene por presidenle un señor 
ministro del Consejo R eal, quien preside sus juntas 
generales que se celebran en primavera y otoño , y 
asisten á ellas 4o vocales, enviados de las cuatro sier
ras, llamados 7/eces«7Íos, y  ademas otros 
los empleados del concejo y un diputado de los rei
nos. Las juntas se tienen, por lo regular, en Madrid 
desde a5 de abril la primera , y  5 de octubre la se
gunda.

El señor ministro presidente es juez privativo para 
conocer en los negocios de la Mesta y  sus individuos» 
y tiene sus subdelegados en las provincias, de cuyas 
providencias se apela á diclio señor , y  de las de 
éste al consejo de Castilla en sala de Mil y  qui
nientas.

El concejo y sus oHcinas están situados en su casa 
propia calle de las Uuerlas, esquina á la del León ; y 
en ellas se da entrada por las mañanas.

Real junta gratuita de Ganadews. Creada por 
S. M. en 182“ para el fomento de la Cabaña real y  la
nas ñnas. Está situada en la casa de la Mesta.

Junta suprema de Sanidad. Está encargada de 
velar sobre los medios de conservar la salud pvíblica, 
para lo cual, y tomar las precauciones necesarias á 
evitar contagios y  demas, se entiende con la primera 
secretaria de Estado.

Real ju n ta  de JacitUades de viudedades. Tiene 
á su cargo U  concesión de la viudedad coirespoa-
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diente á las TÍudas de títulos de Castilla y mayorai- 
ío s ,  y ante ella se instruyen los expedientes con esl» 
objeto. Fórmase de tres señores ministros del Consejo 
R e a l, y un secretario ; y se reúne en una de las salas 
de aquel, sin dia determinado.

Jimpeccinn de Instrucción pública. Esta inspec
ción lia sido creada por S. M. actual, para entender 
en todas las materias relativas á instrucción pública, 
como son los métodos de enseñanza y  reglamentos 
particulares de las universidades y escuelas , títulos 
de catedráticos y maestros, dispensas, habilitación é 
incorporación de cursos, y demas. Está situada en U 
plazuela del Cordon, y e n  ella se da audiencia lo» 
martes y viernes á las doce.

Secretaria de la Intetpretacion de lenguas. Está 
encargada de traducir al castellano las bulas de Ro
ma , los tratados, notas, y  toda clase de documentos 
que se la pasan por los Ministerios y Tribunales, co
mo igualmente los exhibidos por particulares, y  sus 
traducciones merecen crédito en juicio. Está situada 
en la casa Panadería, Plaza M ayor, y  en ella se entra 
por las mañanas. '

Real ju n ta  superior gubernativa de Medicina y  
Grujía. Fue creada por S. M. en 1827 para el régi
men literario económico del gobierno de las expresa
das dos parles en la ciencia do curar, en los nuevo» 
reales colegios , declarándola gefe de estas escuelas, 
igualmente que de lodos los médicos y cirujanos del 
reino , tanto civiles como de ejército, cuyos títulos se 
expiden por la  misma. Celebra sus sesiones los lune* 
y jueves de cada semana, y está situada en la plazue
la de la Leña, y  sus audiencias son martes y xiernc» á 
la una.
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heal junta superior gubernativa de Farmacia. En-, 

licnde en todo lo relativo á esta facultad , y en la ex
pedición de títulos de boticarios y demás. Está situa
da su secretaría en la calle de san Juan , y  sus horas 
son todas las mañanas.

Inspección general de Infantería. Entiende en el 
mejor arreglo de esta arma, ¡u'opueslas y  calificacio
nes do empleos, vestuario , armamento, premios, 
retiros, disciplina y demás concerniente al ejército de 
infantería. Las oficinas están situadas en casa del se
ñor Inspector general en la plazuela de santa Catali
na de los Donados, y  los días de audiencia son miér
coles y sábados á las doce.

Inspección general de Caballeria. Para la  caballe- 
ria de línea y ligera hay otro señor Inspector general, 
que entiende en lo relativo á ella. Está situada en la 
calle de san Jorge en casa del señor Inspector, quien 
recibe todos los clias: el señor secretario da audien
cia los miércoles y sábados de once á una.

Inspección general de Milicias. Esta inspección, 
para el gobierno de los cuerpos de milicias , está si
tuada en la calle de A lcalá, casa propia de la Inspec
ción , y  las audiencias son miércoles y  sábados á las 
doce.

Dilección general de Arlillería. L a dirección do 
esta arma está situada en la calle de A locba, esquina 
á la de las Urosas , y  se entra en ella todas las ma
ñanas.

Dirección general de Ingenieros. Sita en la calle 
de Atocha, frente á san Juan de Dios. Las audien
cias son lodos los dias.

Para esta arma y la de arlillería existe un juzgado 
general en Madrid, á donde vienen las apelacionos
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de los subalternos de las provincias. Está situado en 
la Cava Alta, n.° i.

Inspcccian de Carabineros de costas y  fronteras. 
Creada nuevamente con t*l cuerpo para entender de 
ios negocios relativos á él. Está situada en la Carrera 
de san Francisco, y  en ella se da audiencia por el 
señor Inspector los lunes y viernes á la una , y  par
te los lunes y jueves a las doce.

Inspección de f'oliintarios Realistas. Entiende en 
lo relativo al gobierno de estos cuerpos. Está situada 
en la calle de Atocha, y  las audiencias del señor Ins
pector son lunes, miércoles y sábados á las nueve, 
y  de los oficales los miércoles á la una.

Intendencia general del ejército. Por real decreto 
de 1824 se estableció un Intendente general militar 
para administrar y distribuir los caudales que se le en
treguen del presupuesto de guerra, examinarlas con
tratas , revisar las cuentas, y  otros cargosj cuya oficina 
con todas sus dependencias do intervención, paga
duría y demas están situadas en la calle de Alcalá, 
casa del marques de la Torrecilla, y son sus audien
cias por las mafianas. El señor Iiitendcnto tampoco 
tiene día señalado.

En la misma casa está la Comisión central de li
quidación de atrasos de guerra establecida para este 
objeto en 1827.

Dirección genem l de la real Armada. Tiene á su 
cai’go consultar y  proponer al Rey por el Ministerio 
de marina cuanto cree conveniente para el gobierno 
de ella y de sus empleados, teniendo ademas su juz
gado particular para la formación de causas y nego
cios contenciosos. Las oficinas están situadas en la 
Corredera de san Pablo , y en ellas se da audiencia

Ayuntamiento de Madrid



(lo fi)
tocios los días por las mañaDas. El señor director tam
poco tiene dia señalado.

Junta de dirección de la real Armada. Creada 
últimamente para consultar al Ministerio los negocios 
de la armada, y  dividir las atenciones de la misma. 
EstA situada en la calle de Atocha, y  en ella se da 
audiencia toda la mañana.

Intendencia f^eneral de Marina, Tiene con res
pecto á la marina las mismas atribuciones que la del 
ejército para su ram o, y  tiene esta también una in
tervención y pagaduria. Está situada en la plazuela 
de Santiago, y se da audiencia toda la mañana: el se
ñor Intendente después de las doce.

Juntas de redamaciones contra la Francia. Esta
blecidas para examinar los créditos de suministros 
hechos á las tropas francesas y proceder á su pago, 
mediante los convenios celebrados con el gobierno 
francés: son dos juntas, una de exámen y liquidación, 
y otra de apelaciones de las sentencias de aquella. 
Tienen sus sesiones en la calle de Torija, n.o 4, y  en 
ella están la secretaria y  oficinas, donde se da razón 
los miércoles y sábados de doce á tres.

Juntas de reclamaciones contra Inglaterra. Crea
das con el mismo objeto que las anteriores cou 
respecto á las tropas inglesas, y  con la propia división 
de liquidación y de apelación; están situadas en la 
casa de Con'cos, y  sus audiencias son por la mañana.

Monte pió militar. Este establecimiento , como 
los demas de su clase, está fundado para el socorro 
de las viudas, huérfanos y madres de los oficiales 
muertos, y  para su dirección bay una junta de go
bierno con su secretaria, contaduría y  tesorería. Está 
situado cu la casa del consejo de la guerra.
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Monte pió del ministerio. Tiene á su cargo ias 

pensiones de las viudas y huérfanos de los consejeros 
y  magistrados, oficiales de secretaria y  otros funciona
rios principales, para lo cual tiene su junta, secreta
rio , contador y  tesorero, y sus oficinas están situadas 
en la casa de los consejos.

Monte pió de ¡"cales (peinas. Creado para alivio 
de las viudas y  huérfanos de los empleados de real 
hacienda. Están sus oficinas en la casa de los consejos.

Otros montes píos. Hay ademas de estos tres 
montes píos, otros de alguna renta ó dejfendencias 
particulares, como son el de correos, el de loterías, 
el de corregidores y alcaldes mayores , y  otros que 
tienen sus juntas y reglamentos particulares.
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CAPITULO IV ,

D e  l o s  TRintNALES----- CONSEJOS SCTREMOS. —  XCS^GADOS

riUVATIVOS, Y  OTROS DE ADMINISTRACION JCDICIAL PARA 

TODO EL REINO.— SU FUNDACION, ATRIBUCIONES PRINCI- 

• PALES, SITUACION Y  AUDIENCIAS.

Consejo Real y  Supremo de S. M .  F c s d ó  esto 
real y  supremo consejo el santo rey don Fernan
do III el año de 1245, y  parece que en tiempo de los 
Reyes Católicos se componía de un prelado, tres ca
balleros y basta ocho letrados. Felipe II le aumentó 
en i 56i , y en los succesivos reinados sufrió varias 
alteraciones, hasta que Felipe V lijó el número de 
consejeros en veinte y  dos y luego en veinte y cinco, 
con un presidente y dos fiscales. Llevó siempre el 
nombre de Castilla para diferenciarse de los demas 
consejos, y se le cometieron los negocios de Aragón 
cuando el rey don Felipe Y extinguió en 1707 los 
fueros y  Consejo de aquel reino, de resultas de la 
resistencia que él mismo le ¡¡uso. Está dividido en 
salas llamadas primera y  segunda de Gobierno, de 
Mil y  quinientas, de Justicia, y  de Provincia. Las atri
buciones de este tribunal, tanto consultivas , como 
gubernativas y  judiciales, son muy extensas, y  ocupan 
libros enteros los autores que ban tratado de esta 
maleriaj asi solo nos detendremos á indicar las mas
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^inncipales. Los viernes de rada semana consulla el 
consejo personalmente á S. M. varios negocios, romo 
son las venias de los menores para rejir y adminislrar 
sus bienes, las en que se pide visla de un pleito con 
dos salas, y otras dispensas de ley ( i) . El consejo tie
ne el conocimiento de los negocios tocantes á la reli
gión y  al concilio, los pases de las Lulas de R om a, la 
publicación de las reales cédulas, las tutelas y  cura
durías de los grandes de España, la expedición de va
rias gracias ó cédulas conocidas bajo diversos nombres, 
como ordinarias de labradores, de recien casados, de 
seis hijos varones y otras, los permisos para ferias y 
mercados, el arreglo de cofradías y cementerios, el 
examen de abogados y escribanos, c! juramento de 
dos principales funcionarios públicos, los aranceles de 
los tribunales, la censura y aprobación de las obras 
que se publican, y  otras muchas atribuciones, que se
ria prolijo enumerar, ú pesar de habérsele descalcado 
últimamente de los negocios do propios, póálos, 
instrucción pública y  otros. Conoce como tribunal en 
sala de Justicia de los pleitos que se remiten en apela
ción. En la de Mil y  quinientas, de los de Estados y 
mayorazgos en cuanto á la tenula y  posesión, y los 
grados de segunda suplicación, que es un recurso 
concedido á las partes por el rey don Juan I , por ley 
promulgada on Segovia en 1390, para alzar los agra
vios ocasionados por las sentencias do revista de los

( i )  Esta consulta jirrsonal dcl consejo los viernes cuando 
S. M . ío baila m  M uiliid , parece trae su origen de In aaistcncin 
fjue en lo antiguo bnciun á el los señores reyes, añadiéndose que 
se complacía tanto en clin la señora doña Isabel la 'católica , que 
solía decir qu» entO’>ces sabia ana era reina da CasU¡la_.

Ayuntamiento de Madrid



( n o )

tribunales superiores; teniendo que depositarse para él
!a cantidad de i 5oo doblas, que pierde el que suplica 
si se conlirma la sentencia; hay ademas que notifi
car el recurso á S. M. en persona. También conoce el 
Consejo de los recursos de injusticia notoria, fuerza, 
demandas de retención y  otros. Ultimamente, la sala 
de Provincia conoce en apelación de los pleitos que 
se siguen en los juzgados de los alcaldes de corte y 
tenientes de villa, que j>asan de mil ducados. El Con
sejo se reúne todos los dias en la casa llamada de los 
consejos, fronte á santa M aría, y  horas desde las 
nueve de la mañana hasta las d o ce, excepto los do
mingos y Cestas grandes; y tiene para el despacho de 
los negocios gubernativos y  contenciosos dos fiscales 
y  un número proporcionado de agentesfiscales y re
latores , dos escribanos de gobi(írno, uno para la co
rona de Castilla y  otro para la de Aragón, y seis es
cribanos de cámara para los demas negocios, que van 
por repartimiento , los cuales tienen las escribanías 
en sus respectivas casas, con el •competente número 
de oficiales para su despacho. La escribanía de go
bierno de Casulla está en la plazuela de las Descalzas, 
y en ella se entra por las mañanas después de la sali
da del Consejo, y por las tardes ó noches según la 
estación. La de gobierno de Aragón está en la calle 
del Burro, y  se abro después de la salida del Consejo 
y  por las tardes.

El Presidente ó Gobernador de este consejo e* 
una de las mayores dignidades de la monarquía , y  
como primer magistrado de ella es Justicia mayor del 
reino. Nombra jueces de comisión ó pesquisadores 
para entender en los delitos extraordinarios, manda 
revisar los procesos fenecidos en materias criminales,
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propone la dislribucion en sus respectivas salas de loa 
ministros del consejo, acuerda las licencias de casa
miento de éstos y demas magistrados, igualmente las 
de cualquiera individuo hijo de familia sin el consen
timiento de su padre, y  otras muchas atribuciones. 
Para el despacho de los negocios tiene una secreta
ria llamada de la Presidencia, que está situada en la 
calle del Sacramento, y en ella se da audiencia desde 
la una.

Real Cámara de Castilla. Este consejo de la Cá
mara fue fundado por el emperador Carlos V y su 
madre la reina doña Juaua el año de i 5i 8, perfeccio
nándole en el de i 5a3. Felipe II acabó de estable
cer este consejo en i 588, y habiendo sufrido varias 
alteraciones en los siguientes reinados en su forma y 
número de ministros, se compone en el (lia del Go
bernador ó Decano del consejo, algunos ministros y 
los dos liscales del mismo tribunal, y tres secretarios. 
Tiene dos especies de jurisdicción, una contenciosa y 
otra voluntaria. La primera es para los asuntos de 
justicia pertenecientes al real Patronato , que le fue
ron aplicados en i 588 por el señor rey don Felipe II, 
y  la segunda la consulta á S. M. de personas para los 
arzobispados, obispados, dignidades, prebendas, y 
otros títulos eclesiásticos; la de los consejos, cliancille- 
rias, audiencias, tribunal de la  R ola, corregimien
tos , alcaldías mayores y otros oficios de justicia ; el 
despacho de las gracias que el Rey hace de Grandezas 
de España, títulos y otros privilegios, como igualmen
te de los oficios enagenados, notarias de reinos, las 
facultades para fundar mayorazgos, dispensas en casos 
de ley, indultos por varios delitos, con otras muchas 
atribuciones. Pnru el desempeño de tau vastos negó-
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cios üonn tres secretarías, una de Gracia y Jusitcia y 
Estado (le Caslilla, otra del Patronato eclesiástico de 
Castilla, y  otra para la corona de Aragón. Tiene ade
mas para los negocios contenciosos y otreis de grave
dad dos agentes fiscales y  un relator. La cámara tiene 
el tratamiento de M agostad, y  sus individuos ol de 
ili/strísima: se reúne los lunes, miércoles y  sábados 
después de la salida del consejo de Caslilla y  en una 
de sus salas. Las secretarias sitas en el mismo conse
jo están abiertas desde las doce de la mañana hasta 
las dos, y en ellas se publican las vacantes de logas, 
corregimientos, alcaldías mayores, prebendas ecle
siásticas y demas de consulta de la Cámara.

Sala de señores Alcaldes de casa y  corle. Esto 
tribunal, muy antiguo en Caslilla, y  que acorapañaiia 
al rey en la corte, es considerado como sala del Con
sejo, y  su jurisdicción se extiende á diez leguas de  ̂
disfrilo ó rastro de la misma corte, y  basta veinte por 
hurtos, ejerciéndola suprema en lo criminal. Dicha 
jurisdicción se divide en dos partes: una en forma de 
consejo, y  otra individual como jueces ordinarios- 
Cada alcalde ejerce por sí la criminal en la corte y su 
rastro hasta cierto punto de la causa, en que se pasa 
á la sala; y para la civil en primera instancia tienen 
los diez mas antiguos á su cargo respectivo los cuarte
les en que está dividido Madrid. A este efecto forman 
audiencia y despachan con los escríbanos de provin
cia y d(í comisiones de la Sala; y  de sus providencias 
se apela á ésta en los negocios que no llegan á la 
cantidad marcada para ir á sala de Provincia del con
sejo. Los señores alcaldes asisten alternativamente 
á los teatros y  otras funciones públicas para presi
dir en ellas. Asiste igualmente uno por semana al
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repeso de corte, para ejercer la jurisdicción no solo 
en los mercados y despachos de víveres , sino tam
bién para otras reclamaciones de menor cuantía y 
ocurrencias perentorias , como alborotos, incendios 
ú  otras. El Gobernador de la Sala {que es un señor 
ministro del consejo de Castilla) da porte diario á 
S. M. y al Presidente de aquel de las ocurrencias 
que le avisen los alcaldes de los respectivos cuarteles 
y  el del repeso. Al decano de la Sala está cometido 
el juzgado privativo de caza y  pesca, y  la comisión 
de recaudación de décimas impuestas á los deudores 
en los juicios ejecutivos. La Sala se reúne todos los 
días en la casa de la cárcel de Corte , despachando 
en ella desde las nueve hasta las doce, y  á su salida 
lo verifican los señores alcaldes en su audiencia ó 
casas respectivas. Para e l despacho de los negocios 
tiene la Sala e l competente número de relatores y  
escribanos de cám ara; y los alcaldes de corle los 
llamados de provincia para las causas civiles , y  los 
oficiales de la Sala para los criminales. Todas estas es
cribanías están en la misma casa.

SeUo real de la Corte. Registra y sella los títulos 
y  cédulas de la Cámara, los despachos y provisiones 
de los consejos de Castilla y  Hacienda, Sala de alcal
des y otros; quedándose con copia literal para fucili-» 
larla al interesado que la jñda, con mandato del Con
sejo ó Cámara. Este destino es propiedad de un Can
ciller, que lo despacha por medio de un teniente , y 
su oficina está slia en la calle de Silva. Las horas 
son de doce á dos por la mañana, y  al anochecer, 
excepto ea los meses de verano que es de cinco á 
siete de la tarde.

Consejo r e a lx  ‘̂̂ premo de Indias^ Descubierta la
8
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Ainéiica por Ciislobal Culón bajo las órdenes de los 
reyes Católicos, establecieron los mismos, ó su bija 
doña Juana, la casa de Contratación en Sevilla para 
el despacho de los negocios de aquellos dominios: 
y andando el tiempo, se creó un Consejo por los años 
de i 5i i , perfeccionÜndole Carlos V en i 534- Entien
de del gobierno económ ico, civil y  militar de Indias; 
extendiéndose <á todos los ramos de hacienda, guen- 
ra , etc. , como igualmente de los negocios conten
ciosos que se le remiten en apelación. Se divide en 
sala de Gobierno y sala de Justicia, y algunos mi
nistros de su seno iorman la Cámara de ludias para 
la propuesta de gracias y  empleados civibís y  ecle
siásticos de aquellos dominios. El Consejo y Cámara 
se reúnen en la casa de los Consejos; el primero lo
dos ios dias de nueve á doce de la mañana. Para el 
despacito de todos estos negocios tiene el Consejo, 
ademas del competente número de agentes fiscales y 
relatores, una escribanía de rámnru y dos secreta
rias , una para los negocios de Nueva-Espana ó Amé
rica Septentrional, y otra para los del Perú é indi
ferente. Las tres se hallan situadas en la misma casa 
de los Consejos , y se entra en ellas toda la mañana, 
llay también secretaría do la Presidencia, sita en casa 
del señor Decano, y su Canciller y registro real de 
Indias para los despachos y  provisiones del mismo 
tribunal, y  está silo en lu plazuela del Angel.

Igualmente habla dos conladurias generales para 
ambas Américas, pero en el dia están reducidas á una, 
donde se examinan las cuentas de aquellos domi
nios , y dan los informes y noticias que se piden por 
los Ministerios. Está en la plazuela del Cordon, y se 
entra en ella toda la mañana.
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Conspjo di! las Ordenes Militares. Tuvo princi- 

j)io en el año de 1489 por los señores Reyes Católi
co s, que se declararon administradores de las Orde
nes Militares, suprimiendo el poder de los Maestres 
de ellas; y  después ha tenido varias alteraciones hasta 
el estado del dia. Este consejo entiende en los ne
gocios del territorio de las cuatro órdenes de Santia
go , Alcántara, Calatrava y Montesa, y  conoce en 
segunda instancia de los asuntos judiciales de que han 
entendido en primera los gobernadores, corregido
res y  alcaldes mayores de su territorio; ejerce juris
dicción omnímoda eclesiástica en todas las causas ci
viles y criminales de las Ordenes , como en las de 
los Caballeros de las mismas, y  de sus sentencias 
en lo eclesiástico se apela al tribunal de la Roia  ̂
propone los dos obispos que ejercen funciones epis
copales en'todo su territorio, y  provee las vicarías y 
curatos de é l :  consulta las vacantes de capellanes 
freires en la Capilla re a l; las alcaldías mayores , go
biernos , notarías de reinos y títulos de escribanos 
en sus territorios, y entiende en las pruebas de los 
caballeros. Este consejo tiene un caballero procu
rador general de las Ordenes á quien se consul
tan los asuntos de interes de ellas. Está situado 
e l tribunal en la casa de los Consejos, y  se reú
ne las mismas horas que los demas. Tiene su secre
taria y dos escribanías de cámara, una para la or
den de Santiago, y  otra para las de Calatrava y Al
cántara, alternando ambas en la de Montesa, las 
que están sitas en la  misma casa de los Consejos. 
También lo está la contaduría general de encomien
das, prioratos y dignidades de las Ordenes, la te
sorería general del Consejo , y las superintendencias
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generales de tesoros y  archivos de las Ordenes. La 
secretaría de la presidencia e s li  en casa dcl señor 
Decano, y la cancilleria y registro del sello real en 
Ja Carrera de san Gerónimo.

Hay un juez privativo protector que desempeña 
el juzgado de iglesias de las Ordenes, y  cuida al misino 
tiempo de la fábrica, reparos, adornos y  culto de 
las mismas, compeliendo á los comendadores á que 
cumplan con sus cargas. Este juzgado tiene un defen
sor que hace de fiscal, y  de sus providencias se apela 
al consejo de las Ordenes : igualmente tiene un es
cribano principal relator, y está situada la  escriba
nía en el mismo Consejo.

Consejo supremo de la Guerra. A este consejo no 
se le halla origen, y algunos autores dicen le trae 
desde el rey don P e la jo , compuesto siempre de los 
sugetos mas experimentados en la milicia. Es el tribu
nal supremo de e lla , donde se deciden las causas da 
sus individuos, y  de quien dependen todos los juzga
dos subalternos de Guerra y Marina, de cuyas senten
cias , y de las de los gobernadores y  capitanes gene
rales del ejército y armada, se apela para ante él. 
Igualmente conoce de los nesocios del fuero de ex* 
trangeria, y  de las presas, de barcos negreros. En lo 
gubernativo entiende en las consultas para ascensos, 
viudedades, pensiones y demás del ramo militar. Fór- 
mase en dos salas', una de Gobierno y  otra de Justicia. 
La primera , compuesta do consejeros togados y mili
tares , fiscales y secretario, donde se tratan las mate
rias considlivaS, espedientes civiles y criminales; y  la 
segunda de togados , para las contenciosas que por 
cualquiera razón toquen al fuero militar. El tratamien
to de este «ipreino consejo es el de Magostad- Está

Ayuntamiento de Madrid



( ” 7)
situado en la plazuela de la V illa , frente 5 san Salta
dor , y  se reúne lodos los dias á las nueve. Tiene pa
ra el despacho de sus negocios una secretaria y una 
escribanía de cámara , adornas de los agenlesliscales 
y relatores; ambas están en la misma casa del consejo; 
y  en la secretaría se da audiencia los lunes y  jueves 
á las doce. Igualmente está en la misma casa la su
perintendencia general de Penas de Cámara y el ar
chivo de dicho real Consejo.

También se baila en la misma la Jimia suprema de 
Caballeria del reino, con iguales preeminencias que 
el consejo de la Guerra, restablecida en 1829, y 
compuesta como aquel de señores ministros letrados 
y  militares, dos fiscales y  un secretario. Sus audien
cias son lunes y  jueves á las doce.

Consejo real y  supremo de Hacienda. Llamába
se , según parece basta 1602, Contaduría mayor de 
Bacionda, y  constaba de cinco oidores. En 1626 se 
dió reglamento á este tribunal con el nombre de Con
sejo ; y  en los reinados succcsivos sufrió varías alte
raciones liasta e l dia, que se compone de señores mi
nistros de capa y espada , y togados ; y  está dividido 
en una sala de Gobierno, otra de Millones y  dos de 
Justicia, con dos fiscales, tres relatores, un secretario 
de gobierno y dos escríbanos de cámara. Es tribunal 
supremo en  negocios de Hacienda, y  conoce por ape
lación de los que sobre sus tributos é  incidencias se 
siguen ante los intendentes y subdelegados de rentas 
ú  otros juzgadps, de real Hacienda. También conoce 
erclusivaiuente de los asuntos de tanteo é incorpo
ración de los oficios eoagcqados, y de lo6 de diezmos 
exentos. Consulta en 0̂9 negocios de Hacienda, ex
pide privilegios ó patentes de invención de máquinas
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é iiistramenlos inecánicos, y  otras atribuciones. Eu 
sala de Millones se ventila lo relativo á contribucio
nes , asistiendo á ella los diputados de los reinos. 
Este consejo se reúne todos los dias, excepto los festi
vos , en la casa de los Consejos, y  en la misma se 
halla situada su secretaria de gobierno. Las escriba
nías de cámara están en las casas de los respectivos 
escribanos. Las horas son por las mañanas.

El Gobernador de este consejo tiene una secretaría 
para los asuntos de la Presidencia. Igualmente le está 
agregada la Comisión del Valimiento de oficios enage- 
nados de la C orona, regulando e l servicio por las 
gracias qne concede de suplementos de títulos, con
firmación , perpetuidad y facultad de nombrar tenien
te. También está encargado de la administración de 
los estados que se secuestran é incorporan á la Corona. 
La secretaria de la presidencia está sita en la casa del 
Consejo, y  la entrada es lodos los dias desde las doce.

Tribunal mayor de Cuentas. Este tribunal, re
formado últimamente, está encargado del examen 
de las cuentas de los consulados del reino y de los 
empleados que manejan caudales, perseguir las fian
zas y  exigir los alcances. Tiene un fiscal de conta
bilidad y otro togado , y un secretario ; y  los pleitos 
que ocurren se despachan por un escribano de cá
mara. Se reúne en la casa de los Consejos dos dias á 
la semana , y  en la misma están sus dependencias 
abiertas por la mañana.

Nunciatura y  tribimal eclesidslico de la Rota. La 
Santa Sede tiene en la corte de España un Nuncio 
apostólico, quien decide las consultas sobre puntos 
de derecho eclesiástico, acordando las dispensas me
nores , con otras varias facultades.
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El tribunal llamado de la Rota consta de seis jue

ces eclesiásticos legistas, y dos supernumerarios, y 
conoce de los asuntos contenciosos que vienen á él 
por apelación de los Metropolitanos y jueces eclesiás
ticos. Igualmente conoce de las causas contra los 
eclesiásticos, y de lasque se forman á los legos por 
delitos de heregía, simonía, sacrilegio, usura, perju
rio y adulterio; de las demandas de divorcio, y  otras. 
Se divide en dos turnos compuestos de tres voto# 
cada u n o, y del uno se admiten las apelaciones para 
el otro , y  do los dos para ambos reunidos. El or
den de sustanciacion es diferente en ciertas formas 
del de los demas tribunales. Para el despacho de los 
negocios tiene dos secretarias de justicia , donde es
tán divididos por obispados, y  una abreviaduria pa
ra las dispensas. También tiene un cierto número de 
procuradores limitados á este tribunal, los cuales as
cienden á oficiales de las secretarias de justicia por 
antigüedad, pero pueden actuar en él los procura
dores de los reales Consejos. Este tribunal y. sus 
oficinas están situados en su casa propia calle -del 
N uncio, y  se hallan abiertos toda la mañana.

Vicariato general castrense. El muy reverendo 
Patriarca de las Indias es vicario general de los reales 
ejércitos y armada, y  ejerce la jurisdicción oclcsiásli- 
ca castrense sobre todos los individuos de ellos. Para 
el despacho de los negocios hay el tribunal de la 
real Capilla, según dijimos en e l cap. 3.®, forma
do de un teniente-vicario, un fiscal (ambos capella
nes de h onor), un nolario m ayor, y  otros depen
dientes , y  de sus sentencias se apela á la Rola. El 
tribunal está en la  calle del Carmen , casa dcl señor 
Teniente-vicario.
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Real Junta de Competencias. Para el objeto de 
decidii- las competencias ó controversias que sueleo 
moverse entre dos ó mas juzgados sobre conocimien
to de alguna causa, hay una junta compuesta de se
ñores ministros de todos los consejos, y  presidida 
por el señor Gobernador del de Castilla, con un 
escribano de cám ara, y  alternando los relatores de 
todos ellos, y  se reúne uno ó dos dias á la semana 
en una de las salas del de Castilla.

Real junta Apostólica. Entiende en todos los plei
tos y  cuestiones que se pueden mover por Jos pre
lados y  personas eclesiásticas contra las órdenes mi
litares y  sus individuos sobre jurisdicción, diezmos 
ú  otros derechos: se compone de ministros del con
sejo Real y  del de Ordenes, con un fiscal y  un se
cretario, y  se reúne en una sala del Consejo.

Sacra Asamblea d é la  orden de san Juan de Jcru- 
salen. Esta orden, instituida en la  ciudad de Jeru- 
salcn por los caballeros del hospital de san Juan, cu
yo gran prior reside en España, tíene en la  corte la 
Sacra Asamblea, compuesta de Bailios y Caballeros de 
la orden, para entender de los negocios eclesiásticos 
de su territorio, con un fiscal y  un secretario, dan
do comisión ú un caballero con su asesor para enten
der en los interlocutorios basta la difinitiva. La se
cretaría de la junta está en la cañera de S. Gerónimo.

Juzgados de la real Casa. — Juez asesor del real 
Patrimonio. —  Junta patrimonial de apelaciones. —  
Véase en el capitulo anterior, en donde se trató do la 
Casa Real y  sus dependencias.

Juzgados de artiUeria y  de ingenieros. Véase en 
e l anterior capitulo en las inspecciones de estas 
armas.
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Juzgado de la real Armada. Véase en el capitul* 

anlerlor cuando se trató de la dirección de la misma.
Juzgado de Correos y  Junta suprema de apela

ciones de los mismos. Véase en el capitulo ante
rior cuando se trató de la superintendencia y  direc

ción general.
Juzgados de Pósitos,  de M üutsy Loterías. Véan

se en el capitulo anterior las direcciones de estos 

ramos.
Tribtawl de Cruzada y  del Escusado. V éasela  

comisaria general en el capítulo anterior.
Juzgado de Espolias. Véase la colecturía gene

ral en el capitulo anterior.
Juzgado privativo de la M esta. Véase en el ca

pítulo antenor cuando'se trató del Honrado concejo.
Tribunal de la superintendencia general de A zo 

gues. Fue establecido por S. M. actual para en
tender en los negocios de este ram o, y consta del 
excelentísimo señor Ministro de Hacienda, superin
tendente general, dos ministros asesores y  un fiscal.

Juzgado de la real Cabaña de Carreteros. Un 
señor ministro del Consejo Real es juez protector de 
la cabaña de carreteros del reino ,  y  entiende priva- 
•tivamenlo de la conservación de sus privilegios con 
inliibicion de todo otro tribunal y  apelación de sus 
providencias al consejo de Castilla: tiene su escriba
no de cámara, que es uno de los del Consejo.

Juzgados de Montes y  Planlios. Hay un señor juez 
conservador encargado de entender en los negocios 
de Montes y  Plantíos de todo el reino , excepto los 
encomendados á la marina, y  los de las a 5 leguas 
del contorno de Madrid  ̂tiene su secretaria en la callo 
del L obo, y se entra en ella toda la mañana.
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Olro señor juez conservador hay para el conoci- 
mienlo privalivo de los Montes y Plantíos de las a5 
leguas del contorno de Madrid, y  de todos los nego
cios correspondientes á ellos. Tiene su secretaria en 
la calle de Valverde, y  se entra en ella toda la ma
ñana.

Juzgado de Imprenlas. Un señor ministro del 
Consejo Real está encargado do la revisión de folletos 
y  papeles sueltos que lian de imprimirse , pues los 
volúmenes que pasan de seis pliegos de impresión 
deben presentarse al Consejo por la escribanía de 
gobierno. Tiene su secretaria y  escribanía, y  está 
situada aquella en la calle del Amor de Dios.

Coles'io de Abollados, Para actuar en todos los 
tribunales superiores é inferiores de Madrid hay un 
colegio de Abogados compuesto hasta el dia de 200 
individuos , teniendo precisión de hallarse incorpo
rados en aquel para poder firmar los alegatos y asis
tir á las defensas verbales. Cierto número de ellos al
terna por años en la defensa de los pobres de so
lemnidad.

Escribanos Reales, Otro colegio hay de escriba
nos Reales, notarios de los reinos, compuesto de 
unos i 5o individuos, los cuales, en unión con los 23 
escribanos del número de la V illa, y  los de Provin
cia , tienen e l derecho de autorizar toda clase de 
documentos y contratos, aunque con obligación do 
protocolizar los instrumentos en alguna de las escri
banías de la Villa ó de Provincia. Tienen también sus 
ordenanzas particulares, y  ejecutan igualmente 
tis las diligencias de los pobres.

Procuradores de la Corte y  reales Consejos, Es 
un número de 4 8 , y actúan en  todos los tribunales
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superiores é ¡uferiores, excepto en los juzgados de 
los tenientes de villa y vicaría eclesiástica; y todo 
pedimento debe encabezarse á su nombre y firmarse 
por cualquiera de ellos, para lo cual es preciso apo
derarlos los interesados, ó substituirles los poderes. 
Asisten diariamente al Consejo, donde tienen sus me
sas respectivas, en que reciben las notificaciones de 
los autos y providencias. Tienen también sus orde
nanzas que les prescriben gratis las defensas de los 

pobres de solemnidad.
Los procuradores de la Villa son un número mas 

reducido, que sirven para actuar en los juzgados de 
los tenientes y  vicaria eclesiástica.

AgeiUcs de negocios. Para la  dirección de los 
negocios y  representación de los interesados en ellos, 
hay en Madrid un número considerable de personas 
q u e, con el nombre de agentes de negocios, desem
peñan los poderes y encargos que se les confian; pero 
no tienen representación legal en los tribunales, á 
causa de no estar autorizados con real titulo, ni for
mar corporación, por lo que para el acto de presen
tarse en juicio tienen que susliluu- sus poderes en los 
procuradores. El no estar restringida la facultad de 
titularse y  ejercer las funciones de agentes da lugar 
á varios males, como son; e l que se encarguen de 
negocios algunos empleados públicos , contra lo ex
presamente determinado por las leyes, y en menos
cabo de la justicia é imparcialidad que debe distin
guir á todo funcionario; que igualmente se encarguen 
de ellos personas que , por incapacidad, mala con
ducta, y ninguna responsabilidad, no ofrezcan la 
garantía necesaria en su desempeño. Y  finalmente, 
que los agentes verdaderos no obtengan la conside-
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ración y  docoro que merece una ocupación tan hon
rosa y  Util. Tenemos entendido que el gobierno, pe
netrado de esta misma opinión, ha pensado en re
ducir á un número lijo y  moderado el inmenso de 
agentes de negocios; previniendo al mismo tiempo las 
circunstancias que deban adornarles para poder res
ponder en todo tiempo á sus comitentes con una 
garantía eficaz. Solamente en el consejo de Indias 
hay un número de 3o con el titulo de agentes de 
Indias que se Ies expide por el Consejo; pero to
dos los demas pueden íguahnente gestionar en negó-' 
cios de Indias.

üMl
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CAPlTÜ Iiíí V

A d MISISTFIACIOS CIv IL ,  MILITAR V  ECLESIASTICA

DE Madrid y  su proviscia.

f

CojTcgimierno de Madrid. Í jl Corregidor de Ma
drid es presidente del Ayuntamiento , y  superinten
dente de Sisas y Propios. Ejerce , por medio de sus 
dos tenientes, la jurisdicción civil y  criminal en Ma
drid acumulativamente con la Sala de señores alcal
des ; y  está encargado de la policía urbana, limpie
za , alumbrado , aguas, y  demas referente á e lla , y 
de acordar permiso para los puestos públicos. Es 
juez privativo de los teatros del reino , y preside las 
funciones de toros. Para el despacho de los negocios 
gubernativos tiene un secretario , y su oficina en la 
misma casa, que suele variar, y en e l dia se halla 
en la calle de Santiago. También tiene un escribano 
para el juzgado de los teatros. Las boras de entrada 
en estas oficinas son por la mañana y  por la noche.

Los tenientes de Villa son dos jueces letrados pa
ra ejercer, á nombre del corregidor, la jurisdicción 
ordinaria en la villa y  su tierra, acumulatrvamenle 
con los alcaldes de C orte, aunque no se extiende al 
rastro, como en aquellos; y de sus sentencias en 
asuntos criminales se apela á la  Sala, y  de las civiles á 
ésta y  al Consejo por el mismo orden que de las de I03
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alcaldes. Para el despacho con los-tenionics de Villa 
liay 23 escribanos dei número, y  los procuradores de 
Villa. Las audiencias de los señores icnientes se tie
nen en el piso bajo de las casas de la Villa, ó en sus 
casas respectivas por las mañanas. Las escribanías del 
número eslún situadas la mayor parle en la calle de 
las Platería.s.

Jyniitamiento de Madrid. EbAyunlamienlo se com
pone dcl señor Corregidor y  sus dos tenientes,- ali'erez 
m ayor, regidores, diputados del común, procurado
res general y  personero, y  dos secretarios, y los re
gidores han de ser nobles. Esta corporación tiene á 
su cargo la administración ratmicipal, la salubridad 
de comestibles , el remedio de- la ociosidad y pobre
za , e l ornato público , distribución de aguas, y otros 
encargos de la autoridad directiva y económica de 
Madrid. La Junta de Propios , compuesta de indivi
duos del mismo Ayuntamienlo, entiende en la recau
dación é inversión de los fondos de este ramo. El 
Ayuntamiento de Madrid tiene tratamiento de Excelen
cia , y  sus individuos el de Senaria de palabra y por 
escrito en virtud de reales decretos. Entra en sorteo 
en las vacantes respectivas de diputados de reinosj 
está considerado en los actos públicos de corlo eii 
el mismo rango que los tribunales , pues en los besa
manos concurre con ellos en cuerpo después de la 
Sala de señores alcaldes; tiene igual asistencia, por 
comisión que se nombra de entre los individuos de 
su seno, á los contratos matrimoniales del Soberano y 
su real Familia; igualmente que á los nacimientos y 
bautizos de los principes é infantes, ú virtud de espe
ciales decretos del Rey N. S. Se reúne en casa propia 
plazuela de la Villa los miércoles y sábados de cada
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sf-mana, y en la misma casa tiene su secretaría, con
taduría , tesorería , archivo y escribanía principal, y 
se entra en estas oficinas por la mañana.

Cuerpo colegiado de Nobleza. L a villa de Madrid 
cuenta por uno de sus timbres la nobleza de muchos 
de sus habitadores, cuyos nombres fueron célebres 
en nuestra liistoria. Ya á principios del siglo XV for
maban los caballeros hijos-dalgo de esta villa un es
tado que contribuía al esplendor del trono, y toma
ba parle en los objetos de prosperidad pública. En 
1782 se reunió en cuerpo colegiado, y en él se alis
taron personas del primer orden y  gerarquía. Por dife
rentes sentencias, ejecutorias y  reahís resoluciones, 
ratificadas últimamente por S. M. en 1824, corres- 
responden exclusivamente al estado de nobleza los 
empleos de procurador sindico general, secretario do 
ayuntamiento , mayordomo de propios , alcaldes de 
la santa Hcmandad y de Mesta, y  el de alguacil ma
yor de la cárcel, para cuyas elecciones ó nombramien
tos , que son privativos del excelentísimo ayuntamien
to, propone el cuerpo para cada uno de aquellos des
tinos lo menos doce de sus individuos. Para diputa
dos de m illones, ademas del caballero regidor que 
sortea e l ayuntamiento, correspomle al cuerpo cole
giado el derecho de que entre sus indiv¡«luos se sor
tee otro candidato. El estado disfruta ademas otras 
honoríficas distinciones, como el uso de uniforme 
particular, y el privilegio de asistir á los I ¡esamanos y 
actos solemnes con los tribunales supremos y ayunta
miento de Madrid. Tiene A su cargo la dirección del 
real colegio de Desamparados; y  dos miembros de 
so seno asisten á la junta suprema de Caridad. Este 
cuerpo colegiado se gobierna por una junta compucs-
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ta de UD presidente, grande de España de primertf 
c lase , nueve diputados antiguos, nueve modernos, 
un secretario, un contador y  un tesorero. Celebra 
sus juntas en las mismas salas Consistoriales.

Alcaldes de Barrio. En Madrid se elijen anual
mente uno para cada uno de los 62 barrios de que 
consta, y  están encargados de las rondas y otras 
precauciones para la seguridad pública, entendién
dose para eUo con e l alcalde do corte del cuartel 
respectivo.

Alcaldes de la  Hermandad. Son dos jueces le
gos nombrados cada año para conocer de los delitos 
y  excesos cometidos en el campo? y  su jurisdicción 
es acumulativa con la ordinaria. Tienen sus audien
cias en sus casas respectivas.

Subdelegaci'm principal de Policía. Entiende en 
formar los padrones generales, expedir y visar pasa
portes y cartfis def^eguridad, dar licencias para usar 
armas no proliibidas, vigilar sobre la seguridad y 
tranquilidad pública, y  otras atribuciones. L a sub- 
delegacion con todas sus dependencias está situada 
en la calle del Principe, y  las horas de audiencia, 
expedición de pasaportes y licencias , son por las 
mañanas y  noches. Ultimamente, se han vuelto á 
crear las comisarias de policía , que se habían supri
mido , reduciéndolas al número de cinco , para ins
peccionar sobre la tranquilidad pública y  demas ob
jetos de la policía, de que se ha descargado á los 
alcaldes de corte. Ademas en cada uno de los bar
rios de Madrid hay un celador encatrado de llevar 
el padrón y  recibir las noticias de los que entran y 
salen eu sus barrios, informar sobre los que pidan 
pasaportes y dem as, estando bajo las órdenes de los
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comisarios y de la subclelegacion. Los celadores des- 
jiarhan en sus casas respectivas á las horas que fijan.

Intendencia. El caballero Intendente es la au
toridad superior de la provincia en todo lo relativo' 
á la recaudación y resguardo de las rentas de la co
rona, juez subdelegado privativo de los negocios de 
la real Ibicienda, y  gcfc de los empleados de ella en 
la provincia. Para los asuntos contenciosos forma ir i- ’ 
bunal con su asesor , fiscal y  escribano; y los guber
nativos y administrativos los despacha con su secreta
rio , contaduría y demás. La intendencia está sita en 
la calle de Alcalá, casa de la Torrecilla, y en ella está 
la secretaría , donde se entra por las mañanas, y  se 
da parle los martes y viernes á las doce. En la casa 
de la Aduana, inmediata, están la administración, 
contaduría y  tesorería de provincia y la escribanía 
de Rentas, y en ellas se entra por las mañanas.

Pteal aposento de. Caríe. El gravatnen que tenían 
las casas de Madrid del aposentamiento de la real 
comitiva, que tuvo su origen cuando el estableci
miento de la corte en él , forma una contribución, 
que es uno de los productos de la real Hacienda. 
Para su dirección y  gobierno existe una oficina, cuyo 
gel'e es el intendente, con su contaduría y tesorería, 
y  en olla se hallan los planos de Madrid con arreglo 
á la visita general practicada á mediados del siglo 
]>asado, y son de grande utilidad, si se renovasen con 
arreglo á las muchas variaciones que han ocurrido. 
Estas oficinas se hallan abiertas por las mañanas, y 
están situadas en la calle de Alcalá, casa del mar
ques de la Torrecilla.

Tribunal Consular. El real Consulado de Madrid 
fue creado por S. M. en 1827, y comprende tas

9
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provincias de Madrid, Guadalajara , Segovia y Tole
do. Se divide en dos secciones, Tribunal y Junta da 
Comercio; de esta hablaremos en su lugar. El tribunal, 
compuesto del prior y  cónsules, un asesor y dos es
cribanos principales, conoce privativamente en pri
mera instancia de los negocios mercantiles; y celebra 
audiencia pública los martes, jueves y sábados de 
cada semana.

Para las apelaciones hay un juez de alzadas acom
pañado de dos colegas ó recolegas.

El tribunal está situado en la casa del Consulado 
plazuela del A ngel, y en la misma están abiertas por 
las mañanas sus dependencias.

Contaduría de Hipotecas. Esta oficina tiene por 
objeto tomar razón do las escrituras que causan hi
poteca expresa y  traslación de dominio, no pudiendo 
hacer estas í'é en juicio sin este requisito , sobre el 
cual se ha creado últimamente un derecho de un me
dio por ciento del valor de la cantidad escriturada. 
Para el servicio de esta oficina bay un contador, j  
está situada en la Cava de san Miguel.

Otras oficinas civiles. Ademas de las dichas bay 
también en Madrid otras oficinas civiles, particulares 
á esta provincia y dependencias de las direcciones 
generales de los distintos ramos. Tales son las de 
Correos, Propios, y otros ramos que tienen sus res
pectivas administraciones y contadurías por lo perte
neciente á Madrid y  su provincia. Pero estando por 
lo regular sitas en las mismas direcciones; y  habien
do hablado ya de aquellas, excus-iinos individuali
zarlas mas por ahorrar repeticiones.

Capiíania General. El capitán general es el gefe 
militar superior de la provincia, y tiene á su cargo
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todo lo relativo al gobierno militar de ella. Para el 
despacho de los negocios tiene un secretario y  ofi
cina sita en su casa Carrera de san Gerónimo, y  las 
horas de audiencia son por las mañanas.

Auditoria de Guerra. Para el despacho de los 
negocios contenciosos del fuero militar tiene el capi
tán general un auditor de guerra que conoce de ellos 
en primera instancia , y  su juzgado y  escribanía están 
sitos en la calle del Burro. Las horas de despacho 
son desde las diez á las dos todas las mañanas.

Gobernador. El gobernador es la autoridad inme
diata al capitán general, dependiendo de él la defen
sa y quietud do la plaza en lo militar, y  otras atri
buciones, par.i cuyo desempeño tiene una secretaria 
que está en casa del señor gobernador calle de Al
calá. Las autoridades inmediatas son el teniente de 
r e y , el saínenlo mayor y los ayudantes de la plaza.

Oficinas de la Hacienda militar de la Provincia. 
Hay una pagaduría y  otras dependencias para el dis
trito de esta capitanía general que se hallan sitas en 
la intendencia general del ejército calle de Alcalá.

Picaría Eclesiástica. El vicario eclesiástico de 
Madrid , delegado del M. R. Arzobispo de Toledo 
para el conocimiento y  suslanciacion de todas las 
causas civiles y criminales del fuero eclesiástico de 
esta villa y  su partido , está encargado del conoci
miento de los casamientos y  sus formalidades ecle
siásticas, como igualmente de las causas de divorcio, 
y  otras. Para el despacho de los negocios contencio
sos nombra un teniente eclesiástico graduado, un 
fiscal, un alguacil mayor, cuatro notarios mayores y 
cuatro oficiales mayores notarios; hay ademas cuatro 
oficiales segundos, cuatro notarios de diligencias y

9 :
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un arcHvero. Este juzgado eslá situado en su casa 
calle de la P asa , y tiene audiencia lodos los días. 
Las oficinas se hallan abiertas por mañana y tarde.

yisita Eclesiástica. Hay igualmenle un visitador 
eclesiástico nombrado por el M. 11. Arzobispo de Tole
do , encargado del cumplimiento de leslamenlos y úl
timas voluntades, fundaciones do capellanías, ani
versarios , y demas obras pias. Tiene su tribunal dia
rio con su iiscal y  notarios, y  eslá situado en la mis
ma casa de la vicaría.

Curas Pán-ocos. Ultimamente , los curas de las 
parroquias de Madrid están encargados de la cura de 
almas, la formación de matrículas para inspeccionar 
sobre el cumplimiento de los preceptos religiosos, la 
expedición de fes de bautismo , de vida, y  de muer
te de sus parroquianos , las amonestaciones y otras 
diligencias para los casamientos; y  liiialmenle , la au
torización y celebración de estos , los entierros, bau
tizos y domas perteneciente á la religión.
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CAPITULO V I.

Del estado eclesiástico.— parroqvias.— cosvetítos d*
AMOOS SEXOS. —  IGLESIAS. —  ORATORIOS. —  CEMEHTK- 

RIOS ( l) .

M  ADRiD se llalla dívíclldo en diez y siete parro- 
(|uias, á saber; santa Mavia, san Martin , san Ginés, 
el Salvador y  san Nicolás, santa Cruz, san Podro, 
san Andrés, san Miguel y  san Justo, san Sebastian, 
Santiago y  san Juan, san Luis, san Lorenzo, san 
José, sanM illan, Nuestra señora del Buen-Suceso, 
Ministerial de Palacio, y  el Buen-Retiro. También son 
parroquias las de la Florida y el Canal, eitramuros.

Santa María. Esta iglesia parroquial es reputa
da por la mas antigua, y  guarda la primada entre 
las de esta villa. El ayuntamiento celebra en ella suj 
funciones, y  tiene prerogalivas de iglesia mayor. La 
¿poca de la fundación do ella es muy dudosa, pues ^  
bay quien la hace subir al tiempo de los romanos, 
asegurando ser esta la primera iglesia donde se pre
dicó el Evangelio en Madrid, y  añadiendo que en si-

Síí’jkIo tíintíis las igtssiaa Ma<triíl y la* prcciosíJaáes 
qne contienan , rs de absoluta imposibilidad el deacriltirlas por 
menor , y *i aolo *e indicarán los objetos mas notables de to
das. En otra edición de esta obrita so procurara ampliar mas 
esta parte, aunque siempre consultando la debida proporción, 
sin lo cual vendría á ser este capítulo mayor que el resto del 
libro.
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glos posteriores fae catedral, y  después de canónigoj 
reglares. Pero nada se puede afirmar , y  si solo que, 
durante la dominacioo de los árabes, sim ó de mez- 
quita, y  fue purificada y consagrada después de la 
restauración por el rey don Alfonso el \’I. Posterior
mente , cuando se trató por los reyes Felipe III y IV 
de hacerla colegiata, se sacaron las bulas para el 
efecto, y  aun se sentó la primera piedra de la nueva 
iglesia en la plazuela que hay detras de la actual, 
peío solo se reparó ésta. El edificio es pequeño, y 
de mezquina arquitectura, y en él hay poco reco
mendable en materia de bellas artes, pero se vene
ra la sagrada imagen de nuestra señora de la Almá
dena, patrona de Madrid, y  uno de los principales 
objetos de su devoción. Pícese que esta sagrada imd- 
gen fue escondida por los cristianos en un cubo de 
la muralla, donde estuvo oculta durante la domina
ción de los árabes, hasta que se la  encontró milagro
samente en el mismo año de la conquista! El nombre 
de la Ahnudena parece venir de haberla hallado al 
lado de una albóndiga, á que los moros en su lengua 
llamaban almuden. El distrito de esta parroquia , co
mo el de las demas antiguas de Madrid , es muy re
ducido, por haber permanecido el mismo , mientras 
que las modernas han recibido aumento con el en
sanche de la población. Esta parroquia está situada 
en la plazuela de los Consejos.

San Mariin. Esta parroquia es al mismo tiempo 
monasterio de Benitos, y  su fundación se dice ante-. 
r io rá  la época de ios árabes, pero en este tiempo 
estaba fuera del recinto de Madrid, y  solo fue inclui
da en él después de la conquista; habiendo contri
buido notablemente al ensanche de la población el

Ayuntamiento de Madrid



( i 35)
privilegio concedido i  este monasterio por el rey 
don Alonso VII para poblar el barrio de san Martin, 
de donde le viene su parroquialidad , la mas exten
sa de Madrid, tanto que comprende io 5 ca lles, j  
a3oo casas. E l convento es vasto , y  la iglesia fue 
destruida en tiempo de la invasión de los franceses, 
desapareciendo muchas preciosidades que contenia 
en materia de pintura y escultura, y  los sepulcros de 
don Jorge Juan y  del reverendísimo padre fray Mar
tin Sarmiento; como igualmente la célebre custodia 
del Santísimo , obra de Juan de Arfe. En e l dia so 
ha habilitado la iglesia con harta sencillez; y  aun se 
observan en ella algunas buenas pinturas y efigies. 
Está sita en la plazuela de su nombre.

Esta parroquia, por su grande extensión , tiene 
por anejos las iglesias de san Ildefonso y san M ar
cos. La primera desapareció en la época de los fran
ceses, y ha sido reconslreida en el año de 1837 muy 
sencillamente. L a iglesia de san Marcos sita en la 
calle de san Leonardo concluida en 1753 , y  cons
truida por el célebre arquitecto don Ventura Rodrí
guez, merece notarse por su buena arquitectura. Su 
planta se compone de tres figuras elípticas; en la de 
en medio está la cúpula, y en las otras dos el pres
biterio y los pies de la iglesia. Toda ella está adorn 
nada con pilastras del orden compuesto, y  llorones 
en las arcad-as, y  la fachada con pilastras corintias y 
con un frontispicio triangular por remate , todo con 
la mayor elegancia, proporción y buen gusto, como 
lo son en general los altares y  adornos que decoran 
esta iglesia. Dicho arquitecto Rodríguez yace sepulta
do en ella ( i ) . _____________________ _

( i )  Don Ventura Rodrigues y Tizón nació en Cienpozncloí en
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San Gniés. Nada se sabe á punto Jijo sobre la fun

dación de esta iglesia, ni si fue muzárabe { como se 
ba pretendido) cu tiempo de los moros, solo si que 
existía por los años de i 358 , y  habiéndose arruinado 
en 1642 su capilla m ayor, volvió á reedificarse tres 
años después. Ultimamente sufrió un terrible incendio 
en 16 de agosto de 1824 en que perecieron muchas 
de sus curiosidades. Su figura es de cruz latina, de 
orden dórico sencillo, con dos naves pequeñas á 
los lados , siendo de las iglesias mas claras y espacio
sas de Madrid. El cuadro del altar mayor que ha 
substituido al (juc Labia do Ricci, y  pereció en el fue
go , representa el marlirio de san Ginés, y  ba sido 
pintado por don N. san Martin.

Entre las varias capillas que tiene esta iglesia me
rece citarse la del Saiilisimo Cristo, cuya efigie, una 
de las mas antiguas y  veneradas en Madrid , no es 
sin embai-go de la mejor escultura. Mejores son las 
pinturas que adornan esta capilla, entre otras la del 
Santísimo Cristo sentado en el calvario mientras los 
soldados preparan la cru z, y es do Alonso Cano. 
Debajo do esta capilla está lu bóveda llamada de 
Sfi« Gtiws, donde todas las noches de cuaresma y 
tres dias cada semana on lo restante del año liay

14 julio de 1717, y es reputado como el retlaurador <le ¡a 
â uilictura española. Las muchas y excelentes obras >}ue conslru- 
yo y I^oy^tó eti todo el reino Je hicieron merecer .nuuel díc" 
tado. hn Madrid fá donde Ja envidia no lo dejó desplegar sus 
grandes plonei) Irabajd, ademas de esta iglesia, otras varias obras, 
como 80 ira diciendo en sus lugares ; siendo cutre ellas muy no
tables el palacio de Liria, la casa Saladero, el diseño délas fuen- 
tes del Prado. y otras muchos. Fue director de la real Academia 
de san Fernando y arquitecto mayor de Madrid ; y muriii en esta 
viila el 16 de agosto de 1785. El elogio de este cílebrc arquitecto 
ha sido dignamente consignado por la pluma Je Jovellonos.
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ejercicios espirituales, como son oración, medltacloR, 
sermón y disciplina. Esta parroquia está situada en la 

calle dcl Arenal.
E l  Salvador y  san A’’íCo/<7í . Esta pequeña par

roquia está situada en la calle M ayor, frente á la pla
zuela de la Villa, y  es de las mas antiguas do Madrid. 
L a eligic del altar mayor representa á san Eloy, y 
fue hedía por el célebre don Juan Pascual de Mena, 
ó costa del gremio de plateros. En este templo tienen 
sus sepulcros el lillimo duque de Arcos con un ele
gante mausoleo , el conde de Campomanes (i) , y á 
los pies de la iglesia el célebre don Pedro Calderón 
de la Barca. Tiene ademas la particularidad de que 
la torre, campanas y reloj pertenecen al ayuntamiento 
de Madrid , que tenúi antiguamente su.s sesiones en la 
sala de encima del pórtico de la iglesia.

L a parroquialidad de esta es muy reducida, aun 
después de haberle uniilo la de san Nicolás, que se 
halla situada á espaldas de santa M aría, de cuyo edi-

( t )  Don Pedro Itodrigue» de Campomanes , conde de Campo- 
manes . nació en sanea KulaJia, provincia de Asturias , á r.^ de 
julio de . y luego de concluida su carrera literaria pasó a
Bladrid , donde ac dedicó ó la abogacía , dándose u conocer cu ella 
por sus brillantes trabajos, al mismo tiempo «jue por sus obras 
Jiterarías , que le alírieron las puertas de tas academias, y le va
lieron el aprecio de los inteligentes. Nomlirado asesor de Correos 
liiio en este ramo muebas mejoras; pero sus grandes laUnlos y 
lo nolile y enórgtco de su carácter no se dieron á conocer com
pletamente hasta que en 176a fue nombrado fiscal del Consejo de 
Castilla. Sns trabajos en cate destino fueron Inmensos , y todos 
dirigidos al bien público; y ó tan relevantes servicios y ó la alta 
consideración que ellos le rasracieron dcl Monarca debió su eleva
ción i la plata de Gobernador del mismo Consejo ; el titulo de 
Castilla sobre un coto, de que lo hito S, M . mdreed en 1772; 
el nonibramiento de Consejero de Estado v la gran erux de Car
los III. Este digno magistrado murió en 3  de febrero de i8oa 
con aenliinlrnto gener.ti de toda In nación, que vio en el uno de 
sus lujos mas beneméritos , y que mas contribuyó á su bien estar.
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ficío y adornos hay poco que hablar, solo sí que en 
Eu bóveda están sepultados los huesos del célebre 
Juan de Herrera (i).

Santa Cruz. Se ignora igualmente su fundación, 
solo sí que es de las primeras de Madrid. La iglesia 
ha sufrido dos incendios , el \illimo en 1763, en que 
padeció toda ella , y  fue reedificada poco después. 
Es poco lo que hay que decir de su mediana arqui
tectura , solo si que su torre es la mas alta de Ma
drid. Sus adornos tampoco son de grande estima. En 
esta iglesia están las congregaciones de la Paz y Ca
ridad , que cuidan del socorro espiritual y corporal 
de los infelices ajusticiados.

San Pedro. Es también muy antigua , y estuvo 
en otro tiempo en la esquina ó recodo que hace una 
casa antes de llegar á Puerta Cerrada, de donde la 
trasladó Alonso XI á donde ahora está , que es mas 
abajo en la plazuela de su nom bre, con espaldas á 
la calle de Segovia. El edificio es pequeño y fuerte,

( 1 )  Este celebre erquiteeto naciá en el lugtr de Mobcllan, 
Ville de Baldalifja, Asturias de Santiliana, por los años da i 5 3 o, 
y drspurs de varios estuilios y viajes, y de tiafaer servido como 
militar en 1,  guerra del Pitmontc, se iledicd á la arquitectura bajo 
la dirección de Juan Bautista de Toledo. siendo nombrado su ayu. 
dantr rn la gran fábrica del Escorial , y distinguidndose erlraordi- 
Aanamente en esta obra. Habiendo murrio á poco tiempo el mismo 
Juan Bautista , la dirigid Herrera bajo sus propios planes, con 
aquel estilo grandioso y serio, que le lian dada un lugar tan dis
tinguido entre los primeros arquitectos del mundo , y l<eclio de su 
obra uno de los mas célebres monumentos del arte. Otras muchas 
tr.is.ó y dirigid en el real sitio de Araiijues, en Toledo, en Se
villa, entre estas la célebre casa [jOnja de esta última ciudad. 
Delineó la cateilral de Vallndolid, el real Archivo de Simancas; en 
Madrid el puente de Segovia y el coro de las monjas de santo 
Domingo el Real, y otras muchas obras importantes en otros 
vatios pueblos, en todas Jas que dejó consignado el buen gusto 
que imprimió á tu siglo. Falleció en Madrid á i 5  de enero da 
1597.
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y  CDlre las varias eligios que le adornan es digna de 
atención la del Santísimo Cristo de las Lluvias, que 
se venera en una capilla á los pies de la iglesia. En 
esta misma parroquia está la venerable congregación 
de Sacerdotes naturales de esta villa , fundada'por 
el licenciado Gerónimo Quintana , autor de la Histo
ria de Madrid, cuyo instituto es el socorro de todas 
las necesidades que puedan padecer los sacerdotes 

residentes en la corte.
San Andrés. Esta antigua parroquia, de que ya 

se tiene noticia en la Puta de. S. Isidro Labrador que 
existia en el siglo X I I , sirvió de capilla real á los 
reyes Católicos cuando vivían en las c.isas contiguas 
de don Pedro Laso de Castilla (hoy del duque del 
Infantado) desde donde dieron paso á ella. Lo mas 
notable de esta iglesia es la capilla y  entierro de san 
Isidro Labrador. Fue labrada en los reinados de Fe
lipe IV y Carlos II con extraordinaria magnificencia 
para colocar el cuerpo del sonto , que había ocupa
do otros sitios en la misma iglesia. Esta suntuosa ca
pilla está al lado del Evangelio , y es magnífica, par
ticularmente el ochavo 6 cúpula , con columnas do 
marmol, y  el tabernáculo ó altar de cuatro caras 
que está en medio, todo de marmoles y bronces con 
profusión de estatuas, adornos y  caprichos que cons
tituyen un conjunto singular y digno de verse; co
mo igualmente lo son las pinturas de R ic c i, Carre- 
ño, y  otros que hay en ella. En esta capilla estuvo 
el cuerpo del santo hasta 1769, que fue conducido 
á la iglesia de san Isidro , donde permanece.

Contigua á esUa iglesia está la capilla llamada d d  
Oi/ípo, fundada por D. Gutierre de Vargas y Carvajal, 
obispo de Plasencía , cuya arquitectura do gusto gó •
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tico , y  las muchas oLras de escultura y  pintura fjuo 
la adornan, hechas por Francisco Giralle y por Juan 
Viiloldo , y  üliimamente los sepulcros magnilicos del 
obispo y sus padres que adornan esta capilla, la ha
cen ser uno de los objetos mas interesantes de Ma- 
drid , y cuya descripción artistica sería demasiado 
prolija. Antiguamente estuvo unida á la iglesia de san 
A ndrés, pero en  el día tiene su puerta independiente 
á la plazuela do la P a ja , y  para su culto tiene el 
competente mimoro de capeUanes y dependientes.

Afín Jicsto y  san M iguel. Habiéndose demolido 
en el siglo pasado la  antigua parroquia de san Jus
to , se construyó de nuevo á costa del serenisirao 
señor infante don Luis. La fachada de la iglesia es de 
figura convexa, y está adornada de estatuas y  de un 
bajo relieve. Las pinturas al fresco de lo interior son 
de don Antonio Velazquez, y  hay en la iglesia y sacris
tía algunos cuadros regulares. Está situada en la calle 
del Sacramento.

La parroquia de san Miguel, derribada en tiempo 
do los franceses y agregada á ésta , estaba en la pla
zuela de su nombre.

San Sehastian. Fundóse esta iglesia el año de i 55o, 
y  tomó la advocación de este santo por una ermita 
que habia allí cerca. Su arquitectura es pobre y  mezr 
quina, y  la ridicula fachada do la calle de Atocha 
era uno de los partos dcl gusto extravagante, pero 
ha sido reformada en el año pasado y  reducida á nn 
aspecto mas sencillo. En el interior de la iglesia lo 
mas notable es la capilla de Nuestra señora de Belen 
reformada por el arquitecto don Ventura Rodríguez. 
Otras dos capillas tiene, una con la advocación del 
Sanlisinto Cristo de la F é , llamado de los Guardias,
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rtiya excelente efigie es obra de don Angel Monaste
rio; y  otra reformada por el arquileclo don Silvestre 
Perez y dedicada á Nuestra señora de la Novena, 
donde celebra sus funciones la congregación de có
micos españoles. Hay en esta iglesia algunas pinturas 
notables, como es el martirio de san Sebastian, de 
\icentc Carduclo; y e l prendimiento del Señor , de 
Dominico Greco, y  otras. Esta parroquia, por el sitio 
que ocupa en la calle de Aloclia, y  la extensión de 
su feligresía, es de las primeras de Madrid. En su bóve
da está enterrado el célebre frey Lope de Vega Carpió.

Snnliago y  snit Juan. Esta parroquia fue de las 
antiguas de Madrid, y  habiéndose venido abajo fne 
i-eedilicada en 1811 bajo los planes de clon Juan An
tonio Cuervo , y aunque pequeña, es una de las igle
sias mas bellas de la corle. E l gran cuadro del altar 
mayor que representa al santo peleando ú caballo, 
es de Francisco de R icc i, y  bay ademas otras buenas 

pinturas. ,
A esta parroquia se unió la pequeña de san Juan 

después do su derribo.
San Luis. Esta parroquia, que basta hace pocos 

años fue ayuda de san Cines, tiene su iglesia grande 
y bastante bien construida en la calle de la Montera. 
Concluyóse en 1689, y la portada acredita el poco 
gusto de José Donoso, uno de los comiptorcs de la 
arquitectura; pero aun es mas extravagante el reta
blo dcl altar mayor que lia quedado para afrenta del 
buen gusto con algunos otros de su clase.

San Loivnzo. Esta jiarroquia, que fue basla hace 
poco lienijio anejo de la de san Sebastian , esta en 
el Iiarrio del Avapies, y  su calle de san Bernardo, y 
no contiene objeto» notables.
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San José. Fund6 esta parroquia en 1745 el du

que de Frías don Bernardino de Velasco, en aten
ción á lo distante del Larrio del Barquillo de la par
roquia de san Luis, y  para'ello transformó en iglesia 
la sala de su misma casa, que sem a de teatro. Fue 
anejo de la de san Cines, y  en el dia es parroquia 
independiente , y  se ba trasladado ú la calle de san 
Marcos.

San Millan. Fue ermita en sus principios , y  lue
go parroquia aneja á la de san Justo. En 14 de mar
zo de 1720 un violento incendio ocasionado por una 
vela de las que ardían en el altar, redujo á cenizas 
todo el ediíicio, que prontamente se volvió á levan
tar por el maestro don Teodoro Ardemans. En esta 
iglesia está un Santísimo Cristo llamado de las Inju
r ia s ,  que es un objeto de gran devoción. Se llalla 
situada en frente de la  plazuela de la Cebada.

Nuestra señora d d  Buen-Suceso. Es parroquia 
castrense , y  liay en ella un hospital para la servi
dumbre de Palacio. L a iglesia es mediana, pero no 
corresponde al sitio que ocupa en medio de la puerta 
del S o l: su fachada principal es mezquina. Esta iglesia 
fue muy maltratada en tiempo de los franceses, y 
aunque después se la habilitó, carece de objetos ar- 
lislicos dignos de atención. L a imágen de Nuestra 
señora que se venera en su altar mayor (que es una 
ventana), fue bailada en un monte por dos hermanos 
<le la congregación de los Obregones. En esta iglesia 
y su patio fueron fusilados varios desgraciados espa
ñoles en el funesto 2 de m ayo, y  hay una inscrip
ción en el crucero al lado de la epístola que lo ex
presa. También está en esta iglesia en el presbiterio 
del mismo lado de la epístola una urna ó sarcófago
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«jue encierra los restos del doctor don Matías Vmuc- 
ea , capellán de honor de S. M ., antiguo cura de 
Tamajon, asesinado en la cárcel de la Corona el dia 
4 de mayo de 1821. En esta iglesia se celebra una 
misa á las dos de la tarde, á que siempre asiste ex
traordinaria concuri'cncia.

De las parroquias de Palacio , e l Retiro, la Flori
da y el Canal, hablaremos en la descripción de es

tos sitios.

COSVENTOS DE RELIGIOSOS.

San Martin. Véase lo que se dijo de este mo

nasterio como parroquia.
San Francisco. Este convento fue fnndado por 

el mismo santo Patriarca, que vino á Madrid en 1217 , 
y  habiéndole los moradores ofrecido sitio fuera de los 
muros, labró una pequeña ermita donde es hoy la 
huerta del convento. Esta ermita fue extendiéndose 
hasta que se convirtió en gran iglesia y  convenio; 
pero demolido en 1760 , se empezó á fabricar de 
nuevo con gran magniQcencia, concluyéndose el to
do de la obra en 1784. Hizose por los planes de fray 
Franebeo Cabezas, religioso lego de la orden, que la 
dejó en la cornisa, y fue continuada por los arqui
tectos Pío y Sabatini, quien concluyó la iglesia é hizo 
e l convento. Uno y  otro son de una magnificencia ex
traordinaria. L a iglesia es una rotunda circundada de 
siete capillas, y con un vestíbulo , teniendo de diá
metro , sin contar aquellas, 117 pies, y de alto hasta 
el anillo de la linterna i 53. Desde la linea de la fa
chada hasta e l fondo del presbiterio hay 12$ pies. 
Las seis capillas menores tienen también sus cúpulas,
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j  consta cada una de 35 j>ie« en cuadro, y  la ma
yor de 75 do fondo y 47 de ancho. En el altar ma
yor hay un sencillo tabernáculo, y en la pared de su 
frente un gran cuadro de don Eruncisco B aycii, que I 
representa la conce.s¡on del jubileo de la I’orduncula. 
Los cuadros de las seis capillas son de Calleja, Vo- 
lazquez {.Ion Amonio), Maella, Castillo, Ferro y  Co
ya. El pórtico de la iglesia tiene 67 pies de ancho y 
37 do fondo, y  hay en la fachada dos torres y  tres 
ingresos con arcos. El convento es igualmente gran- 
dm so, habiendo en él diez palios, con doscientas 
celdas , noviciado , enfermería y  demas. Este ediC- 
c io , á pesar de su magniOcencia, no se ostenta, co
mo debía, por el sitio extraviado en que osló, ma.s 
abajo de Puerta de Moros. Es el primero de los tem
plos de Madrid, y en él se han celebrado üliimainon- 
le las exequias reales.

San Gcr’ó.’iimo. Fundó este convento el rey don 
Enrique IV en el camino del Pardo , cerca de donde 
hoy e.slá cl puente V erde, á consecuencia de una 
función de justas que celebró en aquel sitio para fes
tejar al embajador de la Gran Bretaña, dispuestas 
por su favorito don Beitran de la Cueva. En 1404 se 
establecieron allí siete religiosos, pero habiéndose 
experinienlado ser enfermizo aquel sitio por la cer
canía del rio , se trasladaron por disposición de los 
reyes Católicos al sitio que hoy ocupa en lo alto del 
Prado. La iglesia es á la manera gótica , de una sola

nave andia y  desembarazada; lile arruinada en tiem-
|.o de los franceses, y ha sido habilitada después.
En aquelhi desgraciada época desaparecieron las mu
chas riquezas en i.inuira, escultura y  aUiajas que 
contenia, y  de que no es lacü reponerse. En cl dia
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cslá desnuda de ellas, y solo conserva algiinas pintu
ras en la sacristía. El gian cuadro del altar mayor 
lía sido pintado últimamente por don Rafael Tejeo. 
En esta iglesia se celebra la ceremonia de la jura 
de los príncipes de Asturias.

Nuestra señora de Alochit. Este convento, de 
padres dominicos, fue fundado en tiempo del empe
rador Cárlos V por fray Juan Hurlado de Mendoza, 
su confesor, en el mismo sitio en que habia una er
mita pequeña de Nuestra señora de Atocha , sobre 
cuyo origen se han extendido mucho los historiadores 
de Madrid. La gran devoción á esta Señora, y  la pie
dad roUgiosa de los reyes de España, fue acrecentan
do la suntuosidad de esta iglesia-convento hasta un 
punto exiraordinario , j>ero lodo desapareció en tiem
po de los franceses, en que fue destruido. Restitui
do al trono nuestro augusto M onarca, se ocupó en la 
restauración de este convento, reedificándole casi del 
‘ o d o , haciendo conslniir por su arquitecto don Isi
dro Velazquez el elegante altar mayor, adornando 
toda la iglesia de bonitas capillas, alhajas, efigies y 
cuadros, y  trasladando á su casa con pública solem
nidad la imagen de Nuestra Señora, que hahia sido 
pasada al convento de santo Tomas. A esta iglesia 
concurren las personas reales á dar gracias á su en
trada cu  esta v illa , y  por costumbre antigua la visi
tan todos Jos domingos SS. MM. y AA. En ella se 
conservan multitud de banderas dedicadas por los 
cuerpos del ejército, y  otras devueltas por los fran
ceses.

San Felipe el Real. Es de agustinos calzados, y 
M fundó por los años de 1547 en el sitio que caia a 
los confines de la población, y  ahora «s junto á la

JO
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puerta del S o l, centro de la v illa ; su iglesia se que
mó en 17 18 , y  ella y el convento fueron muy mal
tratados en la guerra de los franceses. Dicha iglesia no 
es de mal gusto, y  está adornada de buenas imáge
nes: el convento es extenso y bien fabricado; y  su 
claustro de piedra berroqueña, con veinte y ocho 
arcos en los dos cuerpos de que se compone, es de 
orden dórico , y  una de las mejores obras de arqui
tectura que hay en Madrid. .

Nuestra sem ra de la Victoria. Convento de mí
nimos de san Francisco de Paula, fundado en i 56i 
por el padre fray Juan de Vitoria. Esta iglesia me
rece poca atención, y no corresponde al paraje en 
que se encuentra, que es a la entrada de la Carre
ra de san Gerónimo por la puerta del Sol. Fue 
destruida en tiempo de los franceses y  habilitada 
después; y  lo mas notable que contiene es la vene
rada imagen de Nuestra señorada la Soledad, obra 
de Gaspar Becerra, la misma que sale en la procesión 
del viernes santo.

Santísima Trúiidad. El convento de trinitarios 
calzados fue fundado por el rey don Febpe I I ,  que 
dió la traza de su mano , y  eligió sitio, que es el cen
tro de la calle de Atocha. El cdiilcio es de los mejo
res de Madrid, y se construyó por el maestro Gaspar 
de Ordoñez. La iglesia es muy grande, y está ador
nada en lo interior con pilastras de orden corintio, 
buenos capiteles y cornisa bien tallada; pero fue lás
tima no haber dado A la cúpula cuerpo de luces ni 
elevación correspondiente. También padeció extraor
dinariamente en tiempo de los franceses, y se per
dieron muchas de sus preciosidades.

Fd claustro, lodo de piedra, es uno de los mejo-

u
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ros que liay en Madiicl; la escalera magnifica y pare
cida á la del Escorial, y el alrio de la calle de Ate
dia muy espacioso.

Nuestra señora de las Mercedes. El conTcnto 
de mercenarios calzados sito en la calle de la Mer
ced , fue fundado en una pequeña casa en i 564. La 
¡glcda es grande, bien construida, y  renovada en 
1730, haciéndose entonces la ridicula portada que 
ahora tien e, y  pintándose al fresco sus bóvedas. Es
ta iglesia fue muy rica en pinturas y alhajas , de que 
se vió privada en la gueiva de los franceses; habien
do quedado sin embargo algunas pinturas y  efigies 
muy notables. En el crucero, al lado dé la epístola, 
es de notar el suntuoso sepulcro del marques del 
Valle (nieto de Hernán Cortes) y de su esposa , y á 
los pies de la iglesia la capilla de nuestra señora de 
los Remedios.

San Bernardina. Fundado en 1670, y su iglesia 
fue labrada en 157a por Francisco Garnica, conta
dor del Rey. Está fuera de la puerta de san Bernar- 
dino, y  fue demolido en tiempo de los franceses, y 
rehabilitado después.

E l  Carmen Calzado. En 1575 se fundó este con
vento por la religión, contribuyéndo á ello la villa 
de Madrid, en el mismo sitio que ocupaba la casa de 
mugeres públicas. El templo es de los mas grandes y 
de mejor arquitectura que tiene Madrid , con muy 
buenas capillas y efigies. La del altar mayor, que re
presenta la virgen del Carmen j es obra de Juan Sán
chez Barba. También hay pinturas notahlcs, pero los 
altares son de mal gusto (1). La mejor fachada es la

( I ) Mientras s« escribía esta obritn se ha rerifinJo la total 
refornt del adorno interior do rste templo, habiéndose construido

1 0  :
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de la calle del Carm en, donde tiene un atrio es
pacioso.

Samo Tomas. Es del orden de predicadores de 
santo Domingo, y  se erigió en Priorato en i 563. Coii- 
cloyóse la iglesia en i 656, construyéndose después 
la capilla m ayor, que se vino abajo en I725 en oca
sión de la festividad del año Saüto. La iglesia es es
paciosa y  de buena planta, pero la poí-tada tremen
da con el lema de Plusquam SaloJhon, es obra de 
Chumguera y de sus hijos, y  ridicula hasta el extre
mo por sus extravagantes adornos. No lo es menos 
el altar mayor y muchos de sus retablos, en los cuales 
hay sm embargo muy buenas pinturas y  esculturas, 
pudiendo citarse entre estas últimas el descendimiento 
de la Cruz, obra de Miguel Rubiales, en la primera 
capilla de la izquierda. En ella hay un eniierro del 
conde de Causa , que tiene muy buen gusto. Este 
convento está en la calle de Atocha, frente á santa 
Cruz.

E l  Carmen Descalzo. Fundóse en i 586bajoeI 
tilnlo de san Hermenegildo , pero la iglesia es mas 
moderna, y  aunque fuerte y  capaz, rio es corres
pondiente al sitio que ocupa en la calle de Alcalá. 
Los retablos y adornos no son de buen gusto, pero 
en cambio poseía esta iglesia y convento una de las 
mas ricas colecciones de cuadros de los autores mas 
celebrados , y  una selecta biblioteca; mas todo des
apareció en la invasión francesa , habiendo quedado 
sin embargo algunos buenos cuadros en la Capilla do

«I rol.hlo mayor y los coUt.ratrs con arreglo i h ,  Mea, drt 
buen gm lo, y deapojado de extrarag.ncia, toda la ig lc ia , <,»e 
lia quedado por lo tanto una do las »a »  notablei de Madrid. ’

y -
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«anta Teresa, fondada por don Rodrigo Calderón* 
marques de Siete Iglesias, conde d é la  O liva, gran 
privado y primer ministro de Felipe III ( i) .

Colegio Imperial de Jesuítas. Fue fundado por 
la religiou, y  en i567 se concluyó la primera igle
sia , que era pequeña , y  tenia su puerta principal á 
la calle que sube á la M erced; pero habiendo to
mado el patronato de este colegio la emperatriz do
ña María de Austria en i 6o3 (de donde le viene 
el nombre de Imperial) , se construyó en i 65i la 
actual iglesia, que es un,templo grandioso, de bellas 
proporciones, aunque con poco gusto en los ador
nos, sobre todo en los guarnecidos de madera do
rada, que afean toda la iglesia. La capilla mayor, re 
novada por. el arquitecto don Ventura Rodríguez, que 
puso el coro detras, es del mejor gusto. En ella se 
veneran los cuerpos de san Isidro,y santa María de la 
Cabeza, que fueron trasladados de san A ndrés, y  es
tán ead os urnas preciosas. L a estatua del santo, que 
está sobre un trono de nubes, es obra de don Juan 
pascual de Mena; y el gran cuadro del segundo cuer
po , que representa la Santísima T rin id a d fu e  pinta
do por don Antonio Rafael Mengs. Muchos son los 
objetos notables en materia de bellas arles que se 
observan, en las capillas y  -sacristía de esta iglesia, 
que por desgracia son demaáado oscuras; pero no 
es posible detenerse en su descripción , y  solo se dirá

V -

(i) A coiuecuencí* í »  1« f*«s» formada á tile ministro por 
vario* drlitos que ae le atribuyeron . y despue» de una larga pri- 
aion en sus casas de la calle ancl.a de son Bernardo . 
nado á muerte, y degollado en )< Piara Mayor de Madrid el día 
a i de octubre de i 6 a i , siendo enterrado en esta 
lad-ado después á la da Ui monjas de Portacali en Valladotid.
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que todo sa conjunto le l,ace un templo digno de lo 
capital. En su bóveda se conservan dos urn« precio- 

que encierran los restos de los heroicos capitanes 
de artillería don Luis Daoiz y  don Pedro Yelarde 
y  otra con las cenizas de las demas victimas del do¡

de mayo de 1808, que fueron exhumados y  conduci
dos á aquella iglesia el mismo dia de iS iA  con una 
pompa triunfal que excede á toda ponderación. La 
fachada que da a la calle de Toledo consta de tres 
puertas entre cuatro medias columnas, esmagestuo- 
sa y  de buena proporción. Esta iglesia cuando la e t -  
pulsión de los jesuítas fue destinada al cabildo de cu
ras de san Andrés, que tomó el nombre de cabildo 
de san Isidro ; y  después ha vuelto á los padres de la 
Compañía. El convento es igualmente grande y  sun
tuoso , y  en el hay una excelente biblioteca pública, 
ue que hablaremos en su lu'-ar.

Novidado. L a otra casa de la Compañía, que es 
el Noviciado, está en la calle ancha de san Bernar
do. Fue fundada en 1602 por la marquesa de Cama- 
rasa; pero la iglesia actual es moderna y  de buena 
arquitectura , aunque caprichosa en los adornos te
niendo como la otra de san Isidro la vcniaja de ca
recer del coro á la entrada, cosa que desiigui-a la 
mayor p¡}rte de las iglesias. Su portada es graciosa y 
está adornada de bajos relieves alusivos á san Lma- 
cio ; pero la iglesia encierra grandes bellezas en pin
tura y escultura , entre las que merece notable alen- 
eion el gran altar de mármoles y  bronces al lado del 
evangelio, dedicado á san Francisco de Regís, y  tra
bajado en Roma por profesoriis de gran mérito.

.Doña María de Araron. Fue fundado este con
venio de agusünos calzados en 1890 por doña María

*

V -
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de Córdoba y Aragón, clama de la rema doña Ana, y 
BU iglesia conlenia buenas pinturas, pero en tiempo 
de los franceses fue arruinada, y  después destinada 
á salón de C ortes, con que no se ha -vuelto á abnr.

Agustinos Recoletos. En iSgS fue fundado este 
convento de agustinos descalzos, y la iglesia se con
cluyó en 1620. Contenia muchos objetos apreciables 
en pintura, escultura y alhajas, pero todo desapare
ció en la invasión francesa , siendo reducido á cuar
tel ; y  aunque después se la ha habilitado y el con
vento , no con aquella magnificencia obra de müchos 
años; Se ha conservado sin embargo la excelente efi
gie del Santísimo Cristo del Desamparo en la capilla 
de su nom bre, y  en los dos lados del crucero de la 
iglesia los suntuosos sepulcros de lós marqueses de 

Mejorada, obra de Donoso,
Espit-itu Santo. Este convento de padres clérigos 

menores y su iglesia , sitos en la carrera de san Ge
rónimo , había padecido notablemente en tiempo de 
los franceses; y  habilitado despúes, ocurrió en i 8u3 
un violento incendio que le destruyó del todo . te
niendo que pasar los padres al convento de Portaceli 

de la misma orden.
San Bernardo. Este monasterio fue fundado por 

don Alonso Peralta, contador de Felipe I I , que yace 
en la iglesia en el presbiterio con un mausoleo de 
jaspe. Dicha iglesia es pobre y pequeña, y  de ningún 
modo corresporidiente ó la hermosura de la calle cu 
que está, r & ' que da nombre, y  tiene pocos objetos 

notables.
San Gil. Fue fundado este convento en la anti

gua parroquia de san Gil por el rey don Felipe 111. 
Es de franciscos descalzos, y su iglesia edificada en
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i f u 3 estaba cerca de Palacio, y  fue demolida en líem. 
po de los franceses, por lo que los religiosos han 
ocupado el convento de san Cayetano en la calle de 
Embajadores. Este templo es magnifico, de tresna- 
ves espaciosas, y  se construyó á últimos del siglo 
pasado. Lo hubiera sido mas, si uno de los arquitec
tos de la escuela de Churriguera no hubiera echado 
a perder los diseños que vinieron de Roma. La fa
chada , sobre to d o , es de mal gusto, aunque muy 
costosa. ^

Santa Bárbara. Este convento de mercenaiios 
descalzos fue fundado en 1606 en el mismo sitio-que 
ocupaba la ermita de santa Bárbara. Su iglesia se 
concluyo en 1632, pero habiendo sido arruinada en 
tiempo de los franceses, ha sido rehabilitada des
pués, y  no contiene cosa particular mas que el cuerpo 
de la beata Maria-Ana de Jesús, natural de esta villa 
beaülicada en 17&3. Inmediato está la casa y bueno 
quo ocupó la misma. Este convento se halla junto i  
la puerta de santa Bárbara al fin de la calle de Hor- 
taleza.

Jesiis. El convento llamado de Jesús es de tri
nitarios descalzos, y  está situado en la plazuela de su 
nombre. Fue fundado en 1606, y su iglesia era nota
ble por su buena disposición y  bellos objetos que en
cerraba ; pero fue arrumada en la guerra pasada: y 
aunque habilitada después, asi como el convento, no 
ha podido vo lverá  su antiguo estado. Conserva sin 
embargo la sagrada imagen de Jesús Nazareno, que 
fue cauüva en Fez y  rescatada por los religiosos de la 
or en , cuya imagen sale en la procesión del vier
nes santo, y es uno de los objetos de mayor vene
ración en Madrid. r
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La Pasión. Este convento de dominicos, que estu
vo en la plazuela de la Cebada, fue demolido en 
tiempo de los franceses, habiéndose retirado los pa
dres á la calle de san Pedró, donde existen.

Capuchvios de la Paciencia. Este convento fue 
fundado por el rey don Felipe IV en iGSg en la calle 
de las Infamas, en el mismo sitio que ocupaba la 
casa donde fue ultrajada la imagen de Nuestro señor 
Jesucristo por unos judíos que fueron juzgados por 
el tribunal de la Inquisición. La iglesia se concluyó 
en i 65i , y también fue arruinada por los franceses; 
y  aunque ha sido habilitada después, no contiene 
oiijetos notables.

Portaceli. Fundóse en 16.44 esta casa de clérigos 
menores después de muchas contrariedades, y erHó 
6u templo en la calle de la Luna; poro se arruinó en 
1719- Reedificado después, fue arruinado por los 
franceses, y  últimamente se le volvió á habilitar Sen
cillamente.

Agonizantes de san Camilo. Se fundó en 1643 
en la calle de Fuencarrai, bajo la advocación de san 
Camilo de Lelis , con el piadoso objeto de asistir á 
los enfermos moribundos. Su iglesia es pobre, y  fue 
también arruinada en tiempo'de los franceses.

Montserrat. Fue fundado este monasterio de 
monges benitos por el rey'don Felipe IV en 1642 
en la quinta del Condestable de Castilla, para los mon’ 
ges que vinieron do Montserrat con motivo de las 

isensiones de Cataluña en 1640. Allí permanecieron 
hasta que so mudaron cerca de la puerta de Fuen- 
carral, en la calle Ancha. La iglesia está sin concluir, 
y  en ella esta sepultado don Luis de Salazar y Cas
tro, cronista de Indias, cuyos MSS. se guardan alH. L
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San Felipe Neri. Fundóse este oralono de pa

dres de san Felipe Neri en 1660 en la plazuela del 
Angel, y  en j Ĉkj fueron trasladados á la iglesia de 
«iu Francisco de Bovja, sita en la calle de Bordado
res, que era casa profesa de jesuítas, y  ea la misma 
que hoy ocupan. La iglesia es mediana, y  su fachada 
fue hasta los años últimos otra de las afrentas del 
buen gusto ; pero habiéndose picado y descargado de 
adornos, ha quedado regular, y  está enriquecida 
con cuatro grandes columnas de piedra. En esta igle
sia se conserva el cuerpo de san Francisco de Borja, 
duque de Gandía , en e l  altar mayor, que es de buen 

gusto.
Jqonizantes de la calle de. Atocha. E l otro con

venio de agonizantes, bajo la advocación de santa 
R osaU a.eslácn laca lle  de Atocha; fue fundado por 

el marques de Santiago por los anos de 1720 , y  no 

contiene cosa notable.
E scudas Pías. Esta casa de padres clérigos re

gulares de las Escuelas Pías, con titulo C ¡̂e.qio 
Odasaucio, tuvo principio en 17:16 , y estuvieron en 
la calle de Fuencarral hasta el año de 179^, en que 
el rey don Carlos TV les hizo cesión del convento de 
padres de san Antonio A bad, en la calle de Ilortale- 
za, donde existen, habiendo labrado después el es
pacioso colegio. La iglesia, aunque no es grande , es 
de buena forma, y está adornada Con altares de buen 

gusto, bellas pinturas y esculturas.
IdíiH. La otra iglesia y colegio de esculapios está 

c illa  calle de la Hoz alta, y  fue fundado en 1733. 
La iglesia es mas moderna, y  notable por su boda 
forma y los objetos que la adornan. Su fachada tiene

na elegante sencillez.
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San Juan de D m .  i^,ndóle en , 55a el venen*- 

Me hermano Anión Martin con el objeto de servir de 
hospital, á cuyo servicio se entregan los religioso. 
La Iglesia está reedificada en 1798 con una elegante 
fiencdlez , y las pinturas al fresco, y  esculturas que 
contiene son dignas de atención. Entre estas últimas 
merecen citarse los pasos del Ecce homo y  los Azo
tes, que salen en la procesión del viernes santo. Nues
tro señor Jesucristo con la cruz á cuestas, y  san Juan 
de Dios sostemendo a  un enfermo, obras de don Pe
dro Hermoso, y  otras, asi como la estatua del santo 
por Manuel Pereira, sobre la puerta del convento 

Conf^re^aaon de la misión de san Viceme de Paul 
Por real Cédula de 6 de julio de ,828 ha sido esta' 
Mecida en esta corte, viniendo para ello de Barce
lona los primeros padres 5 y  habiendo obtenido de la 
real Hacienda una indemnización por hallarse ocupa
da de hospital militar su casa matriz de aquella ciu
dad, compraron en esta corle y su calle Reai del 
Barquillo un espacioso local, propio del marques del
halar, y  empezaron á edificar su convento, que aun 
Bo está concluido.

Contestos de iieligios*s.

Santo Domingo el Real. Fue fundado para reli
giosos en IU17 en el mismo de la institución de la 
orden, y en el sitio que hoy ocupa, que entonces 
«ra extramuros de la puerta de Bolnadú ; pero e l ano 
siguiente fue destinado para religiosas por el mismo 
santo Patriarca. Desde su principióla tenido varia, 
reedificaciones, debidas á la piedad de los reyes 
entre otras la que verificó don Alonso de Castilla L
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Lifnielo del rey don P edro, que mandó hacer el 
porlal ó atrio en iS g y , y la obra del coro, cons- 
mitdo jior Juan de Herrera de orden de Felipe II en 
memoria de haber estado enterrado en aquel sido el 
principe don Carlos su hijo. La iglesia no Üene mala 
forma; pero sin objetos notables. En el convento hay 
varios entierros , como son los de un hermano y so
brino de santo Domingo; el dc4 rey don Pedro de 
Castilla; de la infanta doña Bcrenguela ; de doña 
Constanza de Castilla, priora que fue de este con
vento, y  otras personas reales , en lo que, y en las 
solemnes exequias y funciones que se han celebrado 
en é l , se manifiesta el aprecio que siempre ha me
recido de los monarcas. Finalm ente, en esta casa 
fueron recogidas las doncellas principales del pueblo 
durante las turbulencias de las comunidades.

Santa Clara. Este convento de franciscas funda
do por doña Catalina TSuñez, muger del tesorero de 
don Enrique IV en 1460, estaba sito en la calle del 
Espejo , pero habiéndose demolido en tiempo de los 
franceses , se ha edificado de nuevo en estos últimos 
años en la calle ancha de san Bernardo: su iglesia 

es poco notable.
Q>nstantinopla, también fm nciscas. Fundado en 

el lugar de Rejas, tres leguas de Madrid, en 1479, y 
trasladado á esta viHa y  sitio que ocupa en la calle 
de la Almudena én i 55i .  Llámase de Constantinopia 
por una imagen de Nuestra Señora que se venera en 
su aliar m ayor, que fue traída de aquella ciudad. 
La iglesia es espaciosa y clara, y se concluyó en i6u8.

Concepción Gerónima. Este convento fue funda
do por la célebre doña Beatriz Galindo, camarera 
mayor y maestra de la reina Católica, conocícla por
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ta Launa, por liaber enseñado osla lengua á dicha 
reina. Fundólo pm iero junio í  su Iiospiud en la 
plazuela de la Cebada, y  luego en el sillo que hoy 
ocupa plazuela de su nombre. La iglesia es muy 
regular , de la arquitectura de aquel tiempo , y en 
ella se ven los sepulcros de dicha <loña Beatriz y  de 
su esposo don Francisco Ramírez, secretario de los 
reyes Católicos, y  general de artillería, que nnirió 
peleando contra los moros. Arabos sepulcros están 
en el presbiterio.

Concepción Francisca. Fueron fundadores de es
te convento los mismos doña Beatriz Galíndo y don 
Francisco Ramírez, su marido, quienes le dieron á 
las religiosas en i 5i 2 , sin que en su arquitectura y 
adornos se note cosa digna de atención. Está situado 
en la plazuela de la Cebada.

Santa Catalina de Sena. Tuvo principio este mo- 
naslenodc dominicas en i 5i o , ydueroi. trasladadas 
por el duque de Lerma á k  calle del Pradoj pero 
habiendo sido demolido este convento en la guerra 
de los franceses, se ha edificado üliimamcntc'en la 
calle de Cabestreros, con mucha sencillez, ador
nando su iglesia con altares de buena forma.

Nuestra seiiora de la Piedad (Fallecas). Este 
monasterio de bernardas fue fundado en Vallecas en 
1473 por el maestre-sala de Enrique IV , y después 
fueron trasladadas á Madrid en el sitio que ocupan 
en la calle de Alcalá. La iglesia está renovada mo
dernamente con pilastras y  ornato del orden jónico, 
y  pinturas a fresco. Los altares son de muy buen gus
to y con pinturas de Bayeu, Carroño y otros, dig
nas de atención.

Descalzas lieales. Fundó este monasterio de re-

L

Ayuntamiento de Madrid



l

t

{»5<))
ligiosas franciscas de santa Clara la serenísima señora 
princesa doña Juana de Austria, hija del emperador 
Carlos V , y  gobernadora de estos reinos, madre del 
rey don Sebastian. Fue construido en el mismo pala
cio en que había nacido la señora fundadora, y sitio 
que hoy ocupa cu la plazuela de las Descalzas, ha- 
hiéndose concluido en iSSg. La fachada es sencilla, 
de orden dórico, con la organización de piedra y  
los entrepaños de ladrillo , de buena forma , y  con 
aquel estilo de seriedad que distingue en general á 
las obras del reinado de Felipe I I , atribuyéndose los 
diseños á Juan Bautista de Toledo. L a iglesia fue re
novada en 1706 por don Diego Villanueva, pintándo
se al fresco por los tres hermanos Velazquez. Son 
muchas las obras apreciables asi de arquitectura co
mo de escultura y pintura que existen en esta casa; 
debiéndose citar entre otras el célebre altar mayor, 
obra de Gaspar de Becerra (á  quien se atribuyen 
también las pinturas de san Juan y san Sebastian so
bre marmol) los dos altares colaterales con columnas 
de pórfido , bases y capiteles de bronce dorado ; el 
entierro de la fundadora en una capilla del presbite
rio , á la derecha , con la estatua de rodillas ejecula- 
ik  en marmol por Pompeo L co n i, y otros muchos 
objetos. A este convento se han retirado varias per
sonas reales, como la emperatriz doña María, las in
fantas doña Dorotea y doña Maria-Ana de Austria, san
ta Margarita, hija del emperador Maximiliano , y otras 
personas ilustres; y su abadesa es considerada como 
grande de España. La solemnidad con que se cele
bran en esta casa los Oficios divinos con su capilla 
real, es correspondiente á su magnificencia.

La Magdalena. Fiuidado en una casa en la par-
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roquia ile san Pedro por don Luis Manrique, limos
nero de Felipe II , adopiaron la regla de san Agustín 
en 1569, y diez años después pasaron á la casa que 
h o j ocupan en la calle de Atocha. Su iglesia es pe
queña, y no contiene cosa particular.

Los Angeles. Ls de franciscas, y fue fundado en 
1564 por doña Leonor Mascareñas , aya del rey don 

Fehpe II. La iglesia es poco notable, y  contiene al
gunas pinturas de R icci, y  otros. En esta casa estuvo 
hospedada santa Teresa de Jesús. Está situado en la 
bajada llamada de las Angeles.

Sania Ana. Fundóse este monasterio de carme
litas por san Juan de la Cruz en i 586. Su convento 
y templo situado en la calle del P rado, fue demoli
do en tiempo de los franceses para formar la plazuela 
de santa Ana ; pero lia sido edilicado el año de iSug 
en la misma calle del Prado, en frente de las casas 
iHievas.

San Bernardo (IHnlo). Fue fundado en iS ag  es 
la  villa de Pinto (de donde le ha quedado el nom
bre ) este convento de bernardas , y  se trasladó á 
Madrid en i 588. Su iglesia es pobre y está situada 
en la Carrera de san Gerónimo.

Santa Isabel. Fundóse este convento de agusli- 
nas descalzas en 1589, y  está situado en la calle de 
su nombre. La iglesia es de buena form a, se con
cluyó en i665, y  fue renovada en el siglo pasado. 
Se compone de cuatro arcos torales, y sobre ellos 
una media naranja. Contiene varias pinturas buenas, 
y aunque fueron extraídas muchas en tiempo de los 
franceses, han quedado notables la Concepción dej 
altar mayor, y  el Nacimiento , del Españólelo , y  al
guna otra de Cerezo, Goello y  otros autores. Sirve

V"
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también este contento para colegio de ninas distin
guidas , y  de él hablaremos en su lugar.

E l  Caballero áe Gracia. Fundóse en i 6o3 este 
convento de franciscas, en la casa que antes ocupa
ron los padres del Espíritu Santo , propia del Ca
ballero Jacobo de Graltis ( i ) , quien la cedió á los 
padres, y  luego pasó á las religiosas que hoy la ha
bitan. Son notables en su iglesia las pinturas del aliar 
mayor por Claudio C oello , y  las de los colaterales 
por Carreño. En el presbiterio está el sepulcro del 
arzobispo de sanio Domingo don Bernardino de A l- 
mansa, y e n  el crucero el de don Juan de Solor- 
2ano, célebre escritor de jurisprudencia de Indias.

L a  Carbonera. Es monasterio de Geronimas , y, 
bajo la advocación del Corpus C risti, le fundó la con
desa del Castellar en 1607. El nombre de la Carbo
nera le viene de una imagen de Nuestra Señora de la 
Concepción que se ven era  en é l , y  fue sacada de 
una carbonera. La iglesia es poco notable; pero en
cierra algunas pinturas estimables , como la Cena de 
nuestro señor Jesucristo, de Vicente Carducho,on 
el altar mayor , y  otras. Está situado en la plazuela 
de Miranda.

Don Juan de Alarcon. Llámase así este convenio 
de mercenarias descalzas por haberle fundado a nom
bre de la señora doña María de Miranda su confesor

(1) Fue este ejemplar saceráote natural de MáJrna , caht- 
Uero de Ja Orden de Cristo, y murió en Madrid de 102 años en 
i6 rg ; vivió en esta calle , á que dió nomlire , y está enterrado en 
esta iglesia. Pónrsc esta noticia para que no se le confunda ron el 
otro Jacobo Treio , escultor y fundidor de Felipe I I , pues la 
casualidad de vivir en Madrid á un mismo tiempo en calles íti.
mediatas . á que dieron nombre (  Jacom e.Trcio lia liccho que
Dávila, Quintana y  Pont los hayan creído uno solo.

I I
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áoB Juan Pacheco de Alarcon , quien dió la posesión 
á las madres en 1609, y está situado en la calle de 
Valverde. Su iglesia es mediana, con algunas pintu
ras regulares. La del altar mayor es de Juan de 
Toledo.

Trinilarias Descalzas. Fundado bajo la advoca
ción de san Ildefonso por doña Francisca Romero en 
i6o3. Estuvieron primero en la calle del Humilladero, 
y  después pasaron á la casa que ocupan en la calle 
de Gaiitarranas, donde tienen su iglesia, que es poco 
notable, aunque con algunas pinturas regulares. En 
este convento profesaron una hija natural de Miguel 
de Cervantes, y  otra hija también natural de Lope 
de Vega. Dicho Cervantes fue enterrado en él (1).

( i )  Mi¡;uo] (]c Cervantes Saavedra nacíd en Alcali de Henarea 
i  9 líe octulire de 1Í47, y fue hijo de Rodrigo Cervanlea y dona 
Leonor de Cortinas. Estudió en Madrid en la escuela pública de 
la villa que estaba en la calle del Estudio , y bajo la dirección del 
maestro Juan Lope* de Hoyos. Uesde sus primeros años dió
Íruebss de una inclinación extraordinaria i¡ la poesía; pero vidii- 

ose sin destino , pasó á Boma, y en dicha ciudad se acóniodó de 
camarero en casa del cardenal Aquaviva; poco después la guerra 
ron loi turcos le presentó la ocasión de mostrar su bizarría , alis> 
tindose y sirviendo en Iss campanas de iS^o y 71. En cale último 
■ño se dió la memorable batalla de Lepante y en ella quedó Cer. 
Tantea estropeado del brazo y mano izquierda. En r5 7 5  , pasando 
de Ñapóles ú España , fue cautivado por los argelinos. Parecerían 
increíbles , si no constasen de documentos auUiitícos, las arriesga
das tentativas con que intentó Cervunles durante su cautiverio en 
Argel, no solo su libertad, sino la de todos los cautivos cristianos, 
llegando á intentar alzarse con la ciudad, lo que sin duda hubiera 
sucedido sin las traiciones de que fue victima. Por esto el rey 
Azan llegó i  decir i¡ut como luviest hita guanindo a! eslropeaáo expa- 
io l ,  Uiidria jeguru /u capital, juj cautivosjr lux bajeles. Sin embargo 
de su atrevimiento, su mismo \alor le hizo escapar al castigo que 
era consiguiente de tan feroces amos , como éi mismo lo asegura 
en el Quijote. Solamente se encareció su rescate , que al cabo se 
verificó en boo ducados de oro el dia 19 de setiembre de i 58o 
por ios padres trinitarios. Volvió á España Cervantes, y desde 
entonces se dedicó co^ mas afición á sus tareas literarias, publi* 
aaiido la Oalatra y surtiendo al teatro con sus comedias. Caigse
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La Encamación. Fundó este real monasterio del 

orden de san Agustín la reina doña Margarita de Aus
tria , esposa de Felipe III , poniéndose la primera pie
dra del convento en 9 de junio de 1 6 1 1 , y  se con
cluyó en 1616. Su arquitectura es buena , y  se atri
buye á un religioso trinitario. Ultimamente, en el si
glo pasado se reformó la iglesia por don Ventura Ro
dríguez, quien dirigió los adornos de e lla , que son 
del orden jón ico , como igualmente el retablo mayor 
de mármoles, en cuyo centro hay un cuadro de la 
Anunciación, de Vicente Carduclio , y  dos ángeles de 
marmol, obra de Mena. También se hicieron por di
rección del mismo arquitecto el precioso tabernáculo, 
los retablos colaterales, la caja del órgano, las tri
bunas , y  todo lo que hermosea y ennoblece este 
grandioso templo y le hace de los primeros de Ma
drid. Entre las varias y buenas pinturas que le ador-

1 » -

con «lona Catalinn Palacios <te Solazar, una (eñora de Esquiviai; 
vivió algún (ienspo en Sevilla t Toledo , v después en la Ulan, 
cha, donde de resultas de una comisión que llevaba , fue preso 
en itrgamasilla , y á esta prisión se debe la inmortal fábnla del 
Quijote , que (como él mismo dito) se tnjendrá en una eareel, dunda 
toda incomodidad tiene tu atUnlo. Cervantes sin embargo de esta 
insigne obra, y las demás qne publicó después, permaneció pobre 
y sin empleo, y esto que vivió después en Madrid casi siempre , y 
que obtenía la protección del cardenal de Toledo y del conde do 
Lemos. Las casas en que vivió en Madrid son varias. En tSoo 
vivía en la calle de la Magdalena á espaldas del duque de Pas. 
trana, luego detras de Loreto, luego en la calle del león , 
n. to , manzana za6, después en la de las Huertas, posteriormente 
en la del Estudio, y por último en la calle del León, esquina é la 
da Francos, n. so, manz. iz8 , donde murió en í 3  de abril de i6 t6 . 
Mandóse enterrar en el convento de las Trinitarias , que cnlon- 
cea estaba en la calle del Humilladero , y so cree que sus huesos 
fueron trasladados al nnevn convento de la calle de Cantarranas, 
aunque no se sabe de ñ jo ; acaso hubiera sido posible encontrarlos, 
por la inipeifeccion ó falla del brezo que tenia Cervantes, con 
lo cual puiliera habérselo erigido el monumento que reclama 
su memoria, acallando la voz de los extranjeros qne nos echan 
oB cara tan notable abandono.

1 1 :
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íian , merece citarse en la sacristía la que representa 
la  Parábola de las nupcias pintada por Bartolomé Ro
mán. La fachada de la iglesia es la primitiva que 
siempre tuvo, y  es seria y  de buena proporción. En 
esta casa se celebran con una pompa extraordinaria 
los Divinos oficios por su Capilla real, y  en todos 
tiempos se han retirado á este convento personas 
ilustres. Está situado en la plazuela de su nombre.

E l  Sacramento. Es de bernardas descalzas , y  le 
fundó en iG i5 el duque de Uceda , cerca de sus ca
sas (hoy los Consejos), en la calle del Sacramento. 
El templo que hoy tienen se acabó en 1744, y es 
muy capaz, tiene fachada muy regular, con su lonja 
y  atrio , y fue trazado por Andrés Esteban , siendo 
renovado posteriormente con notable gusto , pintan
do al fresco sus bóvedas don Luis Velazquez , y  co
locándose entonces el hermoso retablo mayor con un 
gran cuadro de san Benito y san Bernardo adoran
do al Santísimo, pintado por don Gregorio Ferro.

Capuclwias. Tuvo principio este convento en 
1617 en la calle del Mesón de Paredes, y  diez años 
después fue trasladado al sitio que hoy ocupa en la 
plaza á que da nombre el mismo convento. Es pe
queño , y no contiene ni su iglesia cosa notable, sino 
el santo Cristo del altar m ayor, que es de Vicente 
Carducho.

Cnlntravas. Ert ifiaS se trasladaron á esta corte 
desde la villa de Almonacid de Zorita las religiosas 
de la orden militar de Calatrava , y  muy luego se les 
edificó la iglesia y  convento en el sitio que hoy ocu
pan en la calle de Alcalá. Dicha iglesia es bastante 
espaciosa y de buena planta , pero afeada con  ador
nos de mal gusto.

l
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mía de Lucas Jordán , que representa al arcángel 
san Rafael que guia á Tobías, y  está en el crucero 
al lado de la epístola.

Góngora. Es de mercenai'ias descalzas , y  fue 
fundado por doña María de Mendoza en la calle de 
san Opropio por los años de 1626, siendo trasla
dadas en i 665 al sitio que hoy ocupan en la plazuela 
del duque de Frías de orden del rey don Felipe IV, 
y bajo la dirección de don Juan Jiménez de Gón
gora , ministro del Consejo de Castilla. Su iglesia se 
reformó en el siglo pasado , y no contiene cosa 
notable.

San Fernando. También de mercenarias , y  fun
dado por la marquesa de Avila-fuente en 1676 en 
frente de la Jlerced , siendo trasladado después al sitio 
que actualmente ocupan en la calle de la Libertad 
(hoy de san Fernando). Su iglesia no contiene co
sa particular.

San Pascual. Fundó este convento de franciscas 
descalzas en i 683 el Almirante de Castilla duque de 
Medina de Rioseco, inmediato á su casa en el Pra
do , dotándole con exquisitas pinturas de los mejores 
profesores, que formaban una de las mas preciosas 
colecciones; y  a pesar de haber sido despojado de la 
mayor parte de ellas, han quedado bastantes dignas 
de verse, como son la Concepción del altar mayor, 
del Españólelo, y  otros cuadros de Vandik , Guar- 
cino, y  otros. La iglesia no tiene nada de particular 
en su form a, y en el presbiterio está el sepulcro 
del fundador.

Santa Teresa. Este convento de carmelitas des
calzas fue fundado por el principe de Astiilano bajo 
la dirección de la venerable madre Maria-Ana Fran-
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pilastras del orden compuesto y  dos torres en los 
extremos, un atrio y  tres puertas. Encima de la prin
cipal hay un bajo relieve de la Visitación , y otros 
adornos. Cierra la entrada una espaciosa loma con 
pilares y  verjas de hierro. Pero la fachada mejor de 
esta casa es la que cae al jardín, y  corresponde á lo 
que llaman el Palacio, por ser la habitación que 
desimo piira si la rema doña María B.-irbara. Los pla
nes de esta obra fueron de don Francisco Carlier, y  la 
dingiu don Francisco Woradillo. El adorno interio, de 
este suntuoso templo es coiTespondiente á su gran fá - ' 
bnca. Pilastras y  columnas de tina sola jiieza ele ex
quisitos marmoles de Granada, con los capiteles de 
bronce dorado, hermoso pavimento de marmol de 
colores , suntuosos y  elegantes retablos de lo mismo 
excelentes pinturas , bellas estatuas; todos los obje^ 
tos, en fin , que encierra esta casa son dignos de la 
admiración dolos inteligentes, y  fonnarian un volu
men en su descripción. Pero en gracia de la brevedad , 
solo nos permitiremos citarlos magníficos sepulcros 
.lo los reyes don Fornando VI y  doña Bárbara, cuya 
arquitectura fue invención del célebre Sabalini, y  la 
escultura de don Francisco GuUorrez. Está colocado 
el del Rey en el crucero al lado d é la  epístola, y á  
su espalda, en el coro , el <Ie la Reina ; y  sus u m i

estatuas, adornos, y  hasta las inscripciones de don
Juan de Inarle , todo es del mejor gusto 

Sa/esas mm'as. Está situado en la calle ancha de 
san Bernardo , y  fue fundado en 1798 por la excelen
tísima señora dona María Teresa Centurión. Su igle- 
6ia, aunque pequeña, es de muy buen gusto, con los 
^tares de marmol de bella forma, pinturas regulares, 
y  en la sacristía un crucifijo del Greco. La portada de
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la  iglesia es de una elegante sencillez , y  el bajo re
lieve que liay en ella fue esculpido por don Alonso 

Giraldo Vergaz.
Beaterío de san José. Fue fundada esta casa de 

beatas de la orden tercera de san Francisco por los 
años de i 638 en la calle del Mesón de Paredes, y  
posteriormente fueron trasladadas á la calle de Ato
cha , donde se hallan. Su iglesia se reconstruyó en 
1-6 8 , y  no contiene cosa notable.

Hijas de la Caridad. Esta venerable congrega
ción , fundada en Francia por san Vicente de P au l, se 
estableció en Madrid en el reinado del señor don Car
los IV , viniendo algunas hermanas de la casa de Bar
celona, á fin de que el considerable número de en
fermos de los hospitales , y los inocentes expósitos 
de la Inclusa recibiesen de ellas el alivio y vida que 
conocidamente ofrecen su religión y  esmerada asis
tencia. Están sujetas al visitador de la congregación 
de la Misión, y  tienen su casa é iglesia en la calle de 

san Agustin.

O tras iglesias , oratorios t  capillas pvblicas.

Nuestra señora de Gracia. Plazuela de la^Ceba- 
da. Labró esta iglesia la hermandad de la Vera-Cruz, 
pero después se rehizo la  iglesia, que es muy capaz, 
y  en ella se encuentran algunas pinturas y efigies muy 

regulares.
Sacramento. Este oratorio está en la calle de Ca

ñizares , y  se labró para la congregación de Esclavos 
ilel Sanlisimo Sacramento por don Manuel de Aguiar 

en 1647.
E l  Caballero de Gracia. La congregado» de Es-
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clavos del Santísimo Sacramento , fundada por el 
ejemplar sacerdote Jacobo de Grattis, cabaUero del 
hábito de Cristo, labró en i 654este oratorio en la 
misma calle á que aquel dió nombre. Este oratorio fue 
reconstruido en el siglo pasado por el celebre arqui
tecto Villanucva , y en este presente año se ha hecho 
la portada, que es sencilla , con dos columnas y  un 
bajo relieve encima representando la Cena de Nues
tro Señor, ejecutado por el escultor don José Tomas, 
copia del célebre cuadro original de Leonardo Vinci.

E sp u itu  Santa. Este oratorio está en la calle de 
V alverde, y  es propio de su congregación, quien 
labró su iglesia en i6 ;6 . En ella hay algunas pinturas 
razonables.

San Fermín. Fundó esta iglesia la real congrega
ción de naturales de Navarra, y  se construyó en 1746. 
Está situada en el Prado , y  son de notar en ella las 
buenas esculturas de sus altares.

Ignacio. Fue esta casa del colegio de los 
ingleses, y  la compró la congregación de san Igna
cio de naturales de Vizcaya, quien la reformó y abrió
6u Iglesia en 1773. Está situada en la calle del Prin
cipe.

Príncipe Pío. En la plazuela de Aflijidos. Fue fun
dada esta capilla por doña Leonor de Moura, mar
quesa de Casld-Uodrigo, y está en las casas del Prín-' 
cipe Pió. En esta capilla se venera una de las capias 
de la cara de nuestro señor Jesucristo estampada en 
el lienzo de la Verónica, cuya preciosa alhaja está 
vinculada al mayorazgo, y  se expone al público el 
jueves y viernes santo.

Nuestra señora de ¡a Soledad. Calle de la Palo
ma, Trazada por el arquitecto don Fancisco Sánchez.

- l -
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Capüla de san Isidro. En casa de los condes da 

P ared es, junto á san A ndrés, en el piso b a jo , eu 
donde hay tradición que vivió san Isidro cuando ser
via á Iban de Vargas , de quien era la casa.

Oirá Ídem. En la calle del Aguila , n.® 7. 
también se cree que vivió dicho sanio.

Capilla de nuestra señora de la Concepción. En 
casa del duque de Osuna en la calle del mismo nora-

bre. ■ j  } Tj
Capilla de nuestra señora del Sagrario de los Hor

nos de Villanueva. En el Posito , y  fue erigida en 
i 632 en aquel paraje entre Recoletos y  puerta de 
Alcalá , que se llamó Vdla Nueva, y  ha quedado ca

pilla del Pósito.
Nuestra señora de la Ponería- Calle de sania 

Isabel. Labrada por el marques de la Solana en 1701 
á una imagen que estaba en el portal de sus casas.

Nuestra señora de la Soledad. Calle de Fuencar- 
ral. Labrada por el marques de Navaliermosa en su 

misma casa en 1712.
Otras capillas. Hay otras capillas menos nota

bles en diversas casas particulares.

- U

E rm itas .

San Isidro. Fue fundada esta ermita ó la orilla 
derecha del Manzanares por la emperatriz dona Isa
bel , esposa de Carlos Y , y está situada en una altura, 
donde según tradición abrió el santo una fuente. La 
capilla del dia fue costeada por el marques de Valero 
en 17 2 4 , y e s  muy regular. Tiene inmediato el ce
menterio propio de la sacramental de san Andrés. E^- 
ta ermita es sumamente concurrida el dia del santo
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patrono por el pueblo de Madrid, que celebra eu él 
una romería muy divertida, y que ha quedado única
<Je su clase en este pueblo.

Muestra señora del Puerto. Situada á la orilla iz
quierda del n o  , cerca del puente de Segovia, funda- 
«la por el marques del Vadillo, corregidor de Madrid, 
en 1728. El edificio es bueno , tiene sus capellanes 
para el culto y  en ella yace sepultado su fundador.

samo A ngel. Esta ermita en el paseo de Ato
cha estuvo dedicada al santo Cristo de la Oliva v 
en el ano de 178.8 se renovó á expensas de la villa^ 
y  se traslado á ella la efigie del santo Angel, que 
estuvo primero sobre la puerta de Guadalajara, y  L -  

80 en una ermita á la salida del puente de Segovia. 
Esta de que hablamos fue arruinada en tiempo de 

Jos franceses , y  ha sido reedificada después.

Sama María de la Cabeza. Situada fuera de la 
puerta de Atocha en el paseo de las Delicias, y  fun- 
dada en 1728. •'

Antomo de la Florida. Es parroquia , y  está 
situada al fin del paseo de la Florida , soTre la orilla 
del no Manzanares. Fue fundada en 1720 por el res- 
Suardo do Rentas reales , pero el aúo de 1770 se ree
difico ; y  Ultimamente fue edificada de nuevo en i-q a  
con una forma muy linda, pintando Coya la cú p u ll 
y adornándola con buenas pinturas Maella , Gómez 
y  otros. La efigie de san Antonio es de Gines v 
Ja arquitectura de la iglesia de Fontana.

C ementerios.

La costumbre de enterrar en lasiglesias fue abo- 
ida en virtud del real decreto de Carlos III de 3 de 

abril de 1787. Conociendo los perjuicios que origina-
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ba á la salud pública , ordenó aquel gran monarca 1* 
construcción de cementerios extramuros de las po
blaciones. En Madrid hay dos generales, y  tres parti
culares. Los dos generales son; el de fuera de la puer
ta de Fuencarral, y  el de fuera de la puerta de To
ledo. Los particulares son; el de la sacramental de 
san Andrés, junto á san Isidro el del cam po; y los 
de las sacramentales de san Sebastian y  el hospital 
general fuera de la puerta de Atocha. Entre los dos 
generales se reparten todas las parroquias de la cor
te , á saber: el de la puerta de Fuencarral compren
de* san Martín , san Ginés, Santiago , el Salvador, 
santa María, san L u is , san José, y  la Patriarcal; y 
e l de la puerta de Toledo las otras parroquias de Ma
drid. Todos los feligreses, sin distinción de clases, 
tienen que ir al respectivo cementerio , y  solamente 
los hermanos de las sacramentales ya dichas pue
den enterrarse en los campos-santos particulares, 
para lo cual compran su entierro á la misma sacra

mental.
El cementerio de la puerta de Fuencarral es el 

m ayor, y  está situado en paraje venúlado. Fue cons
truido por el arquitecto don Juan Yillanueva, y  em
p e zó  áservir en 1809. Consiste en seis patios abier

tos, en cuyas paredes están los niebos o deposites 
para aquellas personas que pueden pagarlos. Cuesta 
cada uno 464 reales, y permanece en él el cuerpo 
por espacio de cuatro años, pasados los cuales hay 
que renovar e l pago, pues de lo contrario pasa al 
depósito general ú Jiosano. L a multitud dcl pueblo 
que no paga nicho se enüerra en sepulturas abier
tas en el suelo. Los nichos están numerados, y por 
los encargados del cementerio se dan las razones que
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«o Ies p.den. Los objetos mas notables en este sí 
t.0 »o„ la cap lla , fronte á la pnerla <lo la I T j  
que e . do m u; buen guste, ,  el n,a„soloo o o ú X t ’ 
del marque, de san Simón, rodeado de árboles y Z °  

cado tedepend,en,emente. Lo demas os poco di,mo 
de a ,ene,o„, j, carece del órnate en árboles y  p í "  
tas , sepulcros e inscripciones ^
países hacen embellecer ha ta h

Clones en la tumba de un nadre^ i •

«n .imi-o. Algunos féretros hay extendido^ á T ’
«" la pared, y e « o „„e s  se pa!a d o b t  o '

po-s^te reina „ n a o a . l p e L l t „ a . d : ; ;  “
ba de un magnate ocupa por lo recular el mU

b e ,n e  la de un parlicnlar, dis,ing„¡ándos7 7 , »  
de es,a por alguna lápida sencilla de marmol con l! 
geros adornos. Las inscripciones son •

demás es conforme al anterior » ?  n lo

e h i í r " ” ' " "  d monos
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C A P ITU LO  V i l ,

E m D L E C IM IE S T O S  DE BESEFICENCIA.— HOSPICIOS.— «O S T E

DE PIEDAD. —  HOSPITALES. —  CASAS DE RECLCSIOS. —  

PRISIONES. —  CUARTELES.

neal casa de Beneficencia (vulgo Iwspicia de san 
Fernando).

F u n dado  poT la reina gobernadora doñaMarla-Ana de 
Austria en 1668 en la calle de santa Isab el, y  fue pa
sado después & la calle de Fuencarral en el sitio que 
hoy ocupa cerca de la puerta de los Pozos. La ca
sa se concluyó en 17^6, y e s  muy espaciosa, aun
que con el mal gusto del corruptor don Pedro de Ri
vera , en especial en su estrambótica portada, que 
€8 el non plus de la extravagancia. En este piadoso 
establecimiento se admiten pobres de ambos sexos, 
desuñándolos á diferentes ocupaciones, para lo cual 
hay dentro del mismo hospicio fábricas de lienzos, 
tejidos de lan a, puntos , bordados , hilados y otras. 
A los muchachos se les da educación , y se les ense
ña un oficio, y  á los ancianos imposibilitados de po
der trabajar se les cuida con esmero. Todos los gé
neros elaborados en esta casa se venden en la misma 
á precios muy equitativos. Para cuidar de tan impor
tante establecimiento hay un Director y varios ero 
pleados, que conservan su buena policía y or en.
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Tiene también su capilla, y  en ella bay un cuadro d« 
Jordán que representa la toma de Sevilla por san 
Fernando.

Casa de niños expósitos (vulgo Inclusa). En i 56;  
se fundó una cofradía en el convento de laVictoría, y  
tomando una casa cerca de la pan-oquia de san Liüs, 
empezó á recoger los niños expósitos. Luego compró 
la casa de la calle de los Preciados, y  en el día está 
situada en la calle de Embajadores, habiéndose reuní- 
do al colegio de niñas de la Paz. Este establecimiento, 
en que tanto se interesa la humanidad, se halla en el 
día bajo la protección y  cuidado de una real Junta de 
Damas de la primera nobleza, unida á la sociedad 
Económica. Está servido por las religiosas Hijas de la 
Caridad con todo e l esmero que exigen las tiernas 
criaturas. Para recogerlas hay ademas depósitos en los 
hospitales de Pasión, san Antonio de los Portugueses é 
Incurables, de donde son trasladadas á esta casa. En 
ella entran anualmente de looo á 1200 criaturas, y 
en i 83o entraron 1162. Pero las rentas de esta casa 
son cortas, y  se sostiene mas bien con la protección 
de los Reyes nuestros señores y la piedad de los fie
les. También tiene su capilla, en la cual se venera 
una imagen de Nuestra Señora, que trajo un soldado 
español de Enkubsen , ciudad de Holanda , de donde 
por corrupción viene al establecimiento el nombre 
de Inclusa.

Hospicio de santa Catalina de los Donados. Está 
situado en la plazuela del mismo nombre , y fue fun
dado en 1460 por Pedro Fernandez Lorca para doce 
pobres honrados á quienes la demasiada edad priva 
de poder ganar el sustento. El nombre de donados 
les viene del traje que usan parecido al de aquellos.

r
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Ésia casa tiene lambien su capilla, y ésti bajo el pa
tronato dei Prior y monasterio de san Gerónimo e l 

Real.
Albergue de. san Lorenzo. Sito en la puerta de 

Toledo, y fundado en el año de lógS  para posada 
de pobres, en que se les «la cama., agua, luz y lum
bre on el invierno. Para su dirección hay un Rector.

Hospedería de padres CarUtjos. En la calle de 
Alcalá, y  está desünada para los padres de esta reli
gión que Tienen á Madrid: no tienen iglesia; pero 
es de notar sobre la puerta la famosa estatua de san 
Bruno , obra célebre del escultor Pereyra en tiempo 

de Felipe IV.
Nuestm  señora del Befiigio. Fundóse esta santa 

y real Hermandad el año de i6 i 5 , y  después de va
rias vicisitudes, se estableció en el real hospital igle
sia de san Antonio de los alemanes (vulgo portugue
ses),  cuyo patronato y  administración , y  el del co
legio de niñas huérfanas, le confirió ol señor don F e 
lipe Y  en 1702. Esta hermandad se compone de per
sonas de distinción , y  sus caritativas ocupaciones 
son hacer conducir los enfermos á tomar aires y  ba
ños, y los dementes á Zaragoza, recoger las criaturas 
que se exponen en el torno do su establecimiento, 
remediar las necesidades públicas y  secretas, y hos
pedar los peres^inos , todo lo que le hace uno de los 
primeros establecimientos de beneficencia de la cor
le ; dándose cuenta anual de la inversión de sus pro
ductos. En i 83o ha subido.' el gasto en tan piadosos 
u so s , con inclusión del colegio, real casa-iglesia y 

hospital de san Antonio á 494-49  ̂ y  ^
desde la fundación de la hermandad á 65.854-8n  
con *7 mrs.

xa
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se venera la imagen de Nuestra señora de la Piedad.
E! adorno churrigueresco de la portada de esta ca
pilla contrasta con la sencillez del de la casa, que es 
de buen gusto. El monte de Piedad ha socorrido en 
el año de i 83o á i o .885 personas con la cantidad 
de 1.808.780 rs.', y  desde su fundación 1.073.355 
personas con una cantidad de i78.247-09i Por 
este resultado se puede medir la importancia de tan 

filantrópica inslitucion.
Real asociación de Caridad del Buen-Paslor. Fue 

fundada en 1799 con el objeto de atender al alivio 
espiritual y temporal de los pobres presos de las cár
celes de co rle , y  bajo su dirección se halla estable
cida la  elaboración de espartos que se despachan en 
el almacén de la misma cárcel de Corle ; cuida de 
las comidas de los presos y dem as, y es compuesta 
de personas de distinción y caridad.

Pósito real. Este útil establecimiento fue dispues
to por la villa desde la venida de la corte á Madrid 
para almacenar las harinas necesarias; y  en el reina
do de Felipe IV se fabricó inmediato á él un barrio 
ó lugar con 4  ̂ casas, que se llamo Villanueoa, y  en 
ellas estaban los hornos de los panaderos. Posterior
mente se mudó esto , y se establecieron las tahonas; 
y  en 1745 se labró la Albóndiga actual, que es de fi
gura redonda, y capaz de contener 100.000 fanegas 
de trigo. Por último, en 1763 se hizo otra panera. 
En las escaseces se abren estos depósitos, y ven
diéndose el trigo ó un precio moderado, se cuida de 
impedir los abusos de los almacenistas.

i n :
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Hospitales,

E l  general de nueMra señora de la Encamación y 
san Roque. Es de hombres, y  fue fundado por ol 
rey don Felipe II en 1687 cuando se hizo la reduc
ción de los hospitales menore's, y  se situó primero 
en el sitio donde estuvo el convento de santa Catali
na en la calle del Prado , y  ahora son las casas nue
vas , poniendo su dirección á cargo del venerable 
Bernardino de Obregon, persona de grande caridad. 
Varios aumentos recibidos después, pusieron al hos
pital en disposición de trasladarse á otra casa é igle
sia nuevamente labrada en el camino de Atocha, 
hasta que creciendo aquellos con la piedad de los 
reyes y de los vecinos de Madrid , dispuso el señor 
don Fernando VI en 17481a fabricación dol edificio 
que hoy ocupa. Hizo la traza de él el capitán de 
ingenieros don José Ilermosilla, que lo sacó de ci
mientos , y continuándole después en el reinado de 
Carlos III c l señor Sabalini, se construyóla mayor 
parle de é l, aunque no se ha concluido , y  cuando 
se verifique, será uno de los mas vastos editicios de 
su clase. El palio principal solo, concluido en 1781 
tiene i 34 pasos de largo y  80 do ancho, y ademas 
del referido palio, debe tener el edificio otros seis 
muy espaciosos y dos mas pequeños. Todo el edificio 
consta de 600 pies en cuadro, y  en el medio está 
su iglesia, que no contiene cosa notable.

La dirección y  gobierno de este vasto hospital y  
otros de la co rte , está á cargo de una real Junta 
compuesta de personas de la primera nobleza y no
toria caridad 5 cuidan de todo lo relativo á la direc
ción y empico de sus rentas, que son cuantiosas, y

Ayuntamiento de Madrid



(i8i)
consisten en fincas, imposiciones sobre teatros, ar
riendo de la plaza de Toros , üinosnas y legados. Los 
pobres enfermos divididos en salas espaciosas y asea
das, son tratados con toda lahumanidad que su situa
ción exige, dándoseles de ración diaria ocho onzas 
de carne , una libra de pan y un cuavüllo de -vino.
Su asistencia está á cargo de los hermanos de la 
congregación de la Cruz , que bajo la regla de la 
orden de san Francisco fundó en i 560 el mismo 
venerable Obregon, de donde les viene el nombre 
de hermanos Obregones ; y hay otras corporaciones 
piadosas que visitan á los enfermos y aplican sufragios 
por los difuntos. Los facultativos que les asisten son 
de los roas famosos de Madrid; y finalmente, nada 
se ha omitido para aliviar la suerte de los infelices á 
quienes la miseria conduce á este piadoso asilo. Su 
situación también es la mejor para los enfermos y 
para la población , pues se baila al fin de la calle de 
Atocha, en parte fuera del pueblo. Puede formarse 
una idea de la importancia de este establecimiento, 
sabiendo que habiendo quedado en camas en 1829 
894 enfermos, y  entrado i i . S i i c n  i 83o ,  que en 
todo hacen 12.207, tallecieron en dicho año de 3o 
1169 , se curaron to. i 37 , y  quedaron en camas 901 

enfermos para e l de i 83i .
General de la Pasión. De mugeres. Tuvo pnn 

cipio este hospital ácia i 565, pero fiie reducido al 
general en i 58; .  Separado después , volvió a su ca
sa primiliva de san Millan ; y últimamente, en i636 
se trasladó á la calle de Atocha junto al anterior, 
donde existe bajo la dirección de la misma Junta, y 
es servido por las Hijas de la Caridad con un celo a 
mirable, habiendo ademas otras corporaciones de se
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ñoras que visitan y consuelan á las enfermas. En el 
año de i 83o entraron 38i 2 enfermas , habiendo que
dado en fin de 29 en camas 286, que en todo ha
cen 4098, de las cuales en dicho año de 3o fallecie
ron 706, se curaron 3 i i 3, y  quedaron en camas para 
e l presente año 279. Tiene también su iglesia.

Antón Blariin. Fundó este hospital el venerable 
Antón Martin, religioso de san Juan de Dios en i 552, 
y  desde entonces ha corrido á cargo de los religioso! 
do dicha orden, que le sirven con Iodo el celo de 
que es susceptible su admirable caridad. Está desti
nado para recibir en él enfermos de toda clase de 
males venéreos, y en el año pasado de 3o entraron 
552, de los cuales, y 60 que habia del año anterior, 
han fallecido 6 ,  se han curado 496 , y  han quedado 
en cama para el año presente 5o. De la iglesia de 
este hospital hemos hablado ya en el convento de 
san Juan de Dios.

Cowalecencia, ó de nuestra señora de la Miseri
cordia. Fundado en 1649 P®r don Antonio Conlre- 
ras para los pobres convalecientes del hospital de 
Antón Martin, y  prevenir las funestas consecuencias 
de su salida de aquel. Está en la calle de Atocha, y  
es capaz de cíen camas.

 ̂Nuestra señora de la Concepción /''vulgo La
tina). Ya dijimos en el capitulo de conventos que este 
hospital fue fundado por Francisco Ramirez y  doña 
Beatriz Galindo su esposa (la Latina), y  le dotaron 
de todo lo necesario, hallándose ya abierto para el 
público en 1499. Manteníanse en él 12 camas , y  
á pesar de haber venido sus rentas muy á m enos, se 
halla en el dia subsanado por la beneficencia del Rey 
N. S . , teniendo siempre corrientes ocho ó diez ca-
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Nuestra señora de la B uem -D ichn. Situado en la 

calle de Silva, y  fundado en 1594 para doce enfer
mos vergonzantes de la parroquia de san Martin 
para cuyo cuidado se insüluyó una hermandad de 
Misericordia. Tiene su pequeña iglesia púbUca poco 
notable.

San P e d ^ . para sacerdotes. Es de la venerable 
congregación de Sacerdotes seculares de Madrid y 
se fundó este hospital en 1732. Está situado en la 
calle de la Torrecilla del L ea l, y corre á cargo de 
un Rector individuo de la congregación. Tiene su 
capilla para el culto.

San Fermín. Es de la congregación de los navar
ros, y  está situado en el Prado. Fue fundado en i 684 
y  de su Iglesia hablamos en el capítulo anterior.

N iestra señom de Montserrat. Fundóse á soüci- 
tud de don Gabriel de Pona en 1616 para los natu
rales d é la  Coroua de Aragón, y  estuvo primero en 
e l Avapies, y  se trasladó en i 658 al sitio que ocu
pa en la plazuela de Antón Martin. E l edilicio es ca
paz , y  la Iglesia púbUca bastante notable por su bue
na planta y  adornos. En ella hay dos capillas de 
nuestra señora del Pilar y  de los Desamparados, cu
yas imágenes son servidas por las congregaciones de 
Aragoneses y  Valencianos.

l^ntificioy real de san Pedro. (Los Italianos). Es
te hospital fue fundado por la misma nación Italiana 
para los naturales pobres de aquellos reinos por los 
anos ce i 5g8. Su iglesia pública es notable por su 
sencdlez y buena forma. Está bajo la advocación do 
san ecro y san P ablo, y  protección inmediata de 
su Santidad que ejerce cl M. R. Nuncio Apostólico. 
Está situado en la carrera de san Gerónimo.
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SsiJi Andrés. Fue fundado en 1606 con e l legado 

de Carlos Amberino, natural de Amberes, y  con des
tino á los pobres peregrinos de los estados de Flan- 
d es, Países-Bajos y Borgoña. Está situado en la calle 
de san Marcos, y  tiene su iglesia, que boy es la  par

roquia de san José. - , ,
San Antomo de los PoHugiieses. Fue fundado es

te hospital en 1606 por mandado del consejo de Por
tugal para los pobres naturales de aquel reino; pero 
después de su separación de España se destino pava 
los naturales de Alemania, y  en 1702 le concedió 
S . M. á la hermandad del Refugio. L a  iglesia es muy 
notable por su buena forma en figura de rotunda, 
por la pintura al fresco de toda ella hecha por Ricci, 
Carreño y Lucas Jordán, por los buenos cuadros de

santa A n a , y  el Cristo de este , y  la  santa Isabel y 
santa Engracia de Eugenio Caxes , por el altar mayor 
de mármoles y <le buen gusto en su arquitectura y 
esculturas; y iiltimamente, por la estatua del santo, 
obra de Manuel Pereyra. Está situada esta casa en la

Corredera de san Pablo. ^
S a n D d sd e  los franceses. Fundado en i6 iu  por 

don Enrique Sauren, capellán de honor de S. M. ,  
para los pobres de aquel reino. Tiene su pequeña 
iglesia, y  en ella hay dos cuadros de Solis que re
presentan el sacrificio de Isaac , y  Cam y Abel ofre
ciendo sus sacrificios. El altar mayor fue ideado por 
don Ventura Rodríguez. Está este hospital en la calle 

de Jacometrezo.
Nuestra señora de laNoi-ena. Este hospital fue 

fundado en 1765 para los cómicos por la congrega
ción de Nuestra señora de la Novena. Su edificio es 
bueno , y está situado en la calle de Jesús y  Mana.
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bles. Fundado por el señor don Carlos IV en i8 o í

TorTí:: :z° ■ " .  y - ™ u : c ”d ■

inc«r.L,e;, si,„ e „  n ^ L T A r Í T ^ T ' ' ' ^ ”  f

la c“ ; i d  “  b : '°

J u n .r í  Caridad. Esta

Itgiado de ^oí)leza, dos de la sociedad F^nn • •̂

n l T d Í  b a 'Ío ‘' “  Í  ‘ '̂7 '
nativa v p ’  -̂  ̂ dirección guber-

y conomica de las escuelas de primera edu 
cae.™  de M a «  y  su provincia. de en,™  do, ra 

o „ a ,  n o u ca  en el ariiculo de Dip"„,aei„„e, de

.ab .e r ’ ís ,^ re ?a "7 s
- n a  7 3 a d e , ; “ r ; : ¿ ^ ^ ^
calas de la real cárcel de Corte

--¿-uno úó̂ :i::r
honrados, para atender al socorro de los pobres ver- 
S cantes en su barrio respectivo, educación de n¡-

i8  e t f f l ’ Establecida en
a Hospitalidad domiciliaria, se puso su eiecu

- n a U a r g o  de la, dip„.aeio„c, de L b a . r i o .  de
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Madrid. Su objeto es socorrer 4  los pobres cn fem o s, 
que recobran la salud en sus casas con mas Uci idad 
que en los hospitales; cuidar de las parturientas y 
d e  la vacunación de las criaturas, y  au.il.ar estas ne- 

con m édicos, botica, alimentos, cama ro
pas T otros soconos cxtraordinanos, que se satis a- 

L ; l l a s l i m o ^ s q u e e l ^ ^ o ^ ^ ^

las Indias como limosnero mayor de S. M . , las que 

. . r w  C o . . » »  .e n e » .
1 recoce aplicables a pobres. En lo ag  las

rd ip u tacio n es Imn soconido ^674 
cuales 2 0 3 8  han curado, y  fallecido i 3  , q 
á muy ?oco mas de cinco por ciento, sm contar 67 
l e  lo d a r o n  e.U .en le. y  84 qac remu.eron 1

e  J d o  6o5 crialura., <le las cuales “ “ “ “  J j ;  ’

pondo i  cada individuo 4» rs. ,  i .  rara, i  lodo eos c 
do médieo , cirujano, comadrón, lo lica  , socorr p
Í a r w t ó s . ^ i » »  osiraordm ^os

Las escuelas de primeras letras, que es o ro 
,„a r í o s  quo corrou d cargo de las d.pnmo.onos 
son en Madrid y  su provincia 2o3 do nmos iG3  
n - L U t e d r a s d e  latinidad 2 t , y e l  total qu^ h 

asistido á ellas en el ano «Inmo , ha sido mas

10.000 niños y roas de 7000 ninas.
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Casas DE RECLÜSIOX.

Santa María Ma^daUna fvuJgo necogidas). Tuvo 
p nn cp io  en .587 en el hospUuI de peregrinos, y de 
M i  se trasladaron en 1623 á su casa en la calle de 
I or aleza. Sirve de reclusión decente para mugeres, 
y  está al cuidado de Jas religiosas de santa María Mag
dalena de la Penitencia; no se admite en esta casa 
ninguna niuger que no haya sido pública pecadora y 
nna vez entrando a llí, no pueden salir nías que parí 
religiosas o casadas. Hay también una sala dondl se

^rrepem ida,, F „o  t„„dada asta casa cc  
amisten de rednsion de mugeres. con la diferenciá 

le poder salir de ella á su tolum ad. Está situada en 
la calle de san Leonardo.

m o la s  ele Barí. También es este colegio re- 
clusion de mugeres, y  fue fundado en 1691 en la 
calle de Atocha, donde existe.

B eal casa de la Galera. Sirve de encierro y  cor- 

T a S ^ r ^ ^  - ' - i ^ a , y e s U s i t a L  la

P risiones.

Beal cárcel de Corte. Fue construida en i 63i  por 
m.indado de Felipe IV , y  bajo los planes del mar
ques Juan Bautista Crescenci, y  es uno de los mejo
res edificios de Madrid. Se reduce á un cuadrilongo 
con portada de piedra de dos órdenes; el pimero tos- 
cano con seis columnas y  tres puertas cuadradas, el 
segundo dónco, también con seis columnas y  ven -
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una» sobre la» puerlas. E l frontispicio en que acaba
este segundo cuerpo está adornado con estatuas que 
L re s e n ta n  las virtudes cardinales. A las esqmnas de 

la^achada había dos torres iguales, de las cuales se

quemó una, j  no se ha
por haber destruido la reg^-....^ad de
L jo v e s  fachadas de la corte. Entrando en 1 e<hfi--
cio se ta lla  un vestíbulo con tres puertas al frente
que dan entrada á una m agnífica escalera y  á d

patios que la üenen en medio. En el
L y  sal^  espaciosas para el triliunal de la  sala de A
caídos y sus dependencias, y  en el baja á la  espal<h
están las prisiones mas 6 menos seguras, según h
^ I d a d  de los delitos , y  con la  posible comodidad

fn  esta clase do establecimientos,
la inscripción de la puerta, que es una délas mas

claras y sencillas de Madrid. ^  f

sefabrkó esta cárcel de Corle pam  comodidad^ se 

Está en la casa de Ayuntamien-

1  lo ^ n t s ; IZ ITLZl lIZo
r l t u i d ;  ? í t i « n t e  para este objeto cerca de la

nueva puerta de Toledo (i)- i „ „ „ i ^
r k a k .  Es una prisión provisional que hay 

guardia del Principal ( casa de Correos en la puerta 

del Sol) y en dónde son custodiados los ®
,!m e  la noche hasta su Waslacion á las cárceles

principales»

Mrc
f.) lo .n lcr¡o.h .n
¿ ce l 4 U  m a  S«UaeT«, j«m » 4 1»
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Cárcel militar. Las prisiones núlitares están en el 

día en la calle del Soldado.

P residio correccional. Está situado en el piso ba
jo  de la casa Saladero , contiguo á la puerta de san
ta Bárbara.

C uarteles.

D e Gm rdias de Corps. Es el edificio mas grande 
de Madnd. Se empezó á construir en 1720 por las 
trazas y bajo la dirección de don Pedro Ribera, uno 
de los mas famosos corruptores de! buen gusto en 
arquitectura. Es un cuadrilongo muy grande, con 
tres plazas o patios, una torre por acabar en cada 
esquina y  un observatorio á poniente. A levante 
esta la fachada principal con una portada de las mas 
ridiculas. Pueden alojarse en este cuartel cómoda
mente Ooo guardias con sus criados y Goo caballos. 
Está situado en el barrio de Afligidos.

San Gil. Fue construido este vasto edificio para 
convento de franciscos descalzos á fines del siglo pa
sado , y  después ha sido destinado á cuartel de ca
ballería. Su arquitectura es noble y  seria, como con
venía al objeto. Es obra de don Manuel .Martin Rodrí
guez , sobrino y acaso el mas aventajado discípulo de 
su üo don Ventura. Está situado á la bajada para la 
puerta de san Vicente.

cuarteles de Caballería. Day ademas para 
c^ a llen a  otros cuarteles, como son uno muy am
plio á la subida del Redro , otro en el Pósito al 
ado de Recoletos , otro en la plazuela de la Ce

bada, y  otro en la calle de Alcalá para voluntarios 
realistas.

Cuarteles de hfaiitcría. El espacioso de la calle
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lie san Maleo, oíro en la calle del Soldado, otro en 
la calle de Fuencarral, otro en el Pósito, lodos ocu
pados por la Guardia R eal, como igualmente el de 
Alabarderos sito en la calle nueva de Palacio, otro 
en la calle de santa Isabel, otro en san Francisco, 
otro en la calle de la Inquisición , otro en la calle 
de san Bernardo, otro en la plazuela de la  Lena 
para Voluntarios Realistas, y otro detrás de san Ni

colás para los Inválidos.
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EsTÍRLECISIENTOS de ISSTRüOCIO?(-----ACADEÍIIA’S___ES
TUDIOS. —  COLEGIOS-----CÁTEDRAS Y CASAS DE EDCCA-

CIOK BIBLIOTECAS. —  MUSEOS. —  Y OTROS ESTABLECI

MIENTOS CIENTÍFICOS.

ACADEMIAS REALES.

Real academia Española. F undada en 1713 y 
aprobada al año siguieuie por el rey Felipe V. Tomó 
el titulo de Española por ser la primera de España, 
concediéndole el Rey ademas facultad para tener im
presor propio y  usar de un sello parúcular, y los pri
vilegios y gracias que us.in los empleados de casa Real 
en actual servicio. El lin y  objeto principal de esta 
academia es restablecer, cultivar y  fijar la elegancia 
y pureea de la lengua castellana en lodo su lustre y 
esplendor ; desterrar los errores en ella infroduéidos 
por la ignorancia, la vafia afectación, el descuido 
y la demasiada libertad de innovar^ distinguir lo vo
cablos, frases ó construcciones extrangeras do las pro
pias , las anticuadas de las usadas, las bajas y rúsücas 
do las elevadas y  cortesanas, las burlescas de las 
ferias, y las propias de las figuradas. Para ello lleva 
publicadas ya varias obras ulilisimas, como son el 
Diccionano general de la lengua,  la Gmmdiica , la
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Xinografia, tratados de Poética, historia d éla  len
gua  , y otras de este género. Este cuerpo consta de 
24 individuos de número y de residencia fija en Ma
drid , de varios académicos supernumerarios para su
plir á los que se ausentan, y otros honorarios.,Tiene 
sus sesiones á puerta cerrada los martes y jueves de 
cada semana en su casa propia calle de Valverde.

Real academia de la Historia' Fue fundada con 
aprobación del rey Felipe V en lySS  con los mis
mos privilegios que la  Española. Su objeto es ilustrar 
la  historia de España en todas sus partes, purgán
dola de errores y fábulas ; ventilarlas dudas á cerca 
de los h echos, distinguiendo en cada uno la mayor 
¿  menor probabilidad, y poniendo en claro los acon
tecimientos mas notables , sus efectos,  su inllujo en 
el estado moral y  Tísico de la nación , y  sus conexio
nes con otras potencias y gentes. A este fin tiene 
la facultad esta academia de disponer viajes litera
rios y  distribuir premios cada tres años sobre objetos 
de su instituto. Entre sus varios trabajos se debe con- 

' lar el Diccionario geográfico y las Memorias. Consta 
de 24 académicos de número y 24 supernumerarios 
de residencia fija en M adrid, y  ademas de acadé
micos supernumerarios y correspondientes. Celebra 
sus juntas ordinarias todos los viernes, y  una sesión 
pública cada tres años en la casa de la Panadería 
en la Plaza Mayor, donde está establecida, y  tiene su 
biblioteca con gran número de manuscritos, planos 
geográficos de ciudades, y  un precioso monetario.

Real academia de san Femando de las tres nobles 
artes. Tuvo principio en 1744 y autorizada con 
e l título de Academia Real en 1762 por el rey don 
Fern.mclo \ ' l , que le dió su nombre. Se ocupa en 

^ i 3
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ia perfección y adelanto de las tres nobles arles de 
Pintura , Escultura y  Arquitectura, para lo cual liene 
varios profesores pensionados en Roma , París y es
ta corte ; distribuye premios cada tres años, y  liene 
grand(ís aulas públicas, de que hablaremos mas ade
lante. También le está cometido el examen de las 
obras públicas, á íin de que no se aparten de las sen
cillas reglas del arte. Consta de varios académicos y  
profesores bonorarios y de mérito para las partes 
gubernativa y facultativa, y  tiene sus juntas de esta
blecimiento en la casa calle de Alcalá conocida por 
el nombre de Gabinete de historia Natural. Esta 
casa sirvió antes de Estanco de tabaco , y  la compró 
el rey Carlos III para destinarla á esta academia y 
al gabinete en 1774» liabiéndose picado al tiempo 
de prepararla para estos objetos, la ridicula fachada 
que tenia, adornando la puerta con dos columnas 
dóricas estriadas, de piedra berroqueña, con su en
tablamento y un balcón encim a, y debajo de él la 
elegante inscripción siguiente : Carolas I I I  Rex N a .  
tiiram , cí artem sub uno texto in publicam utilita- 
tem consociavit. Anno M D C C L X X IP '.

Unida á esU academia hay una real Junta de 
Damas académicas de honor y  de mérito para gobier
no de los estudios de adorno destinados á la ense
ñanza de las jóvenes.

Real sociedad económica de Amigos del País. Es
te cuerpo fue aprobado por S. M. el año de 1775, 
concediéndole el uso de sello particular en que se 
representan los símbolos de la agricultura, indus
tria y artes con este lema Socorre enseñando. Su 
objeto es el fomento de la industria popular y los 
oíicios, promover la agricultura y  cria de ganados,
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tratando por menor todos sus ramos subalternos, y  
exponer páblicamente e l resultado de sus tareas y 
cálculos políticosen sus Memorias anuales. Para pro
tección Y  adelanto de la industria y  oficios, puede la 
sociedad erigir escuelas de teórica, mecánica y prác
tica , Y  repartir anualmente premios á los sobresalien
tes Son notables los trabajos de ésta ilustrada socie
dad, que muchas veces lian ayudado al gobierno en 
sus disposiciones, y  se pueden ver en sus Memorias 
impresas. Este cuerpo se compone de socms de nu
mero , de fija residencia en Madrid, socios corres
pondientes ausentes en pueblos de Casulla, y socios 
agregados en las demas provincias de España. En el 

dia no se reúne.
Unida á esta sociedad está la junta de Damas que 

cuida de varios establecimientos de beneficencia.
Real academia de Medicina. Tuvo principio en 

in i- i ,  y  se aprobaron sus constituciones en̂  
erigiéndose en A-cademiaReal con un sello parlicular- 
Por el reglamento general de las ac.ademias de Me
dicina publicado en el año pasado de i 83o se lia da
do á esta nueva forma. Comprende la provincia de 
Castilla la S u eva, y  se compone de tres clases de so
cios: numerarios, agregados, y correspondientes. Sus 

objetos son esmerarse en el cuidado de la salud pu
blica , recogiendo observaciones y demas ; favorecer 
los progi-esos de la  ciencia m édica, estimulando el 
trabajo de los individuos , etc. j asegurar por este y 
otros medios la estimación de los profesores , desem
peñar las enseñanzas que se establecieren y los en 
cargos de la real Junta. Las tareas literarias consi^ 
ten en experimentarlos nuevos remedios y especi
ficos i censurar las memorias y obras médicas; p

13 •
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6U objeto siempre fue el mismo, y en las unas y en 
las otras se han visto producciones dignas de las luz 
pública. Está situada en el convento de padres trini
tarios calzados, donde celebra sus sesiones los lunes 

y jueves.
Real academia de Sa,^rados Cánones, Liturgia y  

Disciplina eclesiástica. Fue erigida en Academia Real 
en 1775 con sello particular. Su objeto es el estudio 
del derecho canónico; el examen de la antigua y 
nueva disciplina de la iglesia, y  la aclaración de los 
puntos dudosos; el estudio de los concilios y obras 
eclesiásticas, y  la adquisición de nuevos documentos; 
I'ormar disertaciones, censurar obras, y  demas. 
Anualmente se dan tres premios de medallas sobre 
asuntos que se disertan, teniendo opcion ó dos de 
ellos los académicos, y al tercero de la medalla de 
oro todos los literatos sin distinción. Se compone es
te cuerpo de jubilados de m érito, académicos de 
mérito, jubilados actuales, honorarios y  correspon
dientes. Se reúne en el convento de trinitarios cal

zados los miércoles.
Real academia latina matritense. Tuvo pncipio 

en el reinado de Felipe V , y  en lySS fue erigida en 
academia con varios privilegios y uso de sello parti
cular. Su instituto es conservar en toda su pureza el 
idioma latino en España; examinar y aprobar á los 
profesores que deseen enseñarla, y  censurar las obras 
elementales pertenecientes á la enseñanza, cuando 
e l gobierno se lo manda. Los individuos de este 
cuerpo unos son profesores y otros n o , y están di
vididos en académicos de número y honorarios. Ce
lebra sus juntas ordinarias en la calle de la Merced, 
n. a , 00 los primeros y terceros domingos de cada me».
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Real academia de Teología dogmático-escolástica. 

Fue establecida en 1764 con el objeto de dedicarse 
al estudio de la teología dogmática , moral y  exposi
tiva, á la Escritura, concilios y santos Padres. Los 
profesores y actuantes se ejercitan en disertar y  ar
güir, perfeccionando los conocimientos que adqui
rieron en las cátedras. En los domingos y  dias festi
vos de la cuaresma tienen públicamente sermones 
que predican los profesores para ensayarse en esta 
parte de sus obligaciones, la  mas interesante y prin
cipal. En las dominicas de verano tienen sus actos 
mayoree. Está situada esta academia en santo Tomas, 
y  celebra sus ejercicios los martes de m oral, los jue
ves de escolástica, y los domingos lección de media 
llora sobre un punto del dogma.

E studios pculicos.

Reales estudios de san Isidro. Fueron fundados 
estos estudios públicos en iGaS por el rey don Feli
pe I V , y  puestos á cargo de los padres de la com 
pañía de Jesús, que los dirigen de nuevo desde 1816, 
después de su restablecimiento. Hay en ellos cáte
dras de historia y disciplina eclesiástica, de metafisi- 
ca y  filosofía m oral, de física experimental, de ma
temáticas, de lógica, de lenguas hebrea, arabe y 
griega, do humanidades y de latinidad en toda su 
extensión. Están situados en el mismo colegio impe
rial con puerta á la calle del Estudio.

Sem'nario de Nobles. Fundado por el rey don 
Felipe V en lyaS  para instrucción de los jóvenes no
b les, poniéndole á cargo de los padres de la com
pañía de Jesús. En esta casa se les recibe precedíen-
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do las pruebas de nobleza, y mediante una rem bu- 
cion de 4000 rs. anuales, se les da un trato suma
mente esmerado , usando de uniforme particular. El 
célebre don Jorge Juan fue director en su tiempo de 
este establecimiento. Las materias de enseñanza son 
reli'úon, calografía, humanidades, filosofía, geo
grafía, cronología, historia, matemáticas, lenguas, 
dibujo, música , estim a y baile. El edificio es uno 
de los mayores de Madrid, y con la comodidad ne- 
cesaría para el objeto. Fue reducido á cuartel en 
tiempo de los franceses, y  ha sido rehabilitado en 
3828. Está contiguo á la puerta de san Bernardino.

Nuevo seminario. Estudios fundados por el rey 
don Fernando VII en el año de 1828 á cargo de os 
padres de la compañía de Jesús, en beneficio de los 
que no pueden hacer las rigorosas pruebas de no
bleza que en e l de nobles se exigen , y  se proponen 
seguir todas las carreras de clases mayores. Está en 
la calle del Duque de A lba, en un espacioso edifi- 
ficio propio para el objeto, L a cuota que se paga es 

de 35oo rs. anuales.
Cole^^io d e  s a n io  T o m a s .  En este colegio hay cá

tedras de filosofía , cuatro años de insliluciones ic o -  
lóm cas, de Melchor Cano , de religión , moral y  es
critura , cuyas enseñanzas por reales decretos gozan 
del privUegio de incorporación á las universidades 
de Alcalá y T oledo, y  sirven para graduarse. Está

situado en la calle de Atocha.
S a n  F e m a n d o ,  d e  p a d tv .s  e s c u la p io s .  Fue fun

dado este colegio por los padres de la Escuela Pi# 
en 1733 , y  en el enseñan principios de religión, 
primeras letras, gramática castellana y latina, retó
rica, poética, historia sagrada y profana, matemáti-
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docrina crisdana , pnndpias de cM idad y  . u b ^ -  
nación, le e r , escribir, contar , gratnáüoa castellana
relem eotos de geometría y  dibujo, y  luego se les 
L ocu ra su colocación para algún arte u ohcio en 
fu e puedan ganar su subsistencia con honradez En 
L  colegio hay capacidad para 800 nmos. Está -

lindo en la calle de Atocha. _
L n l l d f c m o  (vulgo íov D octrim ,). E» tundoc.ou

d o t  villa de M ^ d  en . 4,8 P -  " l
enarcóla niños huertanos natura es 8» “  “

, dones se enseña S leer j
eo se les p on ed  oñeio de su voluntad asisten a

as ;roces,™ cs y entierros , y
U lo leria .E slá  situadocnla carrera de i». Francisco.

'  S n l f l d e é » ™ .
músicos de la capilla real el rey don Felipe 
r5oo. Est.\ situado en la calle de Lesauitos.

L  ,  i e  ios M e s e .  Fundado en ,609

para Irlandeses. EstS situado cu  la  ealle del Humilla

" l e a l  colead, de san Carlas. ^ f J J .
don Carlos 1H en .,83  para la  eusenansa de as c en

cia, médieas, y  esldbajo ' " “ " í i a ,
ta superior gubernativa de estos ramos. En él hay 
c á X  de anatomía y vendajes , de q -n u ca  de 

fisiología, higiene privada, patología 7  
lo ló d c a td e  terapeudea, matena medica y arte de
r é e e C  de ateo.;» externos, operaciones y e n te -

medades de h u eso ,. de medlciua legal e  h i g . ^  P“ '  
hlica 6 policía m édica, de obstrehea, las u le ™  
dado. Copias del sexo , la . de niños, ,  la» iU ta a ^  
de atemos internos, agudos ,  co m eo s; de c lm .^  
interna , de lústoria y bibliografía de la ciencia, <1
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BOD los que componen los siete años literarios, cen
cidos cada uno de nueve meses desde 2 de octubre 
hasta 3o de jumo siguiente; j  fuera de dichos meses 
hay cátedra de diseccmn anatómica.

Los estudios para los cirujanos-sangradores están
divididos en tres años en la forma siguiente : Prime
r o ,  anatomía, elementos de fisiología é higiene. Se

gundo , elementos de terapéutica y materia médica, 
partos y enfermedades sifilíticas 5 y  el tercero, ven
dajes, afectos externos, inclusos los de huesos y 

las operaciones, y  elementos de cirujia legal. Estos

2 r  T  señera. íd i r i  idos por
hahiJes profesores que cuidan del adelanto de la 
c  encía. En el mismo edificio se halla un gabinete d¡-

cutados en cera con una perfección admirable aue 
representan los partos, fetos , esqueletos, o p o r ic l 
nos y demas necesario para el estudio; asi como tam- 
bien una colección de esqueletos naturales , momias, 
fetos monslruosos, y  otros objetos dignos de atención.

?  T>ov el
y • S. en i 8i 5 , y  en el hay cátedras de física 

qiumica historia natural, farmacia experimental, ^

r  , Está situado en la calle do san
Juan a la de Ilorlaleza , en un gracioso edificio cons
truido para este objeto en i 83o.

Escuela de Feterimria. Fundada por el señor

«probada por g. M. en .8 a ;, 1.a ,  „ „  „ ú „ . „  de alam- 
«0 p e n c a d o s  ,a„l„  paleanoe c o » „  Se
onsena la veterinaria en toda en extensión, y ademas 
otros vanos conoeimientos. Los alumno, paía entrar 
tan de tener .6  años, y  deben saber leer ,  escribir
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dad Económica Matritense , y está situada en la calle

del Turco. . .
Renlcokfíio de Sordo-mudos ( i) .  Tuvo principio 

en 1802 bajo e l gobierno y dirección de la real So
ciedad Económica , y  en él hay seis plazas de núme
ro para pobres de solemnidad, y los demas colegia
le s  pagan ocho reales diarios por su manutención y 
enscñLza. Los objetos de ésta son; leer .escribir, 
uso de la v o z ,  gramólica del idioma, religión, arit
m ética, principios de geometría y dibujo; y  ademas 
á los colegiales de número se les dan los principios 
ded oficio á que se inclinan. Está situado en la calle

del Turco. , ^  •
¡leal conservatorio de Música M ana CnsUna. 

Para la mejor enseñanza, fomento y progresos de la 
ciencia y arle de la Música asi vocal como instrumen
tal, se ha establecido de real orden, en el año pasado 
de 1880, un Conservatorio real de Música con el U- 
Uilo de María Cristina, en obsequio de la Rema 
N. S . , y bajo su protección augusta. Para el gobier
no de este establecimiento hay un Director y  vanos 
empleados; y para la enseñanza un maestro de com
posición , otros de piano y acompañamiento, de vio-

í ,  1 El .«<• de enseñar i  li.War á lo* .ordo-mudo* fue .n- 
uenciL del español Fr. Pedro Ponte de León, monge 
liao, quien t o íá  en lo . onlignoa l.*ile. pantomím.ro. h  .dea de 
aue eilo. « re s  desgraciado, podían *er en.e.laJo*. Juan Pablo 

«cratario del Conde.ublc de C .slill.. F '™ " »
que redólo á arte es.» enseñanza . que de.pue, elevó A .m grado 
«.¡nem e de perfección «1 célebre abale L  Epré, .  1 “ “ '"  
ebo. han creído inventor, ir.t.ndo de P " ' ' "  “ Ó* .  ,n  .u .
m.e,tro. e.pañole. , siendo asi que el mismo abate dne en su* 
obrfti aueiurpntlió €l caitelUno para leer el ar c € . /
teriormente calo* últimos auoa el Director qua u 
colegio don Tibureio Hernández e.cribió olro arte . y perfecciono 
cJ sistema de enieñanza.
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lin y  viola, de solfeo, de violonchelo, de contrabajo, 
de flauta, octavín y  clarinete, de oboe y corno in
gles , de fagot, de trombón, de trompa , de clarín y  
clarín de llave, de harpa, de lengua castellana, de 
la  italiana y  de baile. Ultimamente se ha estableci
do una escuela de declamación. Las clases de alum
nos del Conservatorio son seis; gratuitos internos, au
xiliados externos, pensionistas ó contribuyentes de 
toda educación internos, gratuitos de solo educación 
facultativa externos, medios pensionistas de toda edu
cación que solo pagan alimento y equipo internos, 
y  contribuyentes externos. Las cuotas que pagan los 
no gratuitos son , los de la clase tercera 4880 reales 
anuales, los de la quinta 2880, y los de la sexta 
1440. El Conservatorio expide ademas títulos de adic
tos de honor y facultativos. Este establecimiento está 
situado en la calle de la Inquisición.

' « I

C olegios de sisa s.

Nuestra Señora de Loreto. Fue fundado por el 
rey don Felipe II en i 58i para niñas huérfanas, ha
biendo también plazas para pensionistas, y á unas y 
á otras se da una educación esmerada. Está situado 
este colegio, con su iglesia pública, en la calle do 
Atocha.

Santa Isabel. Fundado en 1692: en él hay tres 
clases de colegialas, unas huérfanas , otras pensionis
tas que pagan , y  otras hijas de criados del Rey. Está 
situado, con su iglesia y convento de que ya hemos 
hablado en el cap. 6.0, en la calle de su nombre.

Nuestra Señora de la Presentación (vulgo Niñas 
de l^ganés). Fue fundado por los años de i 6o3 para
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educación de niñas huérfanas, y  también hay pen
sionistas. Está situado en la calle de la Rema.

La Inimcnlacla Concepción (vulgo el Refui^io). Fue 

fundado en i 65i  por la misma santa hermandad del 
Rel'u-io, quien ha conservado su gobierno y patro
cinio”  Hay tres clases de colegialas, huérfanas pobres, 
pensionistas por el rey, y  pensionistas particulares, á 
todas las que se da una educación esmerada. Está 
situado en la Corredera baja de san Pablo.

Colegio ch Nuestra Señora de la Paz. Fue fun
dado en el año de 1693 para educación de las ninas 
expósitas, en donde son admitidas á los ocho anos 
hasta que se establecen. En el dia está reunido este 
colegio con la Inclusa, y  situado en su casa calle

de Embajadores. . .
Enseñanza mútua de niñas- Bajo la dirección y 

cuidado de la junta de Damas unida ó la  Sociedad 
Económica, hay una enseñanza mutua de ninas si

tuada en la calle de Preciados.
Enseñanzas de las Hijas de la Candad. Calle 

de san Agustín , en su casa principal, y  otra en e l 
hospital de Incurables , ademas de la del colegio de 

k  P a z , que también está á su cargo.
Escuelas de primeras letras de las Diputaciones 

de las barrios. Según el plan y reglamento de es
cuelas de primeras letras de i 8u5 , y  arreglo hecho 
en su consecuencia por la junta de Madrid con acuer
do de la de Qaridad, hay diez escuelas de enseñanza 
de primera clase para niños y niñas pobres, una para 
cada cuartel; y  el competente número de segunda 
clase de ambos sexos para los respectivos barrios, 
pagadas ;odas por las diputaciones de los mismos. 

jeadem ias /  escuelas particulares. Hay ademas
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de esto en Madrid un gran número de escuelas de 
primeras letras, áulas de gramática castellana y lati
n a , retórica y poética, colegios y casas de edu
cación de ambos sexos; como también muchas aca
demias de matemáticas, de geografia astronómica y 
política, comercio, idiomas, música, dibujo, baile, 
equitación, esgrima, e tc ., todas con real aprobación.

B ibliotecas.

Biblioteca Real. Felipe V estableció esta real Bi
blioteca, que se abrió por primera vez en 1712. AI 
principio solo constaba de los libros que le regaló 
S. M ., quien suplió todos los gastos, y  en 1716 le 
dió reglamentos, y  mandó que de cada impresión 
que se hiciese en sus reinos se habia de colocar en 
ella un ejemplar. AI mismo tiempo la doló compe
tentemente, y le dió constituciones para su gobier
no nombrando un bibliotecario mayor y otros biblio
tecarios. La biblioteca continuó aumentándose en e l 
reinado de Carlos III con la numerosa y apreciable 
librería del cardenal Arquinto, que mandó comprar 
en Roma aquel monarca, y  otros muchos dones. 
Igualmente fue enriquecida por el señor don Car
los IV con la librería del excelentísimo Muzquiz, em
bajador en París, y  otras; y por último se ba visto 
notablemente aumentada en el reinado de nuestro 
monarca actual; por manera que en el dia puede ci
tarse como una de las mas copiosas bibliotecas, co
mo que posee unos doscientos mil volúmenes , con 
inmenso número de manuscritos.

Este establecimiento estuvo primero en la calle 
del Tesoro, pero su casa y  aun la calle fueron ar-
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ruinadas en tiempo de los franceses, con lo cual se 
trasladó la biblioteca á los claustros del convento de 
los trinitarios calzados. Restituido S. M. al trono, la 
liizo colocar en la casa que boy sirve para las secre
tarias del despacho; y por últim o, en 1826 le des
tinó casa propia en la plaza de Oriente del Palacio, 
esquina á la  calle de la Bola. En ella está colocada 
con toda comodidad y elegancia en muchas salas es
paciosas y pcrfeclamente pintadas y adornadas, con 
una estantería elegante , particularmente la que con
tiene los Santos Padres, que es toda de nogal con 
columnas de capiteles dorados, y  perteneció al prin
cipe de la Paz. Es igualmente rica la de la  sala del 
trono que contiene el ./l/f/seorfe meí/aí/ns. Este pre
cioso monetario, acaso el primero de Europa , em
pezó i  formarse con la famosa colección que fue del 
abale Rotlein de Orlcans, y se ha aumentado en tér
minos de poseer en el dia mas de ciento y cincuenta 
md medallas , griegas, romanas, godas, árabes , y 
de otras naciones en oro , p lata, cobre y hierro, 
muchas de sucesos notables , y  trabajo exquisito , y 
todas perfectamente clasificadas y  colocadas. Tam
bién bay una multitud de camafeos preciosos. Hay 
igualmente una pequeña, pero curiosa colección de 
antigüedades , como son mosáicos , lámparas sepul
crales , Ídolos, estatuas de metal y curiosidades, co
mo asimismo esferas, minerales y otros objetos. Los 
manuscritos) entre los cuales se conservan algunos 
muy preciosos árabes, griegos, latinos , e tc ., y  varias 
obras inéditas) y los libros prohibidos, se custodian 
en las salas bajas en estantes cerrados y  cubiertos: 
los primeros se facilitan solicitando por escrito el per
miso del señor bibliotecario m ayor; y  los segundos

*4
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presentando la Ucencia competente para leerlos. Para 
visitar el moneiario es necesario también dirigirse al 
bibliotecario mayor. En una de las salas se conser
van las ediciones mas lujosas , ya por su impresión, 
ya por su encuadernación , y  algunas por sus mate
rias : en otra llamada del Indice se guarda el catálogo 
general por autores y títulos de obras, y allí Lay 
que acudir para saber en donde está colocada la 
que se desea.

Esta biblioteca está abierta al público todos los 
dias desde las nueve á las dos , en los meses de ma
y o , junio , ju lio , agosto y  setiembre j y  desde la» 
diez á las dos en los resiante-s, excepto las fiestas de 
guardar y las temporadas de estero y desestero, do 
limpieza y reconocimiento de libros, que se ejecuta 
en los i 5 dias últimos de mayo y octubre.

Biblioteca de san Isidro. Esta biblioteca perlo- 
fiece á los padres de la Compañía de Jesús, y  el se
ñor don Carlos III mandó que fuese pública: es muy 
rica, pues contiene multitud de libros, que se van 
aumentando á causa de la  obligación que hay de en
tregarle un ejemplar de cada obra que sale á luz, lo 
mismo que á la Real. Esta biblioteca está abierta al 
público lodos los dias no feriados, desde las ocho 
á las doce en los meses de mayo , ju n io ,ju lio , agos
to , setiembre y  octubre, y  de nueve á una en lo» 
restantes, excepto las temporadas de estero y des
estero en los quince primeros dias de mayo y  no
viembre. Está situada en la misma casa del colegio 
Imperial.

Biblioteca de la Academia de las tres nobles artes. 
Está situada en la misma casa de la academia , y 
contiene una regular colección de obra* científicas.
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Está abierta.para el público los litarles, mié/bolei 
y  viernes de cada semana, excepto los festivos j  
temporada de la canicuht.

Biblioteca ddgabinete de Historia natural. En la 
misma casa y en el piso segundo que ocupa el gabi
nete de Historia natural hay una pequeña biblioteca 
que es pública los mismos dias que aquel.

Bibliotecas resetvadns. Antiguamente eran pú
blicas las numerosas de los duques de Medinaceli, 
Osuna y  el Infantado; como igualmente las de los 
conventos de san Martin, la Merced calzada , santo 
Tomas, carmelitas descalzos, trinitarios , san Felipa 
el Real, y  otras, que por los notables deterioros que 
padecieron en la guerra de la independencia no han 
vuelto á franquearse al público.

Museos.

Real Musco de Pintura x  Escultura. Este gran
dioso establecimiento, uno de los primeros orna
mentos de la corte , ha sido creado y sostenido por 
nuestro augusto Soberano , con una munilicencia 
verdaderamente real. Muy desde los principios de 
su restitución al trono concibió la idea de crear un 
Museo de Pintura y Escultura, en que se reuniese la 
inmensidad de preciosidades de este género que po
see su real Patrimonio, con los benéficos objetos de 
la instrucción de la juventud estudiosa, y  del deleite 
de lodos los hombres de buen gusto. Destinado para 
este fin el suntuoso edificio del Museo del Prado, fue 
necesario que la generosidad del Rey supliese los in
mensos gastos que necesitaba la reparación de este 
edificio, que con la guerra de los franceses babia

i4 :
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•vellido casi ¿ una total ruina. Para lloTar á cabo tan 
magestuosa empresa, empezó S. M. librando 24.000 
rs. mensuales de su bolsillo secreto, cuya asignación 
ha continuado desde entonces constantem ente, y 
con ella se ha conseguido la reparación del edificio 
y habilitación de los salones ; habiendo ademasS. M. 
satisfecho los gastos de restauración de cuadros , ha
bilitación de marcos, sueldos de empleados y demas, 
ocupando también en la parte artística ó los primeros 
profesores de su real Cíímara , con lo cual todo el 
conjunto ha llegado al estado brillante en  que hoy 

le vemos.
El edificio fue trazado y dirigido en 1785 por el 

arquitecto don Juan de Yillanueva , de orden del 
señor don Carlos III , y  con designio de formar en él 
una academia de Ciencias exactas y un gabinete de 
Historia natural. Su planta es de figura vcclilinea, 
compuesta en su centro de un paralelógramo de 378 
pies de largo, por 74 de ancbo; termina en sus ex
tremos con otros dos cuerpos de planta cuadrada de 
i 5i  píes de lad o , y  sus centros bacen linca con 
el del paralelógramo principal, componiendo un lo
do de 680 pies su línea principal y la opuesta: de 
medio de ésta, formando ángulo recto, parle un salón 
paralelógramo que termina seinicircularmenle , de 66 
pica de ancho , por 86 de largo. Consta este edificio 
de dos cuerpos, bajo y principal. En su gran facha
da , que es la que está situada al poniente, se eleva 
un cuerpo arquitectónico con una galena de catorce 
arcos de medio punto y  cuatro adintelados ; intesla 
esta galería en sus extremos en dos cuerpos salien
tes 36 pies de ella , con cinco ventanas de fachada 
cada uno y dos en los costados. Gousliluye la entrada
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principal de osla fachada un magcstuoío cuerpo ar
quitectónico saliente 24 píes e lla , y  64 de frente, 
compuesto de cinco grandiosos intercolumnios de 40 
pies do alto , con sus correspondientes pilastras de 
piedra berroqueña, con basas óticas y capiteles de 
piedra de Colmenar. Termina este cuerpo la cornisa 
(Icl mismo orden , haciendo linea con la jónica de la 
galería; ocupado su friso y arquitrave con una lápi
da de 60 pies. Sobre la comisa se elera un ático 
con su frontis , y en su centro, sobre un cuerpo re
saltado de 41 pies de linea , se ha de colocar un mag
nifico bajo relieve. Las demas dimensiones de esta 
fachada y las otras, los adornos de relieves, estatuas 
y demas proyectados para todas ellas, y  por últinio 
la descripción artística y detenida de lodo el edificio 
pueden verse en el Diccionario geográfico del señor 
Miñano. Nosotros nos limitaremos á decir que su 
distribución interior es la siguiente : su entrada prin
cipal por el pórtico de la fachada que mira al ca
mino que va á san Gerónimo da á  un ingreso ó 
vestíbulo circular de odio columnas, cubierto de 
una cúpula encasetonada , y  circundado por una 
galería que sirve de comunicación general. A los 
lados hay dos grandes salones do 141 pies de lar
go , por 38 de ancho. Al frente una pieza cuadra
d a , y siguiendo el frente de ésta, un grandioso arco 
da entrada á un suntuosísimo salón abovedado de 
figura paralelógrama do 878 pies de largo y 3ü de 
ancbo , por 38. de alto , embellecido de casetones y 
ornatos del gusto mas selecto , con un cuerpo de 44 
pies de altura en medio, cubierto de una cúpula 
encasetonada alúerta por una claraboya circular que 
ilumina lodo el salón. lil intercolumnio izquierdo Ha
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entrada á otro salón terminado en semicírculo de 88 
pies de largo, por 5o de ancbo. Por el frente del 
grande se pasa á una pieza circular, cuyas cuatro 
puertas dan paso á una galería que rodea un palio, 
y  sirve de comunicación á dos grandes salones da 
¡guales (liinensioiies que los del lado opuesto del edi
ficio , termin<^ndose este con una pieza cuadrada.

Las pinturas son cerca de dos m il, y en cuanto 
A su calidad, son de tanto mérito , que acaso no ha
brá en Europa ningún museo que en general pueda 
comparársele. Están divididas por escuelas: española 
antigua y moderna, italiana, flamenca, holandesa, 
francesa y alemana. En los dos salones grandes quo 
se encuentran á derecha é izquierda están coloca
dos los cuadros de la escuela española antigua , y 
en ellos se admiran las magníficas producciones de 
Murillo, Velazquoz , Ribera , Juanes , Morales, Ca^ 
n o ,C o e llo , Panloja , Caxés , Zurbarán , Leonardo, 
Cardúcelo , Navarrcle , y  otros muchos autores me
nos conocidos. Sería hacer un agravio á los que se 
omitiesen el intentar describir las bellezas de cada 
una de estas obras; pero sin embargo, sea licito con
sagrarles el tributo de adm iración, citando algunas 
de ellas. Tal es la del núra. io 6  que representa á la 
infanta doña Margarita de Austria , á quien sus damas 
presentan un búcaro con agua, cuadro prodigioso 
de don Diego Velazquez. El núm. a/p por el mismo 
Yelazquez, que representa á Felipe IV á caballo; la 
rendición de la plaza de Brcda, núm. 261, también 
del mismo pintor; la adoración de los Pastores, 
núm. 125: santa Ana dando lección á la Virgen, 
núm. 252 : un asunto místico , núm. 257 , pintados 
por el célebre Bartolomé Murillo: los números i 47»
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148 j  i 5o que representan el marllrlo de lan Este- 
Laa , pintados por Juan de Juanes ; el cuadro capi
tal del mismo que representa la cena de Nuestro Se
ñor,núm . 174-. el desembarco de los ingleses cerca 
de Cádiz , núm. 102 , de Eugenio Caxcs : una mar
cha de soldados , núm. i 5g ,  obra de José Leonardo; 
la rendición de la plaza de Breda del mismo , nú
mero i 54: un retrato en pie de Carlos V , núm. a S i,

' pintado por Pantoja, y otros infinitos que no ceden 
á los antecedentes. En la primera división , á la en
trada de la gran galería, están colocados los de es
cuela moderna española, en la que lucen los nom
bres de Coya, M aella, Bayeu, López, Madrazo, Apa • 
ric io , y  oü-os. En esta sala, al núm. 291 , está el 
cuadro de la muerte de Virialo, por don José Madra- 
10. El retrato de don Francisco Coya, por don Vi
cente L ó p ez, núm. 3oi : y  el hambre do Madrid y 
e l rescate de los cautivos en A rgel, núm. 310 y  38a, 
pintados por don José Aparicio. La gran galería á 
que se pasa después reúne los cuadros de las dife
rentes escuelas de Italia, y  en ella los hay de los 
célebres Rafael de Urbino, Ticiano , Albano, Tinlo- 

re to , Bassano, Veronés , Guido , Güerclno, Giorda- 
n o , Laiifranco, Vinci, y  otros infinitos de aquella 
escuela. Entre los de Balad roban la atención la Sa
cra familia dcl núm. 4?^ j y el núm. 698 que repre
senta á Jesucristo caminando al Calvario con la citíz 
á cuestas. Esta magnifica pintura, conocida bajo el 
nombre de el Pasmo de Sicilia , se estima por d  se
gundo cuadro del mundo (después d d  de la Transfi
guración por d  mismo autor, que está en Roma). En
tre los d d  Ticiano d  4*̂9 » retrato de Carlos V ; V c- 
Bui 7 Adonis, núm. 6 i 5 , y la ofrenda á b  Fecundi-
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dad, núm. 667 ; de Vacare, núm. 463, que repre
senta á Isaac y Rebeca. Do Andrea del Sarto un 
asunto místico al núm. 589. De Gentileschi, Moisés 
salvado de las aguas del Nilo , núm. 620. De Alba- 
no el núm. 627, en que Venus, para cautivar el cora
zón de Adonis, llama á su socorro á las Gracias y  á 
los Amores. De Veronés e l núm. 65g , que representa 
á Venus y Adonis. L a sala que sigue á la gran gale
ría contiene las escuelas francesa y alemana, y  en 
ella hay cuadros de Pousin, V ernet, Durero , Clau
dio Lorenés, Mengs, y  otros varios; y  aunque.lodos 
de mucho m érito, solo se citarán una Bacanal, nú
mero 49^1'de Pousin: el Parnaso , núm. $24, por el 
mismo autor, y  la partida á la caza del mismo, nú
mero 566: un país admirable de Claudio Lorenés, 
núm. 563 ; la postura del so l, núm. 678, del mis
m o , y la salida de aquel astro, núm. 879 ,  del mis
mo. Las escuelas flamenca y  holandesa ocupan los 
dos grandes salones que miran al Jardin Botánico, y 
son muy abundantes en excelentes cuadros de los 
primeros pintores; pero aun no están numerados , ni 
hecho el catálogo, por lo cual nos abstenemos de 
hablar de ellos (i).

L a galería de Escultura ocupa e l piso bajo del edi
ficio, y  en ella se encuentran obras del mayor mérito 
antiguas y  modernas. En la primera sala llaman la 
atención un grupo de marmol que representa la Apo
teosis del emperador Claudio, hermoso monumento

( t )  De los euoítro* mas famojoe de este muaeo, y  ntrot noe 
posee el real Patrimonio , se publica actualmente una inagníüca 
colección de estampas Jitogr.ifiados ejecutadas en el real csul.lo- 
eimiento de esta corte y  el» orden de S. M . El precio de cada 
epíderno de cuatro ejtampa$ C5 de lOo fSi ?o.
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de la anligúedad, y que fue regalado al rey don Car
los III; varios bustos y fragmentos antiguos, tres bus
tos en marmol que representan á Carlos Y , don Juan 
de Austria y al conde-duque de Olivares, y una pre
ciosa colección de vasos etruscos. En la galería larga 
hay esculturas del primer orden, y entre ellas las 
griegas de marmol de Paros , que representan el pas
tor de la cabra, Castor y Polux, y  Ganimedés; otras 
varias romanas entre las cuales una de la  Paz , otra 
de las Artes fabriles; un emperador con la cabeza 
y  manos de marmol, el vestido de alabastro y el pe
destal de pórfido; otros dos en bronce y  alabas
tro ; una estatua de escuela florentina que representa 
á la emperatriz doña Isabel, esposa de Carlos V. En la 
escuela moderna se distingue un Am or, un Apolo 
y una Diana del célebre don José Alvarez; las esta
tuas de los reyes Carlos IV y  María Isabel de Bra- 
^anza, y el busto de S. M, actual, por el mismo : e l 
del papa Pió VII, por Sola; y  el del rey Carlos IV por 
Barba, y otros varios. Por último, arrebata la admi
ración de los inteligentes el Grupo colosal de Za ra 
goza , ejecutado por el mismo don José A lvarez, que 
representa un bijo defendiendo á su padre herido 
por los soldados franceses. Las bellezas de esta obra 
eminente son mejor para contempladas que para des
critas, por lo que nos contentaremos con excitar á 
todo el que esté dolado de sensibilidad ú que vaya 
á admirar uno de los objetos mudos que hablan mas 
al corazón. Concluiremos cHclendo que en esta ga
lería se hallan también colocadas seis mesas procio- 
sisiinas de exquisitas piedras que reúnen el primor 
del arle á la riqueza del material. Un gran trozo de la 
galería no está aun abierto al público por estar p en -
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dientes de restauración los objetos que encierra, en* 
tre los cuales los b a j i^alm ente preciosos.

Este museo está abierto al público todos los miér
coles j  sábados por las mañanas desde las nueve en 
invierno, y  desde las ocho en verano , "basta las dos 
do la tarde. A los señores viajeros se los franquea la 
entrada en los demas dias, presentando sus pasapor
tes , y los artistas pueden también entrar á estudiar 
y  copiar las pinturas en los dias y  horas destinados 
para ello. A la puerta se vende un catálogo de sus 
pinturas escrito en español, francés é italiano, con 
el juicio sobre cada pintura, y  la noticia histórica do 
sus autores por don L . Eusebi, pintor honorario dt 
cámara y conserje que fue de este real Musco.

Real academia da san Femando. Esta real aca
demia posee una abundante colección de unas ties- 
cientas pinturas que ha reunido con la protección 
de los re ye s , y  los dones particulares, y  ocupan on
ce salas del piso principal del edificio. Entre ellas 
las hay originales de nuestros célebres Murillo , Ri
bera , y  otros autores antiguos, y de muchos moder
nos profesores y aficionados ; pero habiendo sido 
trasladadas al museo las principales , ha quedado en 
esta parle bastante escasa. Igualmente hay algunas 
de profesores exlrangerost y  por último muchas co
pias perfectamente ejecutadas de cuadros célebres. 
Con el objeto de evitar la prolijidad no se indica
rán todos estos objetos; solo se hará una excepción 
en favor del cuadro precioso de Murillo que repre
senta á santa Isabel curando á los pobres, y  otros dos 
dcl mismo autor de la visión de un patricio romano 
y su inuger sobre la edificación del templo do santa 
Mana la M;‘vor d t Rom a, en los cuales brilla el sin-
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guiar genio de aquel célebre pintor. Por último, hay 
una sala con estampas grabadas por buenos profe

sores.
En el piso bajo esti la galería de escultura com

puesta de modelos en yeso de las mas famosas esta
tuas antiguas y modernas, bajos relieves y demas, 
que seria prolijo enumerar, y que sirven para el es
tudio de las mas bellas obras de la antigüedad. Esta 
galería de estatuas tiene la particularidad de haber 
sido regalada en su mayor parle por el célebre 

Mengs.
Las salas de esta academia se abren al público 

todos los años una temporada por el mes de setiem
bre , y en ellas, ademas de sus pinturas y esculturas, 
se exponen las que envían el Rey y los particulares 
para este objeto. A la puerta se suele vender el ca
tálogo impreso.

Museo ó Gahinete de Ciencias naturales. En el 
mismo edificio, y su piso segundo, se colocó de or
den de Carlos III el gabinete de Historia Natural 
compuesto de los muchos objetos de los tres reinos, 
ofrecidos á S. M. y  á sus antecesores, y de !a fa
mosa colección que formó en París don Pedro Dávila, 
que vino á ofrecerla á aquel monarca, quien le nom
bró primer Director de este establecimiento. Car
los IV le enriqueció también extraordinariamente, y 
aunque en tiempo de la guerra de la independen
cia sufrió un despojo importantísimo , lia sido re
puesto después en el actual reinado , en términos 
de poderse citar en el día como uno de los mas pre
ciosos museos naturales que existen. La multitud d» 
los objetos que contiene es inmensa é imposible de 
«numerar. Está repartido en ocho salas , en fcneral
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con el defecto de poca lu z , donde se hallan en una 
n ca  estantería de caoba, y  sobre mesas colocadas 
en el m edio, los productos de la naturaleza y  sus 
vistosos caprichos y aberraciones. En el reino mi
neral hay ricas colecciones de piedras preciosas, oro, 
corales, perlas, y  otras preciosidades. También hay 
una exquisita colección de mármoles de la Península 
colocados simétricamente en las mesetas de los es
tantes. El reino anim al, aunque algo menos com

p leto , lo es bastante , pues contieno varias salas lle
nas do esqueletos de un sin número de animales de 
todos países, entre los que son de notar el del Me- 
gaterio , que fue hallado en el Paraguay en una ex
cavación , y  de cuyo animal no se tiene ninguna 
id ea , pues no se conoce ningún cuadrúpedo cuya 
masa sea tan disforine. En la misma pieza del Me- 
gaterio liay varios cuadros que representan las distin
tas castas que produce la unión de blancos con gente 
do color ; y en otra sala inmediata hay una especie 
de instrumento llamado por los chinos Fntintin, for
mado de una composición de metales, cuyo ruido 
se va aumentando progresivamente de un modo asom
broso. Hay ademas otras tres sabias que no están 
abiertas: en la primera se conservan una mullilud 
de fetos monstruosos, momias y esqueletos huma
nos; en otra hay una rica colección de vasos anti
guos perfectamente trabajados y  de materias precio
sas ; muchos objetos de vestido y adorno de los chi
nos ; modelos completos de trajes de estos , sus mú
sicas , juegos y otras curiosidades ; y  por último, en 
la tercera salita se halla una porción de vestidos, ar
mas y otros objetos americanos; un precioso mo
delo de m:irQi de una galcia cliijia ; un trozo de
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columna del sepulcro de un rey árabe; muclias cu
riosidades de objetos de esla nación hallados en ex
cavaciones ; una mesa de lavadcl Vesubio, y otras 
cosas. Mas para ver estas salas resavadas es pre
ciso dirisirse á uno de los dependientes del estable
cimiento al tiempo de concluirse la entrada general.

El crabineie está abierto al público los lunes y 
viernes de todo el año , y cuando alguno de cdlos es 
festivo se traslada al dia inmediato. Las horas son 
desde las nueve ú las doce por la mañana , y desde 
Jas tres hasta las cinco por la tarde en todos los 
meses del año, menos en m ayo, junio, jubo y agos

to , cjuc es de cuatro á seis.
Museo militar. E l edificio conocido bajo el nom

bre de palacio de B nena-f'uta, que ocupa el Musco 
militar, fue construido por los señores duques de 
Alba para su habitación, y le compró después la villa 
de Madrid á los herederos de la última duquesa do 
aquel titulo p a r í regalarlo i  don Manuel de Godoy 
en tiempo que era Principe de la Paz. Por conlis- 
cacion de los bienes de este en iSoSpasó á la co
rona, y  el señor don Vernando V il lo cedió jiara 
Museo militar. Está situado en una altura que domi
na la calle de Alcalá, á la que dan unas verjas de 
hierro que cierran el espacio que media entre la 
calle y el ediíicio. L a arquitectura de este es noble 
y  sencilla, y  por aquella parte tiene de largo 253 
pies y 645 de allufi. En las salas de! piso principal, 
que son muchas, sumamente claras y espaciosas, se 
cncuenira colocada una inmensa colección de má
quinas, armas, diseños, modelos de forliücacioues, 
fundiciones, fábricas, almacenes , puentes, baterías, 
invenciones modernas, y  donas relativo al ai’lc mi-
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litar, com® ignalmente muchos modelos de plazas, 
entre otros el magnífico del castillo de Figueras eje-* 
cutaclo en maderas linas , el del castillo do san Juan 
de Ulua, las plazas de C ád iz, Gerona, Gibraltar, 
M elilla, Cartagena y otras varias j y una muIiUud 
en fin de objetos todos dignos de la mayor atención.

Igualmente se encuentra en estas salas el famo
so modelo que trazó el arquitecto Jubaiva de un pa
lacio cuando se trató de construir el nuevo de Ma
drid , el cual está prolijamente ejecutado en made
ra , y  contiene no solo las liabitaciones principales 
y  de ostentación para las personas reales, su servi
dumbre , oficinas, cuerpo de guardia, secretarías 
de estado y  leaü'o, sino también una magnífica igle
sia, y  grandes piezas para los consejos, biblioteca 
y  otros objetos de utilidad y conveniencia. Había da 
tener de largo la fachaía principal del palacio 1700 
pies y 100 de a lto , y  lo mismo las dem as, pues 
había de ser cuadrado, y  tudas adornadas con el 
orden compuesto. Conslavia Iodo t i  edificio de 
palios , el principal de 700 pies de largo y 400 de 
ancho, de 34 entradas en las cuatro fachadas, in
clusas las II  de la principal. Se regulan llegar á 2000 
las columnas, y  4 muchas las estatuas que coronan 
este suntuoso modelo. Para lodo ello se necesitaba 
mas terreno que el que ocupa el palacio actual, por 
lo que eligió Jubarra los altos de san Bernardino, 
donde había proporción también para jardines y  de
mas; pero no llegó á verificarse, y  solo puede for
marse una idea cabal de este gran proyecto por el 
magnifico modelo de que hablamos.

En el piso bajo de este museo se halla el modelo 
general de Madrid, que acaba do construir de real
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orden el teniente coronel de ingenieros don Leo* 
Gil Palacio. Ocupa un espacio de 272 pies superfi
ciales , y  en él se ha reducido el natural á la propor
ción de media linea por vara. Es admirable la exac
titud y  delicadeza de este trabajo, en el que se ha 
reproducido todo el pueblo de Madrid con la mas 
minuciosa prolijidad, tanto en sus niveles y alturas, 
como en la representación de sus gasas, palacios, 
terrenos y demás, ¿n  que falte lo mas mínimo para 
una copia exactísima; por esta razón este modelo 
será mirado como un esfuerzo del arte , y  ya causa la 
admiración de nacionales y cxtrangeros. En la sala 
contigua hay otros modelos mas pequeños de Valla- 
dolid y Rosas, construidos por e l mismo señor Pa

lacio.
Para ver este musco es preciso proporcionarse 

una esquela de entrada firmada por el señor Direc
tor , y se enseña los lunes y  jueves.

Depósito Uidrogrdjico. Este establecimiento de
be también su origen al reinado de Carlos 111, á con
secuencia de los descubrimientos y progresos hechos 
en las ciencias marítimas por los célebres don Jorje 
Juan, don Vicente Toíiño y don Antonio L'lloa; pero 
adquirió nuevo ser en el reinado de Carlos IV, que 
lo restal)leció bajo el nombre de Dirección de tra
bajos h idro^ r^ cos,  le doló de los empleados nece
sarios , y le hizo merced de la casa que ocupa en la 
calle de Alcalá. Esta fue trazada y dirigida por el ar
quitecto don Manuel Martin Rodríguez, y  se distin
gue por la buena distribución y comodidad de sus 
respectivas piezas, las luces y sencilla fachada con 
dos columnas dóricas, que luciría mas á no Iracerla 
pequeña el hallarse en lo mas ancho de la calle de
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A lc a li, inmediala á la gran casa de Horos, que hoy 
sirve de almacén de las reales fábricas de crisialcs y 
porcelana. Desde dicha época no ha cesado el esta
blecimiento hidrogi-áfico de publicar muclios intere- 
sames resultados de sus trabajos, como son multitud 
de mapas y derroteros, memorias cienlincas, viajes 
y  descubrimientos en todos tiempos; y  en fin , ha 
sostenido y  sostiene esta clase de ciencias al nivel 
de los conocimientos mas modernos. Para ello tiene 
una copiosa biblioteca, instrumentos , corresponden
cias extrangeras y  demas.

Observatorio astronómico. Está situado en el cerro 
llamado de san B la s , sobre el paseo de Atocha , y  
fue construido á expensas de Carlos I I I , y  diriñdo 
por el arquitecto don Juan Villanueva. El ediñeio es 
un paralelógramo rectángulo, con dos alas de igual 
figura, pero de menores dimensiones. Sobre un °zó- 
calo que lo circunda todo, y  por la parte de S. se 
eleva un magnífico vestíbulo de orden corintio con 
diez columnas y  cuatro pilastras, de las cuales seis 
hacen frente y dos á cada lado. En medio queda nn 
atrio , en el cual á la izquierda hay una escalera de 
caracol de ojo , y  á la derecha un pasillo que rodea 
al salón central. Este es de figura circular, y  los ex
tremos de sus dos diámetros cruzados en ángulos 
rectos. Hay cuatro arcos, dos de los cuales dan co
municación á dos salones laterales. Cubre el salón 
central una bóveda habida con un luneto circular en 
su clave para facilitar el uso de los instrumentos de 
Observación. Por la escalera de caracol, ya dicha, y  
por otra que hay al lado opuesto, se sube á un tem
plete circular de orden jó n ico , compuesto de diez 
y seis columnas, cubierto con su cúpula esférica, que
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eirve para hacer las observaciones. Todo el edificio 
es de ladrillo, piedra berroqueña, y  columnas 
para los adornos, y  todo está muy bien combinado.

Imprenta Real y  Calcografía. En la calle de 
Carretas está la casa de la Imprenta R eal, que fue 
construida en fines del siglo pasado, y  dió motivo 
á un ruidoso expediente entre la academia de San 
Fernando y el arquitecto Turriilo. El interior de la 
casa lo dirigió don Pedro Arnal. Entonces y abora 
se ha hablado bastante de los defectos de su ar
quitectura, y, entre otros, del de sus puertas bajas y 
aminoradas con la pesada mole del balcón, que suele 
modificarse en tiempo de festejos con columnas 
figuradas. Esta imprenta se encuentra surtida de 
todas las máquinas, caracteres y demas objetos nece
sarios, y  salen de ella excelentes impresiones, ya por 
cuenta del gobierno,ya de particulares. En el piso bajo 
se baila unido el establecimiento de calcografía que 
ha dado estampas notables de los cuadros de S. M. 
y  otros grabados por excelentes profesores. El des
pacho de libros y  papeles, y  el de estampas están 
en el zaguan, e l primero á la derecha y  el segundo 
á la izquierda.

Real Establecimiento Litogréjlco. Este estableci
miento fuo creado en el año de 1836 en virtud de rea\ 
orden , y  tiene por diez años el privilegio exclusivo 
de la lilografia para todo lo que no sea escritura 6 
música. Su objeto principal es publicar una colección 
de los cuadros mas notables propios del Rey nues
tro Señor y  existentes en su rea! Museo , Palacios 
y  establecimientos públicos. Esta colección, bajo la 
dirección del pintor de Cámara don José de Ma- 
drazo, lleva ya cerca  de treinta números, y  compite,

i 5
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por su Biaj;nitud, delicadeza del dibujo y esmero de 
la  estampación, con las primeras dé su genero eu 
Europa. También se ocupa en publicar otra colec
ción de las vistas de los reales Sitios ; y finalmente 
se admiten para la estampación todos los dibujos 
sobre piedra que se presentan, encargándose tam
bién de obras parUculares. Está situado en la cata 
eoaecida con el nombre de Tívoli ea el Prado.

i j  — • . *  ‘ . i
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CAPITULO IX .

E sUBLECIMIESTOS de comercio , ISDUSTRIA T ARTMi.

Junta de Comercio y  Lonja. E l Consulado de 
Madrid, como se dijo en el capítulo V, se divide en 
Tribunal Consular y Junta de Comercio 5 de aquel 
hablamos entonces. La Junta se compone de todos 
los individuos del Consulado, y está presidida por 
el Sr. Intendente de la provincia. Su objeto es tratar 
de los asuntos de reglamento y administrativos del 
Consulado, y  promover la agricultura, artes y co
mercio en el término de su jurisdicción, proponiendo 
al gobierno los planes que crea oportunos. La Junta 
celebra sus sesiones en la casa del Consulado.

En la misma casa y  en su piso bajo está la Lonja 
de Comercio , creada por S. M. en 1827. Se reduce 
al número de corredores, los cuales forman cuerpo, 
q ue, representado por una diputación de tres indi
viduos del mismo , concurre diariamente á dicho 
sitio ; y con vista de las operaciones hechas en el 
d ia , fija el curso de los cambios y precio de frutos 
Pn la misma fecha. L a Lonja está abierta todos los 
dias hasta las dos de la  tarde ; á esta hora se fija 
manuscrito el curso de los cambios, firmado por

X5 :
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la diputación de Corredores , cuya nota se repite 
impresa cu los periódicos al dia siguiente.

Banco Español de San Fernando. Creado por 
real cédula de 9 de julio de 1829, refundiendo en 
él, bajo este titulo, el antiguo banco conocido con el 
nombre de San Carlos, creado en 1782. Por conse
cuencia de la liquidación verificada á e ste , se reco
noció por S. M. á favor del nuevo de San Fernando 
una acción de 4o millones de reales en efectivo, 
transigiendo aquel por esta cantidad cuantas accio
nes ó créditos pudiera tener contra el Estado. Al 
mismo tiempo se dispuso la  formación del nuevo 
Banco sobre una sociedad anónima de accionistas, 
que subsisürá por treinta años, á menos que se 
prorogue por un decreto especial; y  bajo un fondo 
de 60 millones de reales constituido en 3oO acciones 
de á dos mil reales cada una. Sus operaciones se 
fijan i.a  en descontar letras y  pagarés de comercio: 

ejecutar las cobranzas que se pongan a su cuida
do : 3.a recibir en cuenta corriente las cantidades 
que se entreguen en su caja, y pagar letras por cuen
ta de sus dueños hasta su total importe: 4-‘̂  hacerse 
cargo de los depósitos voluntarios ó judiciales que se 
hagan en el Banco en dinero, barras 6 alhajas de oro 
ó  p lata: 5.» hacer préstamos á particulares sobre 
garantías de alhajas de oro y plata justipreciados, 
que no excedan las tres cuartas partes de su valor ni 
tengan mayor plazo que e! de seis m eses: 6.» hacer 
con el Real Tesoro, Giro y Caja de Amortización las 
negociaciones en que se convenga. Igualmente se 
concede al Banco la facultad privativa do emitir 
billetes pagaderos d la \iisfa a l portador. Esios 
billetes circulan solo en la corte, y  los hay de tres
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clases, de á 5oo reales, de á iD , y de a 4®» repre
sentantes entre todos doce millones de reales. Los 
pagos se ejecutan todos los días de diez á una, sin 
demora ni detención, en plata y o r o , y  á las mismas 
horas se expenden billetes al que los pida. En dicha 
real cédula se dispone también la organización del 
nuevo Banco con un Comisario Regio, una Junta de 
gobierno y  un Director, como asimismo la adminis
tración de él y  demas particulares. La utilidad de 
este establecimiento es notoria, por la vida que ha 
de comunicar á la circulación interior, por el aumento 
del crédito y el restablecimiento de la confianza pú
blica. Solo en la emisión de los billetes pagaderos al 
portador se han proporcionado las inmensas ventajas 
de ahorro de traslaciones y tiempo en las cobranzas, 
quiebra de monedas y  molestia de su recuento, faci
litando mas y  mas las operaciones y  comunicándoles 
la rapidez y la seguridad que deben tener. Estas no
tas ó billetes ya fueron conocidos en tiempo del 
Banco de San Carlos, corriendo con mas estimación 
aún que el metálico en 1796 y  9 7 ;y  aquel estableci
miento hallándose agoviado, dió el golpe maestro de 
recogerlas, pagándolas todas en metálico , antes que 
las circunstancias le impidiesen .verificarlo; cuya 
honradez y buena fe será imitada por el Banco Me 
San Fernando. Está átuado este establecimiento en 
la calle de la Montera frente á San Luis, y  en él se 

hallan todas sus dependencias.
Reales Casas de M oneda, y  Departamento de 

Máquinas. En el reinado de Felipe IH se fabrica
ron las dos casas en que está dividido este estableci
miento, sitas en la calle de Segovia una en frente de 
otra. Antiguamente no se labraba moneda en Madrid
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por cuenta del Rey y si del Tesorero, cuyo oficia 
estaba enagenado de la Corona; pero en el reinado 
de Felipe V se incorporó á e lla , y  desde entonces 
este establecimiento ha corrido siempre por las or
denanzas qne aquel le dió. En él se pueden acuñar 
diariamente de 5o á 6oO monedas, para lo cual está 
provisto de las máquinas y  operarios coiTespondien- 
tes.El local es poca cosa, y lo material de la moneda 
tampoco iguala en perfección á la extranjera.

E l  Departamenio de grabado y  construcción de 
tnaquinas para la moneda está sito en la carrera 
de San Francisco. Fue creado en el reinado de Car
los IV, y  año de i 8o3 , con objeto de reunir en un 
»olo punto lodos los elementos del arte de hacer 
moneda, y dar la enseñanza por principios funda
mentales; para lo cual hay en él una escuela de 
grabado de monedas y medallas, en que se formaron 
profesores de m érito, y  que ha sido restablecida 
en 1828. En este establecimiento se hallan reunidos 
las matrices y  punzones originales de la m oneda; los 
diferentes tipos en que se ha acuñado desde la refor
ma en 1773; los troqueles para la acuñación en la 
casa de Madrid; los de las medallas grabadas desdo 
Felipe V acá con motivo de proclamaciones, vic
torias, y  otros sucesos notables; un buen monetario, 
modelos dcl antiguo; dibujos, estampas, planos y 
libros pertenecientes al instituto; un volante , un 
laminador, un corte y  un muton , construidos en Pa
rts por el célebre Droz, y  una porción de máquinas, 
aparatos y modelos, obra de esta casa, que no ceden 
en perfección á los extranjeros. Sus talleres son 
muy espaciosos.

Conservatorio de Artes. Por decreto de S . M.

Ayuntamiento de Madrid



.

(a3i)
de i8  de agosto de 1824 se lia establecido en Ma
drid un Conservatorio de ar^es, cuyo objeto es la 
mejora y adelantamiento en las operaciones indus
triales, tanto en las artes de oficio como en la 
agricultura. Para ello se mandó en dicha real orden 
que este establecimiento se dividiese en dos de
partamentos; el uno depósito de objetos arlisUcos, 
y el otro taller de construcción, donando al primero 
las máquinas que formaban el antiguo gabinem y 
otras que se bailaban esparcidas, como asimismo 
dispone que se depositen alli los modelos que so 
presenten en solicitud de privilegios que se conce
derán mediante un servicio á este Conservatorio. 
En su consecuencia se formó este con un sorior 
Director y otros empicados. Posteriormente se han 
establecido en él las cátedras de aplicación á las 
artes, de que se hizo mención en el capitulo ante
rior. Por último, por Real decreto de 3o de mayo 
de 1826 se mando que lodos los años el día de San 
Fernando se abra una exposición pública de los 
productos de la industria española , con el objeto 
de acelerar los progresos de las artes y fábricas por 
medio de una noble emulación; y circulada ce  
aquel aiio una instrucción al efecto, tuvo principio 
la primera exposición el dia 3o de mayo de 1827, y  
la segunda el i . “ de julio de 1828; habiéndose 
posteriormente resuello por S. M. que en lo succe- 
sivo se verifique cada tres años. Estas exposiciones 
lian excedido en gran manera .las esperanzas de los 
buenos españoles, por la multitud de objetos dp 
todas clases y su delicada perfección que han con
currido de todas las provincias, demostrando uno» 
adelantos de que apenas se teoía noticia- S- M-,
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vista de las Memorias de la Junta nombrada para ía 
calificación de estos objetos, le ba manifestado su 
satisfacción, y  en su consecuencia ha dispensado á 
los artistas que mas se han distinguido diferentes 
premios, como honores, cru ces, escudos de armas 
reales, cartas de aprecio, medallas de o ro , plata y 
bronce, y  menciones honoríficas. El Conservatorio de 
artes está situado en la calle del Turco en la casa 
que fue almacén de cristales, que es un gracioso y 
prolongado edificio construido por el arquitecto 
don Manuel Martin Rodríguez; y  en el mismo se 
han hecho las exposiciones.

Compañía de los cinco ffremios. Esta célebre 
compama de los cinco gremios mayores de Madrid 
tuvo principio en 1679, y  la formaron los merca
deres de tejidos de seda de plata y  o ro ; de merce
ría , especería y  droguería; de paños; de joyería y 
de lienzos. Su primitivo objeto fue la recaudación 
de las rentas reales d d  casco de esta capital y  sus 
agregados, la .que corrió á su cargo hasta 1808. 
En 1763 se erigió en compañía general de comercio 
compuesta de los mismos individuos accionistas; y  
si bien á los principios fue libre á los individuos de 
dichos gremios mayores el incorporarse ó no en ella, 
después, por el nuevo reglamento que el gobierno 
dió á esta compañía en 1785, se obligó á todos los 
que hubiesen de hacer en Madrid e l comercio de 
dichos géneros á que forzosamente se interesasen 
en esta compañía con la acción de 2008 reales, su 
mitad ó una cuarta parte ; hasta que, tolerado y 
extendido en Madrid el comercio libre de todos 
aquellos géneros, ba cesado la obligación de incor
porarse , y  la compañía se ha ido reduciendo á un
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corlisímo número de individuos accionistas. Cada 
gremio de los cinco nombra un apoderado general 
que le representa; y  el cuerpo de apoderados elige 
los diputados directores generales de la compañía 
que desempeñan todos sus negocios, giros y asun
tos; y de la reunión de estos con los apoderados 
se forma la Junta general de gobierno, presidida 
hoy por un señor Comisario Regio. En el mismo año 
de 1785 el Rey encomendó á la compañía varias 
reales fábricas para su restablecimiento y  fomento, 
las cuales con otras de la compañía se elevaron al 
grado de prosperidad en que las admiraron nacionales 
y  extranjeros, como fueron la  de tejidos de seda, 
plata y oro en Talavera de la Reina, la de paños 
superfinos en Ezcaray, la de liilar y  torcer seda en 
Murcia, la  de tejidos de sedas en Valencia, la de 
paños finos y  regulares en Cuenca, la de jabón en 
Carabanchel de abajo, y  la de sombreros finos en 
Madrid. La irrupción francesa en 1808, tan funesta 
para la España, causó el exterminio de estas fábri
cas , y  si bien al recobro de nuestra independencia, 
la compañía las fue restaurando con nuevos sacri
ficios , se ba visto precisada á suspender las demas, 
y sostiene solamente las de Talavera, Ezcaray y 
Madrid; habiendo merecido sus elaboraciones la 
mas honorilica mención, y  los primeros premios en 
las exposiciones de 1827 y 28. El decadente estado 
de esta compañía, la mas antigua comercial de Espa
ña , sus eminentes servicios al Rey y  al Estado , y 
la suerte de un gran número de familias arruinadas 
por imposiciones de capitales hechas en ella , recla
man lu protección que el Rey N. S. ha manifestado 
por la restauración agrícola, fabril y  comercia! dei
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en fin pavlicipe al Estado de la experiencia y cono
cimientos que ha adquirido. El edificio que ocupa 
en la calle de Carretas es de una bella arquitectura, 
y  parece ser de la escuela de Herrera.

Real Compañía de la Habana. Fue erigida en 
1740, y se estableció la  Dirección en dicha ciudad, 
permaneciendo enellaliasta 1757 en que se sirvió S. M- 
mandar que residiese en Madrid. Sus objetos princi
pales son fomentar la agricultura de la Isla de Cuba, 
auxiliando á los cosecheros de azúcar con sus fondos, 
recibiendo en pago frutos para transportarlos á la
Península y al extranjero, y  hacer remesas de todas

clases de frutos á las Am éricas, cuyos productos re
torna en géneros coloniales; pero las ocurrencias de 
aquellos paises han limitado las operaciones de esta 
compañía. Esta situada en la  calle de Embajadores, 

número 8.
Sociedad de seguros contra incendios. La Socie

dad de seguros contra incendios de casas de Madrid 
fue creada en i8aa con objeto de que todo socio sea 
asegurador y  asegurado , para proporcionarse una 
garantía raútua infalible , obligando é hipotecando 
sus fincas á los daños causados por los incendios , ¿ 
indemnizarse recíprocamente, repartiendo su impor
te a prorata del capital asegurado. Esta Sociedad 
tiene una Junta de gobierno compuesta de los mis
mos socios, que se remudan anualmente, y  los repar
timientos se hacen en Junta general de los mismos; 
siendo hasta ahora tan corto el sacrificio, que no ha 
pasado de un cuartillo de real por mil del capital 
asegurado lo que se ha pagado anualmente. El signo 
distintivo del seguro es una lápida fija en cada casa 
con esta inscripción Asegurada de incendios-
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»c»de„ á los .nceodios. Su oficina principal está 
<■ " los por,ale. de la piara mayor íreMe al p „ .  
SO Keal.

os.Si7 " "  Este interesante
cstab ecim.ento tuvo principio en Cataluña en i8 i5

l^Ím e empresa
nacíame , fue adelantando en ella hasta llesar á ex- 
ender su carrera desde Barcelona á Madrid en

no t  t" , Foteccion del Sobera
no, se ha Ido generalizando en términos de tener
es abiecidas las carreras de Madrid .-i Valencia y
Barcelona á Bayona, á Sevilla y Cádiz , é Badajoz^

Toied «  ̂ Zaragoza, á Guadalajara,

Barcelona a Perpman, de Valencia á San .Felipe, y  
de Barcelona á Zaragoza. Los precios y dias de salida 
y  entrada pueden verse en la instrucción del capitulo 
^ondo. Esta compama conduce la correspondenS

7 7  de distintas formas para las varias c a r r e L ,  
u o.ga„.zac.on de sns oficinas, postillones y escoltas 

s mejoras y  disposiciones que ha ocasionado en las 
de, ‘ ^®!Í’'P ° '’.'^‘dmo las instrucciones particulares 
á d  establecimiento, todo está perfectamente com-

t r e i b l e  r “  "ere ble hace pocos años. Puede verse por menor 
en el compañía, que se

r e a l t  T  '’ slA «t^ada en la
Casa de Postas detras de Correos, y  de alli sa

tín todos ios carruajes.

(x>tnpama Española de Empresas varias. Fue 
"Fobada p„.. S. M. cu .8 2 8 , y  cu ella .c  rcuuicrou
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varios sugelos de caracler y capitales con objeto de 
promover empresas de utilidad conocida, y  que 
convengan también á los intereses de la compañía, 
fijando la duración de esta en diez años, á no ser 
que se estime por la misma su continuación, y 
en 25D reales el precio de cada acción. Para el 
gobierno de la compañía hay una Junta de individuos 
de la misma,que celebra sesiones parciales, y en i .« 
de abril y  i .°  de octubre hay junta general de 
accionistas. Hasta ahora esta compañía ha establecido 
una fábrica de alabastros, otra de alfombras, otra 
de barniz, y  un servicio de coches de alquiler para 
dentro de Madrid, de que hemos hablado en el 
capitulo segundo , y se propone otros proyectos mas 
vastos. Las oBcinas de esta compañía y  sus talleres 
están situados en la  caUe de la Reina esquina á la 

del Clavel.
Oirás empresas particulares. Hay ademas otras 

sociedades ó empresas particulares con disliiuos ob
jetos, tales como la compañía de lonjistas en el 
Arco de San Ginés, la de drogueros en la plazuela 
de San Esteban, la empresa de derechos de puertas 
en la calle del Arenal, la de conducción de pescado 
fresco de la costa de Cantábria, en cuyos carruajes, 
que hacen el viaje con suma rapidez , se admiten 
también asientos y encargos, y  está situada en la  calle 
de las Tres Cruces, número 5 ; la de conducción de 
pescados de la costa de Alicante en la calle de Em

bajadores, y otras varias.
Casas de comercio. Hay en la capital según la 

Guia mercantil S ip  casas de comercio matriculadas 
bajo razón particular, unas dedicadas al giro de 
letras, cambios, especulaciones y empresas en gran-
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d e , y otras al trAfico de mercancías por menor 

Corredores. También hay catorce corredores 
cambms y trece de lonja y  aduana para intervenir 
en Jos contratos mercantiles.

FÁBRICAS V TALLERES.

En Ja imposibilidad de dar una descripción de 
Jas muchas fábricas de todas clases que hay en Ma
drid , hay que limitarse solo á manifestar su número 
pero deteniéndose antes en algunas de las principa
les , que por su importancia merecen esta pre
ferencia. *

 ̂ Real Fábrica de tabacos. La elaboración de 
cigarros y  rapé se estableció en Madrid en 1800 
por el gobierno francés en el edificio dedicado á la 
fábrica de aguardiente , junto al portillo de Emba
jadores , llegando su mayor aumento en aquella 
época á tener 800 operarías. Continuo la fábrica 
dospucs de la guerra liasta mediados de 18 16 , te
niendo 400 á 5oo operarías que elaboraban cigarros 
mixtos, comunes de Virginia y  cigan-illos de papel. 
En diciembre de 1817 se restableció á cargo de un 
Director interino , y  en 1818 se nombró un Su- 
¡yinniendente con iguales prerogalivas que el de 
la fábrica do Sevilla, subsistiendo asi hasta 1822 
con unas 600 operarlas, elaborando cigarros do 
todas clases. Por últüno, en jubo de 1826 se ha 
restablecido otra vez y continúa, habiendo llegado 
en el año pasado á 35oo operarías, que elaboraron 
30.956 libras de cigarros mixtos, 640.693 de comu
nes de Virginia, 5627 de habanos, y 48.618 mazos 
de tusas. En el día cuenta 2200 operarías, y  las
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labores son proporcionadas á este número. El gele 
tiene el dictado de Superintendente. E l edificio en 
que se baila esta fábrica (que ya hemos dicho ser 
en la calle de Embajadores) fue mandado cons- 
iriiir en e l año de 1790 para fábrica de aguar
dientes, barajas, papel sellado y  depósito de efectos 
plomizos. Su figura es regular y sencilla , teniendo 
de linea svt fachada 428 pies y  287 el costado , que 
multiplicados componen un total de 101.486 pies 
superficiales. Tiene ademas un corralón por el cos
tado que mira al mcdioilia, y  prolonga su fachada 
en 63 pies con 14.931 de superline. A. espaldas de 
este edificio está el edificado en el mismo año pa
ra fábrica de licores, que ocupa 26.676 p ies,y  en
tro ambos edificios otro corralón de 80.442 píes.

Rc.al Fábrica de fíatería. Don Antonio Martínez, 
natural de H uesca, sobresaliendo en el arle de 
platería, vino á Madrid en el reinado de Carlos ITT, 
y  fijando por sus felices disposiciones la atención 
de aquel gran Monarca, obtuvo su protección, bajo 
la cual le envió pensionado á Paris y Londres para 
adquirir todos los conocimientos en su arte. Con
siguiólo Martínez, y  á su regreso trajo tina porción 
de máquinas, y  con los auspicios reales se fundó 
la fábrica y escuela de platería, que, bajo la direc
ción del mismo Martínez, consiguió á poco tiempo 
un gran renondjrc. Esta escuela de todos los ramos 
del a rte , empezando por el dibujo y m odelo, ha 
<lado desde su creación, y  continúa dando, alumnos 
distinguidos, que han merecido ser premiados por la 
Real mano de S. M. En cuanto á las obras de la 
fábrica son do tal modo bellas que parecen haber 
llegado á la perfección j en ella se traljaja no solo
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la plata y el oro , bino cl bronce , el alabastro y 
hasta los estuches y cuchillos con un pulimento 
supcñor. La Casa Real ha ocupado siempre á esta 
fábrica en obras de la mayor consideración , que 
por su belleza han cautivado la admiración general. 
También se trabaja para el despacho público. La 
disposición de los talleres es magniGca, pues solo el 
grande obrador tiene de largo ii5 pies , 34 de an
cho y  23 de alto, y  en él pueden trabajar cómo
damente 200 oQciales , y  basta 3oo repartidos en 
los demás talleres. Las máquinas son inmensas y  de 
gran coste, y  el despacho es una graciosa rotunda 
á la entrada por la fachada principal. Por último, 
todo cl edificio es elegante y uno de los mas 
grandiosos de su clase en Europa. Está situado en 
la- calle de San Juan, haciendo esquina y  fachada 
al Prado frente al Museo. Fue dirigido por el ar
quitecto don Carlos Vargas, y  comprende 67.400 
pies de sitio. Su fachada principal la forma una 
galería con diez columnas dóricas, y encima se eleva 
un gracioso adorno de escultura que representa 
& Minerva premiando las nobles artes, y en el 
frontispicio un imitado bajo relieve presentanrlo varios 
genios ocupados en la aplicación de sus arles res
pectivas al rededor del sepulcro del fundador don 
Antonio Martínez, lo cual, asi como los vasos etrus- 
cos colocados en el plinto de la cornisa superior 
hacen muy buen electo. Este establecimiento tiene 
la honra de ser visitado frecuentemente por SS. MM., 
como también lo fue por los señores Reyes de 
Ñapóles y  su Alteza el Príncipe Maximiliano de 
Sajonia.

ñeal Fábrica de Tapices. En el reinado de F e-
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pe V Tinicron de su orden desde Flandes don Juan 
Vandcrgüllcn y sus (res Lijos, maoslros de lapiccría, 
para enseñar este arle en EspanA. Para ello se es- 
labieció la fábrica fuera de la puerta de sania Bárba
ra , en el edificio que antes fue almacén de pólvora, 
el mismo en que boy subsiste^ y desde entonces han 
salido de ella obras jvrimorosas de tapicería, que 
decoran los palacios y los primeros edificios de la 
corte y  sitios reales, y  son uno de sus principales 
ornamentos. Los dibujos son de Goya, Baycu , Man
ila , y  otros profesores distinguidos. Esta fábrica cesó 
en lienipo de la invasión francesa, y  sus oficiales pe
recieron hasta quedar reducidos al número de ochoj 
pero desde 1814 empezó á trabajar, aunque lenta
mente , hasta 1824» en que S, M. acordó las bases ó 
contrata que hoy la rige , y con este impulso ha se
guido trabajando , contando en el dia seis oficiales 
de los antiguos y treinta de los jóvenes, que están 
divididos por clases para tapices, para alfombras y 
composturas. Se jiueden contar trabajando siempre 
cuatro telares de tapices y  otros tantos de alfombras; 
estas son de la clase que llaman turcas , y  en su di
bujo , colorido y  gusto nada tienen que envidiar á 
las extranjeras. Las lanas que se emplean en ellas 
se tiñen en esta real fábrica con toda perfección. 
Por último, para el adelanto de los jóvenes ha esta
blecido e l actual Director una escuela de dibujo. Es
ta fábrica no solo trabaja para la Casa R e a l, sino tam
bién para los particulares.

Uay ademas en esta capital las fábricas siguientes: 
•liez y siete de curtidos; ocho de telas de seda ; seis 
de tiradores de o r o ; diez y seis de pasamanería; cua
tro de ingenio; seis de sombreros; nueve de pianos;

.  1 6
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naeve de ccrbeza ; dos de polvos de imprenta; una 
de tubos y planchas de plomo ; una de perdigones; 
una de azúcar do píion; seis de cuerdas de guitarra; 
una de encerados de hule; dos de mantas tirlllanas; 
una de papel pintado para adornos de sala ; cinco de 
papel de estraza y cartones; tres de instrumentos de 
aire; catorce de velas de seb o; quince de fideos; 
dos de anteojos ; cinco de botones de todos meta
les ; una de bolones de asta y  pezuña ; odio de vi
driado común ; ocho de ladrillos; quince yeserías; 
cincuenta roperías; sesenta y  siete confilerias; vein
te y cuatro hornos de bizcochos; ocho laneiias, vein
te y cuatro imprentas ; ocho tintes de seda y  lana.

T iL I .E a E S .

Hay doscientos de carpintero ; veinte y dos de 
ebanista; setenta de cerrajero; diez y seis de herrero 
de grueso ; diez de espadero ; diez de calderero; 
doscientos sesenta y cinco de zapatero; veinte de 
guantero ; veinte de manguitero; setenta de sillero y 
guarnicionero; ciento y setenta do sastre; treinta y 
dos de cordonero; ochenta de hojalatero; ocho do 
inarmolisla ; veinte y ocho de espartero ; cuarenta 
de platero; veinte y siete de relojero; doCe ele bor
dador ; tres de albarJas ; veinte de jalmero; doce de 
te jed o r; sesenta de dorar y  pintar; ocho de plu
mista ; sese'nla de peluquero; veinte de carros; trein
ta y cuatro de coches; treinta y cuatro de sillas; diez 
de jaulas; ocho de fuelles; siete de costas; quince 
de guitarras; dos de puntas de clavar; diez y seis 
de obras de lalou ; seb de obras de estaño ¡ doce de
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dorador á fuego ; tres de obras de paja , y  doce de 
componer abanicos y paraguas.

Para las diferentes fábricas y talleres que antece
den se emplean, según cálculo que se babecbo, 835o 
personas, y estimándose sus jornales á la  rs. por dia 
dan un total de 36.573.ooo rs. cada año.

E n  las fábricas de c u rtid o s  se fa b ric a n  en u n  a ñ o  
4 4 0 0  pieles d e  suela ,  q u e  su be n  á 5 G 9 .0 4 0  re a le s , 
y  8 9 .8 0 4  d e  baldoses p o r  v a lo r  de 2 6 9 .4 1 2  rs .

Los productos de estas fábricas obtienen bastante 
estimación por su calidad y cómodo precio } y  la do 
las baquetas construidas en la de los señores Arratia 
y sobrinos, presentadas en la exposición de 1827, pa
recieron á su junta de calificación de tan superior 
mérito que bacía dignos á aquellos señores de la me

dalla de oro.
El gremio de zapateros fábrica como 800.000 

pares de zapatos, calculándose el valor de los mate
riales y la cinta empleada en ribetes en la cantidad 
de nueve millones de reales.

E l de guanteros fabrica actualmente unos 60.000 
pares de todas clases y colores con pieles dcl pais, 
construidos con tanta perfección que rivalizan con 
los mejores extranjeros , reuniendo ademas la ven
taja de venderse á precios muy cómodos.

En los talleres de cintas se fabrican como 2.040.000 
varas, que dan un valor de 720.000 rs.

En los do ingenios 99.000 varas, que importan 
unos 54.000 rs.

En los do ancbo i 8.33o varas, por valor de
367.000 rs.

En las d e  som breros de i 5  á  2 0 .0 0 0 , de 80 rs.

ca da  u n o ,  p e rfe c ta m e n te  c o n s tr u id o s , ta n to  c o n  r e s -
;
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¡>ecto á las canlulatlea y |iroj)ürcioncs <le materias pa
ra las mezclas, cuanto por su Lucii cnl'urlido , y per- 
nianenlo y brillante negro.

En las fábiicas de azúcar de pilón se trabajan al 
ario como io .5oo arrobas, y  la bondad y  baratura 
del género lia dado motivo ú que se prohíba la in
troducción del azúcar de pilón extranjera.

En las fábricas de pianos se construyen de todas 
clases y con mucha perfección.

La de papel de adornos de salas, y  las de ins- 
Iruincnlüs de viento rivalizan en sus productos con 
las extranjeras.

En las fábricas de cerbeza se venden diariamen
te 8000 botellas.

La fábrica de tubos y planchas de plomo se ha 
establecido con real privilegio , y  sus producios son 
de grande utilidad.

F erias v mercados.

La feria da príncipio en Madrid el dia 21 de se
tiembre y concluye el 4 de octubre, aunque por lo 
regular se dan algunos días de próroga ; consiste en 
muebles nuevos y viejos, lo za , alfarería, esteras, 
mantas, vidrios, cuadros, libros, juguetes de niños, 
y frutas; y se celebra á lo largo de la calle de Al
calá , construyéndose al intento cajones de madera. 
También se ocupan con estos muebles las plazuelas y 
calles anchas, y el espectáculo de tantos objetos es 
singular y muy divertido para el forastero y desocu- 
]iado. Hasta hace pocos años se celebraba la feria 
en la plazuela de la Cebada, y  accrtadamenlc se ha 
inudadu de allí. L a feria de Madrid ba sido el objeto
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C A P IT U L O  X .

PlLÁ ClO S T OTROS EDIFICtOS NOTABLES.

T  FUE.1TBS PEDLICiS.

PUZAS

Palacio real. E n la parle mas occidental de esta 
Tilla, sobre una eminencia que domina la campiña 
regada por el Manzanares, y  en el mismo sido que 
ocupa boy el real Palacio , se elevaba en lo antiguo 
el famoso Alcázar de Madrid. Hay quien le hace su
bir ai tiempo de los moros, otros le suponen fundado 
por Alfonso V I , y según otros por el rey don Pedro; 
pero quemado y arruinado por un terremoto en los 
reinados de los Enriques II y  IV fue reedificado por 
este. Por üliinio, Carlos V  Iq convirtió de fortaleza 
en Palacio re a l, cuyas obras continuó su succesor 
con la dirección del arquitecto Luis de la Vega. En 
los reinados posteriores se embelleció con nuevas 
obras , llegando al extremo de belleza y  elegancia 
con que le pintan algunos coniemporáncos en tiem
po de Felipe IV y  Carlos i l .  Pero como nada de 
aquello existe , baste decir que este palacio desapa
reció en un horroroso incendio en la noche buena 
del año de 1734. Felipe V ,  que reinaba entonces, 
determinó construir uno nuevo que excediese á aquel 
en magnificencia. Para ello llamó á su servicio al 
alíate don Felipe Jubara, natural de Mesina, el mas
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célebre arquitecto de aquella cp ecat ocúpese este 

la traza del nuevo real Palacio , y  la ejecutó se
can c! modelo que se conserva en e l  museo imliiar,
V que ya se ha descrito; pero como la extensión 
que debia tener era tan inmensa, ehsio Jabata e l 
pange de los altos de tan Bernardino ; mas e Rey 
Irm ó  empeño de que l'uesc cdlficailo sobre el ter
reno que boy ocupa, y  se sacrificaron á esto idea 
los grandes planes ele Jubara , y la inmensa ventaja 
de Imberse extendido por aquella parte la población 
de Madrid, como hubiera sucedido con notables me-
loras de salubridad, conveniencia y hermosura. Pre

va leció , p u es, el deseo del R ey , y don Juan Bau
tista S acb cu i, natural de Turin , lúe el designado 
por el mismo Jubara antes de morir, como el ma. 
apto para esta empresa. Vióse este precisado ó trazar 
otro palacio sobre el sitio del antiguo, aprovecban- 
do el declive y dcngualdad del terreno con pro un- 

dos cimientos para las oficinas y  real servidumbre, 
de modo que lo que no pudo ser  en extensión y 
anchura, lo fue en profundidad y  elevación. Satisfe
cho el Rey con-este arbitrio , se aprobo la traza y 
comenzó la obra que hoy existe , poniéndose la pri

mera piedra en 7 de abril de 1737.
Es un cuadrado de 470 pies de linca bonzonlal, y 

100 de altura , con salientes en sus ángulos en̂  for
ma de pabellones , y dos alas,’ aun no concluidas, 
en la  fachada principal, que se empezaron en el 
reinado de Carlos III. Desde el plan terreno hasta 
la imposta del piso principal se levanta un cuerpo 
sencillo almohadillado que forma el zócalo u basa, 
del caexpo superior, hecho de buen granito c r e 
tío ó piedra berroqueña, y la-s jambas y cornisas ds
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las Tentanas do piedra blanca de Colmenar. Sobre .li
cito zócalo se eleva el referido cuerpo superior que 
wclina al orden jónico en muchas de sus partes v 
está adornado de medias columnas y  pilastras que 
sostienen la cornisa superior. Las columnas son doce 
en los resaltos de los ángulos , y cuatro en el medio 
de cada una de las fachadas, á excepción en la del 

norte, que son ocho 5 en los intervalos hay pilastras 
cuyos capiteles se difercnciaB de los de las colum
nas, pues los de éstas son jónicos , y  ios de las ni- 
astras doñees. Todo el ediCcio está coronado de una 

balaustrada de piedra que encubre el techo de plomo 
sobre la cual estaba colocada, en otro tiempo ’ 
una sene de estatuas de los Reyes de España, des
de Ataúlfo basta Fernando el VI , y  en los resal
tes de los ángulos habla otras que representaban 
vanos Reyes de Navarra, Portugal, Aragón, Méji
co, el Perú, y  otros soberanos y  caciques indios; 
pero unas y otras se quitaron hace tiempo, y exis
ten e „  las inmensas bóvedas del Palacio. Todo el 
eddicio tiene seis puertas principales, cinco en la 
lachada del sur , que es la principal, y  una llama

da dol R -m cpe, en la fachada de oriente. Las otras 
dos fachadas no tienen puertas. El palio es cuadrado 
con 140 pies de área poco mas ó menos, y  rodeadj 
de un pórtico abierto de nueve arcos en cada lado 
El segundo piso es una galería cerrada de cristales, 
que da entrada á las habitaciones reales y  capilla 
Entro los arcos del palio hay cuatro estatuas que re
presentan los emperadores romanos naturales de Es- 
pana Trajano , Aih iano , Honorio y  Teodosio, obras 
de don Felipe de Castro y  don Domingo Olí-vieri 
cuyas estatuas estuvieron antes en donde ahora las
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columnas debajo dcl balcón principal. L a  escalera 
grande es muy suave, y consiste en im solo Uro bas
ta la meseta 6 descanso que hay á la media altura, 
volviendo después otros dos paralelos hasta la puerta 
de entrada por el salón de guardias: toda la csca- . 
lera es de marmol manchado do negro ; en frente de 
ella hay una estatua en marmol de Carlos I I I , y 
en el descanso intermedio de las balaustradas dos 
leones do marmol blanco (i) . Por último, toda la 
lúbrica de este edificio es de una solidez extraordi
naria, por el espesor de sus paredes, por la profun
didad de sus cimientos, por la solidez de sus bóve
das, y  por el número de sus columnas. Todo es de 
piedra, y  en él no se empicó mas madera que la 
necesaria para puertas y ventanas, cuya mayor parle 
es do caoba: el aspecto de este hermoso palacio es 
imponente , pero carece del agrado que sin duda 
tendría si se hubiesen llevado á efecto los javduies 

que so proyectaron.
La descripción interior de esta real Casa llenaría 

por si sola im gran volumen, si hubiéramos de bacer 
no roas que la enumeración de las infinitas preciosi
dades que contiene j pero hay que sacrificar el pla
cer que de ello nos resultaría en obsequio de la 
concisión; solo se dirá en general que eu sus mag
nificas salas se encierran de cuantos objetos de lujo 
y buen gusto han producido mas perfectos las ina-

( 0  S e  1 .a  Aicho q . . e  »uHr NapoUon l a  c.calcra ^  r i t r  

tnaUmeo paUcia dijo, la mano .ot.r. ono de lea
n «  : la f« /o  en Esj^agn,' 4 . Y  ai.a.tiü 'olv.en
dos* i  »u 1,armano *1 intruso José : Moa /.xrc , roas 
lo ^  qm mol. En lo qu.- inanifoitd la vcnWja de íste palauo so
<1 d e  t u  Tullcrias d e  Palia.
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nufacturas españolas j  extranjeras, teniendo el ca
rioso que detenerse á cada paso á contemplar las 
primorosas obras del a r le : cuadros de los primeros 
pintores antiguos y  modernos (aunque muchos de los 

• que hahia Ino sido enviados por S. M. al Museo); 
muebles magnilicos, arañas de cristal de roca admi
rablemente trabajadas; espejos de la fábrica de la 
Granja de una extensión asombrosa; relojes primo
rosos; colgaduras costosísimas y del mejor gusto; 
salas cubiertas de m arm ol,  de estuco , una toda de 
porcelana; todos los caprichos en lin que puede in
ventar la imaginación están puestos por obra para 
hacer este palacio digna morada de sus augustos 
dueños. Estos adornos varían en ocasiones (tal se ha 
verificado ültiinamente , reformándose con inmensas 
mejoras con motivo del real enlace de SS. MM.); 
y  asi solamente se hablará de las magnificas pinturas 
a! fresco ejecutadas en las bóvedas de las salas , en 
lo cual se distingue nolablcmenle este palacio •, y  
que por su mérito artístico, y  no estar sujetas á 
variación, parece oportuno indicar.

La alegoría pintaJ.i en la bóveda de la escalera 
principal es una de la; mejores obras en su género; 
fue pintada por don Conrado Giaquínio , y  rejrresenla 
on su cuerpo principal el triunfo de la Religión y de 
la Iglesia, á quienes España , acompañada de sus vir
tudes caractcrislicas, ofrece sus producciones, trofeos 
y victorias. Hay ademas varias medallas de claro os- 
ciiro , y  otras coloridas con otros adornos, lodos 
alegóricos á la pintura principal. En la sobrepuerta 
del salón de guardias se representa el triunfo de Es
paña sobre el poder sarraceno ; y  en el corredor 
llamado camón se ve á Hércules arrancando las co-
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La sala octava (qae es la primera de la facliaila 

ílc niediodia) representa la apoteosis de Adriano A 
los extremos hay cuatro medallas de claro obscuro 
en representación de los Elementos. El todo es obra 
dcl mismo Maella.

En la sala novena está pintada una elegoria alu
siva á la orden dcl Toison de Oro , que trae su ori
gen de la fábula dcl Vellocino. Esta pintura es de 
don Domingo Tiepolo.

La alegoría de la sala décima os do don Juan 
Bauitsia Tiepolo, y representa la grandeza y poder 
de la Monarquía española.

L a sala undécima {que es la principal y  magnifi
ca , llamada de Embajadores) fue pintada por don 
Juan Bautista Tiepolo, y  representa en la parle i.rin- 
cipal la Slagcslad de la monarquía e.'ipañola ensalza
da por los seres Poéticos, asistida por las Virtudes y 
rodeada de sus diversos estados. En la misma bóve
da , y  en la parte mas alta del trono do la Monarqiiia 
se ve un elogio del gran monarca que entonces lo 
ocupaba, compuesto de diferentes pinturas alegó
ricas de virtudes, y  en una pirámide está escrita 
la siguiente inscripción: J rd u a  quae atlollü mnnn- 
menla c t f lc c t lT  aeyo wstia te celehmnt, Carole, 
magnammitm. En lá cornisa representó los diferentes 
estados y  piorincias de la monarquía española con 
los respectivos trajes de sus naturales , y  las produc
ciones de su suelo, en lo cual lució el pintor su fe
cunda imaginación. Finalmente, en los ángulos so 
ven medallas doradas contenidas en grandes conclias 
adornadas con festones y  cariátides, y  sostenida cada 
una por dos estatuas de estuco en representación 
de n o s , obra del escultor doa Uoberlo MicUel. Toda
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la ninliira es la mas vasla que hay en palacio, y da 
al salón un aspecto verda.leramenle regio. Añádase 
á eslo la viquez-a de su colgadura bordada de oro; 
el magnífico dosel del trono de terciopelo carmesí 
con lleco de oro , á cuyos pies están dos leones de 
bronce ; la magnUicencia de los espejos, mesas y 
demás adornos; y la gran extensión del salón ; y se 
podrá formar idea de una de las primeras salas re-

iñas Europa.
En la sala duodécima hay una magnilica compo

sición alegórica pintada por el celebre Meiigs, que 
renr.‘srnla la apoteosis del emperador Trujano , a 
<iuien sus virtudes y victorias conducen al templo de 

la Inmortalidad.
L a bóveda ele la sala décimalercera representa la 

aparición del Sol y alegría de la Naturaleza; y  en 
la sobrepuerta está pintada la Magostad de España 
acompañada de sus atributos. Es obra de Conrado.

En la sala décimacuarla pintó don Juan Bautista 
Tiopolo á Eneas conducido al templo de la Inmorta

lidad por sus virtudes y victorias.
La bóveda de la sala déciraaquinta, pintada por 

Mengs, es la apoteosis de Hércules, y  en los extre- 
rao s\ay  medallas de bajo relieve que representan 
las hazañas de aquel h éroe, y  son obra de don Fe

lipe de Castro.
L a sala décimasexta representa las'Virtudes que 

deben adornará los que ejercen empleos públicos. 
Es obra de don Luis López , la  primera que ba pin- 
lailo á fresco en 182G y en que iiianilicsta sus felices

disposiciones. .
En la sala décímaséplima, la  primera de la la

chada de poniente, pintó en iSah su padre don i
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rico s  pintados p o r  e l mismo M engs que rep resen tan

las Cuatro partes d el d ía.
L a  b ó v e d a  de la  sala visósimasegunda representa

ó C olon  ofrecien d o  un n u evo  m undo ú los rey es  U -  

tó b e o s , y  está  pin tada p o r don A ntonio G on zález

la  sala vigósim atercera se rep resen ta  la  

rendición  d e  Granada á  lo s  r e y e s  cató lico s don  F e r 

n an do y  doña I s a b e l,  y  es ob ra  de B a y eu .
L a  alegoría  de la  sala visúsim acuavla e s  la  B c -  

n im id a d  acom pañada de las V irtu d es card in ales. E stá 

pintada p o r don L u is G on zález ^ e la zq u e z.
L a  sala  v iíésim aq u in la  rep resen ta  e l p o d e r  d e  la  

E sp añ a en  las cuatro p a rle s  d e l m undo ,  y  p a rece

ob ra  del mismo V ela zq u ez.
L a  sala vigésim asetaa pintada p o r B a y e u  r e p r c -  

Bcnla la  P ro v id en cia  p resid ien d o á las V irtu d es y  a las 

V acu U ades d e l b em b re .
E n  la .sala  vigi-sim aséplim a se v e  la  R eco m p en sa  

del m érito y  l a  F id e lid a d , y  p a rece  de don A n ton io

Y c la z n u c z . ,  .
L a  sala v ig ésim a o cta va , pintada p o r don  M ariano

M a e lia , ofrece la  unión d e  las Virtudes card,na es.

L a  sala v ig -sim a n o v e n a , la  prim era de la facb ada 

d e l norte , tien e p o r  arsum enlo la  F elicid ad  pu  d ica .

L a  sala trigésim a rep resen ta  á la  V irtu d  y a  

ñ or b ajo  otras liguras alegóricas.
Pasando á la  b ib lioteca  do S . M . c o n s ta d o  v a -  

rías sa la s , d e  las cu ales h ay pin tadas c in c o . En la 

prim era un a  bellísim a jo v e n  m uestra la sala p rin ci

p a l ,  y  está acom pañada de va rio s genios c o n  es a 

in s c r ip c ió n  D u c i t  a d  m a g u a  T h e m i s .  R o dean  la  

p in tu ra  och o  m ed allas q u e rep resen tan  as ca  cz
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de lo s  m as c é leb re s  cap iian es d e  la  am igüedad. En 

la  segunda sala se represenui el Triunfo de la virlud; 

en  la  lerce ra  la  verd ad era G lo r ia , y  am bas son do 

M a ella ; en  la  cuarta A p olo  protegien do las cien cias, 

ob ra  de B ayeu  ,  com o los b ajos re lie v e s  a legóricos. 

E stá adornado e l  lo d o  con cap rich o s d e  escultura. 

L a  quinta sala pintada p o r M aella rep resen ta  la  His

toria  escrib ien d o sus m em orias so b re  e l T ie m p o , y  

está  adorn ada de grupos a legóricos de esculturas y  

m edallas q u e rep resen ta n  algunos hom bres em inen

te s. E sta m agnifica b ib lio te ca  es  m u y r ic a , en  esp e

cial en libros españoles ú tiles  y  r a r o s , y  lo  m ejor de 

lo  q u e so ha pu b licad o m odernam en te en  E urop a, 

q u e  S . M. h a  re u n id o ; las en cu ad ern acion es s o n d e  
g ia n  lu jo ,  com o tam bién la  co lecció n  d e  m anuscri

t o s ,  de estam p as, y  p rec io so  m on etario . L o s  señores 

infan tes p o seen  tam bién co le c c io n e s  m uy aprcciab les.

L a  cap illa  r e a l ,  en  la  facliada d e i N . y  al mismo 

piso  de lo s aposentos rea le s  ,  aunque n o  muy espa

c io s a , es  m agnífica p o r su  orn ato . E s de figuras elíp

t ic a s ;  una grande q u e form a e l cu erp o  , otra m enor 

e l p ie , y  otra m ediana la  c a b e z a ,  co n  Dichones á los 

extrem os d e l m ayor d iá m e tro ,  e n  un o de lo s cuales 

está  el a ltar m a y o r , y  en  e l  otro  la  tribun a de S . M. 

S o b re  los m achones que form an lo s ángulos en tre  

e lip se y  e lip s e ,  vo ltean  cu atro  arcos q u e , uniéndose 

c o n  las pech in as y  a n illo , sostien en  un ático con 

cuatro grandes c la r a v o y a s , en cim a de las cuales se 

e le v a  la  cú pu la  sob re e l  cu bierto  d e l palacio . E l in

terio r de la  cap illa  está  adornado do colum nas de 

m arm ol m ezclado do negro y  b la n c o , q u e inclina a l 

orden  corin tio . Todas las p arles d e  la  arquitectura 

q u e  se e lev a n  p o r en cim a de la  cornisa están c u -
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bierlas de adornos d e  estuco d o r a d o , y  de figuras y  

estatuas de estuco im itando al m arm ol b la n co . L a  cú 

pula  , pech in as y  b ó ved as están pin tadas a l fresco  

p o r don C o n ra d o  G taquinlo. E n  la prim era se rep re

sen ta á la  Santísim a T rin id a d , N uestra  S e ñ o r a , y  v a 

rio s coro s de sa n to s, particu larm ente españoles. E n  

las cuatro pechin as san Dám aso ,  san H erm enegildo , 

san Isidro y  santa M aría J e  la  C a b e za  ; e n  la  b ó v e 

da ,  sob re la  p u e rta , la  B atalla de C lav ijo  , y  Santia

go  p elean d o en  e l l a ; en  la  d e l co ro  , u n a  G loria , y  

en  la  de la  tribuna d e l R e y  varias figuras alegóricas. 

P o r  ú lt im o , e l adorn o en c u a d ro s , efigies y  alhajas 

d o  esta cap illa  y  su sacristía ,  e s  corresp on dien te á  su 

m agnificencia. P osteriorm en te se p e n só  en  construir 

o tra  cap illa , m ayor q u e la  a c tu a l, para  lo  que se le 

van taron  sólidos cim ientos fu era  d e  la  fachada d e l 

n o r t e ,  p e ro  se q uedó en  ta l estado.
P o r  ú ltim o , conclu irem os e l  artícu lo  d e l P alacio  

r e a l , d icien d o  q u e e n  su guardajoyas se conservan  

alhajas raras y  p r e c io s a s , en  sus inm ensas b óved as 

m ultitud de estatuas y  otros o b je to s ; y  contiguo á é l  

se  admiran las suntuosas c a b a lle r iza s , ob ra  d e l re i

nado d e  C arlo s IT I , y  e l  depósito  d e  co ch es q u e  a c

tualm ente se  construye.
A r m e r í a  r e a l .  L a  \ n n e r ia  r e a l ,  que está en fren 

te  do la  fach ad a  d e l sur d e l P ala cio  , cerran do co n  

é l  una espaciosa p la z a ,  e s  u n  ed ificio  s e n c illo , sin 

o rn a to , aunque de un a  exten sión  con sid erab le . E n  

un o de sus ángulos h ay un grandioso arco  d e  p ied ra  

alm ohadillado q u e da en trada á  la  p la za  de P a la cio , 

y  todo e l  ed ificio  p articip a  d e l c arácte r  d e  seried ad  

del tiem po de F e lip e  I I ,  e n  c u y o  rein ad o  se  cons

tru yó  p o r  Gaspar d e  la  V e g a , su  arquitecto ,  c o lo -
»7
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eAndose en  él la A rm ería r e a l , q u e se trajo  d e  V a -  

llaJoIíd  en  i 565. T o d o  e l piso p rin cip al es uiia g a le 

r ía ,  cu ya  longitud de o rien te  á pem ienjp con tien e 

337 pk'3 castcilarios ,  con  36 de latitud  y  a i  d e  pro

fundidad. E n  esta raagnilica ga lería  se  guardan c o lo 

cad as co n  m u ch o -o rd en , luuy a sea d as.y ,lim p ia s, una 

m alü lud  de arnjas antiguas y  m o d ern a s, prim orosas 

a lg u n a?, y  de in ven cio n es r a r a s , co n  o ifa§  preciosi

dades. M erecen  citarse una armad-UW co m p leta  de 

san Fernando. ííu  una efigie del sam o R e y ,  varias 

g ira s  figuras 4  ca b a llo  de C arlos V , F e lip e  II y  F e li

p e  III, vestidas co n  sus,propias am iad u caa, sien do la 

d e  C a rlo s  V  la  que usó  en  la  exp edipiqn  á  T ú n ez; 

•otras de. los veyps cató licos F ernando, q .Isab el. D e 

esta  últim a h ay d o s , com puestas d e  poto  y  espaldar, 

lifa c e le tc s  y  m o ilio n , en  cu ya s  v ise ia s  dicq I s a b e l .  

V arias otras de r e y e s  d e  E sp a ñ a , un a  d o l r e y  C h ico  

de. G ran ad a, y  otra te ga lo  dü.Lviis X IY  á -F e ^ p e  V . 

T am b ién  h a y  arm aduras q u e p e r le n v c ie r o ü .a l Gran 

C a p itá n , á don’ Ju an -d e Austiia,- U eru a n -jG g riés , y  

o tros m uchos h o m b i'e d cé lfb u es. E s  iomerv?»). e l  nú

m ero  de e s ^ d a a v  y - t o l f e  e lla s I t is -h a y ítle i.re y  don 

P el.iyo  , d e  san F e m a d o , d e l rey!.<íató|ift9!,ajp C ar

lo s V ,  d e  F elip e  II , d e l re y .C ,h w o .d o .G ra n a d a, d e l 

-Cid , del G ran -C apitan , d e  B e r n a rd o d q l G a ip io  ,  de 

C.-rrcívi de P a r e d e s , de Uernnn C o r té s , o tra  petrifi

c a d a  hallada dn di T a jo ,  y  otras m u ch as. T a m U en  

h a y  m iiititud.’d e  m ontantes pertODeciqnt.Qa.á,vibrios, 

d iversos s a b le s , entro e llo s  e l  de A U -b a já , gen eral 

d e  los turcos en  la  b atalla  de L e p a n te  ,  o tro s  de lujo 

de] regalo de lo s  tu rco s  a l r e y  d e -E s p a ñ a ; m uchas 

gu m ía s, c im itarra s, p u ñ a le s , cu cb iltos., b ayon etas, 

d a g a s , partesanas,  a la b ard as,  p icas y  laúzas- (una do
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estas d e l rey  don  P e d r o ) ,  v e n a b lo s  , d a rd o s, b aclias, 

clavas y  m a z a s ; varias bardas y  cubiertas de h ierro  

i.a ra  c a b a llo s , sUlas de lod os tiem pos y  g u sto s , v a 

rio s  cañ on es de distintos calib res é  in v e n to s ,  algunos 

m u y antiguos; com o tam bién  m uchos m o sq u e te s , ar

c a b u c e s , p isto las, trab ucos y  cerbatan as. V a n o s  esr 

tandartes y  b an d eras de C arlos V  , las  q u e sirvieron  

e n  la  batalla d e  L e p a n te  ,  otras de varias n a c io n e s , 

co las de cab a llo s de lo s bajds tu rco s  ,  a rco s de am e

rica n o s traídos p o r H ernán C o r té s ; varios trozos de 

ropajes y  cotas d e  m alla  de personas d istin guidas, un a  

lite ra  y  cu atro  p la to s d e  h o ja  d e  la ta  d e l em perador 

C arlos Y ,  u n a  carro za  que sirvió  á la  rein a doña Jua

n a ,  m uger de F e lip e  I ,  y  d ice n  fu e  e l  prim er co ch e  

q u e  se v ió  e n  M adrid en  1 6 4 6 ; un m od elo  d e  navio 

d e  tres p u e n tes  h ech o  en  i 5g 3  5 u n a  m agnifica car

r o z a  de h ierro  trabajada e n  V izca ya  y  regalad a  á  S . M. 
p o r  e l  S eñ orío  e n  i8 a 8 , y  otra m ulütud de curiosv- 

d ades dignas d e  a te n c ió n , y a  p o r  su  antigüedad ,  su 
r iq u eza  ó  su  trabajo prim oroso. P ara  v e r  esta  arm e

r ía  h a y  q u e p rop orcion arse esq u ela  d e l señ or C a -

h a lle rizo  m ayor ó d e l v e e d o r .
C a s a  d e  M m i s t e r i o s .  E sta  casa  fu e con stru ida en  

e l  reinado de C arlos I I I , b a jo  lo s p la n es d e  S ah atim  
p a ra  h ab itación  de lo s prim eros secretarios d c l  Des

p ach o  ,  y  pasando desp u és á ser p a lacio  d c l P rin c i

p e  de la  P a z , la  adorn ó este co n  u n a  profusión  y  

b u e n  gusto singulares. D esp ués de la  gu erra  d e  la  in 

d ep en d en cia  estu vo  a llí e l  con sejo  d e l Alm irantazgo; 

después de la  extin ció n  de e s te , se c o lo c ó  e n  esta  casa  

ia  B ib lioteca  r e a l;  y  últim am ente se lian  fijado en  e lla  

la s  Secretarias d c l  D esp acho. S u  arq uitectur a  es  sen 

cilla  ,  y  su  fachada p rin cip a l de p o ca  a p a rie n c ia ,  y
17 :
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d efectu o sa  p o r e l  d eclive  d e l terren o y  hallarse en

ca lle jo n ad a ; p e ro  e l in terio r de la  casa , su  elegante 

e sca lera  d e  un tiro , que se subdivide en  dos ram ales 

á  d erech a  é  iz q u ie rd a , p erfeclam cn te ilum inada y  

d ecorad a  con  colum nas y  u n  bajo  re liev e  m uy grande 

e n  la  m eseta principal q u e  representa un triunfo, 

la  espaciosidad y  b e lla  distribución de sus salas, 

aunque corlad as m uchas d e  ella s para  las oficinas 

q u e  las o c u p a n , e l  fresco  de sus b óved as pintadas 

p o r  lo s m ejores profesores de aquella' é p o c a , las 

c o lu m n a s , m árm oles, puertas prim orosas y  dem as 

o b jetos d e  gusto que k  e m b e lle c e n , son todas cosas 

dignas d e  la  m ayor a te n c ió n , aunque p o r e! alto 

destin o q u e h o y  tien e este P a la c io , n o  p u ed e verse 

c o n  la  d eten ción  q u e m erecía . E stá situado junto a l 

c o n v en io  d e  doña M aría de Aragón.

L o s  C o n s e jo s .  F u e  C(lifica<lo este palacio en  r l  

reinado de F e lip e  III p o r e l arq u itecto  F ran cisco  

de M o ra , y  para  casa  de los duques d e  U c e d a , á 

q u ien es posteriorm ente le turnó la  real H acienda á 

cen so  reserva tiv o , destinándole en 1 7 1 7  para morad.i 

d e  los C o n sejo s. E s do figura cu ad rad a , y  de altura 

igual p o r todas p a r te s ; tien e de piedra e l zóca lo  

g e n e ra l; las dos porUidas son com puestas cada una 

d e  dos colum nas dóricas estriadas debajo , y  otras 
dos jón icas las ventanas q u e están e n c im a , rem atando 

co n  escu d os d e  armas d e  S an d o val y  Padilla soste

n idos p o r  le o n e s , los cuales se  repiten  encim a do 

has ven tan as d e  las esquinas. E os frontispicios do 

to d a s las ventan as son sem icircu lares en e l piso 

p rin cip al y  triangulares en  e l b ajo . Esta fachada 

principal está a l N orte m irando á la  iglesia de Santa 

Míu'ia. E as k cliiid a s  d e l oriente y  m ediodía uo ceden
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á la  prim era on  sen cillez  y  e le g a n c ia , y  en  la  úlum» 

lle c a  h  te n er c in co  pisos p o r  e l descen so del terren o. 

P e ro  e l  in terior d e  este palacio  n o  corresp on de a 

la  id ea  q u e desde lu eg o  se form a d e  su ex ce le n te  
a rq u itectu ra ; p u es n o  habien do llegado á co n clu irse ,

V fallando e l  ornato en vestíb u lo  y  e sc a le ra , y  las ga c- 

rias de los dos p a tio s , q u e la  tien en  en  m e d io , y  d e

bían  estar adornados de dos ó n le iie s  de colum nas, y  

habiéndose atajado las salas po r infinitos tabiques para  

dar lu -a r  á las m uebas oficinas que allí h a y , c a rece  to 

do d c ° la  regularidad q u e d eb ió  te n e r ,  y  q«e ,  asi 

com o e n  e l  ex te rio r  , b aria  co n o ce r e l  b u en  gusto

d e l a rq u itecto . , ,
R e a l  A d u a n a .  E ste herm oso ed ificio  es  ob ra  del 

reinado de C arlos \ l \ ,  bajo  la  d ire cc ió n  d e l c e le b re  

S a b a t in i ,y  fu e con clu ido en  176 9- E s un o d e  1 s 

prim eros edificios de M ad rid , y  su  fachada p rin cip a l, 

q u e da á la  ca lle  de M calá  , se fu n da sob re u n  zo ca lo  

Jm obudiU ado d e  p ic .lra  b erroq u eñ a hasta e l piso 

p rin cip a l, co n  tres puertas en  e l m e d io , y  en cim a de 
ellas un gran b a lcó n  con balaustrada de p ie d ra  sos

tenido de m énsolas ó  repisas que rem atan en  cab ezas 

d e  sátiros y  cariátides. L a s  puertas son en  todas c in co , 

y  otros tantos la s  órden es de v e n ta n a s , contan do 

las de lo s só ta n o s; las  d e l piso prin cipal adornada» 
con  frontispicios triangulares y  circu lares alternaU va- 

„ .e n t o ,  y  sob re la  de en  m ed io  u n  escu d o rea l 

sostenido p o r  dos fam as. L a  cornisa , q u e e s  del gusl 

de la  com puesta d c l Y ig n o la , d a  m ucha m agm licencia 

A todo e l  con ju n to  de la  fa c h a d a , q u e es u n o  ^  

lo s prim eros adorn os d e  la  ca lle  de A léa la . T od o  e l  

ed ificio  e s  un cuadrilongo; y  es p o r c ierto  lasluua que 

esté intercalado con  otras casas, carec ien d o  de fach
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por as partes de oriente y pomente , y  presentando 
solo las de Mediodía y Norte por las calles de Alcalá 
y  angosta de san Bernardo. El interior corresponde 
al objeto á que está destinado, y  üene tres grandes 
paüos , uno mayor en medio con un vestíbulo cu
bierto que lo circun da,y una galería encima. Hay 

también muchos sótanos espaciosos para el almace- 
«aje de los frutos. L a escalera principal es de piedra 
^ u y  ancha y  suave , y  la distribución de las piesas 
análoga al objeto de su instituto.

Casa de Córreos. Construida de orden de Can- 
los m  en 1768, bajo los planes del arquitecto don 
Jaime Marquet, que fueron preferidos á los que pre
sentó para el mismo objeto don Ventura Rodri-uoz 
que parece eran dignos de tan célebre arquitecto.’ 
El edificio es un gran cuadrado, aislado absolutamente 
de construcción sólida y un conjunto noble. Tiene en 
medio dos grandes patios rodeados de un pórtico con 
columnas El suelo está bastante elevado sobre la 
puerta dcl S o l, por donde se hallá su fachada prin
cipal , de modo que ha habido que darle unos escalo
nes para subir, lo que no deja de ser chocante. 
Sobre os demas detalles de su arquitectura se ha 
criticado bastante, y es lástima que la idea de tan
untuoso edificio no corresponda al sitio principal 
que ocupa. * ‘

(^sa de Ayuntamiento. Fue construida á me
d id o s  del siglo X T II, y  es un edificio cuadiálon^o 
con cuatro torres á sus ángulos, dos pisos b a ]o \  
principa! y  dos puertas que dan á la plazuela 11a-

oprascas que parece .fueron añadidas, asi como 
tómbien lo fue modernamente y con mejor gusto
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í ' ' ' " r r É u l r r e ^ c t ó U o  eon «u b u M  r a l» .

t c S o  ’co»

' ' ‘ ” ' t " ° r ,  m T r”  c™  »  ateajas q » » '!» )' ■ •"« n a de U s mas \ p fo c c s io n  d e l

Corpus. Es obra conslrucclon dcl mejor
Sebeado,es . ^ a d o l a a ^ n -

ma;mBceacia; p e ro  com o

V :!aa  B e ™  ae Corrcoa obra

“  o  f r r A r o a l ■ la  cara  llam ada do lo s  ttero s, 
de don P e d ro  A m a l, alm acén
e „  la  ca lle  d e  M cabl y ^ '0  '  “V , ,

de c rls la le . y  m ^ a  ca lle  d e  A lcald .
la  In sp e cció n  de M ilicias

dem asiado b aja  co n  re acio  en orm es c o -

e lev a ció n  de la  - -

lu m n a s; la  ca^a de R o ü ñ su cíi , y  de
Bárbara, trazada p o r  ^ ^

n ob le  ^  B ern a rd in o . E ste

L in a ,  junto A I " ' '  a rq u itecto  R o d n -
palacio, construido p ,ir,c r.ithadas, .adornadas

U a . es  un cu a;W 'o "5 0  “  , , lW .r ,s
con  colum nas d o ñ ea s cornisa
en lo s  lad o s d e l segundo cuerpo 
j a r q u i t r a v c p u e s  e l p rim ero  e s n is U c o .T ie
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prnicipal j  con cifras ca  la l " '
d»» p L os . uao c r „ l  1  í  '•“ “ 'i» l>V
a' » .u „ d „ ’ c a „  : z : ^ r j r

M a iltn V e tsT e  ío fo  " d  "^7 ™

el del d „7 e  de «1111.77 T r “ '°  “ " ‘' ‘'‘« “ “ I
quúocto 7 v or de M 7 7 f  ’ 1“>' » ' “e-
eiluado á77alidt d!l p , "
Gerónimo; el del dunuo"'*!  ̂b7 ?' ^  de san

- 0 é . e , ; d e „ t l t r s 7 1 t l 7 7 . ’ , : " ' 7 ‘=
M n o  de ¡lijar, en la misma C arrerrdé r

« ™ r e ; c ' ' ; t r r r
* A , c a , 7 , l 7 7 r 7 : 7 a t . 7 7 - “ , ' - - e

«  ™ , n e s  d H ::! e n r i ln íd e

. 0 - m e c . . a t , t 7 7 7 , l : “ : : V “ " '"
en  m ueLles preciosos v  n ,.-  tesoros

esc o g id a s , c o leccio n es m a s n i l i c r d r ‘ ° l

obnia.  ̂ ^ en esta
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P l a z a s  ra iN C iP A L E S.

M^drlil es escaso Je H azas, y  Us que hay no 
cotrespondeu en general al lustre de la  cain lal, m 
por la ámclria de los edificios, ni por los nionumenlos 
que las decoran i se indicarán sin embargo las mas

l í  Mediodía del real Palacio. Esta plaza 

es muy grande y  casi cuadrada. L a forman de un 
lado la f a c h a d a  principal de palacio; de ‘
armeria, y  de los otros dos nn cuartelillo bajo y 
mezquino para la guardia de palacio, y una balaus- 
t,.ada con vista al campo. Esta plaza sena niagnil^^a

si se reformase de un modo 7 ,  "
lacio la fachada de la armeria y el cuartelillo, pue 
e l cuarto lado en forma do balcón sobre las campiñas 
re adas por e l r io , es de un aspecto muy agradable^
^ pesar de todo, la plaza es tan grande, que aun 
qumiaria como desnuda, si no se acompañaba con una 
fuente ó un monumento en cl medio.

Haza de Oriente del mismo real Palacio. Esta ni 
mensa plaza aumentada disparatadamente en tiempo 
I -  los Sanceses con el derribo de cincuenta y seis ^  

sas,ba permanecido desde entonces con el 7 7 “  '* 
un desierto árido, donde los pobres vmjeros (qim ^  s 
pueden llamarse los que emprenden su ^ - - 7  ) 7  

encuentran nn punto de apoyo 
dientes rayos del Sol canicular, o de los pe •

¿aJarram a, S, M.. » v „c U a  al rrono,

neasó en decorar dignamcnle csla p aza cun . e- 
aa do columna. ,  un teatro en frente, del p» acin, 
ello 80 derribó cl anli;ao de loi Canoa del U « rl.
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ig ; ,a l6  la  p l a n ,  y  s e  empezó la  g a l e r í a ,  p e r o  c o r, 

ta n  m e z q m n a s  p r o p o r c i o r , e s , q u e  n ,u y  lu e g o  h u b o  

d e  s u s p e n d e r s e  la  o b r a , y  s e r ia  d e  d e s e a r  q u t  n u n c a  

«o c o n u n u a s e ,  a o l e s  L ie n  s e  d e r r ib a s e  e l  p r in c ip io

d e  e s t o r b a r
v ,s  d e  p a la c r o .  T a m b ié n  s e  e m p e . ó  e l  t e a t r o ,  

1 c u a l  s e  h a  v u e l t o  e  c o n t in u a r  b a jo  lo s  p la n e s  d e l  

a r q u i t e c t o  m a y o r  d o n  A n t o n io  A g n a d o  , y  s i  s e  c o n 

j e  s e r a  u n o  d e  lo s  m a s  g r a n d e s  d e  E u r o p a  ( i ) .

í a  e  M  A d e s d e  I
c a l l e  d c l  A r e n a l  e n  f ig u r a  d e  s e m ic ír c u lo  , y  e s  d e

c r e e r  q u e  e n  b r e v e s a ñ o s , y c o n  « n  s e n c ü i lo  L o m o ,

l l e g u e  e s t a  p l a . a  ri s e r  lo  q u e  d e b e  p o r  s u  v e n ta !

c r r l T ' " " ’  ̂ ‘*'■1 P̂ 'a-

P  e n  i G i g  r e in a n d o
F c h p e  I I I ,  b a jo  lo s  p la n e s  y  d i r e c c i ó n  d e l  a r q u it e c to  

J u a n  G o m e .  d e  M o r a ,  q u ie n  la  a c a b ó  e n  d o T a b o  

T i e n e  4 ,Í 4  p ,e s  d e  l a r g o ,  3 3 4  d e  a n c h o  y  , 5 3 6  d e

m a n T '  f í  P*'’ * ®  T u e  fo r
m a n  s o p o r ta le s  m u y  c a p a c e s , y  t ie n e  c i n c o  s u e lo s  h a sta

e l  te j  d o y ^ p ;  , ,  a ltu r a .  A n t e s  d e  lo s  d e t e r i o r ó :

q  I .a  p a d e c i d o  c o n s t a b a  d e  4 6 6  v e n ta n a s  c o n  

b a l c o n e s  d e  b . e r r o , y  u n  g r a n  n ú m e r o  d e  b u a r d illa s  

y  e r a  c a p a ,  d e  c u a t r o  m il  m o r a d o r e s  e n  , 3 6  casa.s’  

h . o i t a c o n e s ;  y  e n  la s  fu n c io n e s  r e a l e s ,  q u e  se  

c e l e b r a b a n  e n  e lla  c o n  t o d o  e l  I „ ]o  y  l«  m a g n i f í e n c i a

Í n c u e n  a T  

in c e n d io  I
^ cn d io  c l  , 0  d e  a g o s to  d e  , 6 7 2  p o r  e l  la d o  d e  la

( ' )  V . „ „  .1, .com pon, s  „ t a  ohriu.
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P „ a .le r in ,q a c ta .  v c c i ’ m L ;

del iG de ,t ,le s  de Gna-

L ™ ñ ; ! : . e O e H . a . o a e T o , e a . ^

e, ingulo de los e l Í  d »  J o s  iguales
la  Amargura , construyendo entradas
en solidez y  arquitectura A aque , en las J

“ S “ f a ssssiissE
s s s b s s s
.im elnaquo FCSt. , y ademas la disüma allura do 
torcida de las calles, y „n,eavse t'or los

’ ' ' , T s \ r b a y y ” s"H r'’esoal.ncs. F iuatoenle,

S : " i a c o „ J s m „ d e , a _ ^ m ^

mercado 8«n«»l ■ "

concurrencia y  simacion central, e r

“  llama ad P». » -  J  L ' l l l  q»e se
^linlada encima de la i>ucria
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'lue infestaban susiam ediaÍon Í   ̂
también i,n foso ^ T f

P - »  coa el „ „ .„e o í„  ! l e T  '''= -
í>»ne , y  solo quedó ei nombrí de I "  f  
Esta nJa^a es una e«n ,  ̂ ‘ ‘«'í Sol.

1 es una especie de estrella ¡rre-iiiar ••. A .

to de este sitio n i  correson^

suceiebm iad.ópesar de q í e l a f c a ?  ^

encima c o p r o ^ a ^ !  n T

JlmJnól e» conocida bajo " Í  0 ^ X 0 !  2 2 » ! ! °

• c ~ í 2 X -

* - . - c c i a 2 ^ 2 r , : x s : 2 r r

n : . i : r 2 : 2 : r " 2 r : ' ! t ‘2 2 -iüfiüs Tí#»rt 1* * í y casa de los Lu*

-m a s  I  c  X a ' T  :  T ’ <mo rcp cce o ia la ,

asna poH a " ,  ^  , 2 : ; '  'n»"ns acojan

encima ,lcl cual ] L  „ " °  ^

m i l ¡ l a c c o „ , , , a „ d „ X „ ,  " '" " " '  “ °  " '“J'’
fnc de don o ™ ," ,” '™” ' I>C"=am¡en.o
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A p cn  Tilazuela se tormo 

t  T c l  " e i  v L o  el clern.o h e-

r u ; o ^ » ^ ' v r S e ^ . a r ^ ^ ^

Principo .lesa» la ,—  , la ocal a

.avemaa .'istosa  ̂ ^ ^^dio luvo en su

sana tironee de Carlos V , que
pnnc.pxo una c ^

s : r

S E b r T : ^ r =

: ' í : : : : r » r t ‘: : . e : ^ ^ . o —
alúUimo suplicio, lcvanlandose_en el

dahalso la víspera de la ,3

máznela de de comestibles,
de y espaciosa, y s.rvo de ntrcaao

L  abundante de Madrid , P - a  o co.M m y 

liiud de cajones alineados en lorma ' 
hasta hace pocos años una estatua t.
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ropreseniaba A Fernando V. Está situada esta plazue
la en la calle de las Platerías. ^

Otras plazuelas. Ademas de estas Lay otras mu 
has i.iazuelas de menos importancia, d e L n ad asva ' 

ñas id mercado de comestibles, adornadas . lu n a s  
con fuentes. Pueden citarse las del Carmen, d e L t o

I s  S ’ , de las D escaí
Reales, del conde de Miranda, de Celenque , de

presenta la Leali Hpresenla la Lealtad; y  otras tnuchas. Hay otras nU 
zuelas llamadas asi, aunque en realit’ i,! r.  ̂
quo c„.a „c),e , a» , 2 ,  o T  " f

a de Antón Martm en la calle de Atocha,’  con una 

para a d r ' l " " ' ' ‘“ ’-‘*''''‘  <>0 l ib e r a ,  tan dis-

jdema del mal gusto churrigueresco; la Red de san

f a d ' í  “ ' t f
e l e  d . T  T f  Capuchinos en la

tambicn otras vanas fuentes, y solo citaremos la sen-

taleza^ Sracio^ de los Galápagos en la calle de Uor- 
laleza, trazada por el arquitecto Rodríguez.
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contratando con él quo se había de cubrir dicho cor
ra l, que estal.a descubierto, como asi se verificó 
aunque el palio siempre quedó sin techo, y  solo len^ 
d.an sobre él un toldo para librarse del s o l, pues 
entonces las represenlaciones eran de dia. Otro coi> 
ral alquilaron también las cofradías en la calle del 
L o b o , babdiiáudole para la representación de co
medias , hasta que por úllimo fabricaron sus dos tea
tros propios, el uno en la calle de la Cruz, que fue 
e l primero y el otro en la calle del Principe, aquel 

II el ano 1079 y este en ,58 2 , cesando entonces 
el de la calle del Lobo.

_ Tal es el origen de los teatros de Madrid; y cre
ciendo succesivamente sus productos hasta un punto 
tal que ya se arrendaban en n 5.4oo ducados por 
cuatro anos desde ,629 á , 633, fueron cargados con 
pensiones en beneficio de varios hospitales y  esta- 
blecimientos de beneficencia, hasta que en ,638 so 
encargo de ellos la villa do Madrid, quien pagaba 
«lia iiidcnimzarion correspondiente á los hospitales 
Desde entonces se suscitaron en diversos tiempos 
mucl.as prohibiciones contra las comedias, y aunque 
con mayor ó menor trabajo, siempre triunfaron éstas, 
valiendo para ello mucho el piadoso fin en que so 
invertía su producto. Pero en el reinado de Feli
pe IV llegaron ó su mayor boga por la inclinación 
particular del Rey, y no solamente se representaban 
en los ya citados corrales, sino en las salas mismas 
(le Palacio , y en el nuevo suntuoso teatro del pala
cio del Buen Retiro, resonando en todos ellos las pro- 
diirrioiies innumerables de Lope de Vega, Calderón, 
Tirso de Molina, M orolo, Solís , Rojas, y  oíros infi- 

mlus que suministraban á la decidida afición dcl pü-
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blico un alimento inagotable. Pasó esta ¿poca; vino 
otra de privación, y  aj)enas los últimos acentos de 
Cañizares, Candamo y Zamora logi-aron sostener el 
renombre de niiesU'o teatro en mciUo de aquel uni
versal silencio. La Talla española (dice Jovcllanos) 
habla pasado los fíriiieos para inspirar alffran ií/o- 
liere; y  en tanto, ni el triste reinado de Carlos II, 
ni las agitaciones de la guerra de succesion que si
guieron después, eran ó propósito para hacerla tor
nar á nuestra nación.

Contribuyó después á perpetuar su olvido la cons
trucción del teatro de los Caños del Peral en prin
cipios del siglo pasado, y su ocupación i>or una com
pañía de representantes italianos, y  mas que todo 
la alicioD que inspiró Fernando VI á las operas de 
aquella nación, que se empezaron á ejecutar en 
este teatro y en el del Retiro. No eran ya las gra
cias sencillas del ingenio las que llamaban la gente 
¿ los teatros , sino e l aparato de la escena, la inagni- 
ílcencía en los trages y decoraciones , el brillante 
ruido de las mas escogidas orquestas, las vistosas 
danzas, y lodos los recursos en fin que empica el 
arlo para ia seducción de los sentidos. Los mas cé
lebres artistas venidos de Italia y otras naciones, sor
prendían con su habilidad. El teatro de los Caños, 
mucho mus espacioso y noble que los antiguos, era 
un sitio digno de tan bellos espectáculos; pero don
de sobresalían estos basta un punto de magnificencia 
sorprendente, era en el del R etiro, colocado en 
medio de los extensos jardines, que á las  veces, se
gún lo pedia el drama, senian de decoración, pu
diéndose ver maniobrar en ellos tropas de caballe
ría , y  haciendo la ilusión tan verdadera, que des-

i8
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aparecía loda idea de iiccion escénica. En tanto los 
dos corrales de la Cruz y del Principe, ocupados 
por los mosqueteros y gente de broma , ofrecían un 
campo indecoroso de batallas continuas de los par
tidarios aficionados. La modiaiúa do los actores, lo 
mezquino de la escena, la ninguna jn'opieclad en tra
gos y decoraciones , la poca comodidad de los con
currentes. y  mas qne todo, lo soez y grosero de los 
piezas que por entonces sostenían la escena , bajo 
la iiiHuencia do los Comellas y Zabalas 5 todas estas 
causas reunidas produjeron en nuestro teatro el es
tado en que le pinta el célebre Moralin en La  co- 
medio micva. Pero las medidas del gobierno, que 
empezaron á alejar las causas físicas de este desor
den , arreglando la mejor disposición de los teatros; 
el buen gusto que se extendió con las bellas pro
ducciones de Moratin, Iriarie , Quintana, y  otros 
varios; y  finalmente, la aparición sobre la escena 
de do.s genios verdaderamente sublimes, la Rita Luna 
é Isidoro Maiquez, fueron bastantes á bacer ganar 
al teatro el puesto que debía ocupar, y á llevar
le entre nosotros al mas alto grado de esplendor que 
nunca tuvo.

L a guerra de los franceses, la destrucción de los 
dos líennosos teatros del Retiro y los Caños , y  las 
circunstancias turbulentas y poco A propósito que 
desde principios de este siglo ociip<aron A España, 
hicieron sentir su innuoncia en nuestra escena; y 
habiendo desaparecido los principales teatros , los 
primeros autores y los actores mas distinguidos, lia 
vuelto á caer en una mecUanía triste , si bien no se 
resiente de a(¡uella falla de decoro y propiedad que 
tuvo en el siglo pasado, pues, aunque lenlamcnle, se
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hacen seolír en ella los progresos del enlcndimien- 
lo , los adelantos de las arles, y el imperio en fin 
de la razón. Es de creer que con la protección del 
gobierno vuelva á revivir el amortecido teatro espa
ñol, presentando muestras de energía; y  en el Ín
terin que esto sucede, tiene que alimentarse con las 
producciones de los antiguos poetas, con algunas 
traducciones de otros teatros ( por desgracia no siem
pre las mas dignas ni las mejor trasladadas); y  final
m ente, con los encantadores sonidos de Hossini j  
demas genios de la armonía.

La afición á la mdsica, que siempre tuvieron los 
españoles, la perfección con que se ejecutan las 
óperas, los grandes recursos desplegados por los 
célebres artistas italianos; y finalmente la moda, mas 
poderosa que lodos estos cstimulos, lian disminuido 
la afición ú la comedia española en términos que 
apenas puede alternar con su poderosa rival. Sin 
embargo , lo hace en ambos teatros de la Cruz y 
del Principe, únicos que boy cuenta Madrid y de 
que vamos á dar una idea.

Teati'o de la Cruz. Este teatro se labró de nue
vo ú expensas de Madrid por el año de 1737 bajo 
las trazas y dirección del corruptor Ribera , que tan
tas pruebas dejó de su mal gusto. Este edificio es 
unii de ellas , y ni su fachada irregular, ni su interior 
mal dispuesto con un pobre escenario, son á propósi
to para e l objeto. En el año anterior se ha pintado 
y  decorado, pero sus defectos capitales son imposi
bles de remediar no derribándole. Hasta su situación 
es ridicula, en una rinconada, cuyo acceso es por 
calles estrechas y mal dispuestas, lo que ocasiona 
gran incomodidad. En osle teatro se ejecutan con

18 :
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mas frecuencia las comedias antiguas espafíolas, las 
éperas bufas y de poco aparato, y rara vez tragedias 
y dramas. Es capaz de i 3 i 8 personas, y  su entrada 
llena produce 10.037 J’ precios son:
palcos bajos C'j r s .; id. principales 60 ; id. segundos 
.481 id. por asientos 10 rs. la debnteva y 8 lo demas; 
lunetas principales 12 rs ., idem segundas 8 y 6  rs.; 

■ asientos de palio 4  > sillones i i  y  10 ; galerías 8
j  0; tertulia delantera 8 rs. y 4 los demás asientos. 
Cazuela j>ara inugercs 8 , G , 5 y 4 rs. y  m edio, todo 
con aumento de dos cuartos -en billete para ciertos 
estaldecimientos de beneücencia. Las mugeres están 
separadas de los lioml)res, y  ocupan la mitad de la 
tertulia y la cazuela. Solo están juntos ambos sexos 
bn los palcos por asientos; Se representa todas las 
noches, variando la hora de principiar según los es
taciones; y en invierno.lamlücn hay oirá rcpresenla- 
rion en cada teatro los dias de fiesta á las cuatro do 
la l.arde.

7 'éatr‘o del Prheipe. Fue reedificado 5 costa do 
la Villa cu el año de 17^’) -, pero habiéndose quema-

■ do se volvió á reedificar en 180G bajo los planes y 
' dirección del arquitecto Yillanueva, que sacó el par-
■ tido posible del cs ĉaso terreno , ó hizo ufl teatro de-
■ tente , aunqud pequeño , dándóle un soportal y  cin

co entradas en una facliadita muy sencilla , y  con-
■ servando para la escena un local proporcionado, ü l-
■ timaníente se !e ha pintado y  'adornado con me

dallones en la bóveda, que coñti<-nen los retratos de 
les poetas célebres españoles, y  una alegoría en el

• tocho que representa á Apolo después do-haber ven
cido á la serpiente Pilbon , en cuya elección, tanto 
de la fábula como dé los retratos, no ha liabido el
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mayor lino, si bien su ejecución liacc honor ai se
ñor Ribcllcs, que es quien lo ha pintado. En csl^ 
teatro , como mas regular, se representan mas fre
cuentemente tragedias y óperas serias de gran apa- , 
rato, para lo cual da lugar el escenario, siebdo de
coradas magnificamentc , y  vestidos los actores con 
toda propiedad y lujo , en lo cual se ha adelantado 
mucho de pocos años á esta parle, y principalmen
te desde que ambos teatros están á cargo de una 
empresa particular. Este teatro os capaz de ia 36 
personas, y  está repartido lo mismo que e l de la 
Cruz. Las representaciones son también diarias , y las 
horas y precios los mismos que en aquel, excepto 
que en este todos los sillones ^on lo  r s ., y  todas 
las galerías á 6. La entrada llena es 9GG9 reales y 

12 maravedises.
Toi'os. Las corridas de toros son tan antiguas en 

España, que ya se habla de ellas en las leyes de Par
tida, y  la afición á ellas ha sido siempre t a l , que ha 
triunfado de las prohibiciones que en ocasiones le 
ha opuesto el gobierno y el grito aun mas fuerte de 
la humanidad y de la razón. Verdad es que en el 
estadq actual, reducida esta lucha á un oficio de gen
te arriesgada y  grosera, sujetos á un arte en que es
tán diestramente combinados los movimientos del va
lor , y disminuido en lo posihie el peligro por todas 
las precauciones imaginables , ba perdúlo en parto 
el carácter de ferocidad que pudo ten er, si bien con
serva aun lo bastante para ser detestada. Pero lejos 
de ello se-ve sostenerse la afición pública y repro
ducirse cuando se la cree mas amoiliguada.

Desdo muy anticuo se celebraban oslas corridas 
en Iiladrid, pero era,solo dos ó tres veces al año con
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Ocasión (le alguna fiesla, y  cnEonccs se veridcaban 
en la Plaza Mayor , concurrÍG»do á veces los Reves. 
Luego hubo una plaza destinada á ellas junto á la casa 
del duque de Medinaceli, después otra hacia la pla
zuela de Antón Marlin , otra al soto de Luzon, otra 
saliendo por la puerta de Alcalá mas distante de la 
(pie hay h o y ; y últimamente ésta, que se labró d(! 
orden dcl R e y , para propio del hospital general, y  
se estrenó en 1749, habiendo sido después reforma
da en el actual reinado.

Es esta plaza de forma circular, y  tiene unos 1 100 
pies de circunferencia , cabiendo en ella cómodamen
te unas 12.000 personas, repartidas en n o  balcones, 
otras tantas gradas cubiertas y  bancos al descubier
to , llamados tendidos. Hay en ella todos los depar
tamentos necesarios con desahogo, y la suficiente 
seguridad. Se dan en esta plaza regularmente doce 
corridas do toros al año, desde los meses de marzo 
ó abril á octubre , ya de un dia entero por mañana 
y  tarde , y  ya por la tarde solo: siempre por lo re
gular en lunes; y es un espectáculo original el que 
presenta tanta multitud de gentes de distintos tragos 
y  costumbres, sus alegres dichos, los chillidos, los 
aplausos, silbidos, y la animación exagerada de tan
tos aficionados que pretenden dirigir desde seguro 
los movimientos de los lidiadores. Los extranjeros, 
asi como las personas sensatas de nuestra nación han 
declamado y declaman contra las funciones de to
ros ; pero unos y otros van á verlas, y se entretienen 
con aquel bullicio, aquella variedad, aquel movi
miento que se nota el dia de toros desde la puerta 
del Sol y  calle de Alcalá, que conduce á la plaza. 
Los precios son; palco á la sombra 120 rs., al sol 100;
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id. por asientos 4 ;  grada cubierta á la sombra 4 ; .  
dI sol 8 ; tendido á la sombra 6 ,  al sol 3. Las ho
ras varían según las estaciones. En esta plaza suelen 
darse también funciones de novillos, y  de habdida- 
des de volatines y caballos, y  entonces los precios

varían.
Otras diversiones. Ademas de estas diversiones 

fijas hay en Madrid otras accidentales ó de tempo
rada , particularmente en invierno , como son el tea
tro de la caUc de la Sartén para la compañía de los 
Reales Sitios; el teatro IHntoresco mecdnico de la 
calle de la L u n a ; el de Faniastnnsfoiia de la calle 
del Caballero de Gracia; el Circo Olmipico en la mis
ma calle; el Cosmornmn , y  otros objetos curiosos 
que suelen presentarse, sin que los que dirigen estas 
funciones tengan motivo de quejarse de la indife

rencia de los madrideños.

jAnmsEs.

pncn-Peiim . Felipe IV , á instancia de su mi
nistro y privado el conde-duque de Olivares , com
pró lodo el terreno que ocupa este real sitio , y  la
bró el palacio , liaciendo plantar al rededor extensos 
y  frondosos jardines con objeto de hacer una resi
dencia real' digna de la corte y sin necesidad de sa
lir do ella. Los succesores do aquel monarca conü- 
nuaron hermoseando este sitio hasta un punto inde- 
cihle; llegando á ser no solamente célebre por sus 
jardines, sino también una población completa y  nu
merosa, vivificada con la presencia de los monarcas 
que pasaban allí largas temporadas. Distinguióse en 
ello Fernando VT mas que ningún otro , y  el Uelii-o 
en EU tiempo y en los dos reinados posteiiores era
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un sílio delicioso. Grandes jardines, hermosos pa
seos , bosque íl'onduso , un palacio, otros muchos 
edificios, una linda iglesia, teatro, casa «Je fieras, 
observatorio, fábrica real de la C hina, donde se 
trabajaban exquisitas porcelanas y piedras duras ó 
de mosaico , y una reunión en fin de objetos inte
resantes daban á este rea! sitio una importancia su
ma; pero la invasión de los franceses, que vino á 
destruirlo lodo, dio también en tierra con tantas be
llezas , y  convirtió este ameno sitio en una fortaleza 
para sujetar al pueblo de Madrid. Nuestro augusto 
Monarca á su regreso al trono no encontró allí mas 
que ruinas y  destrucción; pero su cuidado constante 
y la predilección que desde luego tuvo por este sitio, 
le han hecho renacer de sus cenizas, y  adquirir un 
sin número de bellezas, en términos de no tener 
que envidiar ix su ^nliguo estado.

Su figura es irregular, su extensión desde el Pra
do hasta la esquina de la montaña rusa es de unos 
38oo p ies; y  desde dicha montaña hasta la tapia del 
olivar de Atocha como 494°  pies. Sus entradas prin
cipales son dos, una por la subida de san Geróni
m o , y  otra llamada rfe la Glorieta, inmediata á la 
puerta de Alcalá. Entrando por la primera se pasa 
por la espaciosa plaza llamada de Palacio ó de la 
Pelota , la cual estaba rodeada de habitaciones , de 
que no permanecen en general mas que las fachadas. 
Al frente de la entrada se halla la iglesia de este real 
sitio construida modernamente y  con sencillez, y des
pués se pasa á los jardines ó paseos, quedando á la 
derecha las ruinas del antiguo palacio; de este no so 
ha conservado mas que el magnifico Gasón ó sala de 
bailes, en cuyas bóvedas, pintadas al fresco por L u-
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cas Jordán, ostenld este célebre artista toda la ri
queza de su imaginación, siendo muy dignas de 
atención para los inteligentes y aCcionados. Dejando 
luego estas ruinas y subiendo por los paseos de en
frente , se encuentra un bello estanque chinesco, 
luego el grande, que es un cuadrilongo de extensión 
de unos 960 pies de largo, por 44o de ancho , y de 
bastante profundidad para poderse embarcar las per
sonas reales, como lo hacen a veces en primorosas 
falúas que se conservan en e l lindo embarcadero 
de forma chinesca, que se levanta en uno de los 
frentes del estanque. Al rededor de este es el pasco 
general, y apartándose a la derecha se extienden 
otros inmensos paseos, todos nuevos, que conducen 
«al sitio en donde estaba la casa de la China, en 
cuyo lugar hay ahora otro estanque. Pero volviendo 
al principal, y  por su espalda, se encuéntrala casa 
de fieras , que es magnifica y construida hace dos 
años. Es un cuadrilongo muy extenso, y  en dos de 
sus lados están las jaulas ó cuartos de las fieras, que 
son, leones, tigres, un elcfanle, diversas especies 
de osos, m onos, y otros animales salvajes, y  pue
den verse con toda comodidad. Encima de las jaulas 
hay muchos cuartos para pájaros de distintas especies 
sumamente raros, lodo con un desahogo, limpieza 
y claridad, que nada dejan que desear al curioso 
que va á ver en este recinto tan distintas castas de 
seres, y  al sabio que va á observarlos para el ade

lanto de la ciencia.
Desde aquí empiezan siguiendo siempre sobre la 

izquierda los jardines reservados para recreo de 
5 . M -, los cuales son sumamente extensos y precio
sos, aunque modernos, llenos de multitud de obje-
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tos lU^os de atención , y  entre ellos merece citarse 
la famosa estatua ecuestre en bronce de Felipe IV, 
construida por mandado del ducpie de Toscana, y 
para regalar á aquel monarca. Fue ejecutada por el 
célebre escultor de Florencia Pedro Tacca con arre
glo al dibujo que, de orden de aquel rey, le envió su 
primer pintor de cámara don Diego Velazquez. La 
actitud del caballo en situación de hacer una corbe
ta , y  sosteniéndose sobre sus dos p ies, ofrecía una 
inmensa dificultad, que parecía imposible do combi
nar con el enorme peso y volumen de la estatua, 
pero el escultor supo vencerla con asombro de los 
inteligentes, dando al caballo todo el brio de que es 
susceptible , y  al ademan del rey la mayor magtislad- 
y  nobleza, y no descuidando ninguno de los <leta- 
lles. Esta magnífica estatua, que tiene pocas seme
jantes, es cuatro veces mayor que el natural, ¡¡esa
18.000 libras, y  está estimada en 40.000 doblones. 
Ha tenido diversas colocaciones , y últimamente lo 
fue en el sitio que ocupa , que es elevado y á pro
pósito. También se halla en estos jardines otra esta
tua en bronce , y á p ie , do Carlos V , con el Foror 
encadenado á sus pies, y  adornada de trofeos mili
tares, obra de León Looni, la cual tiene la parti
cularidad de poderse despojar de sus vestiduras; cu
ya estatua trasladada por los franceses á la fuente de 
la plazuela de santa A na, ha vuelto á este rea! silioi 
donde estuvo antes. Llama igualmente la atención 
en estos bellos jardines el Salón A sidtico, que, bajo 
una apariencia rústica, encierra todo el primor y la 
magnificencia oriental, mereciendo por si solo una 
prolija descripción; la Monuvia artificial, coronada 
por un gracioso templete ó mirador, desde el cual
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Se presenta la  vista mas completa de Madrid; la Ca
sa del pobre, en cuyos dislinlos pisos se ve el con
traste de la con.licion mas humilde con una imita
ción mas perfecta en habitación , m uebles, y hasta 
las personas, con el refinamiento del lujo y la mag
nificencia que se desplega en el piso principal. La 
Casa de as>es , el interior del embarcadero, y  otros 
varios deparlam.ntos y sitios de re cre o , adornados 
con la suntuosidad propia de las reales personas á 
que están destinados, concluyendo los graciosos y 
prolongados jardines cerca de la puerta de la Glo
rieta, desde la cual hasta la de san Gerónimo hay 
otros jardines y  huertas de igual hermosura. Para 
ver todo lo reservado de este real sitio hay que sacar 
una esquela del conserge , y es cosa de que no de

be dispensarse ningún forastero.
Casino de la Reina Nuestra Señora. Inmediato 

á la puerta de Embajadores se halla la casa y  jardín 
de recreo conocido por el Casino de la Reitui, á 
causa de haber sido regalado por la villa de Madrid 
{i la señora reina difunta doña Isabel de Bragaiiza, 
por cuya orden fue adornado y  enriquecido hasta el 
punto de ser digno del monarca. E l jardin es bastan
te extenso, en terreno desigual, lo que contribuye á 
hacer mas variadas sus vistas, y en él liay frondosos 
paseos, cuadros de primorosas flores, un gracioso 
canal con un puentecUo , una espaciosa estufa, va
rias estatuas en marmol y  en bronce, una de estas 
representando á Felipe I I , y  varias otras preciosi
dades : la puerta principal que da al campo es muy 
sencilla y elegante con cuatro columnas agrupailas 
do dos en J o s , y  en medio la herja de hierro. La 
casa es un cuadrado pequeño con una sencilla fa-

Ayuntamiento de Madrid



Guada. Sus Iiabítacioncs son todas muy reducidas, 
pero adornadas con papeles, colgaduras y  muebles 
los mas exquisitos y de buen gusto; siendo cada una 
de ellas notable por diversas preciosidades en este 
género, de que seria necesario hacer un inventarío, 
pues todas merecen ser nombradas. Baste decir que 
en el adorno de esta casita se lia apurado el buen 
gusto de los artistas nacionales y extranjeros. Se en
seña con esquela del conserge.

Jardín Uoldníco. Fernando VI instituyó el jardín 
de plantas á lin de propagar el estudio de la botáni
c a , situándole en i ;.̂ >5 en la real quinta que está 
en el camino del Pardo, en cuyo sitio permaneció 
basta que se trasladó de orden de Carlos III al si
tio que hoy ocupa cerca de la puerta de Atocha, 
en el Prado. Su extensión es bastante considerable, 
do unas 3o fanegas poco mas ó menos, y  en-ella 
hay una gran parte destinada al cultivo do las diver
sas especies, clasificadas para la enseñanza según e l 
sistema de Linneo; siendo inmenso el número de to
das clases y climas que se encuentran en este her
moso jardín , y hallándose indicado el nombre de las 
plantas en cada una de ellas en una tarjeta que le 
contiene en latín y castellano. Ademas está embe- 
Jlecido con muilitud de flores de adorno, un pre
cioso emparrado en figura do arco , viña, huerta y 
bosquete, lodo !o cual, ademas de establecimiento 
científico, le hace ser uno do los paseos mas deli
ciosos de la capital; contribuye también con su her
mosura á embellecer al Prado, del que le separa 
una m-agnifioa verja de hierro con asientos do pie
dra , y en medio de ella una sencilla y elegante puer
ta con coluiniias de piedra, en la cual hay esta ins-
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cripcioo: Carolns 111 P. P  Botanices instaurator, 
cimuinsnlniietoblectamcnto. A n m  M D C C L X X X I .

Otras jardines. Hay ademas de este otros jardi
nes particulares disnos de llamar la atención, pero 
siendo de uso privado de sus dueños, no hay quo 
hablar de ellos , diciendo solo que en el llamado dcl 
valenciano , sito en la calle del Saúco , se halla de 
venta en todas estaciones un copioso surtido de (lo
res de todas especies y simientes para la siembra.

P.VSEOS.

E l  Prado. A la cabeza de lodos los paseos de 
Madrid se coloca naluvalmentc el del Prado, célebre 
en los tiempos antiguos por las intrigas amoros»s, 
los lances caballerescos y las tramas políticas & que 
daba lugar su inmediación á la corte casi permanen
te en ol Uetiro , y lo desigual, inculto é inmenso 
de su término. Pct'O todo mudó de aspecto bajo el 
reinado del gran Carlos III , quien, por la üifUicncia 
del ilustrado conde de Aranda, supo arrostrar inmen
sas dificultades, y  transformar este sitio ñsperoy des
agradable en uno de b s  primeros paseos do Euro- _ 

-pa. Hubo para ello que allanar el terreno, plantar 
una inmensa muUitnd de árÍ)oles, proveer á su rie
go y adornarle con primorosas fuentes, llegando á 
•conseguirlo todo á despecho de los espirilus mal in
tencionados ó incrédulos, que intentaron desacredi
tar tan bella idea. Entre las muchas traras que se 
dieron para este poseo, fueron preferidas las del ca
pitán de ingenieros don José llermosilla , en lasque 
sac,ó todo el partido posible de la irregularidad del 
terreno y de los limites que se. le señalaron. El paseo 
comienza en el convento de Atocha , y pasando de-
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Jante de la puerta de este nombre , Tuelve ú la de- 
rcclia corriendo hasta la calle de A lcalá, que atra
viesa , y se extiende después basta la puerta de Re
coletos; su extensión es de unos gGSo pies. Un gi'an 
pasco muy ancho , y  otros dos á cada lado planta
dos de árboles altos y frondosos corren toda la ex
tensión , el primero destinado A los coches, y  los 
otros A la gente de á pie. En el medio del paseo y 
en la extensión desde la carrera de san Gerónimo á 
la calle de AU alá, se ensancha e l sitio, formando 
un hermoso salón que tiene i 45o j»íes de largo por 
200 de ancho. Todo el paseo, ademas de las vistas 
de sus lados, formadas por notables edificios, jardi
nes y calles principales que desembocan en é l , está 
adornado con bancos de piedra , y  ocho bellas 
fuentes.

La primera , llamada de la Alcachofa , frente á la 
puerta de Atocha , es obra de don Alfonso Yergaz. 
Su pensamiento consiste en dos salvajes macho .y 
liembra, agaivados de la columna sobre que está la 
taza y la alcachofa sostenida por unos niños, y  to
do ello es (le buen gusto y bien trabajado. En la 
plazoleta llamada de las Cuatro fu en tes , que se for
ma A la salida de la calle de las Huertas, hay otras 
tantas iguales compuestas de niños en diferentes ac
titudes que tienen estrechados unos delfines, ha
ciéndoles arrojar el agua por la boca en forma de 
surtidor, cuyo pensamiento , bastante impropio, está 
pei fcctamenie ejecutado y hace muy buen efecto. A 
la entrada del gi-an salón delante de la carrera de 
san Gerónimo está la fuente de Neptuno, con un gran 
pilón circular, en cuyos centros se mira la estatua 
de aquel dios en p ie , sobre su carro de concha ti-
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rado de dos caballos marinos, con focas o delfines 
iu-'uclcando delante, todo muy bien ejcciilado, aun
que iior no haber dado mas altura al pilón ó rebaja
do mas la base de toda la máquina , ha resultado 
que el carro, los caballos y delfines ruedan y nadan, 
no en el agua como debieran , sino sobre peñas. Es- 
la  obra es de don francisco Gutiérrez. Hacia el me
dio del salón está la grandiosa fuente de Apolo , sa
biamente ideada, y  combinado el derrame de las 
a»uas de suerte de hacer armonía y consonancia, jior 
¡r°e derramando de una en otra taza: la fuente tie
ne dos caras en que se repite exaciaraenle; y en 
cima de ella se ven sentadas á los cuatro -vientos otras 
tantas estatuas representando las Estaciones, ejecu
tadas peifectamanlc por don Manuel Alvarez. Corona 
•toda la fuenlo una estatua de A p olo, obra de don 
Alfonso Yergaz. Finalmente, á la entrada del salón 
por la calle de Alcalá se halla la magnifica fuente de 
Cibeles. Esta está sentada en un elevado carro lirado 
de dos leones, obra de don Pascual de Mena, pcrfec- 
lamcnle ejecutado, y con saltos de agua muy gra
ciosos que vienen á caer en un extenso pilón cir
cular con un magnifico golpe de vista. Tudas estas 
fuentes, aunque ejecutadas por los ya dichos profe
sores, fueron trazadas y diseñadas por don Vcnliira 
Hodriguez , quien presentó a! mismo tiempo un dise
ño muy estudiado do un peristilo ó pórtico para cons
truir delante de las caballerizas del Ueuro , que dan 
frente A la fuente <lc Apolo, lo cual hubiera ocul
tado el mal aspecto de aquel terreno proporcionando 
la ventaja de poderse guarecer tres mil personas en 
ocasión do lluvia repentina, y piidicndo ademas con
tener cafés y boliUcrias, con un gran terrado cnci-
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toa para colocarse las músicas los días que SS. MM. 
bajasen al paseo, cuyo feliz pensamiento hubiera 
acabado de hacerle el primero de Europa.

La cuncurrencia al Prado es general, y  casi 
permanente , y  en sus diversos paseos se reúnen 
gentes de todas especies y gustos. Los verdaderos 
paseantes por comodidad, que gustan de andar des* 
pació y sin trop el, pararse á hablar con sus amigos, 
tomar un polvo y recordar sus juventudes, prefieren 
el paseo desde el convenio á la puerta do Atocha. 
Los provincianos y extranjeros gustan del lado del 
botánico, donde la vista y  fragancia de este jardín 
de un lado, y dcl otro el continuo paso de coches y 
caballos los entretiene agradablemente. Hay quien 
se dirige con preferencia al paseo de san Fermín, 
desde la CaiTera de san Gerónimo á la calle de Al
ca lá , y  muchos que hallan su recreo en el trozo 
llamado pasco de Recoletos j pero la juventud ele
gante, y  á cierta hora toda la concuirencia en general, 
viene á refluir al hermoso salón, situado en el centro 
del paseo. Allí es donde reinan las intrigas amorosas, 
donde la confusión, el continuo r o c e , las no inter
rumpidas cortesías, la variedad de irages y figuras, 
el ruido de los coches y  caballos, el polvo , los mu
chachos que venden agua y candela , y una vida en 
fin desconocida en los demas paseos de Ja Corte, 
producen una confusión extraordinaria, que al prin
cipio molesta á los forasteros, y  concluyen por afi
cionarse á ella. Es singular en especial el espectáculo 
de este paseo en una de las hermosas mañanas de 
invierno, en que luce todo su brillo el despejado 
cielo de Madrid. Veso en él de doce á tros del dia 

la concurrencia mas brillante, las gracias mas se-
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ductoras , los adornos de mas lujo, una multilud di? 
cocliesy caballos, y  en fin todo lo que jniede ofrecer 
de elegante una ca|úlal. IgualmeiUo es riolable eil 
las nociics de verano, en que, sentadas las gentes 
bajo sus espesos árboles, forman tertulias alegres,' 
respirando un ambiente agi-aduble , después de dias 
extremadamenle calurosos. Finalmente , el Prado en 
todas ocasiones es c l desahogo principal de Madrid.

Paseo de las Delicias. Este paseo se extiende 
desde la salida de la puerta do A tocha, bajando 
en dirección al can al, en dos divisiones de á lies 
calles cada u na, destinándose las de en medio á 
los coches, y  apartándose progresivamente los paseos 
basta concluir cada uno á la entrada de uno de los 
puentes del canal. Este p a sco , aunque sin mas or
nato que los árboles, es muy concurrido por aquellas 
personas que van á pasear por conveniencia y recreo 
coiporal, animando á Continuaren él su declive sua- 
v e , las grandes plazas que de trecho en trecho lo 
corlan, y mas que todo , c l deseo do encontrarse á 
su conclusión en las hermosas orillas del canal.

La Florida. Este Irermoso paseo plantado á la 
orilla del Manzanares, y  que corre desde la puerta 
de san'Vicente hasta la ermita de san Antonio, fue 
muy concurrido en los reinados de Carlos IIT su 
fundador y  de Carlos IV j pero ha dejado de serlo 
á causa de la distancia de la parte mas poblada de 
la villa , quedando solo frecuentado en el dia de la
vanderas y  gente del pueblo (|ue se dirigen al rio.

Paseo de la Virfíen del Puerto. Otro paseo hay 
á la orilla del río por la parte baja, que, comenzando 
en el puente de Segovia, va hasta cerca de la puerta 
do san Vicente. Este agradable paseo es notable por
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su frondosidad y la alegría de las gente» que concur
ren á é l , parlicularniente en los dias festivos, á cele
brar sus danzas y meriendas.

Olivs pasaos. Hay ademas de los principales ya 
diclios, otros varios paseos, los cüales circundan el 
recinto de Madrid por su mayor parle, y son por su 
situación adecuados rcspcclivauicnte á las diversas 
estaciones. El que va desde la puerta de Atocha á la 
de Toledo se llama la /¡onda 5 desde dicha puerta, 
hay varios paseos que, por suaves declives, conducen 
al puente de Toledo. Otro nuevamente abierto y 
plantado arranca desde dicha puerta de Toledo á 
la de Segovia. Después siguen los ya dichos paseos 
de la Virgen del Puerto y la T loriJa, hasta la er
mita de san Antonio, en cuya inmediación empieza 
la Cuesta llamada de llttvineros hasta el portillo de 
san Bcrnai'dino, enlazándose allí con otros paseos 
que siguen por la puerta de Fucncarra! , la de los 
P o zo s, santa Bárbara y Recoletos, cuyos nuevos pa
seos abiertos y plantados úUimamenle , acreditan el 
celo dcl actual señor Corregidor de Madrid don Do
mingo María de Barral'un y del excelentísimo Ayun
tamiento , á cuyos desvelos debe, la cajillal este 
nuevo desaliogo que tanta falla hacia por la parle 
dcl norte.
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ACL'AS.—  7 PROVECTOS SOBRE ESTAS.

iene Madrid cinco puertas reales, á saber: las da 
Alcalá , Atocha , Toledo , Segovia 
(los P o zo s); y  doce puertas de segundo orden ó 
portillos, á sab er: Recoletos, Santa Bárbara, Santo 
Domingo (Fuencarral) ,  Conde-Duque, San Bernar- 
dino , San Vicente , la Vega , las Vistillas , Gilimon, 
Embajadores, Valencia y la Campanilla. En las cinco 
primeras hay registro de rentas, y  permanecen abier
tas hasta las diez de la noche en invierno y las once 
en verano , pudiendo abrii’se en lo restante de e lla , 
y  los portillos se cierran al anochecer y no se vuel- 
ben á abrir hasta por la mañana.

Puerta de Alcalá. Está situada al fm de la calle 
de este nombre ,  mirando á oriente , y  da entrada al 
camino real de Aragón y Cataluña. Es un magnifico 
arco de triunfo construido en el reinado de Carlos III 
para perpetuar la memoria de su venida á la  corte 
de España: fue inventado y  dirigido por don Francis
co Sabalini, y  consiste en cinco entradas, tres iguales 
en forma de arco en e l m edio, y  una cuadrada á ca
da extremo. Está adornada por fuera de columnas 
jónicas, dos á cada lado del arco del m edio, una

19 :
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i  cada uno de los otros dos, y otra en cada extremo 
de la puerta. Los capiteles son los que inventó 
Miguel Angel para la fábrica dcl capitolio en Roma, 
de donde se trajeron los modelos. Un ático se eleva 
sobre su cornisa, rematando en frontispicio con las 
armas reales sobre trofeos y'soslenidas por la Fama. 
L a decoración por la parle de Madrid es la misma, 
con la diferencia de que en lugar de columnas hay 
pilastras, á excepción de dos para el arco de en me
dio ; los ornamentos son también mas escasos, las 
cornucopias cruzadas sobre las puertas y las cabezas 
de leones de las claves son obra de don Roberto 
Michel. Tiene toda la puerta sin contar las armas 
reales 70 píes de altura; y cada arco 17 pies de an
cho y 34 de alto. Toda ella está fabricada de exce
lente piedra berroqueña, y los adornos y  escultura de 
la de Colmenar. Las rejas son de hierro, y  por uno 
y  otro lado tiene esta inscripción : linffe Carolo IIT. 
A n m  M D C C lX X f- 'IIL  Esta puerta por su magni
ficencia es la primera de Madrid.

Puerta de Atocha. Está al mediodía al concluir 
la calle de Atocha, y  mirando al Prado. Por ella se 
s.i!e al paseo de las Delicias que , pasando el rio, se 
une al camino de Aranjuez. L a puerta es de ladrillo 
y  consta de tres arcos iguales, fabricada en 1748, 
pero con un gusto tan extravagante , como muchas 
de las obras de aquella ép o ca; por lo que lia sido 
preciso ; con ocasión de las entradas de SS. MM. en 
los anos de 1828 y  a q , rcfom arlá por medio de 
trabajos diestramente dirijidos por el arquitecto don 
Francisco Javier do Mariategui con arreglo á las 
ideas del buen gusto, en cuanto lo permitía su an

tigua deformidad. En el dia preseata una perspectiva
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mas lisonjera , taiüo por haberla descargaJo de su» 
ridiculos adornos,  cuanto por haberla pintado del 
color de piedra berroqueña y de Colm enar, coro
nando el final do su ático por la parle del campo 
un escudo de armas reales, sostenido por dos ge
nios y acompañados de trofeos de guerra; y  en el 
lado que mira al Prado el escudo de armas de la 
villa con genios y varios atributos; cuyas obras de 
escultura han sido ejecutadas por don José de Agreda 
y  don José Tomas. Igualmente son de este último 
los grupos y trofeos militares que dan bello realce á 

los extremos del sotabanco.
Vuetta de Toledo. Está al fm de la calle de su 

nombre también al mediodía, y  da entrada al camino 
real de Andalucía. Esta puerta se ideó y  comenzó á 
construir en i 8 i3 mas abajo de donde estaba la 
antigua , bajo los planes del arquitecto mayor ilon 
Antonio Aguado , y  se ha concluido en 1827. Consta 
<lc un arco de 36 pies de alto y  16 de ancho, ador
nado con dos columnas estriadas de orden jónico. 
A  los dos lados hay dos puertas cuadradas de 10 pies 
de ancho y 2 t de alto con pilastras estriadas del 
mismo orden ; siendo la altura total de la puerta, sin 
incluir los grupos y  su pedestal, do 65 píes, y  su li
nea 54- grupos se elevan 20 pies mas. En la 
fachada que mira al campo se representa á la España 
(colocada en el centro y sobre dos hemisferios) re
cibiendo un genio de las provincias (personificadas 
por una matrona colocada á la  derecha de España), 
para pasarle á las artes que oslan á la izquierda, 
por otra matrona con los atribuios de ellas. En la 
fachada que mira al interior de la población está el 
escudo de armas de la villa sostenido por dos genios,
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y á los extremos Je la puerta varios trofeos milita
res. Esta obra de escultura fue modelada por dou 
José Ginés, y  ejecutada en piedra por don Ramón 
Barba y don Valeriano Salvatierra, siguiendo dicho 
m odelo, excepto la España que está variada. Sobre 
la entrada principal se lee una inscripción latina que, 
traducida al castellano eh la fachada que mira á la 
población, dice asi: A  Fernando V i l  d  deseado. 
Padre de ¡a Palria, resliliddo á  sus piiehlos,  exter
minada la usurpación Ji-anccsa,  el Ayunianiiento de 
M adrid consagró este monumento de fid elid a d ,  da 
triunfo , de alegría. A ño de 1827.

Puerta de Segovia , al fin de la calle del mismo 
nombre mirando al poniente, y  dando entrada al 
camino real de Castilla y Galicia. Fue construida al 
principio dcl siglo X V II, cuando se abrió la calle 
nueva de Segovia (que es desde la costanilla de san 
Andrés hasta la puerta): la fábrica de ella es pobre 
con dos arcos iguales de ladrillo, embadurnada de 
tiempo en tiempo con colorines, que completan su 
mal aspecto.

Puerta de san Fernando ó de los Pozos. Está 
situada en e l extremo de la calle de Fuencarral, 
junto á los pozos de la n ie ve , de donde tomó el 
nom bre, hasta que, trasladado á ella el registro de 
la puerta de Fuencarral, se ha mudado por el que 
hoy lieu c: mira al norte, y  da entrada á la carre
tera real de Francia. Fue fabricada en 1767, y  con
siste en un arco de piedra con dos puertas mas 
Lajas cuadradas á los lad os, todo de muy buena 
arquitectura.

Puerta de liecoletos. Está al concluir el paseo 
del Prado, y mira al norte. F u e construida en el
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reíüado de Fernando VI en 1756. Consiste en ua 
grande arco muy adornado de ambos lados, y  c u a jo  
columnas dóricas puestas de dos en dos, rematando 
en  un froutispicio triangular con las armas reales 
adornadas de trofeos, y á los lados unas figura* 
medio cebadas. Tiene ademas del arco dos puerta* 
cuadradas mas bajas con balaustres encinia, y  sobre 
ellas cuatro inscripciones latinas i  cual mas ridi
cula. Toda la arquitectura de la puerta es bastante 

regular.
Puerta de santa Bárbara. Está al fin de la calle 

de Ilortalcza mirando al mismo lado del norte , y  
dando salida al pasco de los altos de Chamberí. Es 
de un solo arco y de mezquina arquitectura.

Puerta ch sanio Domingo ó d j  Fuencarral. Al 
norte también y final de la calle ancba de san 
Bernardo, dando entrada al camino de Fuencarral. 
Es poca cosa en forma y en materia , y  no merece 

delencrso en su descripción.
Puerta.del Conde-Duque. Situada junto al cuar

tel de Guardias de Corps en la misma dirección 
que las anteriores. Tomó el nombre do aquel pri- 
Tado, que vivia allí cerca. Se ba reformado úlli- 
m am enlc, y  consiste en ua solo arco de bella apa

riencia.
Puerta de san Bemardino. Junto 5 la casa dcl 

Duque de Liria y  á muy poca distancia de la anterior 
puerta , se halla ésta mirando al mismo lado. Es de 

un solo arco.
Puerta de san Vicente. Está á la bajada de las 

reales Caballerizas, mirando al Poniente, 7 fue 
construida en 1773 cuando se reformó toda aquella 
parte. Coosbte en un hermoso arco adornado por
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la parle de á fuera con dos columnas dóricas y  Jos 
pilastras del mismo orden á lo interior, cornisamen
tos y  frontispicio tj-iangtilar, que remata en un tro
feo militar. A los lados liay dos puertas cuadradas, 
mas bajas , coronatlas también de trofeos. Toda la 
puerta es de una excelente ai-quilectura, y  con la 
mejor distribución en los adornos. Fue dirigida por 
e l señor Sabaiini. Da salida al paseo de la” Florida 
y  caminos reales del Pardo, Escorial y  la Granja.

Puerta de la f-ega. Es la primitiva de Madrid, 
7  está inmediata á los Consejos. No es camino mas 
que pava la gran vega que se descubre desde allí, 
liabiendo que bajar una penosa cuesta. La puerta 
se ha dcstruiilo hace pocos años bajándose la cerca 
al medio de la cuesta, y  aun no se ha hecho mas 
que un postigo do madera.

PoriiUo de las V isiü ks. Es una salida que en 
el dia está habilitada.

Portillo de G il Ymon. Inmediato al convento de 
«an Franebeo , mirando casi al mediodía , está este 
portillo, que tomó su nombre del celebre licencia
do Baltasar Gil Ymon de la M ota,fiscal de los Con
sejos y  gobernador dcl de Hacienda en 1622 , que 
tenia alli sus oasas. Es de una puerta sola, y  se ha 
reconstruido úiUmamonto con sencillez.

Phrtillo de Embajadores. AI fin de la calle del 
mismo nombre, mirando al mediodía, está este potv- 
tillo , que es un hermoso arco de buena fábrica he
cho en 1782.

Portilla de Valencia. En la misma dirección y 
al lin do ha calle ancha del Avapies. Es de un solo 
arco labrado en 1778.

IhrtUlo de la Campanilla. Junto ai convento de
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Atocha hay una pequeña puerta por donde antes 
entraban coches, pero cuando las obras del Prado 
quedó mas baja que el piso, por lo que hay que ba
jar una escalera para salir por ella. Da al camino de 

Pallecas.
Rio Manzanares. Este rio , aunque celebre por 

bañar la  capital de España, no lo seria por e l cau
dal de sus aguas, que es tan escaso , que ha dado 
lugar á las burlas de los poetas y gentes de buen 
humor. Nace en el término del lugar de Manzana
res el Real (de donde loma el nombre) , siete leguas 
de Madrid, y  corriendo de N. O. á S. E . , atraviesa 
cl Pardo, deja á la derecha la Casa del Campo y á 
la  izquierda la  población de Madrid, y  va a reunirse 
al Jarama junto al pueblo llamado P acia-M adrid y 
tres leguas do la  capital, y  á las d iez, poco mas ó 
menos de su nacimiento. Parece que en lo antiguo 
iba mas caudaloso, pues tenemos la relación del 
viaje de Anionelli en tiempo de Felipe 11, que des
de el Jarama continuó por e l Manzanares basta el 
Pardo; pero nunca pudo ser gran cosa , pues ademas 
de los proyectos que desde luego hubo de rcunirle 
al .Tarama, todos los escritos de aquella época acre
ditan ya su pobreza. Pero lo que sí es cierto, que 
•con el derrame de las arenas viene el agua mas oculta. 
Este r io , como todos los que proceden de las nie
ves de la sierra, queda en verano casi en seco , lo 
cual recuerda una graciosa comparación de Tirso de 

Molina, que dice hablando con el rio :
•'Como Alcalá y Salamanca
Tenéis, y  no sois colegio , . ■

Vacaciones en verano,
V  curso solo en invierno.*
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A pesar de su escasez , este río es de grande uli- 

Udad á Madrid para fertilizar gran parte de su tór- 
m ino, para ei lavado de ropas, para los baños ge
nerales en verano , y  para surtir el can al, de que 
hablaremos después. Sus aguas son delgadas y buenas, 
pero no se beben por estar destinadas al lavado.

PCEMES.

Premie de Se^ovia. Fue fabricado en el reinado 
de Felipe I I , bajo los planes del famoso Juan de 
Herrera. Está sobre el r io , á la salida de la puerta 
de Segovia. Es do sillería, y  hecho con gran sun
tuosidad, aunque en el dia no podemos ya conocer 
toda su belleza, por haber perdido su proporción y 
hermosura í  causa de las arenas del rio que , aglo
merándose junto á é l , le han cubierto hasta mas ar
riba de la imposta. Esto ha justificado el pensamien
to de hacer tan gran puente para tan pequeño rio, 
pues á ser mas pequeño , ya tal vez se hubiera in
utilizado. Constada nueve arcos, con las manguar
dias correspondientes, y un dique alto para igualar 
el piso en la distancia que hay desde la puerta al 
puente. Tiene de largo Bpí pies, y 3i de ancho.

Puente de Toledo. Este puente se construyó por 
los años de 1735 en el reinado de Felipe V ,  y á 
consecuencia de haberse llevado las aguas el que de 
tiempo antiguo liabia en el mismo sitio. Se compo
ne de nueve o jo s, lodo de sillería, con 385 pies de 
largo , y 3C> de ancho , una gran calzada, dos fuen
tes á la  entrada y dos á la salida; y e n  el medio, 
sobre los antepechos, dos pabellones con dos csta- 
uas de san Isidro y santa María de la Cabeza. T o -
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dos los adornos son del peor gusto , como dirigido» 
por la extravagancia de aquella ép o ca; siendo por 
cierto muy sensible que recaiga en una obra, que 
por su importancia y sol’dez debió ser dirigida por 
buena mano. A la salida de este puente á la izquier
da sigue el camino real de Andalucía.

Otros cuatro puentes hay sobre el Manzanares, 
uno á distancia de una legua, llamado do san Fer
nando, otro recientemente construido para dar paso 
ó la Casa de Campo ; otro de madera ¿  la pradera 
y  ermita de san Isidro ; y  otro, también de madera, 
junto ó san Antonio de la Florida llamado puente 

Verdo.
Canal de Manzanares. Este canal fue proyecta

d o , aunque en distintos términos que hoy existe, 
por los coroneles don Carlos y don Fernando Gru- 
nemberg en iG68. Pensaron estos principiarle en el 
Pardo dirigiéndole hacia Vacia-Madrid, y  desde aquí, 
con auxilio del Jarama, hacerle llegar hasta Toledo, 
atravesando el Tajo cerca del pueblo de A ceca; pe
ro este proyecto, presentado á la reina gobernadora 
doña Mariana de Austria, no fue admitido. Un siglo 
después en 1770 , y en el reinado de Carlos III, se 
obligó don Pedro Marlinengo y compañía á bacer uu 
canal navegable desde el puente de Toledo basta 
Jarama, y  conducir la navegación por las riberas del 
mismo, llenares ó Tajo, 4 donde conviniere. De estas 
resultas se construyó por entonces el canal que exis
te por espacio de dos leguas, en las cuales so hi
cieron siete esclusas, cuatro molinos, y  varios bai*- 
cos de transporte, plantándose sus orillas con una 
iniinidad de árboles , como almendros , moreras, 
álamos blancos , y otros , que se regaron con el agua
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del mismo canal. Pero este proyecto no llegó á con
cluirse por entonces, ni en el siguiente reinado. 
Nuestro augusto monarca, desde su regreso en i8 i 
miró con preferencia este can al, y  á ella se debe e¡ 
aumento de un trozo considerable para llegar á Va- 
cia-MadriJ, asi como la recomposición de la cabeza 
ó principio jumo al puente de T oledo, esclusas, 
puentes , molinos, y  la graciosa plazuela del embar
cadero con una elegante puerta de entrada, asi co
mo también las oficinas necesarias para los depen
dientes, construcción de barcos, y  por úlümo una 
bonita capilla-parroquia.

Surtido de affuas. Queda dicho ya que las a-mas 
del no Manzanares están solo destinadas al riego, 
lavado de ropas y  alimento del canal. Resta aliora 
solo decir el modo con que se surte de aguas pota- 
bles la población de Madrid. Muy desde lo ami-uo 
se acudió al medio de adquirirlas por fdlrac¡on'’en 
unas minas subterráneas que se extienden á cierta 
distancia de la población, y  se forman de las que 
derraman las sierras inmediatas. Formáronse , pues, 
cuatro de estas minas ó viajes principales; uno que 
llaman déla  Castellana con dirección á Fucncarral; 
otro de Alcubilla  hácia Cliamarlin; otro de Abi-o- 
m gnl alto de la parte alta del arroyo del mismo 
nombre ; y otro de A brohigal bajo de la parlo baja 
del mismo arroyo. Hay otro viaje de aguas potables 
llamado del Rey. Estos cinco viajes surten de agua 
a las fuentes de ífadrid en esta forma : el primero, 
ó  (le la Castellana, cuya agua es la mas gorda, y  
quo en 1828 solo lia tenido a i  reales de e lla , pro
vee tas fuentes de santa C ru z , de santa Ana , de 
Capellanes, de la calle tl<¡ las Infam as, dcl Soldado,
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de los Galápagos, y  do la plazuela de Antón Martin.
El segundo, ó de la Alcubilla, tuvo en el mismo año 
4,1 r s . , y surte á las fuentes de san Antonio de los 
Portugueses, de la calle de Valverde , de la plazuela 
de santo Domingo , de la calle del Alamo , de la pla
zuela do AQigidos, y  de la Red de san Luis. El terce
r o , ó de Albroñigal, alto tuvo 56 rs., y  surte de agua 
á la fuente de la puerta del So!, la de la ‘Villa, la 
de Relatores, y  la de la plaza de la Cebada. El cuar
t o , ó  de Abroñigal bajo , cuya agua es la mas del
gada , tuvo i 4o r s ., y  surte á las fuentes de la Cibe
les^ del Rastro, de la puerta de T oledo, la del 
Rosario, de la puerta de Moros, de la calle de Em
bajadores , de la de Cabestreros, de Puerta Cerrada, 
de la calle de santa Isa b el, del Ave María , clel Ava- 
p ies, de la calle de Toledo, de la del Aguila, y san 
Juan. El viaje del Rey surte á las fuentes del cuartel 
de guardias de Corps, de Matalobos en la calle an- 
clia de san Bernardo , del Cura en la del P e z , de Pa
lacio , Caballerizas reales, y  otras. También hay otros 
cinco viajes de aguas gordas para beber el ganado y 
regadío. El primero el de la fuente del Prado de san 
Gerónimo, que tiene su origen en la calle que divide 
los dos jardines del Almirante y  marques de Monte- 
alegre. El segundo en la esquina del Pósito para sur
tir las fuentes del Prado. El tercero en los altos de 
la venta del Espíritu Santo para riego de los Arbo
les del Prado. El cuarto cerca de la parroquia de 
san MLllan para riego del arbolado de fuera de la 
puerta de T oledo; y el quinto en las inmediaciones 
del almacén de pólvora para el surtido de las fuentes 
del puente de Toledo. Uílimamente , también hay 
otros tres viajes particulares. Primero el del Uos-
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pital General, que nace en el Prado junto á la casa 
de MedinaceU , y  después de haber surtido á aquel 
eslahiecim ienlo, sirve á las fuentes de fuera de la 
puerta de Atocha. El segundo el de las Salesas vie
ja s ,  que nace en los altos del arroyo de la fuente 
Castellana; y el tercero el de las Descalzas Reales, 
cuyo origen está en los altos dcl camino de Cham
berí. Todavía hay algunas otras arcas menos impor
tantes en los caños viejos de la puerta de Segovia, 
que surten de aguas gordas los pilones del puente.

Se ve por lo dicho que e l agua con que cuenta 
Madrid para su surtido son los aSg reales que pro
ducen los cuatro viajes ya citados, ademas de lo que 
produce el quinto, ó del R e y , y los particulares, 
cuyas aguas (las únicas potables) han ido disminuyen
do constantemente desde su principio, y  con par
ticularidad desde el año de tSoo acá, á pesar de las 
costosas obras que en todos tiempos se han ejecuta
do en las minas; y  estando regulado en 5oo reales de 
agua el consumo de los habitantes de Madrid,  se 
echa de ver la enorme diferencia que hay entre el 
caudal de ellas y  la necesidad. Esto ha dado lugar á 
que de cien añosa esta parte se vea el ayuntamien
to precisado á mezclar el agua de norias á la de los 
vbjes en la estación de verano , con detrimento de 
la salud pública.

En cuanto á las aguas gordas, ó de riego, ya se 
han indicado los viajes de ellas , las cuales , las del 
no Manzanares y las de los pozos que hay en la raa- 
yor parte de las casas, no bastan tampoco á las in
mensas necesidades de esta gran población, como 
son riego, baños, lavado, alcantarillas, obras públi
cas, y otros mil menesteres.

i
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A Bn de atender á todos estos inconvenientes han 

sido varios los proyectos que en distintas c-pocas se 
lian formado para conducir á Madrid las aguas nece
sarias desde alguno de los ríos mas inmediatos, y 
cutre todos ellos el que parece mas posible es el 
proyectado por el señor Baira , que se reduce á que 
abandonándose el sistema de buscar aguas por filtra
ción con minas subterráneas, y  supuesto que las que 
trae el Manzanares son perennes por baber en su 
cabeza un nevero llamado el P'entüqiiero de G»<«- 
damiUa , e l cual no se agota nunca, y  está üuyen- 
do todo el año ; supuesto que estas aguas son mas 
puras y mejor que las de los viajes, según el análisis 
hecho de ellas, propone que se tomen dichas aguas 
en la cabeza dcl rio Manzanares, recogiendo todas 
las que allí se desperdician, ytrayéndolas por una 
atarjea de fábrica cubierta á los altos de santa Bar
bara ; y  caso do no ser suficientes las de este n o , 
se tomen y  conduzcan las de Lozoya en los propios 
términos. En cuanto al surtido de aguas gordas pro
pone que se tomen dcl mismo rio L ozoya, trayón- 
dolas por una acequia de tierra para abastecer la par
te alia de Ma.lrid; y  para la parte baja y todo lo que 
comprende la lib e ra , que se concluya el proyecto 
de Lem aur, ya ejecutado en p arle , de traer las 
aguas dcl Guadarrama basta las R ozas, y  desde allí 
introducirlas luego en el rio Manzanares, con lo cual 
quedaría surtida dicha parte baja ó de la rib era , y 
aumentado el canal de Manzanares.

Otro de los proyectos hidráulicos relativos á Ma
drid ha sido el hacer un canal de navegación con 
las aguas del Jarama, cuyo pensamiento es muy anti
guo , y  te ha renovado en distintas ocasiones , con
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particularidad en e l reinado de Felipe I I ,  y  oíros 
posteriores, y  entonces y después se han practicado 
para ello muchos trabajos.

Juan Bautista Anlonelli propuso á Felipe II co
municar á Madrid con Lisboa por Manzanares , Jara- 
ma y  Tajo. En 1797 los cuatro grandes de España 
marques de Astoiga, duques de Medinaceli, Infan
tado y Osuna presentaron otro proyecto al rey don 
Carlos I V , proponiendo concluir el canal de Gua
darrama y el de Manzanares hasta Aranjuez, conti
nuándole después hasta el Guadalquivir, y  con otros 
dos ramales hasta Valencia y Ayamonle; y  empren
der otro del rio Henares para traer aguas al Retiro. 
Por último, en 1820 la comisión compuesta de los 
señores Larramendi, Bauzá, Martin Rodríguez y Gu
tiérrez propuso continuar el canal de Manzanares, re
cibiendo ramales de los ríos Jarama, Henares, Taju- 
Ra y Tajo, y  aumentar las aguas de la capital con 
las de los ríos Jarama, Guadalix, Lozoya, y  Guadar
rama.

S. M. actual, penetrado de la importancia de los 
proyectos para aumentar las aguas de Madrid, se ha 
servido conferir al Ayuntamiento la dirección del que 
mejor parezca, á fm de obtener los lisonjeros re
sultados que son de desear. ¡ Ojalá lleguen á verse 
realizados, y  que la capital del reino se vea surtida 
de aguas abundantes, y  facilitadas sus comunicacio
nes , con lo cual habrá recibido del Monarca actual 
un don mucho mayor que lodos los que debió á la 
munificeneia y  protección de los anteriores 1
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de co rte , j  á serrir á sus necesidades ; desterrada 
la humedad que atraían cou sus frondosas copas para 
filtrarla después en la tierra , dejaron ejercer su in
flujo á los rayos de un sol abrasador, que, secando 
íü n sj mas aquellas fuentes perennes, convirtieron en 
desnudos arenales las que antes eran fértiles campi
ñas ; de aquí la falta de aguas en Madrid; de aqui 
la miseria y  triste aspecto de su comarca, y de aqui 
finalmente la insalubridad de su clima. Con efecto, 
no encontrando contrapeso ni temperante ios rayos 
del sol canicular, ni los mortales vientos del norte, 
destemjiluron las estaciones, aumentaron el rigor de 
ellas, y  ejerciendo á la vez su ¡mperio , hicieron 
raros entre nosotros los templados días de primave
ra. Ya se penetró de estos males el ilustrado gobierno 
¿e Garlos III, que, formando hermosos y magníficos 
paseos dentro y  fuera de la polilacion, plantando 
cerca de dos millones de árboles en las márgenes y 
praderas del canal y otros muchos en las orillas del 
r io , on el Retiro, bosques del Pardo, casa del Campo 
y otros sitios, hizo conocer !a importancia que daba 
á este objeto; pero por desgracia se desconoció en
tonces que la aridez y el mal principal estaban por 
los lados del norte y levante, y que tanto estos 
como los demas, no podían volver á su antigua fer
tilidad no Irayéndoles aguas abundantes y haciendo 
plantaciones extensas, sin contarse con la.s parciales 
ya veriilcadas. En este mismo caso estamos en el 
d ia , y  hasta qne aquello se verifique, no hallará el 
viajero en los paseos que rodean á Madrid , en es
pecial por mediodía, compensación suficienlo para 
borrar de su memoria las áridas llanuras y  peladas 
Colinas que viene atravesando hasta muy cerca de
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las tapias üe la capital, ni los habitantes de esta 
encontrarán en sus campiñas la salud, el recreo j  
holgura que necesitan.

Los terrenos que rodean á Madrid están ondea
dos de pequeñas cuestas y lomas, razón por la cual no 
se perciben por ningún punto mas que tres ó cuatro 
lugares ú la vez de los que tiene en su rádio. Las 
tierras son de varias calidades , y se siembran por 
lo  regular de trigo y  cebada; hay muy pocas viñas 
y olivares, á posar de que el terreno es á propósi
to, y esto, unido al aspecto de las peñas de yeso quo 
Sibundan en los alrededores, completan el triste 
cuadro de esta comarca. Las poblaciones participan 
de este aire de miseria; y  parecerá incrcible si se 
asegura que son de las mas tristes y miserables del 
reino en lo general, y  también de las menos civilizadas.

Dada esta idea rápida do los alrededores de 
Madrid, pasaremos altora á hablar de los varios ob
jetos notables que de Ireclio en trecho alteran 
aquella monotonía, y á donde la naturaleza, apurada 
por el arle , ba formado sitios de placer correspon
dientes á la cercanía de la corte. Empezaremos, pues, 
por los mas inmediatos á e lla , y  concluiremos con 
los Sitios Reales.

Casadcl Campo. Esta posesión de S. M se baila 
situada á la parto O de Madrid, sobre la orilla 
opuesta del Manzanares y  á corta distancia de la 
villa. Sus bosques, destinados á la caza, tienen unas 
dos leguas de esclcnsion, donde en otro tiempo se 
conservaban animales salvajes para aquella diversión, 
y  hoy abundado caza menor. La habitación, aunque 
pequeña , es linda, muy bien alhajada, y  tiene de
lante de su mejor fachada hermosos jardines y fron-

30 :
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áosa arboleda. Frente de la misma hnj una estatua 
ecuestre en bronce, de Felipe I I I , que pesa la .S iS  
libras. Ademas hay hermosas estatuas en los ángulos 
del jardin, varias fuentes , una de ellas magnílica en 
la misma calle del Caballo, estanques grandes de 
pesca y una casa para a ve s , con otros objetos que 
hacen este sitio muy interesante y digno de ver
se (i).

La M oncha. Esta casa real de recreo , pertene
ciente en el día á S. M .,fu e antes quinta de los 
duques de Alba j está situada al N. O. de la villa 
y  á un cuarto de legua de ella. Está rodeada de 
bonitos jardines, algunos trozos de viña y  olivar y 
tierras de labor. La casita es pequeña y  adornada 
con el mejor gusto. Dentro de esta posesión está 
la casa fábrica de loza y  porcelana , establecida po
cos años hace de real orden ; y  en ella se trabajan 
excedentes vajillas á precios muy moderados, y  que 
lian merecido premios en las exposiciones.

Alameda. La casa y jardin que en la Alameda 
posee la excelcnlisima señora Condesa do Benavente 
es uno de los objetos mas preciosos de las cercanías 
de Madrid y aun de lodo el reino. Esta posesión, en 
donde dicha señora ha invertido enormes sumas, ba 
sido dirigida por todas las reglas del a rle , pudiendo 
competir en riqueza y  buen gusto con las mas cé -

( i )  Ejts rtal poscíion presentar» «n breve tiempo nueva» j
txquisitat Iiellraaa debida» al genio creador de nuestra amada So
berana, quien irnta de realizar en ella los adelantos de Ja agriciil. 
tura en otros países , baciendo para elJo prado» artificiales , un» 
rasa de varas á In manera de Italia , pluntío de morera» para I» 
cría de gusanos, un gran gaJlinrru, j  una capricliosa jaula, jardin 
i  la inglesa, «atufa, v uii palacio gdtUo.
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labres <le su clase en e l eiiranjero. Esle resultado 
«s tanto mas recomendable, cuanto que su ilustra 
dueña permite la entrada á cualquiera familia decente 
que la solicita. Los jardines, bosques, palacio, col
menar, y  otros infinitos objetos que adornan esta 
posesión, lodo es primoroso y digno de verse. Está 
situada á la izquierda del camino que conduce de 
Madrid á Mcalá á siete cuartos de legua de la corte.

Kwm A lcete . Casa de recreo establecida en Ca- 
rabanche! de abajo ñ media legua de Madrid. Este 
establecimiento público, único en su especie en las 
cercanías de Madrid, y que fallaba á su recreo , se 
abrió en i8a5, y  muy desde luego recibió del publico 
la favorable acogida que era de esperar. En esta 
casa se reúne cuanto puede desearse para pasar un 
día agradable; diligencias repelidas para trasladarse 
á clla°, jardines graciosos, baños cómodos, habita
ciones decentes, juegos campestres, fonda, cafó, 
botillería, juego de villar,y  últimamente un gabinete 
de física recreativa con muchos objetos inslruclivoi 
y  curiosos. Toda esta reunión de comodidades, unida 
ú las funciones campestres que suelen darse los día» 
festivos con juegos, volatines, globos, fuegos de 
artificio y dem as, han producido una concurrenci* 
extraordinaria á esta casa, reuniéndose á su puerta 
mayor número de carruajes que en ninguna otra 
función d« Madrid, y  en su interior la mas amable 
y escogida sociedad. Las mejoras que se han obser
vado en este establecimiento hacen ver el buen gusto 
de su dueño, y  sus deseos de embellecerle mas y 
m as, á lo cual conlribuiria poderosamente el que 
se realizase la pUmladon de árboles proyectada desde 

el puente de Toledo hasta él.
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Con este concluimos la descripción de los sitios 
de recreo Inmediatos á Madrid , pues aunque hay 
algunas otras quintas y  huertas, no son de tanta 
importancia, y  ademas están reservadas d los place
res de sus dueños respectivos. La falta de aguas de 
estos contornos, la inseguridad, el poco gusto y otras 
causas , han dado lugar d que los personages que 
habitan la corle de España se priven de los placeres 
agradables del campo. Suelen tener sin embargo 
casas de recreo en los pueblos circunvecinos, como 
los Carabanchclcs, P ozuelo , Chainqnin, Villavicio«a 
Miradores y otros. En el Carabanchel alto son do 
notarse la casa y huerta de los Condes de Chinchón, 
el jardín de la Condesa de Miranda, el dcl marques 
do Bélgida, la casa de don Antonio Masoni y otras- 
en Pozuelo la casa de baños y  jardín de don Pedro 
C an o; cerca do aquel la posesión de Somos-a-ruas 
de ia Baronesa viuda de Eróles, y  en Chnmarlin el 
palacio (le los duques del Infantado con jardines muy 
adornados, en cuyo palacio se expidieron los cinco 
decretos dados por Nnpoleon en los primeros dias 
de diciembre de 1808, oslando su cuartel general 
en dicho pueblo. Pero todos estos objetos son de 
poca importancia, en comparación de los Sitios rea
le s , do que vamos á dar una idea.

£ l  Pardo. Sillo real de invierno á dos leguas 
N. O. de Madrid á la izquierda del rio Manzanares, 
que atraviesa su bosque. Su población es de unos 
775 habilanlcs, la mayor parte empleados y jorna
leros; tiene capilla parroquial de buena construcción, 
un hospital, administración real, escuela y  estudió 
de latinidad, y fábrica de baldosas. El palacio so 
construyó de orden de Carlos V por su arquitecto
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Lnis de la Vega; en el remado de Cario» ITI »• 
anm enló, y  en el actual lia recibido mejoras consi
derable» , como 8on uh arco de comunicación con 
la  capilla, y  otras. Es un pran eiridcio cuadrado con 
\in foso al rededor, plantado de verduras y frutales.
L a belleza de las piezas con pinturas al fresco eje
cutadas diestramente por los primeros profesores 
modernos do la corld; los riquísimos tapices, obra 
de la fábrlcí'Cle M adrid,'que adornan sus paredes 
y  que representan costumbres nacionales j los ele
gantes muebles y  alhajas, entre ios que merecen 
citarse la prodigiosa colección de relojes y las ele
gantes obras de cristal; el bonito teatro , donde suele 
representarse durante la permanencia do SS. MM.; 
todo esto ba dado á este palacio una .importancia 
que no tenia. Delante de él se fo m a  en el dia un 
gracioso jardín, que contribuirá á •embellecer sú 
agradable vista. Algo mas distante y á la parte Ñ. 
■ hay una casita llamadarfef Príncipe, que consiste en 
un bello recibimiento de estaco, un gabinete circular 
de mármoles que da paso al parterre, la  sala prin
cipal á la izquierda y otras salas mas pequeños, to
das ricamente vestidas de terciopelo 7 seda, y pintada» 

BUS btSvpdas.
Por iillímo, el grhn bosque que rodea 1a población 

tiene i5  leguas de circunferencia, siendo su puerta 
principal la de Hierro, situada en el camino de Ma
drid. En toda su extensión hay .buenos montes de 
encina , fresno , 'baiHlaguera , retama y jiaslos. E l 
bosque está dividido en varios cuarteles con su» 
correspondientes guardas. L e  atraviesa de TS. & S. 
el rio Manzanares , y mas de 20 arroyos que Ift 
fertilizan , cruzándole 17 camino». A menos de un
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euarto de legua del pueblo al ponienle y  pasado 
el rio se eleva sobre una colina el convento de ca
puchinos fundado por Felipe III en i6 ia ,  en el cual 
se venera la sagrada efigie de nuestro Señor en el 
Sepulcro, obra dcl escultor Becerra. A la media 
legua por S. E. está el palacio y posesión de la Real 
quinta  , y  á las dos leguas la de la Zai-zuela , céle
bres antes de la guerra por sus buenas pinturas, 
adornos, jardines y demás, y  que se van renovando 
decentemente.

Aranjuez. El real sitio de Aranjuez ha sido y  es 
en todos tiempos el objeto de la admiración de na
cionales y  extranjeros. Si se hubiera de Iwtcer no 
mas que la enumeración de las infinitas bellezas de 
todas clases que le enriquecen y le Lacen el primer 
M\io de placer de España, y tal vez de Europa, seria 
alejarse del objeto de esta ob ra , que es hablar de 
Madrid, y  dar solo una idea rápida de sus alrededo
r e s , á la manera que el que forma e l mapa de un 
reino presenta ügeramcnlo indicadas las provincias 
confinantes con él. Quien guste adquirir mayor no
ticia de este delicioso sitio , puede bailarla en las 
dos descripciones mas modernas que h ay , que son 
la publicada en i 8a4 P®*" Manuel de A lca s, y 
la que con iene el Diccionario geográfico del señoV 
Miñano. i

ba proximidad de Aranjuez se hace sensible una 
legua antes: el aspecto árido de la campiña que se 
lia venido recom endó desde Madrid por espacio de 
seis leguas, cambia de repente en un valle encan
tador. Una inmensa multitud de árboles altisimos 
íombrean el camino; otros,formando bosques deli
ciosos, preseulan toda la riqueza de la vcjeiacion;
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las praderas cuLíerlas de verdura, el ruido de los 
arroyos, el alegre cauto de los pájaros, todo anun
cia un nuevo clima , una región diierenle que la que 
se acaba de dejar. Las aguas del Tajo y del Jaraina, 
y  la cultura mas esmerada son la cansa de csla ma
ravilla. La ilusión va en aumento al llegar á una 
plaza circular, en la que desembocan doce calles 
ó paseos formados por hermosos árboles. Desde aquí 
ya se descubre Aranjuez, llamando la atención los 
arcos de la gran plaza, la iglesia de san Anloino y 
el monte llamado el Parnaso. Poco después se llega 
al puente sobre el Tajo. Aquí la vista se deleila de 
lleno con la perspectiva que se presenta. Al frente 
Ja hermosa población de Aranjuez, á la derecha el 
•palacio, el jardiu de la isla , un precioso molino 
construido nuevamente ; y  á la  izquierda el inmenso 
jardin del Príncipe, la  calle de la P e in a , y otra 
nuillilud de objetos interesantes.

La población de Aranjuez es una villa á la ho
landesa, según la  idea que á su regreso de la em
bajada de Holanda dió el marques de Grimahri. Sus 
calles anchas y derechas, algunas con arboles en me
dio: sus casas, no muy altas, están pintadas, y  esto, 
unido á los bellos palacios que de trecho en trecho 
alteran la uniformidad, dan á este pueblo un aspec
to hermoso. Tiene 4022 habitantes fuera de jornada, 
pues durante ella , que es en la prim avera, es grande 
la concurrencia, y  pueden acomodarse en sus casas 

^20.000 almas. Rcúnesc entonces en este sitio cuan
to puede hacerle agradable: casas cómbdas y bue
nas fondas, aunque muy caras, paseos deliciosos, 
excelentes comestibles, placeres campestres de caza, 
pesca y demas, uu gracioso teatro, plaza de toros,
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cafe?, 7 sociedad en fin la mas delicada ¡ lodo con
curro entonces á cmbeilocer á Aranjiioz.

Pero sobre lodo, loqu e le Inco mas iniorosante 
son sus deliciosos jardines. Ei llamado rfe la Isla 
en que está el real Palacio, es admirable por la ri
queza , buen g u s^ , y  frondosidad de sus distintos 
compartimentos, y  por la belleza de sus adornos 
en Puentes , estatuas, estanques , cenadores y  otros. 
Esta situado en la isla que forma el Tajo y  la ría 
que, corriendo por la fachada norte del palacio , va 
á reunirse otra vez á aquel en el puente Verde v 
ee baila rodeado do un foso con murallas de canleria 
adornadas de barandillas de h ierro , con tiestos y 
jarrones, todo del mejor efecto. El palacio por la par
le  del jardín tiene im aspecto muy sencillo , y  por 
bajo do sus ventanas corre la r ia , y  & nniy corla 
distancia el Tajo forma una cascada ertcantadora. La 
fuebada principal del palacio cae fuera cicijardin, y
es muy elegante, como asimismo su interior. Este 
palacio es obra del famoso .luán de Ilem-ra, y  fue 
construido de orden de Felipe I [ , aumentado y 
mejorado en los reinados succcsivos, y  decorado 
correspondieniemenie á sus augusto,^ dueños.

No es menos v.arlu.Io y rico el jardín del Prínci
pe , cuya frondosidad y  hermosura exceden á (oda 
ponderación. Este jardin fue jirincipiado por d  rey 
don Carlos IV cuando era principe de Asturias; tie
ne G;)o5 varas tic circunferencia , y  está poblado de 
cuantos árl.oles y  arbustos Inn recogido los boiáni- 
eos en sus viajes por América y Asia. Es tan inmen
eo , que se confunde d  que entra it visitarle sin mé
todo , y  puede dividirse en cuatro distritos: i . o d  
jardin que empieza desdo la puerta de los P ab d lo -
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BC8, y  círcumlando al de Prim avera, llega á la calle 
de Apolo : a.o el mismo jardín de Primvavera: 3 .° el 
comprendido enlre la calle de Apolo y la del Blanco; 
y  4.0 la parle de jardín que rodea la casa del Labra
dor. El T a jo , corriendo con mil revueltas por estos 
jardines, los fertiliza de im modo sorprendente, y 
permite á las personas reales pasearlos embarcadas, 
para lo cual hay su embarcadero con una batería. 
Sns muchas fuentes, deliciosos pxmtos de vista, jar
dines de todos los gustos , islas de Anrérica y  Asm, 
laberinto, y  palacio de la cusa dcl Labradory\oAo 
es extraordinario en hermosura. Esta casa, que se 
formó en el reinado de Carlos IV con el objeto de 
formar una casa rural, como indica su nombre , no 
tiene nada de esto, y si es propiamente un palacio 
admirable por la suntuosidad y esquisilo gusto de 
BUS adornos. Ellos son tales , que sorprenden la ad
miración de los viajeros mas acostumbrados á ver pa
lacios reales , y  en ellos se ve de cuanto seria capaz 
la industria española que ba producido tantos y tan 
preciosos objetos como adornan este palacio. Nos 
abstendremos pues de describirlos, y terminaremos 
este articulo estimulando á lodo hombre de gusto á 
que vaya á contemplar por sí mismo este y  los de
mas encantos de Aranjuez.

San. Lorenzo (el EscoríalJ. Este célebre Monas
terio fue fundado por el rey don Felipe II bajo los 
planes y  dirección de los arquitectos .Tuafi Bautista 
de Toledo y Juan de Herrera , y  le dió el título do 
san Lorenzo el Real de la Victoria , en memoria de 
la qne consiguió en su (lia en iSSy en la memorable 
batalla de san Quintín. Todo el edincio forma un 
paraldógramo rectángulo que se extiende de N. i
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S. 74 'i pies, y  de E. á O. 58o. Su elevación es pro
porcionada. La iiiaLeria piedra berroqueña ó de gra
nito, y  la forma por la mayor parte el orden dóri
co. Sus cubiertos están vestidos de pizarra azul, y  
en muchas partes de planchas de plomo. Las torres 
capiteles, cimborios , pirámides, puertas, ventanas! 
remates y frontispicios, guardan la mayor uniformi
dad y  simetría, resultando de todo una obra vor- 
duderameiile noble. La planta es á imitación de unas 
parrillas , con rehacion al martirio dcl santo á quien 
.esta dedicado. El mango le forma la babímeion real 
que esta á espaldas de la capilla mayor, y  los pies 
se figuran en las cuatro torres de las esquinas. La 
fachada principal, y  la de mayor adorno, es la que 
mira á poniente, donde está la entrada general. Tie
ne de largo, por esta banda, 774 pies, por 62 de 
alto hasta la cornisa; en las esquinas hay dos torres 
do mas de 200 pies de elevación, y  en e l espacio 
intermedio tres grandes portadas. La fachada de 
oriente tiene la misma extensión; la del S. tiene de 
torre á torre 58o p ies, y  es la que agrada mas á la 
vista por la continuación no interrumpida de los cua
tro órilenes de ventanas; la banda dei N. es para
lela á la anterior , y  h.iy en ella tres puertas para 
la entrada de palacio y oficinas. Todo el cuadro de 

la casa tiene 3oo2 pies de circunferencia; las puer
tas que se ven en estos lienzos de fuera son i5 , ly  
nichos, y  1 ,10  ventanas. Al rededor do las dos’ fa
chadas de norte y  peniente hay una espaciosa lonja, 
que nene de ancho por aquella parle i3o p ies, y  
190 por esta. El suelo está repartido con sus losas, 
y por ambos lados está cerrado de un antepecho do’ 
piedra.
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L a división interior dcl edificio es entres p r te s  

principales i la primera, qne ocupa todo el diame- 
!ro del cuadro de ponienle á oriente, comprende a 
entrada principal, el patio de los reyes y el templo 
con todo lo que le pertenece ; la segunda, que es 
e l costado del lado del mediodía , son cuatro claus
tros pequeños y otro grande , en cuya extensión es
tán las habitaciones de los monges conventuales ; la 
tercera , del otro costado del N ., guarda proporción 
con la anterior, y  en los cuatro palios pequeños es- 
t/m los dos colegios , y  en el grande el palacio , a 
cual pertenece también el claustrillo que figura e 
mango de la  parrilla detras de la capilla mayor. Des
pués de la  entrada principal se halla e l gran palio *  
los fí,>yes , llamado asi por las seis estatuas colosa
les que se ven en e l frontispcio del tem plo, y re
presentan á David, Salomón , Ezequias , Josias , Jo- 
safat y Manases. Tiene este patio 23o pies de largo, 
por i 36 de ancho. E l gran templo á que se entra 
desde alli tiene de largo 32o pies, por 23o de an
cho. Toda la altura del cimborio desde el suelo, dcl 
templo hasta e l remate de la cruz es de 33o pies. 
Los aliares del templo son 48- El P a n t e ó n , ^  
e l süio destinado á la  sepultura de los reyes de España, 
está situado debajo dcl altar m ayor, de modo que 
el celebrante pone los pies sobre la clave de su >o- 
veda. Bájase á él por una preciosa escalera de gra
nito y marmol pardo hasta la  bóveda, en cuya por
tada hay una reja de bronce de bellísima forma, la 
cual ofrece entrada para la escalera principal ded 
Panteón. Este consiste en una pieza ochavada de 
pies de diámetro, por 38 do alto , toda de jaspes y 
mármoles de gran pulimento, llenos de adoinos e
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bronce dorado. Al rededor hay 26 nichos, donde 

csUín colocadas otras tañías urnas sepulcrales, todas 
de una misma m edida, materia y forma. Contienen 
los cuerpos de los reyes don Carlos V , don Feli
pe I I ,  don Felipe I I I ,  don Felipe IV , don Car
los I I , don Luis I , don Carlos I I I , y  don Carlos IV- 
y las reinas doña Isabel, doña A na, doña Margari
ta , doña Isabel de Borbon , doña María-Ana de Aus
tria , doña María Luisa de Saboya, doña María Amalia 
de Sajonia, y  doña María Luisa de Borbon. En esto 
panteón principal se entierran solamente los royes, 
y  las reinas que hubiesen dejado succcsion. El pan
teón llamado de iiifantes, que está iuniedialo, y  no 
tiene nada de particular, contiene multitud de cuer
pos de personas reales, entre los cuales llaman la 
.atención, el príncipe don Carlos Lijo do Felipe II, 
don Juan de Austria hijo natural de Carlos V , el du
que de Vandoma, y las tres augustas esposas de nues
tro Monarca actual.

Si hubiéramos de describir menudamente las in
finitas bellezas artísticas que encierra esta casa, no 
acabaríamos nunca. Basle decir que con ser tal su 
grandeza exterior, es incomparablemente m ayoría 
que encierra dentro ,  causando la admiración del na
cionales y extranjeros, que con razón la han llamado 
ía Octava M aravilla. Limiláiulonos, p ues, i  una 
recapitulación, diremos que se cuentan en este real 
Monasterio 6J fuentes corrientes, y  i 3 sin uso ; n  
aljibes, y  mas do 40 caminas, la  claustros, mas 
de 80 escaleras, 3̂ estatuas de bronce y otras ma
terias , 4 de marmol, G colosales de piedra berro
queña, y una de i 5 pies; tnlinidad de bajos relie
ves , a o j libros de c o ro , a bibliotecas con mas da
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3^.000 Tolúmenet impresos y 4-®®® manuscrilos, 
j 3  oratorios, 8 órganos , i6  palios , 5 refectorios, g 
torres, 5i  campanas, de las cuales liabia 3i dispues
tas en consonancia (que padecieron un gran deterioro 
en 1821 con la caída do un r ^ o ) , i4  zaguanes, y 
mas de 10.000 ventanas. Las alhajas en reliquias', 
obras primorosas, ornamentos y demas no tienen nú
mero. Las bóvedas y paredes pintadas al fresco en 
e l tem plo, coro , claustros, escalera, salas y biblio
tecas, componen un espacio de 2972 pies de longitud, 
y  son obra dePelcgrini, Lucas Caiigiaso, Rómulo 
Cincinalo, Carduebo, Jordán , y  otros. Las pinturas 
al óleo (que forman una de las mas preciosas colec
ciones de Europa) son en el día 566 originales de 
los primeros pinleres del mundo, y 261 copias; y 
en fm puede admirarse en esta casa cuanto es ca

paz de producir el ingenio humano.
L a descripción minuciosa de todo ello puede ver

se en el libro publicado en 1820 por el P . F r. Damian 
Berm ejo, monje de dicha casa, con el título de De.s~ 
cri/icion artisííca del real Monasterio d d  Escorial. 
Por último , añadiremos que la urbanidad y paciencia 
con que los mongos conducen al forastero por aquel 
inmenso recinto , son dignas de la mayor alalianza.

La detención que no hemos podido menos de ha
cer al enumerar tantas bellezas, nos obliga á pasar 
por alto las muchas que se encierran en la parle de 
palacio , correspondiento al alto objeto de sti desti
no. Igualmente habremos de renunciar al placer de 
describir la lindísima casa de recreo de SS. MM. 
llamada del Principe., situada en el declive de una 
pradera cerca del Escorial de abajo. Esta casita es 
notable por la buena forma que le dió su conalruc-
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tor el arquUecto Villanueva, per» mas aun por «1 
inmenso número de preciosidades con que están al- 
liajadiis sus salas, que contienen lodos los progresos 
Hel gusto m oderno, y toda la magnificencia propia 
de las jiersonas reales.

El Escorial está situado á 7 leguas de Madrid, al 
pie de Guadarrama , y sirve de sitio real en la esta
ción de otoño. El pueblo es poco notable.

San Ildi'fonso fia  GranjaJ. Fundó este real si
tio el señor don Felipe V en 1720 á imitación de 
Versallcs, donde liabia pasado su niñes , escogiendo 
para ello el terreno ú proposito en la falda de los 
montes carpetanos, cordillera dei Guadarrama, k 
distancia de dos leguas corlas de la ciudad de Sego- 
v ia , y  á unas 12 do Madrid. Trajo para ello los pri
meros artífices de aquella época, y  en 1724 se con
sagró ya la real colegiata, que es muy elegante y 
adornada. Es notable en ella el Panteón mandado 
construir por e l rey don Fernando V I , situado entre 
la sacristía y la ¡glcsín , en que se conservan con gran 
suntuosidad los cuerpos del fundador Felipe V y  su 
esposa doña Isabel Farnesio. Contiguo á la colegiata 
está el real Palacio , cuya fachada principal, que es 
muy lin da, cae á los jardines. Estos comprenden 
iin.i extensión de 14.764.000 pies superficiales, y 
están situados á la falda de 1.a montaña , sobre todas 
las casas de l.i población. Es de admirar en ellos su 
bella distribución, los caprichos do sus cuadros, los 
estanques, de los cuales el m ayor, llamado el mar, 
ha sido navegable en sus primeros años , y  tiene en 
su linea inferior 400 pasos, 60 sus costados, y  36 
pies de prolundldad j la multitud de estatuas y jarro
nes que decoran todos los paseos, el complicado
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laberiolo y otro* niuclio* objetos, regulándose el to
tal do árboles en S .i^ o.ooo, sin contar los arbustos 
no sujetos á lín ea, que son incalculables. Pero lo 
que embellece sobre todo estos jardines , y en lo 
que acaso no tienen igual, son las magnificas fuen
tes repartidas por todos ellos. Suben estas á 26, lla
madas de la Fam a, los Baños de Diana , Latona ó 
Jas Ranas, el Canastillo, Jndi-ómeda, Neptnno ó 
Caballos, los Vientos, Pamona 6 la Selva , las tres 
G racias ,  A n filñ le , áos de el Caracol, el Abanico, 
A p o lo , ¿os de la T a z a , ¿os de los Dragones, y 
las ocho de la hermosa plazuela de las Ocho calles, 
desde la cual se ven correr 16 fuentes á un tiempo.
El artificio con que están combinados los juegos de 
aguas de todas estas fuentes es admirable , y  me
recía una prolija descripción, pero por muy prolija 
que fuese, nunca seria bastante A hacer formar una 
idea del efecto que producen á la vista del asom
brado espectador. Baste decir que la de Pomona 
consta de 83 salidas de agua; que la del Abanico 
da agua y  aire, y  que la de la Fama arroja aquella 
á la altura de i 34 pies franceses, siendo todas en 
íin encantadoras por su combinación y riqueza, asi 
como por las fóbulas mitológicas diestramente eje
cutadas que representan. Por últim o, hay también 
otras fuentes naturales, una magnífica cascada , una 
ría , ó cascada v ie ja , cenador; y en fin , cuantos 
objetos pueden hacer interesante un sitio de esta 
clase. El interior del palacio está ricamente adorna
do. La'plaza que da entrada al real sitio tiene Coo 
pasos de longitud , 200 de latitud por lo mas ancho, 
y  5o por el menos , decorada por buenos edificios
de cuarteles, caballerizas, etc. El resto del pueblo

31
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también es agradable- Este sitio sirve de mansión 
real en la estación de verano. Para conocer por 
menor todas sus bellezas pusde tenerse presente la 
descripción publicada en iSnS con el titulo de 
Compendio histórico topográfico y  mitológico de los 

jardines y  demás del real sitio de san Ildefonso.
A media legua de distancia está el real sitio y pa

lacio de Valsain, cuya luagníGca escalera causa lu 
admiración de los inteligentes.

PüEDLOi DE LS raOVIKCU DE M.VDr.lD CON SU DISTA.NCIA 

DE LA CAPITAL-

PUEBLOS- Lpguai PUEBLOS. L.!gUM.

Alameda..................... Arroyo-molinos. . . 44
Alalpardo.................. Ajalvir........................ 4
Alcalá......................... 45 Barajas....................... 2
Alamo........................ 6 Batres......................... 5
Albalntc de Zorita. . •i5 Bayona do Tajnña. . 5
A lbires...................... 12 Bastan........................ fí
Alcolea de Torote. . 6 B,‘cerril...................... 7
Alcorcen................... 2 Belinontu de Tajo. . c>i
Alcovepdas............... 3 Berruuco................... 1 1
Almoguera................. la Buadilla dcl Monte. a |
AliRonacid de Zorita. i 5 Bualu.......................... 8
Alpedrele.................. 6 } Boro*......................... 5|
Anibite....................... 7 Brea............................ 9
Ambroz...................... >1 Brúñete..................... 5
Anchuelo................... 5 i Buges......................... (i
Araraca..................... >4 Camaruia del Caño. 54
Arganda..................... 4 Camarma de Encina. 54
Argete........................ 5 Camarma de Este-
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ruelas....................
Campo Real. . . .  5 
Canillas. . . . . . .  ¡ i
Ganillejas..................  ¡ i
Carabafia. . . . . .  7
Carabancliel alio. . f
Carabancbcl bajo. . ^
Casarrobuelos. . . .  5 
Casarrubios del Mon

te. . ., ................. 7
Casería del Encinar. 5 ¡¡
Casería del Campillo 

(despoblado). . . 
Casería de Vilches. . 7^
Casas de Navas del 

Rey............................. 9
Cabanillas de la Sier

ra. . . , ..................... 9
Cerceda..........................7
Cercedilla.................... 8
Chamarlin.................... i
Chapinería.....................8
Chinchón.......................6
Chozas de la Sierra. 7 
Cienpozuelos. . . .  5
Colmenar del Arroyo 8 
Colmenar Viejo. . . 5|  
Colmenarejo. . . .  0 
Collado Mediano. . 6^ 
Collado Villalba. . . 6
Corpa......................... 6

Goslada......................
Cobeha......................34
Cubas......................... 5
Daganzo. de arriba. . 44
Daganzo de abajo. . 44
Drioves.......................9
Esquivias....................6
Fresnedillas.............. 74
Fresno (aldea del). . 7
Fresno de Torole. . 54
Fuencarral..................... i j
Fuenlabrada. . . . 2 |
Fuente el Fresno. . 4 
Fuente la Higuera. . 84
Fuente el Saz. . . 5
Galapagar.................. 5
Getafe........................ 2
Granja de la Cabeza 

(despoblado). . . 114
Griñón............................ 44
Guadalix......................... 8
Guadarrama................  84
Horlaleza...................  14
Hoyo de Manzanares 5 
Hueros (los). . . .  54
Humanes........................4
Humera......................
Leganés......................
Loeches.......................... 8
M\drii).........................
Majada-honda. . .

a i :
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PUEBLOS.

Manz.inaves ol Rea 
Blata el Pino. . . 
Blazuecos. , •. •. •.
Meco.......................
Mejorada................
Méntricla................
Mesones. . . .
Mii’aflores do la Sie

ra.......................
Blolar (el). . . . 
Molinos (los). . . 
Moraleja de Enm«
ó U o ......................

Moraleja la Mayor. 
Moral-Zarzal. . .
Morata...................
Bfóstoles. •. . . . 
Navacerrada. . . 
Navalagamella. . . 
Nayalcarnero. . . 
Navalquejigo. . . 
Olmeda de Cebolla
Orusco..................
Paracuellos. . . .
Parla.......................
PedrcTaicIa. . . .
Peralejo.................
Perales del P»b. . 
Perales de Milla . 
Perales de Tajuña. 
Pesadilla................

( M )
Lígu»f. PUEBLOS. te p u j .

7 Pezucla de Jas Tor-
8 res..........................
9  Pinto.......................... 3
5 Polvoranoa................a j
3 Pozuelo de Alarcon. i |
8 Pozuelo del Rey . . 5

Prado (villa del). . 7
Quijorna.....................fi

9  Rodueña.....................8
7 Rejas. .. ....................3
7 Í  Rivas.................................a |

Robledo de Chávela. 9
4 Romanillos................ 4
4 Rozas (las)................ 3|
6  Sacedon de Cañales. 5
5 San Agiislin.............5
3 San Martin de Val-
8^ de-lglesias. . . . ja
6 |  San Martin de la Ye-

5  g a ....................................4

7 San Sebastian de los
R e y e s ..................

7 j  Sania María de la
3 Alameda.................9
3 Santos (los)............ Gi
7 Sanlorcaz............... 6J

Serranillos.............. 44
2 Seseña......................5
04 Sevilla la nueva. . , 5
6  Talanianca................7
8 | Tielmes....................G
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PUEBLOS.

Torre de Esteban Velilla de S. Anlooio 31
Ambran................. 9 Vellón (el). . . . . 8

Torrcjon de Ardoz. 3 Venturada................. 81
Torrcjon de la  Cal- VUlalviila................... 51

zada....................... Villar del Olmo. . . 61
Toircjon de Yelasco 4 Viñuelas..................... 8

Torrclodones. . . . 5 Vicálvaro................... 1

Torres......................... 5 Villafranca de Casli-

Yacia-Madrid. . . . 3 lio ........................... 5
Yaezuela (despobla- Villamanta. . . . . 01

do).......................... Villamanlilla. . ■ . 6

Valdelaguna.............. 6 Villanueva de la Ca-

Yaldemorülo. . . . 6 nada....................... 5
Valdemoro................. 4 Yillanucva del Par-

Valdeolmos............... dillo........................ 41
Val-de Ñuño Fernán- Villanueva de Pera-

\ - í 6

Valdepeñas, de la
/ «

V illa v c r d c ............... >1

Sierra..................... lO Villa\icio8a................ 3
6 üsena . .................. 0

Yalinojado................. 8 V ebra......................... la

Vallecas..................... Zarzalejo.................... 7Í

Valverde. . . .  • • 5Í Zorita de los Canes. la

Ayuntamiento de Madrid



( 3 6̂)

w

>
M

X

O

H
- M

u

a

2;
u

u

2:o
sfi.
M
SfiOo

u
c

tímJtí-í

M
a
•<u
H
U0
Itotí
-<

.2 8
•
»•fl <0 05m  <v» 0  0  k  irtw .z¿« W

^ S 0. S

3 ^ M

.* a_  es
s  •*

^  o
0N -*
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T A B L A  A L F A B É T I C A

D E  M A T E R I A S .

Abogados. . . Fdg. 121 
Aca<lemias................. 19'i
—  Española. . . .  ib.
—  de la Hisloria.. . 193
—  de nobles arles, ib.
—  de medicina. . . ig 5
—  de derecho. . . igS
—  de jurisprudencia, ib.
—  de cánones. . . 197
—  latina.................... ib.
—  de teología.’ . . 198 
Agencia general de

preces á Roma. . 100 
Agentes de negocios. ia 3 
Aguas, surtido y pro

yectos.....................3oo
Aguadores y mozos

de cordel.............. (>8
Alameda........................3o8
Albergue de san L o

renzo...................... 178
Alcaldes de barrio. 128
—  de hermandad. . ib.
Alrededores de Ma

drid........................... 3o5
Antonio Perez ( su

vida)............................3o
Aranjuez.......................3 ia
Armas, fueros y pri

vilegios de la villa. 27
Armería real............... 257
Asambleas de las ór

denes civiles. . . 90

Asociación de Can
dad.........................*79

.Aspecto general de
Madrid................... 5**

Auditoria de guerra. i 3l 
Ayuntamiento. . . . 12G

Banco español de san
Fernando................ 22S

Baños. . . . • • •  7*
BeateriodesanJosé. 1^9 
Bibliotecas.................208
—  la real................. ib*
—  de san Isidro. . 2»o
—  de la academia, ib-
—  del gabinete. . . 2i *
—  particulares. . . ib.

Caballeriza mayor. . 88 
Calés. . . . . . . .  Cfi
Caja de Amortización pG 
Calderón (su vida). 3’  
Calesines. . . . . .  7* 
Calles de Madrid. . . 32i>
Cámara.......................***
Camarería de S. M-

la Reina.................
Cambio de monedas. 7*’ 
Canal de Manzanares 2 p
Capilla real.................^ 9
Capitanía general. . *3o 
Carácter de los na

turales........................ 83
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CArceles.....................
—  (le Corte..............
—  de Villa...............
—  militar..................
—  Vivak....................
( 'lutos.....................
Casa real...................
Casas da liuc pedes.
—  de alc¡iiiler. . . .
—  de reclusión . .
—  de recogidas. . .
—  do arrepeniidas. 
.—  de san Nicolás. .
—  de ia galera. . .
—  de moneda. . .
—  de comercio.. . 
Casa de M.nisterios.
—  de los Consejos.
—  de la Aduana. .
—  de Correos. . .
—  (le Ayuntamiento
—  otras notables. .
Casa del Campo. . . 
Cátedras.....................
—  de ciencias natu-

rales.......................
—  de la dirección de

Minas......................
~  de aplicación á 

las artes................
—  de las tres nobles

artes.......................
—  lie economía po

lítica.......................
.—  de laquigi'afia. . .
Ceiiienleríos..............
Cervantes (su vida).
Clima..........................
C u d ie s , cabriolés, 

caballos de alquiler. 
Colecturía de cspo-

(%62)
l8S líos................................gg
ib. Colegio de santoTo-

189 mas........................... ....
190 —  de esculapios. . . ib. 
189 — otro Ídem. . . . uoo

71 —  de los desampa-
radus.......................... ib.

C.j. —  de los doririnos.. am  
Co —  fie sant.i Itárbara. ib. 

188 — (le irlandeses. . . ib. 
ib. —  de san Carlos. . . ib. 
ib. —  (le farmacia. . . . aoa 
ib. —  (le veterinaria. . ib. 
ib. —  de sorclo-mudos. ao5 

229 Colegios de ninas. . 206 
2'^7 —  de Lorelo. . . .  ¡b.
2.')9 —  (le santa Isabel. . ib. 
a'io —  de Legamís. . . .  ib. 
2Í1I — del Refugio. . . . 207
2C2 —  de la Paz..............  ib,
ib. Comisaría de Cruza-

2Í>3 da........................... gS
3o7 Compañía de los cin*
203 co gremios. . . . 23a

—  de Filipinas. . . . 234 
ib. —  de la Habana. . . 235

—  de Seguros. . . . ib, 
ib. —  de Diligencias. . . 23(3

—  de Empresas va-
204 rías........................ ib.

—  particulares.. . . 237 
ib. Concí'jo de la Mesla. lo i

Conde de Campoina- 
ib. nes fsu vida). . . 137
ib. Conocimiento topo- 

ir a  gráfico de la villa, fit
ifia Consejo de Estado. . g i  
44 — de Castilla. . . . ló 3

—  (le Indias............. n i
Pg — de Ordenes. . . . t i 5

—  de Hacienda, . . 117
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(353)
—  de Guerra. . . . I i6
Conseí^’adurias de

montes...................
Conservatorio de ar

tes.......................... a3o
—  de música. . ■ . ao5
Contaduría de valo

res..........................  í) i
—  de distrüiucion. . t)3
—  de aposento . . . 129
—  de Iñpotecas. . . i 3o
Contribucionesy con

sumos.....................  4®
Conventos de reli

giosos..................... 143
—  de san Francisco, il).
—  de san Martin. . . il>-
__de san Gerónimo. i44
—  de Atocha. . . . i 45
—  de san Felipe el

Real....................... ih.
—  de la Vitoria. . . i^G
—  de la Trinidad. . il).
—  de la Mfi'ced. . . i_47
—  de S. Bernardino. ib.
—  del Carmen cal

zado....................... ib.
—  de santo Tomas. 148.
—  del Carmen des

calzo........................... ib.
__ de la Compahia

de Jesús................... i 4q
—  del Noviri.ado. . . i 5o
—  de doiia María de

Arabio n....................... ib.
—  de Recoletos. . . i 5l
—  del Espíritu San

to .................................ib.
—  de san Bernardo, ib.
—  de san Gil- . . .  ib.
—  de santa Bárbara.

ib.

—  de Jesús............... ib.
—  de san Basilio. . . i 53
—  de Capuchinos 

del Prado. . . .
—  de Premostralen-

ses.......................... ib.
.—  del Rosarlo. . . ib.
—  de Alligidos. . . ib.
—  de la Pasión. . . l 54
—  de Capuchinos de

la Paciencia. . . .  ib.
—  de Portaceli. . . ib.
—  de Aftonizuntcs de

san Camilo. . . . ib.
—  de Montserrat. . ib.
—  do san Felipe Ne-

ri.....................
.—  de Agonizantes de 

la calle <le Atocha.
—  de san Fernando 

de Escolapios. . .
—  de san .\nton de

Ídem.......................
—  (le san Juan do

Dios........................
—  de la Misión. . .
Conventos de reli

giosas.....................
—  de santo Domin

go el Real. . . ■ ib.
—  d e  s a n t a c l a r a .  . i b y
—  de Constantino-

pla............................... ib*
—  de la Concepción

Gertmima................... ib.
—  de la Concepción

Francisca..................*58
—  de santa Catalina, ib. 
_de Ballecas. . . ib.
—  de las Descalzas

Reales.........................ib.

iSS

ib.

ib.

i 36
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Convento de relfjío- 
sas ele la Magdalena.

—  de los Angeles. .
—  de santa Ana. . .
—  de Pinto...............
—  de santa Isabel. .
—  del Caballero de

Gracia....................
—  de la Carbonera.
”  de don Juan de

Alarcon..................
—  de Trinitarias. . .
—  de la Encarna

ción........................
—  del Sacramento.
—  de Capuchinas. .
—  de Calalrava. . .
—  de san Plácido. .
—  de Maravillas. . .
—  de Comendadoras 

de Santiago. . . ,
—  de baronesas. , .
—  de Góngora. . . .
—  de san Fernando.
—  de san Pascual. .
—  de santa Teresa.
—  <Ie Salesas viejas.
—  de Salesas nue

vas..........................
—  de san Vicente de

P.ml........................
Correos......................
Corregimiento y  te

nientes...................
Corredores de nú

mero.......................
Criados.......................
Cuerpo colegiado de 

noldeza..................
Cuarteles...................
—  d e  G u a r d ia s .  . .

( 364)

- -  de san Gil. . . .  ib. 
1.59 —• de caballería. . . ib. 
ifio —  de infanleria. . . ¡b. 
ib. Curas párrocos.. .  . i3a  
ib.
ib. Depósito liidrográfi-

.CO. .......................... 353
16 1 Diligencias.................  8a
ib. Diputación de los rei

nos............................. lo i
ib. Diputaciones de los

161 liarrios...................... 186
Direcciones genera- 

les...........................
164 —  de Rentas. . . . íb. 
ib. —  del Real Tesoro, ib. 
ib. —  de Correos. . . .  g 5

iG5 —  de Propios. . . .  gC 
ib. —  de Pósitos. . . .  97

—  de Loterías. . , íb. 
ib. —  de Minas. . . , jo i  
ib. — de la realArmada. io 5

16G Distancias....................... 41
ib. División interior de
ib. Madrid..........................AS
ib.

1Ü7 Elección de casa y
calle............................ G3

165 Ermitas..........................171
, —  de san Isidro. . . ib.

169 —  de la virgen del 
7S Puerto....................... 17a

—  dfl santo Angel, ib. 
ia 5 —  de santa Muría de

la Cabeza. . . .  ib. 
2>S —  de san Antonio 

G3 de la Florida. . . ib.
Escorial........................ 3 i5

127 Escribanos................. ....
i Qo Escuela de comercio. 2o3 
ib, —  de enseñanza m i-
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( 365)
tua............................ a©7 cia.........................il'.

—  de las liijas de Ca- —  de la Latina. . . ib.
ridad.......................ib. —  de la Venerable

—  de las Dipulacio- orden Tercera. . i 83
nes..............................ib. —  del Buen-Suceso. ib.

Establecimiento lito- —  de la Miscricor-
gi'ático......................225 día...........   ib.

Estancos......................... 85 —  de la Bucnadicha. 184
Estudios de san Isi- — de Naturales. . . ib.

dro..........................ic)8 —  de san Fenuín. . ib.
E.vtension de Madrid. 4'̂  — Montserrat.  . ib.

—  de Italianos. . . ib. 
Fábricas reales. . . 233 —  de Flamencos. . i 85
—  del tabaco. . . .  ib. —  de Portugueses. . ib.
—  de platería. . . . 289 —  de Franceses. . . ib.
—  de tapices. . . . 240 —  de Cómicos. . . . ib.
—  particulares. . . —  de Incurables. . . j 86
Ferias y mercados. . 244
Fondas....................... Ói Iglesias y oratorios. 169

—  de Nuestra seho-
Gobernador...............i 3i ra de Gracia. . . ib.
Granja ( ia ) ............... 320 —  del Sacramento, --ib,

■—  del Caballero 'de
Hermandad de la  Es- Gracia. . . .  . . ib.

pevanzu..................178 —  del San-
Hisloria de Madrid to. '.........................i “ o

desde su origen — de san Fermin. . ib.
l asla el dia. . . >, —  de san Ignacio. . ib.

Uomlirescélebresna- — del Principe-Piü. ib.
cidos en la v il la ;. 29 —  de nuestra señora

Hospicios................... 175 de la Soledad. . . ib.
—  de san Fernán- —  de san Isidro. . . iT i

do..........................ib. —  de Ídem..................... ib.
—  de santa Catalina —  de nuestra señora

de los Donados. . 176 de la Concepción, ib. 
de cartujos. . . 177 —  del Sagrorio. . . ib.

Hospitales...............180 — de la Portería. . ib.
—  general........... ib. — de la Soledad. . ib.
—  de Pasión. . . . 181 Imprenta Real y Cal-
—  de Antón Martin. t8a cografia.................. 225
.—  de Convalecen- Inclusa....................... 176
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Inspecciones. . . .
—  lie instrucción pú-

lilica........................
—  (le inf.inleria. . .
—  (le caliulici’ía. . .
—  (Je inilirias. . . .
—  (le arliliei'ia. . .
—  (Je ¡ngcnicTüS. . . 
^  (le cavaLinti'os de

costas......................
—  (le Voluntarios

realistas.................
losli'ucctun ¡il foras

tero sobre los me
dios de vivir en
M (itrid....................

Intendencia general 
de ejí’-rcito. . . .

—  de M.irifia. . . . 
Intendenc^ia de la

provincia................
interpretación de

Isidro su vida.

Jardines. . . . • • 
i— (l( 1 Retiro. . . . 
•— del Casino. . . .
—  Botánico...............
^  parlicidarcs . . . 
Juan He Herrera (su

vida).......................
Junta de Ministros. . 
i—  del Subsidio. . .
—  de arreglo de es

tablecimientos. . .
—  (le Aranceles. . • 

de Fomento. . • 
de Ganaderos. .

—  de Sanidad. . •
—  de viudedades. -

f3G5)
104 —  tie medicina C i 

rugía..........................loV
loV —  de farmacia. . . 104
104 — dél a Armada. . . joU 
ib. — de reclamaciones
ib. á Francia..................... ib.
ib. —  (le ídem á Ingla- 
ib. térra............................. ib.

—  de competencias. j 5o
105 —  aiiosl(jlica. . . .  ib.

—  (le comercio y
ib. lonja........................... 327

—  general de Cari
dad............................ i 3G

Juzgado de larealCa- 
Ci ¡(tila.............................. 89

—  de tropas de Casa
105 real..............................gn
106 —  de Carreteros. . i n

—  de Imprentas. . 123 
129

Lectura...................... 77
io 3 Lope de Vega (su
29 . vida)............................3o

Loterías.......................... 83
2"0

•-ib. Mayonloniia mnyoT. 8S 
28 > Memorialistas y es-
284 crUiienles.....................f>8
2S5 Minisierios.................  p i

—  (le Estado. . . .  ib. 
i33  — de Gracia y Jus-

91 ticia...............................ib.
99 —  de Guerra. . . .

—  de Marina. . . . ib. 
]oo — (le n.acicnda. . . il>.

ib. Moiicloa (la). . . • 3oS 
jo i  Monle-pio militar. . loíi 
j„ 2  — del Ministerio. . 107 
íl), —  de oficinas. . . . ib. 
ib. —  de otros ram os.. ib.
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Monte <íe piedad. . 
Murulin. padreéliijo.
Museos.......................
^  d  de ]>in[ui'as. . 
^  otro i(te2ii. . . .
—  de ciencias natu-

r J e s .......................
>-« militar..................

líuncialura y Rola.

ObserTMorio aslro-
núiuico..................

Olicinus varias.. . .

P.il¡>cío real...............
Tardo (el).................
Parrot^iias.................
—  Sania María. . .
—  San Marlio. . . .
—  S. Ililefonso y san 

Marcos (anejos). .
^  San Cines. . . .
—  San Salvador y 

San Nicolás. . . .
—  Santa Cruz. . .
—  San Pedro. .  . .
—  San Anilres. . . 
^  San Justo y san

Miguel....................
~~ San Sebastian. . 

Santiago y san 
Juan........................

—  San Luis. . . .
—  San Lorenzo. . . 
^  Sun José. . . .

San M.lian. . . .
—  Buen-suceso. . .
Paseos........................
—  el Prado...............
—  las Delicias. . . .

( 367)
178 —  hriorid.'»............. 0».

34 —  laVirgen d d  Puer-
211 lo ................................. ib.

il>. —  otros paseos. . . 290
218 Periódicos..................76

Plazas......................... 2É5
219 —  del Mediodía de
221 Palacio........................ ib.

—  (le Orienle de id. ib-
118 — Mayor................... 266

—  de la puerta dcl
S o l............................ 267

224 —  de la Villa. . . . 268 
i 3o — de santa Ana. . . 269

—  de la C ebad a.. . íb‘ 
246 —  de san Miguel. . ib. 
3 io  —  otras jilazas. . . 2 'o

— lislude lodasellas. 3?G 
it>. Población....................... 4'̂

134 Policía........................
Posadas y paradores. 65

135 ró íilo  Real...................t ' y
136 Postas..............................81

Presidio......................
137 Procuradores. . . . 122
138 Pueblos de la pro-
ib. vincia y díslancia. 322

139 Puentes........................ 2p3
—  de Segovia. . . ib. 

»4o —  de Toledo. . . .  ib. 
'ib . —  otros puentes. . 2()9

Puertas......................... 2pi
141 — de Alcalá. . . . ib. 
ib. —  de Atoclia. . . • 29a 
¡b. —  de Toledo. . . . 2()3 

143 — de Segovia. . . • 2<)4 
ib. —  de san Fernando. |b- 
ib. —  de Recoletos. . . ‘ b̂  

2S5 —  de santa Bárbara. 290 
ib. — desunió Domingo, ib. 

289 — del Conde-Duque, ib.
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Puerta de san Ber-
nardino.................. ib.

—  de san Vicente. . ib.
—  de iu Vega. . . . 2q6
—  de las Vistillas. . ib.
—  de Gilim on.. . . ib.
—  de Embajadores. ib.
—  de Vülencia. . . Ü).
—  de la Campanilla. ib.

Quevedo (su vida). 33

( 368)
Subdelcgacion de pa

nas de Cámara. . 97 
la S  

88

Rey N. S. (del). . .
Rfíiiiíio.......................
Rio Manzanares. . . 
Rodríguez (don Ven

tura)....................... i 35

—  de policía. . . . 
Suinüleria de Corps.

S.acra Asamldea de
san Juan..................120

Sal.i de Alcatiles. . 1 13 
Secretaria de la Es

tampilla......................8q
Sello real de Castilla. i i 3 
Seminario de nobles. 198
•— nuevo......................199
Situación de Madrid. 4  ̂
Sociedadcconómica. 194

Talleres. . . . . . .  24^
Teatros......................... 271
—  de la Cruz. . . . 276
—  del Principe. . . 276
—  otros pequeños. . 279
Tiendas. ...................  7J
Tirso de Molina (su

vida.............................32
T o r o s ,.........................277
Tribuna] de cuentas, n o
—  de azogues. . . .  121
—  Consular................. 1^9

Un día en Madrid. . 56

Vestido............................72
Vicariato general cas

trense........................i t g
Vicaria eclesiástica, r i i  
Vilbnueva (su vida). 38 
Visita eclesiástica. . 183 
Vista-alegre................. 3og

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



l i j c a n o i T . I K L i X i T ©  B U i

1 .  ñ j^ U o  <íí. S.SenuiT'dáw .
2. Ihlíô  (ieífíû iî  î Zina.
3. Jht'b'/hxtíCímÁJPû ue.
i .  CuoT-le//î diuiníaŝ eJafífP.̂  
5 ,1‘/íixa de SJuan iz 7U4eoa..
(>. Jdii‘la.rítmiendadoraétÍpdafii9 
7 - literla ¿e Jhiica/To/■
8 . d a J/ e^ d iicA a i^ e S ^ ív -n a rd }.
*). P¿a<cueZa.tlg¿czŝ ^̂ î<ios.
10. J7/.c¿e ¿aj Ct̂ utAúias.
11. Idj¿e ¿os ̂ Psieasej'.
\'¿. 2é¿-t¿í-¿^ an aos.

13. Jiter/a e¿e • ̂ .-ítrntinslo.
l4 .2̂ .t¿eS. Pareara..
!•'). Ĵ -e¿e PecoleJas.
16. Pé¿.ed¡;.4 '¿ca¿a.
17. JK?{? í̂ictcAa.
Ití. Jbriülo de f&Iesicia. 
l?. H¿ de ¿mhyaJon\A 
‘l<i-Jiterize¿e Toledo.
21. Povifllo de Odiniori:
22 ¿heo/ade ifefooto-.

2̂ .T/axaPt̂ de Peda/uo. 
'íb.JPdeT Ortesile-
26. Idde S.dlcu'lüi.
27. Puerlot del ylol.
2̂ jPla-ae¿ili de l-lTd̂ Sriro. 
2 9 ..P ÍzkuJUĉ o/‘. 

7>o.2d.deldre¿ada.
de.,íi¿>/vs.

32. Pía xuela. de ojz¿}ii. JCvlút.
3 3 . ]H .de/~ -^ ^ el. 

3̂ .2d.deS.'’.dna..

.«S- \t/

r m a i i a  - .............

Ñ l ^  d D E Í k J Z B U Ü ^ ^ ,
a  o  U  £ ID  □  □  □  C Z I 3  Q

iSí*r'

■I

./

V G \

»}

&
*\V

3á. Salesas.
36. Cerrillo del Sasiro- 
,'Z CtHe de. dlxda..
38. Carrera de S. Oeronuno.
39, Calle de diada, 
ío.̂ .de Toledo- 
^ ^ .d e  S ^ o h ia . 
i2. IdoU i^ or.

tó. .Id.del-dvnal.
LL.Td.de Mtjrlaleiai.
h.Jd.ilejfo/iea/'ral.

Lb.Td.de .̂ tiê adores.
PBIíJrJI'ALE.S EDIFICIOS, 

— ‘"X-yw»
A, PealFalaeio.
D. Caea dehs Coru-e/os.
0 ̂ ^dduoTuî  G a iinele  de .f f lit i

E. Pojiadei'ia j/aexulrrniadelzffP

K. P iuvi P etiro.
<J, .Thado.

;H. Correos.
I. P oíjn eio.

J, Cuarld de.dri'llerüi.
L. d e in in a rio  d e P To é le s.
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